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INTRODUCCIÓN 
 

El CENATRA fue creado por ley el 26 de mayo del 2000, como órgano desconcentrado de la 
Secretaría de Salud con el objetivo de establecer y conducir, con base en las políticas del 
Sistema Nacional de Salud en materia de donación, trasplantes y pérdida de vida; la 
planeación, organización, desarrollo, evaluación y regulación del Programa Nacional de 
Trasplantes.  

El presente manual integra los procedimientos para el ejercicio de las funciones asignadas al 
Centro Nacional de Trasplantes (CENATRA) unidad administrativa dependiente de la 
Comisión Coordinadora de los Institutos Nacionales de Salud y Hospitales de Alta 
Especialidad de la Secretaria de Salud. 

La mayoría de los procedimientos que se describen en el manual no tienen antecedentes 
administrativos, por lo que su diseño ha significado un gran esfuerzo de análisis e integración 
de información referente a la estructura orgánica, el marco jurídico, las funciones, los 
programas y unidades que intervienen, así mismo la elaboración de los formatos e 
instructivos, la redacción de los objetivos, políticas y la descripción de las actividades que los 
justifican ha sido un trabajo laborioso, con el fin de presentarlos de forma completa, coherente 
y continúa. En él se concentran de forma sistemática los elementos administrativos que 
permiten orientar y uniformar la forma de ejecución de las atribuciones conferidas al 
CENATRA a través del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud publicado el 19 de 
enero del 2004 y la dictaminación de la estructura del 20 de febrero del mismo año. Para la 
realización de esta labor contamos con el invaluable apoyo que otorgó al CENATRA la 
Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto, a través de asesorías y 
talleres. Así mismo  con oficio No. 1214 de fecha 9 de Noviembre del 2006, la Subsecretaria 
de Administración y Finanzas concluye que el Manual de Organización Especifico fue 
elaborado con base en la Estructura Autorizada vigente del 1° de mayo de 2005, por lo que 
se registro el refrendo 2006. Este manual de Procedimientos se elabora para obtener el 
refrendo correspondiente al año 2012 

Los macroprocesos que el Centro Nacional de Trasplantes ha documentado en este manual 
se encuentran en tres vertientes, pero su presentación obedece a la estructura orgánica 
autorizada:  

1) El Registro Nacional de Trasplantes, con procesos relacionados con el registro del 
establecimientos, actividades y profesionales relacionados con la disposición de órganos y 
tejidos con fines de trasplante y la utilización de cadáveres con fines de enseñanza o 
investigación; la coordinación del proceso de donación cadavérica y el procesamiento y 
análisis estadístico de la información recabada 

2) La Regulación Normativa del Sistema Nacional de Trasplantes, que incluye la realización 
de proyectos de normalización y desarrollo del Sistema Nacional de Trasplantes, la atención 
de usuarios de información, la capacitación y la organización de campañas de comunicación 
social, el control de gestión y la integración a programas de buen gobierno, establecidos en el 
Plan Nacional de Desarrollo 2001-2006. 
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3) Los procesos de apoyo entre los que se encuentran los procedimientos de mantenimiento 
y actualización Informática y la administración de los recursos humanos, materiales y 
financieros. 

Los procedimientos señalan la secuencia lógica y cronológica de las actividades, que se 
traducen en los trámites y servicios que se otorgan en el CENATRA, además de las 
actividades interinstitucionales y los procedimientos internos para el cumplimiento de los 
objetivos y funciones. Se han elaborado como una serie de operaciones interrelacionadas 
entre si, dependientes una de la otra, y que mediante un método de ejecución encauzan a 
obtener un producto o prestar un servicio de forma estandarizada.  

Los procedimientos parten de los objetivos prefijados y señalan las políticas implantadas para 
lograr una ejecución apegada a la normativa correspondiente, indican quién los realizará, que 
actividades han de desempeñarse y la justificación de todas y cada una de ellas, en forma tal, 
que constituyen una guía para el personal que ha de realizarlas. Permitirán además, un mejor 
control de las actividades, el mejoramiento de la eficiencia de operación y reducción de 
costos, la sistematización de actividades, una mejor gestión de la información que se genera 
en el Centro Nacional de Trasplantes, y a través de la revisión constante y mejoramiento de 
las políticas y procedimientos, podrá ser utilizado como medio de comunicar oportunamente 
los cambios en las rutinas de trabajo que se generarán con el progreso de la organización.  

Los procedimientos se han ordenado conforme a la estructura autorizada. Además de la 
numeración en algunos casos se les ha asignado un código que permitirá el control de las 
modificaciones a los mismos. 

El manual será actualizado anualmente, tomando en consideración la experiencia obtenida a 
lo largo del año y con el fin de ajustar la finalidad, congruencia y precisión de los mismos, se 
realizarán las adecuaciones que se consideren pertinentes procurando la simplificación de los 
procedimientos a través del análisis de puntos críticos en las actividades, duplicidades, 
archivos, elementos de control, cuellos de botella o interrelaciones entre los mismos, siendo 
la Subdirección Administrativa la responsable de dicha actualización. Para su difusión se 
distribuirán copias a cada una de las áreas de estructura y se conservará un ejemplar en el 
centro de documentación de la dependencia. Cada área estará facultada para integrar su 
manual específico que le permita un manejo simplificado de sus actividades. 

Por último la integración de este manual permitirá en un futuro buscar la certificación de los 
procesos y consolidar la implantación de un sistema de alto desempeño en la organización. 



 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DEL CENTRO 
NACIONAL DE TRASPLANTES 

 

Código:  

 
Rev.0 

 

Hoja:  1 de 1 

 

 

 
I.- OBJETIVO DEL MANUAL 
 
Establecer las políticas, normas y mecanismos para el desarrollo de las actividades de las 
diferentes áreas que conforman al Centro Nacional de Trasplantes que garanticen la 
ejecución de actividades estandarizadas y homogéneas que orienten la mejora continua del 
Centro Nacional de Trasplantes. 
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II.- MARCO JURÍDICO 
 
A. Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
D.O.F. 05-II-1917 última reforma D.O.F., 09-02-12 

 
Leyes 

 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal.  
D.O.F. 29-XII-1976.  
Reformas. D.O.F. 09 –IV - 2012 
 
Ley de Planeación 
D.O.F. 05-I-1983. 
Reforma D.O.F. 09 – IV - 2012 
 
Ley Federal de Procedimento Administrativo 
D.O.F. 04-VIII-1994 
Reforma D.O.F. 9- IV - 2012 

 
Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos. 

D.O.F. 13-III-2002. 
Reforma D.O.F. 28 – V – 2009.- 

Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos. 
D.O.F. 31-XII-1982.  13-III-2002 
Reformas D.O.F. 09- IV - 2012 

 
Ley de Coordinación Fiscal 
D.O.F. 27-XII-1978 
Reforma D.O.F.  12 – XII -  2011 
 
Ley de Fiscalización y rendición de cuentas  de la Federación  
D.O.F. 29-XII-2000 
Reforma D.O.F. 18 – Junio – 2010. 
 
 
Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2012 
D.O.F. 16 – Noviembre - 2011 
 
Ley de la Comisión Nacional de Derechos Humanos. 
D.O.F. 29-VI-1992. 
Reformas D.O.F. 30-VI-2006.- 14 de diciembre de 2011 
 
Ley de los Derechos de la Personas Adultas Mayores 
D.O.F. 25-VI-2002 
Reforma D.O.F. 24 – VI – 2009. 
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Ley de los Institutos Nacionales de Salud 
D.O.F. 26-V-2000.  
Reforma D.O.F. 9 – IV -  2012 

 
Ley del Impuesto Sobre la Renta 
D.O.F. 01-I-2002 
Reforma 31- Diciembre - 2010 
 
Ley Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado 
D.O.F. 21-III-2007 
Reforma D.O.F. 27 –Mayo - 2011 
 
Ley del Seguro Social. 
D.O.F. 21-XII-1995. 
Fé de Erratas D.O.F. 16-I-1996. 
Reformas D.O.F. 9 – IV - 2012 
 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas 
D.OF. 14-I-2000 
Reforma D.O.F. 9 – IV - 2012 
 
Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada 
D.O.F. 07-XI-1996 
Reforma D.O.F. 15 – IX -  2011 
 
 
 
 
Ley Federal de Derechos  
D.O.F.31-XII-1981  
Reforma D.O.F. 05 – VI – 2009.- 18 de noviembre de 2010  

Cantidades actualizadas por Resolución Miscelánea Fiscal DOF 31-12-2010 
 
Ley Federal de Fomento a las Actividades Realizadas por Organizaciones de la Sociedad Civil 
D.O.F.09-II-2004.- 25 –IV -  2012 
 
 
 
Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado B del Artículo 123 
Constitucional. 
D.O.F. 28-XII-1963. 
Reforma D.O.F. 03 – V - 2006 
 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría 
D.O.F. 30-III-2006 
Reforma D.O.F. 9 – IV - 2012 
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Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo 
D.O.F. 01-XII-2005 
Reforma  D.O.F. 28 – I -  2011 
 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 
D.O.F. 11-VI-2002. 
Reforma D.O.F. 9 – IV -  2012 
 
Ley Federal del Trabajo. 

D.O.F. 01-IV-1970. 
Reforma D.O.F. 9 – IV -  2012 

 
Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Público 

D.O.F. 19-XII-2002 
Reforma D.O.F. 9 – IV -  2012 

 
Ley Federal para Prevenir y eliminar la Discriminación 

D.O.F. 11-VI-2003 
Reforma 27-XI-2007 

 
 
Ley Federal Sobre Metrología y Normalización 

D.O.F. 01-VII-1992 
Reforma D.O.F. 9 – IV -  2012 

 
Ley General  de Bienes Nacionales 
D.O.F. 30-V-2004 
Reforma D.O.F. 16 – I - 2012 
 
 
 
Ley General de Desarrollo Social 
D.O.F. 20-I-2004 
Reforma D.O.F 22 – VI - 2009 

 
Ley para Prevenir y Sancionar la Trata de Personas 
D.O.F.27-XI-2007.- 01 – VI - 2011 
 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2011 (del año correspondiente) 
D.O.F. 12 – Diciembre - 2011 
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Ley Reglamentaria del artículo 5º Constitucional, relativo al Ejercicio de las Profesiones en el Distrito 
Federal. 
D.O.F. 26-V-1945.   
Reformas D.O.F. 19 de agosto de 2010 
 
Ley del Diario Oficial de la Federación y Gacetas Gubernamentales. 
D.O.F. 24-XII-1986. 
 
Ley del Servicio Profesional  de Carrera en la Administración Pública Federal. 
D.O.F. 10-IV-2003. 
Reforma 09-I-2006 

 
Códigos 

 
Código Civil Federal 
D.O.F.31-VIII-1928 
Reforma D.O.F. 09 de abril de 2012 
 
Código Civil para el Distrito Federal en Materia Común y para toda la República en Materia Federal. 
D.O.F. 22 – I -  2010 
 
Código Penal Federal. 
D.O.F. 14-VIII-1931. 
Reforma  D.O.F. 17 – IV - 2012 
 
Código Federal de Procedimentos Civiles. 
D.O.F. 24-II-1943. 
Reformas D.O.F. 9 – IV -  2012 
 
Código Federal de Procedimientos Penales. 
D.O.F. 30-VIII-1934. 
Reformas D.O.F. 17 – IV - 2012 
 

Reglamentos 

 
Reglamento de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios. 
D.O.F. 13-IV-2004. 
 
Reglamento de la Ley Aduanera 
D.O.F. 06-VI-1996 
Reforma 28-X-2003 
 
Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
D.O.F. 20-VIII-2001 
Reforma D.O.F. 28-VII-2010 
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Reglamento de la Ley del Impuesto Sobre la Renta 
D.O.F. 27-X-2003 
Reforma D.O.F.  04-XII-2006 
Reglamento de la Ley Federal de Fomento a las Actividades Realizadas por Organizaciones de la 
Sociedad Civil 
D.O.F. 07-VI-2005 
 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría 
D.O.F. 28-VI-2006 
Reforma D.O.F. 4 de septiembre de 2009 
 
Reglamento de la Ley Federal de Radio y Televisión, en Materia de Concesiones, Permisos y  
Contenido de las Transmisiones de Radio y Televisión 
D.O.F. 10-X-2002 
 
Reglamento de la Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Público 
D.O.F. 17-VI-2003 
Reforma D.O.F. 29-XI-2006 
 
Reglamento de la Ley Federal Sobre Metrología y Normalización 
 D.O.F. 14-01-1999 

 
 
 
Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Control Sanitario de la Disposición de Órganos, 
Tejidos y Cadáveres de Seres Humanos. 
D.O.F. 20-II-1985.  
Fe de Erratas D.O.F. 09-VII-1985. 
Reformas D.O.F. 27 – I -  2012 
 
 
 
Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Prestación de Servicios de Atención Médica. 
D.O.F. 29-IV-1986- 4 de Diciembre de 2009 
 
Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Investigación para la Salud. 
D.O.F. 07-II-1984.-06-I-1987.- 4 de Diciembre de 2009 
 
Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Control Sanitario de Actividades, 
Establecimientos, Productos y Servicios. 
D.O.F. 18-I-1988.  
Reforma D.O.F 28- XII - 2004 
 
Reglamento de Insumos para la Salud 
D.O.F. 04-II-1998.  
Reforma D.O.F 19 – X - de 2011 
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Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Publicidad. 
D.O.F. 04-V-2000. 
Reforma D.O.F. 19 – I - de 2012 
 
Reglamento Interno del Consejo Nacional de Trasplantes. 
D.O.F. 29-V-2000 
 
Reglamento de la Comisión Interinstitucional de Investigación para la Salud 
D.O.F. 10-VIII-1998 
 
 
Reglamento Interior del Consejo de Salubridad General. 
D.O.F. 28-05-1997 
Modificación y Adición D.O.F. 11 – XII - 2009 
 
Reglamento de procedimientos para la atención de quejas médicas y gestión pericial de la Comisión 
Nacional de Arbitraje Médico.D.O.F. 21-I-2003. 
Reformas D.O.F. 25-VII-2006. 
 
Reglamento Interior de la Secretaría de Salud. 
D.O.F. 19-I-2004. última reforma D.O.F. 10-I-2011. 
 
Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Protección Social en Salud. 
D.O.F. 27-II-2004  
Reforma, adición y derogación D.O.F. 8 – VI - 2011 
 
 
Reglamento de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal. 
D.O.F. 18-XI-1981.  
Reformas D.O.F. 05-VI-2002. 
 
Reglamento de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 
D.O.F. 11-VI-2003. 
 
Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 
D.O.F 6 – VI -  2007 

 
Decretos 

 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2012 (del año correspondiente) 
D.O.F.12 – Diciembre – 2011 
 
Decreto por el que se da a conocer la forma oficial de los certificados de defunción y muerte fetal. 
D.O.F. 21-XI-1986. 
 
Decreto por el que se declara Día Nacional de la Donación y Trasplante de Órganos, el 26 de 
septiembre de cada año. 
D.O.F. 26-IX-2003. 
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Decreto por el que se establece el procedimiento y los requisitos para la inscripción en los Registros 
de Personas Acreditadas operados por las dependencias y organismos descentralizados de la 
Administración Pública Federal y las bases para la interconexión informática de los mismos. 
D.O.F. 04-V-2004. 
 
Decreto para realizar la entrega-recepción del informe de los asuntos a cargo de los servidores 
públicos y de los recursos que tengan asignados al momento de separarse de su empleo, cargo o 
comisión 
D.O.F. 14-IX-2005. 
 
 
 
Decreto por el que se crea el Sistema Integral de Información de Padrones de Programas 
Gubernamentales. 
D.O.F. 12-I-2006. 
 
Decreto por el que se establecen diversas medidas en materia de adquisiciones, uso de papel y de 
la certificación de manejo sustentable de bosques por la Administración Pública Federal 
D.O.F: 05-IX-2007  
 
 
 
 
Acuerdos del Ejecutivo 
 
Acuerdo por el que se crea el Consejo Nacional de Trasplantes como una Comisión Intersecretarial de 
la Administración Pública Federal, que tendrá por objeto promover, apoyar y coordinar las acciones en 
materia de trasplantes que realizan las instituciones de salud de los sectores público social y privado. 
D.O.F. 19-I-1999. 
 
Acuerdo por el que se dan a conocer los criterios particulares de evaluación de los Proyectos de Alto 
Impacto Social que aplicará la Secretaría de Salud. 
D.O.F. 22-XI-2000. 
 
Acuerdo por el que se fijan criterios para la aplicación de la Ley Federal de Responsabilidades 
en lo referente a los familiares de los Servidores Públicos.  
D.O.F. 11-II-1983 
 
Acuerdo mediante el cual se establecen las disposiciones que se aplicarán en la entrega y recepción 
de despacho de los asuntos a cargo de los titulares de las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal y de los servidores públicos hasta el nivel de Director General en el 
sector centralizado; Gerente o sus equivalentes en el sector paraestatal. 
D.O.F. 05-IX-1988. Fe de Erratas D.O.F. 20-IX-1988. 
 
Acuerdo por el se expiden reglas generales sobre el Sistema para el Retiro, establecido en favor de 
los trabajadores al servicio de la Administración Pública Federal que estén sujetos al régimen 
obligatorio de la Ley del ISSSTE. 
D.O.F. 04-V-1992. 
Reforma D.O.F. 30-VI-1992. 
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Acuerdo que establece los lineamientos generales para la aplicación del Programa de ahorro de 
Energía de Inmuebles de la Administración Pública Federal. 
D.O.F. 16-III-1999. 2009.- 27-06-2003. 
 
Acuerdo que establece los lineamientos y estrategias generales para fomentar el manejo ambiental de 
los recursos en las oficinas administrativas de las dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal 
D.O.F. 26-III-1999 
Acuerdo por el que se crea la Comisión para la Transparencia y el Combate a la Corrupción de la 
Administración Pública Federal, como una comisión intersecretarial de carácter permanente. 
D.O.F. 04-XII-2000. Reforma D.O.F. 14-XII-2005. 
 
Acuerdo que tiene por objeto establecer los criterios que las dependencias de la Administración 
Pública Federal y los órganos desconcentrados de las mismas, deberán observar al autorizar la 
ocupación temporal de un puesto vacante o de nueva creación dentro del Sistema de Servicio 
Profesional de Carrera, en los casos excepcionales a que se refiere el articulo 34 de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 
 
Acuerdo de Calidad Regulatoria 
D.O.F: 02-II-2007 
 
Acuerdo por el que se establece la Comisión para Definir Tratamientos y Medicamentos Asociados 
a Enfermedades que Ocasionan Gastos Catastróficos. 
D.O.F.28-IV-2004. 
 
Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la presentación de los programas de mejora 
regulatoria 2011-2012 de mejora de las dependencias y organismos descentralizados de la 
Administración Pública Federal. 
D.O.F. 11-VIII-2005.- 15-07-2011. 
 
Acuerdo que tiene por objeto establecer los lineamientos a que deberán sujetarse las dependencias y 
entidades de la Administración Pública Federal para la elaboración de sus anteproyectos de 
presupuesto de egresos, así como las bases para la coordinación de acciones de las secretarías de 
Gobernación y de Hacienda y Crédito Público, a efecto de brindar el apoyo necesario al Congreso de 
la Unión para la aprobación de la Ley de Ingresos de la Federación y en Decreto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación. 
D.O.F. 22-VIII-2005. 
 
Acuerdo para la rendición de cuentas de la  Administración Pública Federal 2000-2006. 
D.O.F. 13-IX-2005. 

 
Acuerdo por el que se establecen disposiciones generales obligatorias para la prevención, atención 
y control del VIH/SIDA en las instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud. 
D.O.F. 12-XI-2004. 
Acuerdo por el que se emiten los lineamientos para la elaboración, revisión y seguimiento de 
iniciativas de Leyes y Decretos del Ejecutivo Federal 
D.O.F. 09-IX-2003 
Reforma.- D.O.F. 14-IV-2005 
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Acuerdo por el que se emiten los Lineamientos para la conducción y coordinación del Poder 
Ejecutivo Federal con el Poder Legislativo de la Unión. 
D.O.F. 02-X11-2003 
 
 
 
Acuerdo por el que se emiten los lineamientos para la elaboración, revisión y trámite de 
Reglamentos del ejecutivo Federal 
D.O.F. 02-XII-2004 
 
 
Acuerdos Secretariales 
 
ACUERDO mediante el cual se establecen los lineamientos para la asignación y distribución de 
órganos y tejidos de cadáveres de seres humanos para trasplante. 
D.O.F. 23-IV-2009 
 
Acuerdo por el que se ordena la regulación del uso de inmuebles dependientes de la 
Administración del Patrimonio de la Beneficencia Pública. 
D.O.F. 18-V-1981 
 
Acuerdo número 22. 
Que establece las normas y criterios para la racionalización de la actividad jurídica y de los 
procedimientos administrativos de la Secretaría de Salubridad y Asistencia. 
D.O.F. 23-II-1984. 
Fe de Erratas D.O.F. 30-III-1984. 
 
Acuerdo número 55. 
Por el que se integran patronatos en las unidades hospitalarias de la Secretaría de Salud y se 
promueve su creación en los institutos nacionales de salud. 
D.O.F. 17-III-1986. 
Acuerdo número 71 
Por el que se crea el Sistema de Capacitación y Desarrollo del Sector Salud. 
D.O.F. 20-IV-1987. 
 
 
Acuerdo número 90 
Por el que se desconcentran funciones en los órganos administrativos  
desconcentrados que se indican y se delegan facultades en sus titulares.  
D.O.F. 31-V-1990. 
 
Acuerdo número 93. 
Por el que se crea el Comité Interno de Planeación de Recursos Humanos de la Secretaría de 
Salud. 
D.O.F. 07-IX-1990. 
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Acuerdo número 96. 
Por el que se crea la Comisión Interna de Administración y Programación de la Secretaría de 
Salud. 
D.O.F. 15-VII-1991. 
 
Acuerdo número 109. 
Por el que se reestructuran el Sistema de Documentación y Archivo de la Secretaría de Salud y el 
centro que lo coordina, así como el Comité Técnico Interno de Administración de Documentos. 
D.O.F. 19-IV-1993. 
 
Acuerdo número 112. 
Sobre los lineamientos que deberán seguirse por las unidades administrativas de la Secretaría de 
Salud, para la publicación de los documentos que sean considerados de interés general. 
D.O.F. 30-VI-1993. 
 
Acuerdo número 140. 
Por el que se crea el Comité de Capacitación y Desarrollo de Personal de la Secretaría de Salud. 
D.O.F. 04-XII-1996. 
 
Acuerdo número 141. 
Por el que se determinan los establecimientos sujetos a aviso de funcionamiento. 
D.O.F. 29-VII-1997. 
 
Acuerdo por el que se da a conocer los trámites inscritos en el Registro Federal de Trámites 
Empresariales que aplica la Secretaría de Salud y se establecen diversas medidas de mejora 
regulatoria y su anexo único. 
D.O.F. 14-IX-1998. 
Modificación D.O.F. 01-XI-2004. 
 
Acuerdo por el que se delegan facultades en materia de adquisiciones con cargo a fondo 
revolvente. 
D.O.F. 01-VIII-2000. 
 
Acuerdo por el que se expide el clasificador por objeto del gasto para la Administración Pública 
Federal. 
D.O.F. 13-X-2000.- 28-XII-2010. 
 
Acuerdo por el que se crea el Comité de Obras Públicas de la Secretaría de Salud 
D.O.F. 07-II-2001 
 
Acuerdo por el que se establece el Manual de requerimientos de información a dependencias y 
entidades de la Administración Pública Federal y a la Procuraduría General de la República. 
D.O.F. 30-V-2001. Anexo D.O.F. 08-VI-2001. 
 
Acuerdo mediante el cual se adscriben orgánicamente las unidades administrativas de la 
Secretaría de Salud. 
D.O.F. 03-II-2003. 
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Acuerdo por el que se establecen las disposiciones que deberán observar las dependencias y los 
organismos descentralizados de la Administración Pública Federal, para la recepción de 
promociones que formulen los particulares en los procedimientos administrativos a través de 
medios de comunicación electrónica, así como para las notificaciones, citatorios, emplazamientos, 
requerimientos, solicitudes de informes o documentos y las resoluciones administrativas definitivas 
que se emitan por esa misma vía. 
D.O.F. 17-I-2002. 
 
Acuerdo que establece las normas que determinan como obligatoria la presentación de las 
declaraciones de situación patrimonial de los servidores públicos, a través de medios de 
comunicación electrónica. 
D.O.F. 19-IV-2002.- 28-05-2009. 
 
 
Acuerdo mediante el cual se expiden las políticas, bases y lineamientos que deberán seguirse en 
los procesos de adquisición y arrendamiento de bienes muebles y la contratación de la prestación 
de servicios de cualquier naturaleza, con excepción a los servicios relacionados con la obra 
pública, que realicen las unidades administrativas competentes, el comité y subcomités de órganos 
desconcentrados de la Secretaría de Salud. 
D.O.F. 28-II-2003.- 09-08-2010. 
 
 
 
Acuerdo número A/068/02 del Procurador General de la República, por el que se crean las 
Unidades de Protección a los Derechos Humanos en las diversas unidades sustantivas de la 
Procuraduría General de la República y se establecen los lineamientos para la práctica de 
inspecciones en materia de Derechos Humanos. 
D.O.F. 06-VIII-2002. 
 
Acuerdo por el que se designa a la Unidad de Enlace y se integra el Comité de Información de la 
Secretaría de Salud. 
D.O.F. 28-V-2003. 
 
Acuerdo por el que se transfiere a la Comisión Federal para la Protección Contra Riesgos 
Sanitarios, la responsabilidad en la atención de los asuntos jurídicos de su competencia. 
D.O.F. 29-V-2003. 
 
Acuerdo por el que se emiten los lineamientos para la elaboración, revisión y seguimiento de 
iniciativas de Leyes y Decretos del Ejecutivo Federal. 
D.O.F. 09-IX-2003. 
 
Acuerdo por el que se establece el Comité de Mejora Regulatoria Interna de la Secretaría de Salud. 
D.O.F. 25-IX-2003. 
 
Acuerdo por el que se establecen los lineamientos generales para la orientación, planeación, 
autorización, coordinación, supervisión y evaluación de las estrategias, los programas y las 
campañas de comunicación social de las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal. 
D.O.F. 26-XII-2003. 
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Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la accesibilidad de las personas con 
discapacidad a inmuebles federales. 
D.O.F. 12-I-2004. 
 
Acuerdo mediante el cual se reestructura el Comité de Tecnología de la Información de la 
Secretaría de Salud. 
D.O.F. 11-II-2004. 
 
Acuerdo por el que se modifica el diverso por el que se dan a conocer los trámites inscritos en el 
Registro Federal de Trámites Empresariales que aplica la Secretaría de Salud y se establecen 
diversas medidas de mejora regulatoria y su anexo único, publicado el 14 de septiembre de 1998, y 
por el que se dan a conocer los formatos para la realización de trámites que aplica la Secretaría de 
Salud, a través de la Comisión Federal para la Protección Contra Riesgos Sanitarios. 
D.O.F. 01-XI-2004. 
 
Acuerdo que tiene por objeto establecer los criterios que las dependencias de la Administración 
Pública Federal y los órganos desconcentrados de las mismas, deberán observar al autorizar la 
ocupación temporal de un puesto vacante o de nueva creación dentro del Sistema de Servicio 
Profesional de Carrera, en los casos excepcionales a que se refiere el artículo 34 de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. D.O.F. 11-IV-2005. 
 
Acuerdo que modifica los Lineamientos para la elaboración, revisión y seguimiento de iniciativas de 
leyes y decretos del Ejecutivo Federal. 
D.O.F. 14-IV-2005. 
 
Acuerdo mediante el cual se expiden los Lineamientos para la evaluación del desempeño de los 
servidores públicos de la Administración Pública Federal, así como su Anexo. 
D.O.F. 02-V-2005. 
 
Acuerdo que tiene por objeto establecer criterios para la operación gradual del Sistema del Servicio 
Profesional de Carrera en la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal. 
D.O.F. 04-VII-2005. 

 
 
 
 
Acuerdo por el que se eliminan diversos documentos anexos para realizar el trámite de solicitud de 
licencia sanitaria para establecimientos médicos con actos de disposición de órganos, tejidos, sus 
componentes y células, o con bancos de órganos, tejidos, y células; se reducen los plazos 
máximos que tiene la Secretaría de Salud para resolver los trámites que se indican; y se da a 
conocer el formato único para la realización de los trámites que se señalan. 
D.O.F. 09-IX-2005. 
 
Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para el funcionamiento de los Comités de 
Control y Auditoria. 
D.O.F. 12-IX-2005. 
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Acuerdo por el que se dan a conocer las Reglas generales para la gestión de trámites a través de 
medios de comunicación electrónica que aplica la Secretaría de Salud, por conducto de la 
Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios. 
D.O.F. 08-XII-2005. 
 
Acuerdo por el que se expiden los Lineamientos que se deberán observar para el otorgamiento del 
seguro de responsabilidad civil y asistencia legal a los servidores públicos de las dependencias de 
la Administración Pública Federal. 
D.O.F. 13-XII-2005. 
 
Acuerdo por el que se delegan las facultades que se señalan, en los órganos administrativos que 
en el mismo se indican de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios. 
D.O.F. 27-XII-2005. 
 
Acuerdo mediante el cual se da a conocer el Manual de Operación del Sistema Integral de 
Información de Padrones de Programas Gubernamentales. 
D.O.F.- 29-06-2011. 
 
Acuerdo Interinstitucional por el que se establecen los Lineamientos para la homologación, 
implantación y uso de la firma electrónica avanzada en la Administración Pública Federal. 
D.O.F. 24-VIII-2006 
 
Acuerdo por el que se establece el procedimiento para la recepción y disposición de obsequios, 
dativos o beneficios en general que reciban los servidores públicos. 
D.O.F. 13-XII-2006 
 
 
Acuerdo Por el que se establecen las Normas Generales de Control Interno en el ámbito de la 
Administración Pública Federal. 
D.O.F: 28-III-2007 
 
Acuerdo por el que se adiciona y modifican los lineamientos específicos para la aplicación y 
seguimiento de las medidas de austeridad y disciplina del gasto de la Administración Pública 
Federal. 
D.O.F. 14-V-2007 
 
Acuerdo Por el que se expide el Manual de Percepciones de los Servicios Públicos de las 
Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal. 
D.O.F: 31-V-2007 
Abroga D.O.F. 31-V-2006 
 
Acuerdos de coordinación, Bases de colaboración y Convenios de coordinación 
 
Acuerdo Nacional para la Descentralización de los Servicios de Salud. 
D.O.F. 25-IX-1996. 
 
 
 



 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DEL CENTRO 
NACIONAL DE TRASPLANTES 

 

Código:  

 
Rev.0 

 

Hoja:  14 de 14 

 

 

Acuerdo de coordinación que celebran la Secretaría de Salud con la participación de la 
Subsecretaría de Prevención y Programación de la Salud y la Comisión Federal para la Protección 
contra Riesgos Sanitarios, y el Gobierno del distrito Federal, para el ejercicio de facultades en 
materia de control y fomento sanitarios, así como de sanidad internacional. 
D.O.F. 16-I-2006 
 
Acuerdo Específico de Coordinación para el ejercicio de facultades en materia de control y fomento 
sanitarios que celebran la Secretaría de Salud con la participación de la Comisión Federal para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios y los Estados. 
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1.0 Propósito
1.1. Controlar la gestión de documentos y el manejo de correspondencia impresa, a fin de

apoyar en el seguimiento del Plan de Acción de trasplantes.
2.0 Alcance

2.1. A nivel interno el procedimiento es aplicable a todas las áreas de estructura y al
personal.

2.2. A nivel externo no es aplicable
3.0 Políticas de Operación, Normas y lineamientos

3.1. Los lineamientos para la gestión de documentos. Manejo de correspondencia, deberán
de cumplir con las disposiciones establecidas por la Ley de Transparencia y acceso a la
información y sus reglamentos y las disposiciones de la Unidad de enlace de la
Secretaría de Salud.

3.2. La Dirección General es:
La única autorizado dentro de la organización para la recepción y despacho de
correspondencia oficial
Autorizar a los servidores públicos del CENATRA para la ATENCIÓN y trámite de
los asuntos derivados de la recepción de la correspondencia

3.3. La Dirección General responsable de editar, revisar y actualizar adecuadamente este
procedimiento
Este procedimiento será revisado cuando menos una vez al año de la fecha de emisión,
o antes si se cambia o mejora el sistema administrativo de la organización.
Toda documentación que se reciba por correspondencia o por fax, deberá ingresar a
través de la Dirección General (Oficialía de partes).
La correspondencia de entrada y de salida se registrará a través de un sistema de
control documental o de gestión, a través de registro automatizado, ficha o libreta
específica según sea el caso. Toda la correspondencia será registrada sin importar si se
trata de documentos de archivo o no.
El registro de entrada de correspondencia y el de salida contarán con los elementos de
descripción señalados en los Lineamientos para la elaboración de procedimientos de
archivos de trámite

3.4. Será responsabilidad del área a la que se le turne la documentación, darle respuesta en
los términos y plazos solicitados.

3.5. La Dirección del Registro Nacional de Trasplantes y la Dirección de Planeación,
Enseñanza y Coordinación Nacional son las responsables de dar respuesta por escrito,
al memorando de control de gestión emitido por la Dirección General, en el que se
solicitan los avances de los documentos turnados a su área.
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3.6. Los oficios de respuesta, deberán indicar el control de gestión que se está contestando
y marcar copia a todos los involucrados, indicando el folio que se está atendiendo.

3.7. Será responsabilidad del área de apoyo administrativo en salud (Oficialía de partes) la
recepción de correspondencia, archivar y resguardar los acuses de control de gestión y
acuses de oficios entregados.

3.8. Los receptores o destinatarios de los documentos serán responsables de:
Determinar las modalidades del trámite que corresponde a los asuntos.
Informarán semanalmente a la Dirección General sobre el estado que guardan los
asuntos en trámite.
Toda correspondencia será atendida por el receptor o por quien designe para ello, el
cual deberá estar autorizado para ello.
Concluido el trámite el documento, junto con su respuesta y otros documentos se
apegara a los lineamientos de archivos en tramite los cuales serán turnados al
responsable de archivo para su integración y concentración correspondiente.
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4.0 Descripción del procedimiento
Secuencia de Etapas Actividad Responsable
1.0 Recepción de
correspondencia.

1.1 Recibe la Oficialía de partes correspondencia
revisa, sella y firma de recibido

Dirección General
(Oficialía de partes)

2.0 Registro de
documentos

2.1 Captura la información en el reporte de control
de gestión de acuerdo a los lineamientos

Reporte de control de gestión
(electrónico)

Dirección General
(Oficialía de partes)

3.0 Revisa y entrega
con observaciones

3.1 Revisa documentación y anota observaciones
3.2 Entrega documentación con observaciones

Dirección General
(Oficialía de partes)

4.0  Atención de
asuntos en trámite

4.1 Se dará respuesta a los requerimientos y se
asigna numero a los oficios de salida

Dirección General
(Oficialía de partes)

5.0 Envió de
correspondencia 5.1 Recibe correspondencia (Oficialía de Partes)

5.2 Entrega a la Subdirección Administrativas para
su distribución.

Subdirección
Administrativa

6.0 Distribución de
correspondencia

6.1 Se reciben los acuses de recibido y se
distribuyen a las aéreas correspondientes

Dirección General
(Oficialía de partes)

7.0 Dar seguimiento a
la gestión

7.1 verifica la atención procedente a los asuntos
turnados

TERMINA PROCEDIMIENTO
Dirección General
(Oficialía de partes)
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5.0  Diagrama de flujo
Dirección General

(Oficialía de partes) Subdirección Administrativa

Oficios en Distribución  a
diferentes Areas
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6.0  Documentos de Referencia.
Documentos Código (cuando aplique)

Ley  General  de Salud 28 VI-2005
Manual de Organización del Centro Nacional de Trasplantes 08- VII-2005
Reglamento Interior de la Secretaría de Salud DOF 05-VII-2001
Lineamientos para la elaboración de procedimientos de archivos de
trámite No aplica
Manual para la Operación de Archivos Administrativos ISBN 970-721-4

7.0 Registro.
Registros Tiempo de

conservación Responsable de conservarlo Código de registro o
identificación única

Control de Gestión 3 Años Dirección General Folio

8.0 Glosario
8.1 Gestión.-Acción de gestionar, administración.
8.2 Acuse.-Acción y efecto de acusar recibo, sellar o firmar de recibido un documento
8.3 Asunto. 1. Contenido específico de cada una de las unidades documentales (documento de
archivo, expediente) de una serie que permite la individualización dentro del conjunto de
características homogéneas al que están integrados. 2. Tema, motivo, argumento, materia, cuestión,
negocio o persona de que se trata un expediente o documento de archivo y que se genera en
consecuencia de una acción administrativa.
8.4 Copia dirigida. Es la copia de una comunicación que se envía una persona o institución diferente
al destinatario y que tiene también competencia en el asunto determinado.
8.5 Documento. Unidad de información registrada en un soporte, sirve de consulta.
8.6 Documento de apoyo informativo. Documentación que se genera o conserva en oficina y que se
constituye por ejemplares de origen y características diversas cuya utilidad reside en la información
que contiene para apoyar como referencia ciertas tareas administrativas. Dentro de sus características
se encuentran las siguientes:
1. No forma parte de un archivo ni se encuentra registrado como tal.
2. Tiene uso temporal
3. Carece de valores primarios (administrativo, contable o legal)
4. La mayoría tiene pronta obsolescencia
5. No refleja, ni sustenta funciones, acciones o trámites de la dependencia
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6. Se trata de controles internos para diferentes operaciones (llamadas telefónicas, agendas, faxes,
asistencia, control de correspondencia, etc.)
8.7 Documento de archivo. 1. Documento que sin importar su forma o medio ha sido creado,
recibido, manejado y usado por un individuo u organización en cumplimiento de sus obligaciones
legales o en el ejercicio de su actividad o función.2. Aquel que tiene carácter seriado, se genera dentro
del proceso natural de una actividad o función, son exclusivos, tienen autoridad, son estáticos y se
interrelaciona con otros.
8.8 Documento electrónico de archivo. Pieza específica de información producida o recibida en el
inicio, desarrollo o conclusión de una actividad individual o institucional que comprende contenido,
contexto y estructura suficiente para proporcionar evidencia de la actividad.
8.9 Expediente. 1. Unidad documental formada por un conjunto de documentos generados y/o
recibidos en una oficina, por una persona física o moral con el fin de iniciar, desarrollar y concluir un
trámite. 2. Pieza documental constituida por un conjunto de piezas que se interrelacionan y acumulan
en forma natural a lo largo del desarrollo de un asunto.
8.10 Facsímil. Reproducción fidedigna de un original (firma, escrito o dibujo) generalmente elaborada
a través de medios mecánicos y, en la actualidad, electrónicos.
8.11 Foliación. Numeración que se da a las fojas de una unidad documental o expediente.
8.12 Folio. Pieza documental numerada que forma parte de un documento de archivo o expediente.

9.0 Cambios de esta versión
Número de Revisión Fecha de la actualización Descripción del cambio

1 09/10/2006 No Aplica
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10.0 Anexos
PGM-01/F1 Reporte de control de gestión
PGM-01/F2 Acuse de recibo de control de gestión
PGM-01/F3 Oficio de respuesta
PGM-01/F4 Memorando

PGM-01/F1
REPORTE DE CONTROL DE GESTIÓN.

CONT F.TURNO REMITENTE CARGO ASUNTO TURNADO INSTRUCCIÓN
(1) (2) (3) (4) (5) (6) (7) PARA SU CONTESTACIÓN

PARA SU CONTESTACIÓN ANTES DEL 07
DE ENERO
Para su registro y
archivo
Para su registro y
archivo
Para su registro y
archivo
Para su revisión
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PGM-01/F1 Reporte de control de gestión

Instructivo de llenado
El reporte de control de gestión.-es el resumen de captura de la documentación que ingresa a
través de la dirección general en el cual se deben contener
1.-Número de Control de Gestión
2.-Fecha de asignación de documento al área correspondiente
3.-Remitente
4.-Cargo
5.-Asunto
6.-Turnado.- Nombre del funcionario al que se le asigna el documento para su conocimiento,
atención o contestación
7.-Instrucción.- Se indicará el trámite que tendrán que realizar: Para su conocimiento, para su
atención, o su contestación
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PGM-01/F2 ACUSE DE RECIBO DE CONTROL DE GESTIÓN

DIRECCIÓN GENERAL
CONTROL DE GESTIÓN

2005

Control de Gestión (1) Fecha de recepción: (2) Fecha de Doc.(3)
Remitente: (4)
Cargo: (5)
No. De Oficio: (6)
Asunto: (7)

Fecha de turnado: (8) Turnado a: (9)

Tipo de Atención: (10) Instrucción: (11)



MANUAL DE PROCEDIMIENTOS Código:
DIRECCION GENERAL Rev.0

1.- Procedimiento para la gestión de documentos.
Manejo de correspondencia.

Hoja: 11 de 15

PGM-01/F2 Acuse de recibo de control de gestión

Instructivo de llenado:
Este acuse se genera automáticamente al capturar la información del reporte de control de
gestión
Los espacios del 1 al 11, se obtienen abriendo el archivo Forcor.
Se manda imprimir
Se anexa a los documentos en dos juegos
Se entrega a el área correspondiente
Recibe don sello y firma
El acuse se archiva en orden consecutivo
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(1,2)COORDINACIÓN GENERAL DE LOS INSTITUTOS
NACIONALES DE SALUD

CENTRO NACIONAL DE TRASPLANTES
(3)DIRECCIÓN GENERAL

(4)Carretera Picacho Ajusco 154, 6º piso
Col. Jardines en la Montaña, Delegación Tlalpan

C.P. 14210, México, DF.
(5)CENATRA/1.8.6/ 1287/2005

PGM-01/F3
(6)México, D. F. a 12 de Octubre de 2005

(7)Lic. Adriana Cuevas Argumedo
Directora General
Dirección General  de Comunicación Social
(8)Estimada Lic.
Anexo al presente encontrará usted los formatos ya requisitados de Estrategia y Comunicación
Social para la campaña 2006 de este Centro Nacional de Trasplantes

Sin más por el momento, me despido de usted no sin antes enviarle un cordial saludo.

(9)Atentamente,

Dr. Arturo Dib Kuri
Director General

(10) c.c.p. Dr. Omar Sánchez Ramírez, Director de Planeación, Enseñanza y Coordinación
Nacional
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Sr. Arturo Santana, Coordinador Administrativo del CENATRA.
(11) CG. 1250

PGM-01/F3 Oficio de respuesta

Instructivo de llenado:
1.-Se indica el nombre de la Coordinación a la que corresponde
2.-El nombre del Centro Nacional de Trasplantes
3.-Se indica el área a la que corresponde
4.-El domicilio del CENATRA
5.-Número de oficio que indique área de adscripción: 1.8.6, número de oficio asignado por la
dirección general, año de emisión
6.-Fecha
7.-Nombre, cargo y domicilio de la persona a quien se dirige
8.-Contenido del oficio
9.-Espacio para firma del director
10.-Copia.: indicar a quien se le envía copia
11.-Se deberá indicar el número de control de gestión que se está atendiendo con ese oficio
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PGM-01/F4
MEMORANDUM
(1)SC/011/04
Fecha: (2)

Asunto: Control de Gestión
Para: (3)
De:
Por instrucciones del Director General, le solicito se de respuesta a la información turnada a usted con el
control de gestión respetando las fechas límite de respuesta, para no incurrir en falta de a cuerdo al programa
de Transparencia y Combate a la Corrupción.
Aprovecho para pedirle el número de oficio con el que se dio respuesta al control de gestión.
(4)Número (5)Fecha (6)Enviado por: (7)Asunto
0921 15/06/05 Dr. Miguel Gerardo Lombera Glez. Solicita opinión técnica
0924 16/06/05 Dra Socorro Zamora Barrón Baja claves de acceso
0956 21/06/05 Dr. Miguel Gerardo Lombera Invitación a programa
A la fecha, se requiere saber si ya fueron entregados los oficios:

(8)821 (9)11/10/05 (10)Dra. Dulce María de Huerta (11)Envío de credenciales
830 14/10/05 David Gerardo Alfredo O. Identificación de procuración
833 14/10/05 Victor Manuel Guerra O. Solicitud de base de datos
(12)A T E N T A M E N T E

(13)
C.c.p. Director General
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PGM-01/F4 Memorando

Instructivo de llenado.
Este documento se utiliza para dar seguimiento a la gestión que se realiza en este centro
Se debe indicar el

1.-Número consecutivo de memorándum
2.-La fecha de emisión
3.-Se dirige a los directores de áreas sustantivas
4.-Se captura el folio de control de gestión
5.-La fecha de control de gestión
6.-Nombre del remitente
7.-Asunto: Describir brevemente el contenido del oficio
Para los oficios:
8.-Se deberá indicar el Número de oficio
9.-Fecha del oficio
10.-Nombre de la persona a la que se dirigió
11.-Brevemente mencionar el asunto
12.-Firma
13.-Se marcan las copias
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1.0 Propósito

1.1. Asegurar el registro, seguimiento y evaluación de las actividades, programas y proyectos
que realizan las diversas áreas del CENATRA.

2.0 Alcance
2.1. A nivel interno el procedimiento es aplicable a todas las áreas de estructura y servidores

públicos que ejecutan programas, proyectos o actividades relacionadas con los
trámites y servicios que presta el Centro de Nacional de Trasplantes.

2.2. A nivel externo el procedimiento es aplicable a los usuarios de trámites y servicios y a los
servidores públicos de las áreas responsables de la supervisión, control y/o vigilancia
de las actividades que realiza el Centro Nacional de Trasplantes.

3.0 Políticas de operación, normas y lineamientos
3.1. Los presentes lineamientos se circunscriben al marco legal y administrativo de la Ley de

Planeación, la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, la Ley
Federal de Procedimientos Administrativos, el Plan Nacional de desarrollo (2007-
2012), el Programa Nacional de Salud y el Plan de Acción: Trasplantes (2007 2012),
así como a los lineamientos y programas sectoriales.

3.2. Se incorporaran al programa las actividades de los programas nacionales, sectoriales y
especiales como el Programa de Mejora de la Gestión, Programa de trabajo del
Control Interno, el Programa de Trabajo en la atención de Riesgos, el Programa de
Transparencia, Rendición de Cuentas y Combate a la Corrupción.

3.3. La elaboración del Programa de Trabajo Anual (PAT) se establecerá preferentemente
utilizando la Metodología del Marco Lógico.

3.4. La Dirección General:
Es la única autorizada para aprobar y modificar los presentes lineamientos.
Establecer los objetivos, metas e indicadores colectivos sexenales y anuales.
Autorizar el ejercicio del presupuesto y difundir el calendario anual de los informes que
deberán ser elaborados.
Dar seguimiento a la ejecución de las actividades y cumplimiento de las metas e
indicadores e integrar el expediente correspondiente.
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Evaluar las desviaciones de las normas generales, procedimientos, políticas, etc.

3.5. La Subdirección Administrativa:
Integrará el presupuesto y asignará los recursos a cada una de las actividades y
proyectos autorizados
Se coordinará con la Dirección General a fin de emitir los lineamientos internos y de
comunicar al resto de las áreas los elementos básicos para integración del programa
operativo anual de la dependencia.
Controlará la erogación de los recursos.

3.6. Las áreas de estructura tanto sustantivas como de apoyo, serán las responsables de:
Establecer las metas y actividades específicos a fin de cumplir con las directrices
marcadas por la Dirección General.
Establecerán el número y tipo de acciones que se deberán desarrollar en cada una de
las áreas a su cargo
Determinar a los responsables de la ejecución y operación de las actividades
propuestas, a fin de garantizar el cumplimiento de las responsabilidades, atribuciones
y objetivos de su área.
Integrar y consolidar el programa de su área y someterlo a la autorización de la
Dirección General.
Ejecutar las actividades del proyecto garantizando que se encuentren alineadas con
las atribuciones del Centro Nacional de Trasplantes y a las funciones establecidas su
Manual de Organización, así como a los Planes y Programas Nacionales y Sectoriales
Dirigir el trabajo en forma continuada hacia los objetivos  establecidos para el proyecto
dentro del límite de los mismos.
Notificar a la Dirección General sobre las desviaciones  que excedan los límites del
proyecto
Promoverán la participación de sus colaboradores en la elaboración de informes
garantizando su pertinencia y veracidad
Serán responsables de promover la ejecución de las actividades de acuerdo al
programa anual de trabajo.
Supervisar el seguimiento de las actividades el cual estará integrado a los programas
correspondientes, incluyendo el Programa de Transparencia y combate a la corrupción
Revisar anualmente los procedimientos seguidos en la ejecución de las actividades e
integrar las mejoras y adecuaciones que hayan sido propuestas por las direcciones de
área.



✷✸✹✺✸✻ ✼✽ ✾✿❀❁✽✼❂✷❂✽✹❃❀❄ ❁ódigo:
Dirección General

2.- Procedimiento para la elaboración, seguimiento y evaluación del
programa anual de trabajo (PAT)

Rev. 2
Hoja: 4 de 13

Generar las cédulas de informes y recabar los informes mensuales o trimestrales, así
como emitir las notas informativas sobre aquellas actividades que no se reporten
dentro del programa operativo anual.
Establecer la duración  total del proyecto y fechas tope para puntos importantes y
definir los costos totales del proyecto y distribución presupuestal
Establecer los requisitos de coordinación existentes con respecto a los resultados
producidos por otros proyectos (puntos comunes con actividades de otras áreas)

3.7. Los responsables de la ejecución de las actividades deberán:
Ejecutar las actividades del programa operativo anual revisado y aprobado y actuar
para mantener el proyecto en línea con el plan establecido.
Dirigir el trabajo en forma continuada hacia los objetivos  establecidos para el proyecto
dentro del límite de los mismos.
Notificar a la Dirección de área sobre las desviaciones  que excedan los límites del
proyecto Descripción de problemas y efectos de proyecto.
Deberán informar mensualmente sobre el desarrollo de las mismas, a través de las
cédulas correspondientes.
Coordinar y supervisar al personal asignado para la ejecución de las actividades.
Serán las responsables de conservar los soportes documentales de las actividades
reportadas.
Integrarán los expedientes correspondientes de acuerdo a los lineamientos
establecidos en la Ley de Transparencia y acceso a la información y sus reglamentos
y al Manual para la operación de archivos administrativos.
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4.0 Descripción del procedimiento
Secuencia de Etapas Actividad Responsable

1.0 Planeación

1.1 Difunde los objetivos y metas colectivas y
convoca a las áreas a la presentación de
propuestas para cumplir con las mismas a través de
las actividades.

Memorando
1.2 Establece en coordinación con las Direcciones
de área, los objetivos, metas e indicadores anuales,
así como el programa anual de informes.

Minuta de reunión
1.3 Instruir a las áreas sobre los términos y
condiciones para la elaboración del Plan de Trabajo
Anual (PAT)

Dirección General

2.0 Presentación de
propuestas

2.1 Elabora un borrador del PAT, desglosando las
actividades, tiempos y costos.

Formato del PAT
2.2 Se presenta a la Dirección General la propuesta

Direcciones de área

3.0 Autorización

3.1 Se autoriza la actividad y los recursos
Procede:
No. Pasa actividad 2.1
Si. Pasa actividad 3.2

Memorando o Minuta de reunión
3.2 Se instruye a las áreas de estructura para la
elaboración de la versión definitiva del PAT

Formato del Programa operativo anual

Dirección General

4.0 Programación
operativa

4.1 Integra el PAT y establecen los indicadores de
desempeño

Programa operativo anual
4.2 Presenta el PAT integrado de su área a la
Dirección General y una copia a la Dirección de
Planeación, Evaluación y Coordinación Nacional
para su publicación en la página WEB.
4.3 Distribuye a su personal el Programa definitivo.
4.3 Determina la calendarización y los formatos

Áreas de Estructura
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Secuencia de Etapas Actividad Responsable
para la de la presentación de los informes de
desempeño

Cronograma / cédulas de informe

5.0 Seguimiento
presupuestal

5.0 Abre expediente correspondiente y da
seguimiento al ejercicio programático presupuestal

Expediente
Subdirección
administrativa

6.0 Operación del
Programa operativo

6.1 Inician y dan seguimiento a las actividades
comprometidas
6.2 Recaban y archivan los soportes documentales
correspondientes

Expediente
6.3 Envían información mensual o trimestral en
cédulas correspondientes requisitadas

Cédulas del informe

Personal de las Áreas de
estructura

7.0 Evaluación

7.1 Reciben informes de avance de su área e
integran información a los Tableros de control con
el avance correspondiente

Tableros de control
7.2 Comunica a las áreas la fecha y hora de la
revisión de los soportes documentales y los
documentos solicitados

Memorando
7.3 Realiza la revisión de los documentos
comprobatorios de los avances reportados
7.4 En caso de encontrar irregularidades se informa
al personal responsable de la ejecución para que
solventen la situación

Subdirecciones de área

8.0 Integración del
informe de evaluación

8.1 Se elabora el informe escrito y se envía la
Dirección General para su conocimiento y revisión.

Informe de actividades Áreas de Estructura
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Secuencia de Etapas Actividad Responsable

9.0 Autorización del
informe de evaluación

9.1 Recibe el informe lo revisa y autoriza
9.2 Evalúa las desviaciones a las metas
establecidas y determina las acciones a seguir
9.2  Archiva

TERMINA EL PROCEDIMIENTO

Dirección General
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5.0 Diagrama de flujo
Dirección General Áreas de Estructura Subdirecciones de

Área
Personal de las áreas

de estructura Subdirección
Administrativa

Inicio

Procede

1

Memorando

Acuerdo o minuta

Planeación

3

Minuta/Memora
ndo

Autorización

2

Formato PAT

Presentación de
propuestas

A

SI NO

2

4

Formato PAT

Programación
Operativa
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Dirección General Áreas de Estructura Subdirecciones de
Área

Personal de las áreas
de estructura Subdirección

Administrativa

A
5

Expediente

Seguimientopresupuestal

Informes

6

Expediente

Operación del
programa

Operativo Anual

Soportes doc

7

Tablero de Control

Supervisión de
las actividades

8

Informes integrados

Integración del
Informe de
evaluación

9

Expediente

Autorización del
Informe de
evaluación

Fin
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6.0 Documentos de referencia
Documentos Código (cuando aplique)

Ley General de Salud 2009
Plan Nacional de desarrollo 2007-2012
Programa Nacional de Salud 2007-2012
Plan de acción Trasplantes 2007-2012
Reglamento Interno de la Secretaria de Salud 2007-2012
Manual de organización del Centro Nacional de Trasplantes 2010
Disposiciones en Materia de Control Interno y Manual Administrativo de
Aplicación General en Materia de Control Interno.

12-06-2010
11-07-2011

Programa de Mejora Regulatoria 2009-2012
Lineamientos para la elaboración de programas operativos de mejora
Regulatoria

B.O. NO. 33, SECC. I, Lunes
23 de octubre de 2006.

Programa de Transparencia, Rendición de Cuentas y combate a la
Corrupción

2007-2012

Metodología del Marco Lógico CENATRA 2007
Programa Estratégico Trasplantes CENATRA 2007

7.0 Registros

Registros
Tiempo

de
conserv
ación

Responsable de conservarlo Código de registro o
identificación única

Programa Estratégico 6 años Dirección General 10C.04
Programa operativo anual 6 años Dirección General 3C.07
Informes de Trimestrales del
PAT 6 años Dirección General 11C.24
Programa de transparencia,
rendición de cuentas y combate
a la corrupción

3 años
Dirección de planeación,
enseñanza y coordinación
nacional 12C.02

PAT 6 años Subdirección Administrativa 11C.23
Programa de Trabajo del 6 años Subdirección de enlace 10C.02
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Registros
Tiempo

de
conserv
ación

Responsable de conservarlo Código de registro o
identificación única

Control Interno interinstitucional
Programa de Trabajo de
atención de Riesgos 6 años Subdirección de normas y

asuntos jurídicos 10C.02

8.0 Glosario.
Acción de Mejora: Actividad que se lleva a cabo para fortalecer el sistema de control interno de
una función, operación, proceso, sistema o programa, y que contribuye a la prevención, disminución
y/o eliminación de los riesgos que pudieran obstaculizar el cumplimiento de sus metas y objetivos.
Acción: Hecho por medio del cual se ejecutan los proyectos y actividades de la administración.
Se aplica también para establecer divisiones del trabajo o para distinguir o diferenciar algunos actos
especializados, como son: acción administrativa, acción política, acción técnica y acción de reforma
administrativa, entre otros.
Actividad Institucional: Conjunto de operaciones que realizan las unidades responsables
o ejecutoras de los recursos públicos para cumplir con su misión. Su ejecución conduce
directamente a la producción de un bien o a la prestación de un servicio para atender a un usuario
o "cliente".
Actividad: Es el conjunto de acciones que se lleva a cabo para cumplir las metas de un programa o
subprograma de operación, que consiste en la ejecución de ciertos procesos o tareas (mediante
la utilización de los recursos humanos, materiales, técnicos y financieros asignados a la actividad
con un costo determinado) y que queda a cargo de un área o unidad administrativa.
Análisis: Identificación y desagregación de los principales componentes de un programa, proceso,
sistema, rubro o concepto, para su clasificación y agrupación en grupos que constituyan unidades
homogéneas y significativas.
Áreas de Estructura. De acuerdo a la estructura autorizada 2005 del Centro Nacional de
Trasplantes: Dirección del Registro Nacional de Trasplantes, Dirección de Planeación, enseñanza y
Coordinación Nacional, Subdirección Administrativa, Subdirección de Normas y Asuntos Jurídicos.
Autoevaluación: Herramienta que aplica una Institución para conocer los avances y/o las
desviaciones en el cumplimiento de sus metas, objetivos, planes y programas. Revisión detallada
y periódica de las acciones emprendidas para mejorar el funcionamiento de determinada área,
unidad administrativa, sistema o procedimiento, a fin de medir el grado de eficiencia, eficacia
y congruencia en su operación.
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Capacidad de alcanzar los objetivos y metas programadas con el mínimo y óptimo uso de recursos
disponibles (tiempo, dinero, tecnología y personal)
Capacidad de lograr los objetivos y metas programadas con los recursos disponibles en un tiempo
determinado.
Capacidad para cumplir en el lugar, tiempo, calidad y cantidad las metas y objetivos establecidos.
Coordinación: Logro de la armonía de los esfuerzos individuales y del grupo hacia la consecución
de los propósitos y objetivos del grupo.
Costo: Valoración monetaria de la suma de recursos y esfuerzos que han de invertirse para la
producción de un bien o de un servicio. El precio y gastos que tienen una cosa, sin considerar
ninguna ganancia.
Cultura Organizacional: Patrón general de conducta, creencias y valores compartidos por los
miembros de una organización.
Diagnóstico: Consiste en la descripción, evaluación y análisis de la situación actual de un proceso,
programa, estructura orgánica, funciones o de algún fenómeno o variable que se desea estudiar,
por lo tanto, implica un conocimiento cuantitativo y cualitativo de la realidad existente y una
proyección de las posibles tendencias de los fenómenos, lo cual significa realizar proyecciones de
las posibles restricciones técnicas, políticas y operativas, a fin de administrar correctamente los
riesgos y prever su solución o su menor impacto en el corto, mediano y largo plazo.
Diagrama de Flujo: Modelo gráfico que representa en forma ordenada y secuencial las
operaciones de un procedimiento o proceso, el flujo de información y documentación, así como las
áreas o unidades administrativas de llevarlas a cabo.
Eficacia: Consecución de objetivos: logro de los efectos deseados.
Eficiencia: Logro de los fines con la menor cantidad de recursos; el logro de objetivos al menor
costo u otras consecuencias no deseadas.
Esquema utilizado para representar la secuencia de actividades; éstas se representan  con cuadros
y descripción contextual enlazados por símbolos y líneas que se conectan entre sí.
Meta. Es la expresión cuantificada de las acciones que se espera realizar en la aplicación del
programa, en un tiempo y lugar determinados.
Objetivos. Es la expresión cualitativa de los propósitos que se pretenden alcanzar en un tiempo y
espacio determinados; además, especifican con claridad la finalidad de realizar una determinada
acción.
PAT. Programa Anual de Trabajo. Programa anual con las actividades que realizan las áreas
sustantivas con el fin de cumplir las metas sexenales planteadas en el Plan de Acción: Trasplantes
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Usuario. Toda aquella persona que requiera y obtenga servicios de atención al público, peticiones
o realice tramites en el Cenatra.

9.0 Cambios de esta versión
Número de Revisión Fecha de la actualización Descripción del cambio

1 09/10/2006 Se complementaron los incisos 1.6, 1.7 y 1.8.
Se agregó el glosario

2 4/12/2009

Se agregaron las etapas 8.0 y 9.0
Se sustituyó Subdirección de Planeación,
Evaluación y Enseñanza por Subdirecciones de
área
La etapa 4 Programación Operativa quedó a cargo
de la Dirección de Planeación, Enseñanza y
Coordinación Nacional.

3 14/09/2010

Se modificaron las responsabilidades plasmadas
en las políticas y lineamientos (sección 3) Se
ajustaron las actividades transfiriendo las de la
etapa  4 a cada una de las Áreas de estructura,
las cuales se definieron en el glosario. Se
precisaron los registros de acuerdo a la
clasificación de los expedientes, y se actualizaron
los documentos Se modificaron los formatos

4 08/08/2011
Se actualizaron los programas que se incluyen en
el seguimiento del programa de trabajo y los
formatos de seguimiento de acuerdo a los
resultados del Programa de Mejoramiento de
Control Interno 2010

10.0 Anexos
P2-F1 PLAN ANUAL .- Formato electrónico en *.xls para el seguimiento del Programa Anual
de Trabajo en Excel.
P2-F1 Evaluación del PAT.- Formato para dar seguimiento a los resultados del Programa
Anual de Trabajo en procesador de texto.
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1.1 Contar con un procedimiento que permita ingresar a los nuevos establecimientos que

obtuvieron su Licencia por parte de la COFEPRIS, para llevar a cabo actividad de donación
y/o trasplante de órganos y/o tejidos; así como para dar de baja a los establecimientos
suspendidos o revocados, en el SIRNT; y para realizar cambios o modificaciones en los
programas autorizados, en la razón social o algún otro dato que notifique la COFEPRIS, a
través de la reexpedición de una nueva Licencia Sanitaria con dichos cambios.

ü.õ  ýþÿ�✁ÿ✂

A nivel interno, el procedimiento es aplicable a la Dirección del Registro Nacional de
Trasplantes y su Subdirección de Enlace Interinstitucional

✄.õ ö÷þíticas de Operación, Normas y Lineamientos
Se otorgará un Número Consecutivo de RNT (Registro Nacional de Trasplantes) a cada
establecimiento nuevo que se incorpore al CENATRA, de acuerdo a la información recibida por
parte de la COFEPRIS, mediante Licencia Sanitaria.
Para los establecimientos que cuentan con una nueva licencia, pero que ya existan en el
SIRNT, se registrará la modificación, cambio o adición de programas de trasplante, domicilio o
actividad, o razón social, sin necesidad de generar otro número de RNT.
Las Licencias Sanitarias que, de acuerdo a la información de la COFEPRIS se deban cancelar,
se registrarán en el SIRNT como REVOCACIÓN ; sin borrar el registro; así como las que
informe que se suspenden, se registrarán en el SIRNT como SUSPENSION TEMPORAL O
DEFINITIVA , según sea el caso.
Las claves de USUARIO   para acceso al SIRNT, se formaran con el número de RNT seguido
del programa de trasplante. Es decir, se otorgará una clave de USUARIO para cada programa
activo que tenga el Establecimiento; asimismo se otorgará una clave para la actividad de
procuración.
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Adicionalmente se otorgará una clave igualmente formada por el RNT seguido de la palabra
VALIDA , la cual servirá al Director del establecimiento para que supervise la actividad

registrada en el SIRNT, y  valide de conformidad, como información oficial.
Las claves de usuario se envían mediante Responsiva de Usuario  a los establecimientos a
través de los COETRAS, CEETRAS o COORDINACIONES INSTITUCIONALES; quienes
recabarán las mismas debidamente requisitadas y firmadas, y las harán llegar al CENATRA.
Las responsivas se archivaran en el expediente correspondiente al establecimiento,
sustituyendo la responsiva anterior; ya que para cambios de programas, se realiza una nueva
responsiva adicionando el nuevo programa.

El CENATRA dara seguimiento con los COETRAS, CEETRAS o COORDINACIONES
INSTITUCIONALES, quienes a su vez darán seguimiento a las responsivas y asignación de
claves y contraseñas, verificando que los establecimientos de su entidad federativa o
competencia,  queden registrados y tengan acceso al SIRNT del CENATRA.
Las CONTRASEÑAS  para cada una de  las claves de USUARIO , se enviarán al correo
electrónico que se encuentre registrado en la RESPONSIVA , firmada por el Director o
responsable sanitario del Establecimiento.
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4.0 Descripción del procedimiento
Secuencia de Etapas Actividad Responsable

1. Recepción de
licencias

Se recibe de la Dirección General, el oficio recibido
de la COFEPRIS informando sobre las nuevas
licencias, las modificaciones y/o cancelaciones de
las licencias Sanitarias; así como la  copia de las
licencias. Turna.

Dirección Del
Registro Nacional
De Trasplantes

2. Revisión y registro
de licencias

Registra en el SIRNT la información de acuerdo al
Oficio de la COFEPRIS y Licencia anexa.
Si es Nuevo Establecimiento.- Asigna número

consecutivo de RNT y llena pantallas de datos
generales, programas y actividad autorizada.
Continúa procedimiento.
Si es una Modificación.de Programas autorizados.-

registra en SIRNT los cambios de la licencia nueva
contra la anterior Continua en paso 3..
Si es modificación de algún dato que no sea sobre

programas.- registra cambios en SIRNT y se va al
paso 6
Si es Cancelación.- registra como REVOCACION

en el SIRNT, sin borrar el registro, de acuerdo con
las políticas, y se va al paso 6
Si es Suspensión.- registra en el SIRNT en el

campo correspondiente a estatus: Suspensión o
Suspensión temporal , sin borrar el registro, y se va

al paso 6.

Subdirección De
Enlace
Interinstitucional



MANUAL DE PROCEDIMIENTOS ✝ódigo: RNT
Centro Nacional de Trasplantes

Dirección del Registro Nacional de Trasplantes
Rev. 0

Hoja: 5 de 93.-PROCEDIMIENTO PARA EL ALTAS, BAJAS, CAMBIOS OMODIFICACIONES DE LOS DATOS DE LOS ESTABLECIMIENTOS EN
EL  SISTEMA INFORMATICO DEL REGISTRO NACIONAL DETRASPLANTE (SIRNT)

Secuencia de Etapas Actividad Responsable

3. Elaboración y envío
de responsiva

Elabora RESPONSIVA (Anexo ) indicando las
claves de usuarios  que tendrán, de acuerdo los
programas autorizados; y se le envía de acuerdo a la
Entidad Federativa a que pertenezca, al COETRA,
CEETRA o COORDINACION INSTITUCIONAL,
correspondiente

Subdirección De
Enlace
Interinstitucional

4. Recaba a través de
los COETRAS
CEETRAS
Coordinaciones
Institucionales
responsiva y envía

Envían a los Establecimientos de su competencia
las responsivas para su llenado, firma y escaneo; y
las regresan al CENATRA, vía correo electrónico, y
las originales por mensajería.

Subdirección De
Enlace
Interinstitucional

5. Asignación y envío
de contraseñas

Recibe responsivas firmadas escaneadas, y asigna
en el SIRNT los usuarios y las contraseñas para el
establecimiento y envía las contraseñas al correo
que se indica en la responsiva.

Subdirección De
Enlace
Interinstitucional
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Secuencia de Etapas Actividad Responsable

6. Envío de
Responsivas al
Archivo

Relaciona las Responsivas y las envía al archivo
para su guarda y custodia dentro de los expedientes
de cada establecimiento.

7. Elaboración de
informe

Elabora informe trimestral y anual, reportando la
situación de los establecimientos: informando los
nuevos; los cambios y/o modificaciones; las
suspensiones o revocaciones, correspondientes al
período que se reporta.

Subdirección De
Enlace
Interinstitucional

TERMINA PROCEDIMIENTO
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5.- DIAGRAMA DE FLUJO
DIRECCION DEL REGISTRO

NACIONAL DE
TRASPLANTES

SUBDIRECCIÓN DE
ENLACE

INTERINSTITUCIONAL
INICIA

Revisión y Registro delicencias

Recepción de Licencias 1

2

Elaboración y envío deresponsiva
3

Recaba Responsiva yenvía
4

TERMINA

Asignación y envío decontraseñas

Envío de Responsivas
al Archivo

5

6

Elaboración deInformes
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6.0 Documentos de Referencia
Documentos Código)

Ley  General  de Salud 27 IV-2010
Reglamento Interior de la Secretaría de Salud DOF 05-VII-2001
Manual de Organización del Centro Nacional de Trasplantes Junio 2011
Manual del  Usuario para el Manejo del Sistema Informático del
Registro Nacional de Trasplantes No aplica código
7.0 Registro

Registros Tiempo de
conservación

Responsable de
conservarlo

Código de registro o
identificación única

Sistema Informático del
Registro Nacional de
Trasplantes (SIRNT)

6 años
DRNT.- Subdirección de

Informática y Medios
Electrónicos

No aplica código

8. Glosario
COFEPRIS.- Comisión Federal de Prevención contra Riesgos Sanitarios
SIRNT: Sistema Informático del Registro Nacional de Trasplantes.

9.0 Cambios en esta Versión
Número de
Revisión

Fecha de la
actualización Descripción del cambio

2 Septiembre 2011
Se agregó envío de responsivas al archivo y se
detallaron algunas nuevas políticas y se amplió

el título del procedimiento



MANUAL DE PROCEDIMIENTOS ✡ódigo: RNT
Centro Nacional de Trasplantes

Dirección del Registro Nacional de Trasplantes
Rev. 0

Hoja: 9 de 93.-PROCEDIMIENTO PARA EL ALTAS, BAJAS, CAMBIOS OMODIFICACIONES DE LOS DATOS DE LOS ESTABLECIMIENTOS EN
EL  SISTEMA INFORMATICO DEL REGISTRO NACIONAL DETRASPLANTE (SIRNT)

10.Anexos
3.1 Responsiva de Usuario para acceso al SIRNT

ANEXO (     )       RESPONSIVA  DE USUARIO
PARA ACCESO AL SIRNT 2011

LLENADO POR EL CENATRA

No. De RNT:
Nombre del Establecimiento:.
Usuario para Validación
Usuario por Programa:

LLENADO POR EL DIRECTOR DEL ESTABLECIMIENTO

Nombre del Director o Responsable Sanitario: _______________________________________________
Teléfono:  __________________________               Correo Electrónico:  _________________________
Tipo de Institución a la que pertenece el Establecimiento: Pública  ___   Social ___  Privada ____
Entidad Federativa ____________________________________

En cumplimiento a lo señalado en los artículos 316, 338 de la Ley General de Salud así como los artículos 6° Fracción XI, 36 Fracción III y
artículos 37 del Reglamento en Materia de Control Sanitario de la Disposición de órganos y Cadáveres de Seres Humanos.
La clave otorgada para uso del SIRNT ampara la información que corresponda a los procesos de donación y/o trasplantes así como los
datos generales del establecimiento, de los Comités Internos, de los Profesionales de la Salud y el Registro de receptores, siendo el SIRNT
el único medio oficial para reportar dicha información.

FIRMA DEL DIRECTOR O  RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO
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PROFESIONALES DE LA SALUD Y COMITÉS INTERNOS
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1.0 Propósito
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Si✹✯e✷a ✽✮f✭✰✷ático del Registro Nacional de Trasplantes, a sus Profesionales de la Salud e
integrantes del Comité.

2.0 Alcance
2.1 A nivel interno, el procedimiento es aplicable a la Dirección del Registro Nacional de

Trasplantes, Subdirección de Enlace Interinstitucional
3.0 Políticas de Operación, Normas y Lineamientos
3.1 Es responsabilidad de la Subdirección de Enlace Interinstitucional de la Dirección del Registro

Nacional de Trasplantes, supervisar y vigilar que la información de los profesionales de la salud e
integrantes de los Comités Internos se encuentre  registrada a través del Sistema Informático del
Registro Nacional de Trasplantes (SIRNT).

3.2 La metodología a seguir para la revisión de los establecimientos en el SIRNT,  consistirá en lo
siguiente:

3.2.1 Al inicio de cada año se contará con el inventario de los establecimientos que no han subido
al SIRNT la información sobre Comités y Profesionales de la Salud.

3.2.2 De éstos, se solicitará que ingresen su información, a través de correo electrónico a sus
Directores o por teléfono y posteriormente se les requerirá a través de sus COETRAS o
CEETRAS, Trimestralmente.

3.2.3 En cuanto a los establecimientos que se dedican a la procuración, se supervisará que
cuenten con el registro de por lo menos un coordinador de donación.

3.2.4 En cuanto a los establecimientos que si cuentan con información de los Profesionales de la
Salud y de los integrantes del Comité, se analizará dicha información en cuanto a:

- Si está reclasificada dicha información de acuerdo a los catálogos correspondientes a
Profesiones de los profesionales de la salud y en cuanto a Cargos dentro del Comité.

En cuanto a los establecimientos que se dedican a la procuración de órganos y tejidos, verificar
que cuenten con por lo menos un profesional registrado como  Coordinador de la Donación.



✾✿❀❁✿❂ ❃❄ ❅❆❇❈❄❃❉✾❉❄❀❊❇S ❋ódigo: RNT
Centro Nacional de Trasplantes

Dirección del Registro Nacional de Trasplantes Rev.3

4.- Procedimiento para la supervisión del registro
que realizan los establecimientos en el SIRNT,
sobre sus Profesionales de la Salud y Comités

Internos.
Hoja: 3 de 10

●❍ba■ ■❏❑▲▼◆❏❖P◗■ ■◗ ❘e❙❖❘❑a❘án trimensualmente mediante informes a la Dirección de Área, a
efecto de que se dicten las medidas necesarias, o instruya alguna asesoría informática a la
Subdirección correspondiente  y/o se programen las visitas a los establecimientos con mayor
inconsistencia de información.

3.3 En el mes de diciembre de cada año, se emitirá un inventario tanto de los establecimientos sin
registro de información, como de información incompleta y sobre observaciones en cuanto a la
integración de los Comités y profesiones de los profesionales, a efecto de tratarlas para su
solventación a través de las Coordinaciones Institucionales, a efecto de darles seguimiento.

3.3 Quedan exceptuados de la obligación de contar con Comité, los  BANCOS Y LOS QUE SE
DEDICAN A REPRODUCCIÓN ASISTIDA (CELULAS GERMINALES); ya que no realizan
actividades de procuración ni de trasplantes.

3.4 De los establecimientos nuevos que se incorporen, se aplica el procedimiento Altas y Bajas de
establecimientos , y, en el seguimiento que se da a través de los
COETRAS/CEETRAS/COORDINACION INSTITUCIONAL, que corresponda, se les pide que
soliciten al establecimiento el registro de sus profesionales de la salud y el registro de los
integrantes del Comité, de acuerdo a los catálogos que para ello existen en el SIRNT, en cuanto
se les asignen sus CLAVES Y CONTRASEÑAS de acceso.

3.5 Se considerarán como pendientes de dicha información, a los establecimientos que teniendo sus
claves de acceso actualizadas, en un lapso de 1 mes, no hayan registrado a sus profesionales de
la salud e integrantes del Comité.

3.6 De los establecimientos que tengan modificaciones o adiciones en sus programas autorizados; o
que cambien de director, por seguridad, mediante la elaboración de una nueva responsiva se les
asignaran nuevas contraseñas via correo electrónico.

.
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4.0 Descripción del procedimiento
Secuencia de Etapas Actividad Responsable

1.0 ❜❝❞R❡S❢ ❣❤
S❜R❝T

1.1 Se i✐❥❦e❧♠ a♥ S❜R❝T a ♦❦a♣és de la página
www.cenatra.gob.mx/rnt registrando usuario y
contraseña

Subdirección de Enlace
Interinstitucional

2.0 BÚSQUEDA DE
REGISTRO DE
ESTABLECIMIENTO

2.1 Se da click en el módulo de Nacional
submódulo datos  y submenú establecimientos

Subdirección de Enlace
Interinstitucional

3.0 BÚSQUEDA DE
REGISTRO DE
ESTABLECIMIENTO

3.1 Se ingresa el Número o nombre del
establecimiento a consultar; si se desconoce,
se ingresa la dependencia o entidad federativa,
para buscarlo de los que se desplieguen.

Subdirección de Enlace
Interinstitucional

4.0 CONSULTA DE
INFORMACION

4.1 Se elige la palabra  accesa página
siguiente . Una vez estando en el
establecimiento que se requiere, se va al
submenú de profesionales de la Salud  y al de
Instalación de Comité

Subdirección de Enlace
Interinstitucional

5.0 SUPERVISION DE
INFORMACION

5.1 Se Supervisa si el Establecimiento tiene
registrados a sus profesionales de la salud de
acuerdo al catálogo de profesiones y a los
integrantes del Comité de acuerdo al catálogo de
Cargos en el Comité.
Si  Se va al final del procedimiento
No Se contacta al Director del Establecimiento
para solicitarle dicho registro

Subdirección de Enlace
Interinstitucional
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Secuencia de Etapas Actividad Responsable

6.0 S⑧⑨U⑩❶⑩⑧❷T❸

6.1 Se ❹❺❻❼❹e a ❽e❹i❾❿❽, ➀❿❽a ❹e❽ifica❽ ❾➁ ➂a
❾❺➃➁e❽➄➅ ❼a i➅➆➄❽➇ación y la clasificaron en los
catálogos
Si:  Se va al Final del Procedimiento
No: Se contacta al COETRA o CEETRA de la
Entidad Federativa correspondiente, para
solicitarle que supervise dicha información faltante
y la solicite al establecimiento, hasta que la
registre.

Subdirección de Enlace
Interinstitucional

7.0 ELABORACION Y
ENVIO DE OFICIO

7.1 El Director del Registro Nacional de
Trasplantes firma y autoriza elaboración y
envío de oficio a la Contraloría Interna y ala
COFEPRIS..

Dirección del Registro
Nacional de Trasplantes

8.0 ELABORACION Y
ENVÍO DE INFORME 8.1 Elabora informe trimestral Subdirección de Enlace

Interinstitucional

9.0 REPORTE ANUAL

9.1 En diciembre de cada año, se revisan que
los establecimientos que tuvieron  faltantes de
registro de información durante el año, en
cuanto a Profesionales de la Salud y comités, y
elabora un Reporte para determinar cuales si
cumplieron y cuales siguen pendientes, que
será la base para tomar medidas para el
siguiente año.

Subdirección de Enlace
Interinstitucional

TERMINA PROCEDIMIENTO
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5.- DIAGRAMA DE FLUJO
SUBDIRECCIÓN DE ENLACE

INTERINSTITUCIONAL
ESTABLECIMIENTO DIRECCIÓN DEL REGISTRO

NACIONAL DE TRASPLANTES

A

➣↔↔↕S➙ ➣➛ S➜➝➞T

➜➞➟R↕S➙ ➣➛

↕ST➣➠➛↕↔➜➡➜↕➞T➙
➣ SU➢↕RV➜➤➣R

R➥➦➧STR➨ ➩➥
➫➭➨➯➥➲➧➨➳➵➸➥➲ ➩➥
➸➵ S➵➸U➩ Y COMITE

A

INICIO
1

2

ACCESO AL MENU
DE
ESTABLECIMIENTOS

3

4
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5.- DIAGRAMA DE FLUJO
SUBDIRECCIÓN DE ENLACE

INTERINSTITUCIONAL ESTABLECIMIENTO/COETRA/
CEETRA

DIRECCIÓN DEL REGISTRO
NACIONAL DE TRASPLANTES
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SEGUIMIENTO

SUPERVISION DE
INFORMACION

ATIENCION

INSTRUYE Y
FIRMA OFICIO
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6.0 Documentos de Referencia
Documentos Código

✟✠✡  ☛e☞✠✌a✍  de Sa✍✎✏ 28 V✑-2005
Reg✍a✒e☞✓✔ ✑☞✓e✌i✔✌ de ✍a Sec✌e✓a✌ía de Salud DOF 05-VII-2001
Manual de Organización del Centro Nacional de Trasplantes DGPOP/07/04860
Manual del  Usuario para el Manejo del Sistema Informático del
Registro Nacional de Trasplantes No aplica código

7.0 Registro
Registros Tiempo de

conservación
Responsable de

conservarlo
Código de registro o
identificación única

Sistema Informático del
Registro Nacional de
Trasplantes (SIRNT)

6 años
DRNT.- Subdirección de

Informática y Medios
Electrónicos

No aplica código

8.0  Glosario

8.1 COFEPRIS: Comisión Federal de Protección Contra Riesgos Sanitarios.
8.2 ESTABLECIMIENTO AUTORIZADO: Es el hospital con licencia sanitaria autorizada por la
COFEPRIS para realizar actividades de disposición, trasplantes de órganos, tejidos y bancos de
tejidos y células.
8.3 SIRNT: Sistema Informático del Registro Nacional de Trasplantes.
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9.0 Cambios en esta Versión
Número de Revisión Fecha de la

actualización Descripción del cambio

4 2011

Se adici★✩✪✫★✩ ✬★✭ ✮a✯álogos específicos
para el registro de la Información sobre:
PROFESIONES
CARGOS EN EL COMITÉ
Por lo que la información existente se debe
registrar en dichos catálogos.
También se omitió la impresión de pantallas,
de acuerdo con la política de ahorro de
papel.

10. 0 Anexos
10.1 No Aplica
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1.0 Propósito
1.1 Contar con un procedimiento de supervisión del registro de pacientes que requieren un trasplante

en el Sistema Informático del Registro Nacional de Trasplantes (SIRNT) realizado en los
establecimientos autorizados para estos fines por Comisión Federal de Protección Contra Riesgos
Sanitarios (COFEPRIS).

2.0  Alcance
2.1 A nivel interno, el procedimiento es aplicable a la Dirección del Registro Nacional de Trasplantes,

la Subdirección de Informática y Medios Electrónicos y del Departamento de Informática y
Estadística.

3.0 Políticas de Operación, Normas y Lineamientos
3.1 Es responsabilidad de la Subdirección de Informática y Medios Electrónicos y del Departamento de

Informática y Estadística de la Dirección del Registro Nacional de Trasplantes, supervisar que la
información que registren los establecimientos autorizados por COFEPRIS, relativa a los pacientes
que necesitan un trasplante a través del Sistema Informático del Registro Nacional de Trasplantes
(SIRNT), sea completa y congruente de acuerdo a las políticas emitidas por la Dirección del Registro
Nacional de Trasplantes y por las disposiciones jurídicas vigentes aplicables en la materia.

3.2 La Subdirección de Informática y Medios Electrónicos a través del Departamento de Informática y
Estadística, elaborará y entregará informes trimestrales sobre el número de pacientes registrados en
el SIRNT por órgano y tejido y el comparativo con fecha de corte al último día del trimestre.

3.3 Los profesionales de la salud responsables de los  establecimientos serán los encargados de aclarar
cualquier irregularidad detectada por el personal de la Dirección del Registro Nacional de trasplantes
de acuerdo a las políticas definidas por dicha dirección.

3.4 La Subdirección de Informática y Medios Electrónicos a través del Departamento de Informática y
Estadística, elaborará y entregará informes mensuales de irregularidades detectadas en el registro
de la información en el SIRNT a la Dirección del Registro Nacional de Trasplantes para suseguimiento a través del PROCEDIMIENTO PARA LA ATENCIÓN DE IRREGULARIDADES DE
ESTABLECIMIENTOS CON AUTORIZACIÓN PARA ACTOS DE DISPOSICIÓN DE ÓRGANOS .
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4.0 Descripción del procedimiento
Secuencia de Etapas Actividad Responsable

1.0 Supervisión de la
información

1.1 Revisa los registros a través del SIRNT
(www.cenatra.gob.mx/rnt) de los nuevos pacientes
ingresados por los establecimientos del día anterior.

Subdirección De
Informática Y Medios
Electrónicos Y el
Departamento De
Informática y
Estadística

2.0 Análisis y detección
de irregularidades de la
información

2.1 Analiza la información de acuerdo a las políticas
de la Dirección del Registro Nacional de Trasplantes
para la detección de irregularidades.
¿Se detecta irregularidad?
Si: Pasa a la Actividad No. 3.0.
No: Pasa a la Actividad No. 7. 0.

Subdirección De
Informática Y Medios
Electrónicos Y el
Departamento De
Informática y
Estadística

3.0 Registro en reporte
de irregularidades

3.1 Se registra en reporte de irregularidades de la
información  de receptores del mes.

Subdirección De
Informática Y Medios
Electrónicos Y el
Departamento De
Informática y
Estadística

4.0 Elaboración y
entrega de informe
mensual de
irregularidades 4.1 Se elabora y entrega informe mensual con las

irregularidades detectadas, a la Dirección del
Registro Nacional de Trasplantes para su atención.

Subdirección De
Informática Y Medios

Electrónicos Y el
Departamento De

Informática y
Estadística
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5.0 Solicitud de
corrección de
irregularidades

5.1 Se solicita vía telefónica al personal responsable
del establecimiento la corrección de dichas
irregularidades en un máximo de 5 días hábiles
posterior al aviso.

Subdirección De
Informática Y Medios
Electrónicos Y el
Departamento De
Informática y
Estadística

6.0 Supervisión de la
irregularidad

6.1 Se da supervisa nuevamente por parte del
personal a las irregularidades.
¿Continua irregularidad?
Si: Se informa por escrito a la Dirección del Registro
Nacional de Trasplantes para su seguimiento a
través del PROCEDIMIENTO PARA LA ATENCIÓN
DE IRREGULARIDADES DE ESTABLECIMIENTOS
CON AUTORIZACIÓN PARA ACTOS DE
DISPOSICIÓN DE ÓRGANOS .
No: Pasa a la Actividad No. 7.0.

Subdirección De
Informática Y Medios
Electrónicos Y el
Departamento De
Informática y
Estadística

7.0 Elaboración y
entrega de informe de
pacientes registrados y
de irregularidades
solventadas

7.1 Se elabora y entrega informe trimestral, semestral
y anual de pacientes registrados por órganos y/o
tejidos, así como de las irregularidades encontradas
y en su caso solventadas a la Dirección del Registro
Nacional de Trasplantes.

Subdirección De
Informática Y Medios

Electrónicos Y el
Departamento De

Informática y
Estadística

8.0 Archivar 8.1 Archivar informes entregados a la Dirección del
Registro Nacional de Trasplantes

Subdirección De
Informática Y Medios
Electrónicos Y el
Departamento De
Informática y
Estadística

TERMINA PROCESO
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5.0 Diagrama de Flujo
SUBDIRECCIÓN DE INFORMÁTICA Y MEDIOS ELECTRÓNICOS Y

DEPARTAMENTO DE INFORMÁTICA Y ESTADÍSTICA

INICIO

SUPERVISION DE LA
INFORMACION

1

TERMINA

ANALISIS Y DETECCION
DE IRREGULARIDADES
DE LA INFORMACION

2

SE DETECTAN
IRREGULA-
RIDADES?

REGISTRO EN REPORTE
DE IRREGULARIDADES

3

ELABORACIÓN Y
ENTREGA DE INFORME
MENSUAL DE
IRREGULARIDADES

4

6

NO

SI

A

A

ARCHIVAR

5

ELABORACIÓN Y ENTREGA
DE INFORME DE PACIENTES
REGISTRADOS, ASÍ COMO
DE IRREGULARIDADES
SOLVENTADAS

SOLICITUD DE
CORRECCION DE
IRREGULARIDADES

SUPERVISION DE LA
IRREGULARIDAD

7

SE DETECTAN
IRREGULA-
RIDADES?

SI PROCEDIMIENTO PARA LA ATENCION
DE IRREGULARIDADES DE
ESTABLECIMIENTOS CON

AUTORIZACION PARA ACTOS  DE
DISPOSICION DE ORGANOS

NO

8

7
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6.0 Documentos de Referencia
Documentos Código)

Ley  General  de Salud 27-04-2010
Reglamento Interior de la Secretaría de Salud DOF 05-VII-2001
Manual de Organización del Centro Nacional de Trasplantes Junio 2010
Manual del  Usuario para el Manejo del Sistema Informático del
Registro Nacional de Trasplantes No aplica código

7.0 Registro
Registros Tiempo de

conservación
Responsable de

conservarlo
Código de registro o
identificación única

Sistema Informático del
Registro Nacional de
Trasplantes (SIRNT)

6 años
DRNT.- Subdirección de

Informática y Medios
Electrónicos

No aplica código

8.0  Glosario
8.1 COFEPRIS: Comisión Federal de Protección Contra Riesgos Sanitarios.
8.2 ESTABLECIMIENTO AUTORIZADO: Es el hospital con licencia sanitaria por COFEPRIS para
realizar actividades de disposición, trasplantes de órganos, tejidos y bancos de tejidos y células.
8.3 IRREGULARIDAD: Es cuando la información registrada no cumple con las normas o requerimientos
establecidos por el Centro Nacional de Trasplantes.
8.4 INFORMACION COMPLETA: Es cuando se registra la información mínima requerida para dar de
alta a un paciente en espera de un trasplante.
8.5 INFORMACIÓN CONGRUENTE: Es cuando la información registrada sea lógica y coherente, por
ejemplo en las fechas de nacimiento.
8.6 SIRNT: Sistema Informático del Registro Nacional de Trasplantes.
8.7 TRASPLANTE DE ÓRGANOS Y TEJIDOS: Transferencia de un órgano, tejido o células de una
parte del cuerpo a otra, o de un individuo a otro y que se integren en el organismo.
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9.0 Cambios en esta Versión
Número de Revisión Fecha de la

actualización Descripción del cambio

2 Septiembre 2011

Se especifica que las irregularidades detectadas y
no solventadas se les dará seguimiento en elPROCEDIMIENTO PARA LA ATENCIÓN DE
IRREGULARIDADES DE ESTABLECIMIENTOS
CON AUTORIZACIÓN PARA ACTOS DE
DISPOSICIÓN DE ÓRGANOS .

10.0 Anexos
10.1 No aplica
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6.- PROCEDIMIENTO PARA LA SUPERVISIÓN DE LOS REPORTES DE MUERTE ENCEFÁLICA Y
DE LAS DONACIONES DE ÓRGANOS Y/O TEJIDOS DE PERSONAS FALLECIDAS EN EL SIRNT
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1.0 Propósito
1.1 Contar con un procedimiento para la supervisión de los reportes de muerte encefálica (ME)y

donaciones de órganos y/o tejidos de personas fallecidas, efectuados en los establecimientos
autorizados

2.0  Alcance
2.1 A nivel interno, el procedimiento es aplicable a la Dirección del Registro Nacional de Trasplantes y

Subdirección de Informática y Medios Electrónicos y Departamento de Informática y Estadística.

3.0 Políticas de Operación, Normas y Lineamientos
3.1 Es responsabilidad de la Subdirección de Informática y Medios Electrónicos de la Dirección del

Registro Nacional de Trasplantes y de su departamento a su cargo, supervisar los reportes de las
muertes encefálicas, así como las donaciones concretadas y no concretadas de órganos y/o tejidos
de personas fallecidas a través del Sistema Informático del Registro Nacional de Trasplantes
(SIRNT).

3.2 Los establecimientos serán los responsables de informar las Muertes Encefálicas  y las donaciones
de personas fallecidas en un tiempo máximo de 5 días hábiles posteriores al mismo, asesorados
según lo soliciten a través de la Subdirección de Informática y Medios Electrónicos y el
departamento a su cargo.

3.3 La Subdirección de Informática y Medios Electrónicos y el Departamento a su cargo supervisara que
la información de los reportes de Muertes Encefálicas y de las donaciones de personas fallecidas
sea congruente y completa de acuerdo a las políticas de la Dirección del Registro Nacional de
Trasplantes.

3.4 Los profesionales de la salud responsables de los establecimientos serán los encargados de aclarar
cualquier irregularidad detectada por el personal de la Dirección del Registro Nacional de trasplante
de acuerdo a las políticas definidas por el CENATRA.

3.5 La Subdirección de Informática y Medios Electrónicos entregará informes trimestrales de
irregularidades solventadas y no solventadas a la Dirección del Registro Nacional de Trasplantes
para su seguimiento a través del PROCEDIMIENTO PARA LA ATENCION DE
IRREGULARIDADES DE ESTABLECIMIENTOS CON AUTORIZACION PARA ACTOS DE
DISPOSICIÓN DE ÓRGANOS



⑩❶❷U❶❸ ❹❺ ❻R❼❽❺❹❾⑩❾❺❷T❼❿ ➀ódigo: R❷T
Centro Nacional de Trasplantes

Dirección del Registro Nacional de Trasplantes
Re➁. ➂

➃oja➄ ➅ de ➆➇.-❻➈➉cedimien➊o pa➈➋ la ➌➍pe➈➁i➌ión de los reportes de muerte
encefálica y donación de órganos y/o tejidos de personas fallecidasen el SIRNT

4.0 Descripción del procedimiento
Secuencia de Etapas Actividad Responsable

1.0 Ingreso y
supervisión de la
información

1.1 Revisar diariamente a través del SIRNT
(www.cenatra.gob.mx/rnt) los registros de muerte
encefálica y donación de ´órganos y tejidos de
personas fallecidas del día anterior.

Subdirección De
Informática Y Medios
Electrónicos Y
Departamento De
Informática y
Estadística

2.0 Análisis y detección
de irregularidades de la
información

2.1 Analiza la información de acuerdo a las
políticas de la Dirección del Registro Nacional de
Trasplantes para la detección de irregularidades.
¿Se detecta irregularidad?
SI: Pasa a la Actividad No. 3.0
NO: Pasa a Actividad No 5.0

Subdirección De
Informática Y Medios
Electrónicos Y
Departamento De
Informática y
Estadística

3.0 Solicitud de
corrección de
irregularidades

3.1 El personal operativo se comunicará vía
telefónica con el personal responsable del
establecimiento, solicitándole a su vez, según sea
el caso, corregir a través del formato Propuesta de
formato para modificaciones o cambios en el
SIRNT (Anexo 8,1) en un tiempo máximo de 10
días hábiles.

Subdirección De
Informática Y Medios
Electrónicos Y
Departamento De
Informática y
Estadística

4.0 Supervisión de la
irregularidad

4.1 Se revisa nuevamente por el personal si
continúa la irregularidad.
¿Continua irregularidad?

SI: Se informa por escrito a la Dirección del
Registro Nacional de Trasplantes para su
seguimiento de acuerdo al PROCEDIMIENTO
PARA LA ATENCIÓN DE IRREGULARIDADES
DE ESTABLECIMIENTOS CON AUTORIZACIÓN
PARA ACTOS DE DISPOSICIÓN DE ÓRGANOS
NO: Pasa a actividad No. 5.0

Subdirección De
Informática Y Medios
Electrónicos Y
Departamento De
Informática y
Estadística

5.0 Elaboración y envío
de informe

5.1 Elabora informe mensual y anual, resumiendo
los reportes de muerte encefálica y donación de
órganos y/o tejidos de personas fallecidas, así
como las irregularidades detectadas, solventadas y

Subdirección De
Informática Y Medios
Electrónicos Y
Departamento De
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Secuencia de Etapas Actividad Responsable
no solventadas de la información a la Dirección del
Registro Nacional de Trasplantes.

Informática y
Estadística

TERMINA PROCESO
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5.0 Diagrama de Flujo

SUBDIRECCIÓN DE INFORMÁTICA Y MEDIOS ELECTRÓNICOS

¿Se detecta
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6.0 Documentos de Referencia
Documentos Código)

Ley  General  de Salud 27-04-2010
Reglamento Interior de la Secretaría de Salud DOF 05-VII-2001
Manual de Organización del Centro Nacional de Trasplantes Junio 2010
Manual del  Usuario para el Manejo del Sistema Informático del
Registro Nacional de Trasplantes No aplica código

7.0 Registro
Registros Tiempo de

conservación
Responsable de

conservarlo
Código de registro o
identificación única

Sistema Informático del
Registro Nacional de
Trasplantes (SIRNT)

6 años
DRNT.- Subdirección de

Informática y Medios
Electrónicos

No aplica código

8.0  Glosario
8.1 CEETRAS: Centros Estatales de Trasplantes.
8.2 CENATRA: Centro Nacional de Trasplantes.
8.3 COETRAS: Consejos Estatales de Trasplantes.
8.4 COFEPRIS: Comisión Federal de Protección Contra Riesgos Sanitarios.
8.5 COMITÉ DE TRASPLANTES: Es el organismo rector, que tiene la responsabilidad de coordinar las
acciones, legales, operativas y administrativas;  relacionadas con  donación y trasplantes,  vigila la
legalidad de los actor relacionados, en un establecimiento autorizado para donación y/o trasplantes, y
selecciona disponentes originarios y receptores para trasplante
8.6 DONACIÓN: En materia de órganos, tejidos y célula y cadáveres, consiste en el consentimiento
tácito o expreso de la persona para que, en vida o después de su muerte, su cuerpo o cualquiera de sus
componentes se utilice para trasplantes.
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8.7 ESTABLECIMIENTO AUTORIZADO: Es el hospital con licencia sanitaria por COFEPRIS para
realizar actividades de disposición, trasplantes de órganos, tejidos y bancos de tejidos y células.
8.8 ÓRGANO: Entidad morfológica compuesta por la agrupación de tejidos diferentes que concurren al
desempeño del mismo trabajo fisiológico.
8.9 SIRNT: Sistema Informático del Registro Nacional de Trasplantes.
8.10 TEJIDOS: Entidad morfológica compuesta por la agrupación de células de la misma naturaleza,
ordenadas con regularidad y que desempeñan una misma función. La sangre será considerada como
tejido.
8.11 TRASPLANTE DE ÓRGANOS Y/O TEJIDOS: Transferencia de un órgano, tejido o células de una
parte del cuerpo a otra, o de un individuo a otro, que se integren en el organismo.

9.0 Cambios en esta Versión
Número de Revisión Fecha de la

actualización Descripción del cambio

4 2010

Se cambio el nombre del procedimiento
Supervisión del registro de muerte encefálica y

donación de órganos y/o tejidos de personas
fallecidas a Supervisión de los reportes de
muerte encefálica y donación de órganos y/o
tejidos de personas fallecidas en virtud de
modificarse las etapas del procedimiento, de
Recabar datos  y envió de información  a
Supervisión, análisis y seguimiento de la

información a través del SIRNT
10.0 Anexos

6.1 Propuesta de formato para modificaciones o cambios en el SIRNT
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Hoja: 2 de 77.- Procedimiento para la supervisión del registro de trasplantesreportados en el SIRNT

1.0 Propósito
1.1 Contar con un procedimiento para la supervisión a través del Sistema Informático del Registro

Nacional de Trasplantes (SIRNT) de los trasplantes reportados por los establecimientos autorizados
2.0  Alcance
2.1 A nivel interno, el procedimiento es aplicable a la Dirección del Registro Nacional de Trasplantes

(DRNT), Subdirección de Informática y Medios Electrónicos y el departamento a su cargo.
3.0 Políticas de Operación, Normas y Lineamientos
3.1 Es responsabilidad de la Subdirección de Informática y Medios Electrónicos y el Departamento a su

cargo supervisar que los establecimientos autorizados reporten la actividad de trasplantes a través
del el SIRNT.

3.2 Es responsabilidad de los profesionales de la salud de los establecimientos que efectúen
trasplantes, informar de cada trasplante realizado en un lapso máximo de 10 días hábiles posterior
al mismo, para ello la Subdirección de Informática y Medios Electrónicos otorgara la asesoría
informática necesaria para el ingreso correcto de la  información al SIRNT.

3.3 Los reportes ingresados por los profesionales de la salud de los establecimientos autorizados
deberán ser congruentes y completos de acuerdo a las políticas emitidas por la Dirección del
Registro Nacional de Trasplantes(DRNT) y por las disposiciones jurídicas vigentes aplicables en la
materia.

3.4 Los profesionales de la salud responsables de los  establecimientos serán los encargados de aclarar
cualquier irregularidad detectada por el personal de la Dirección del Registro Nacional de trasplante
de acuerdo a las políticas definidas por dicha dirección.

3.5 La Subdirección de Informática y Medios Electrónicos entregará informes trimestrales de
irregularidades solventadas y no solventadas a la Dirección del Registro Nacional de Trasplantes
para su seguimiento a través del PROCEDIMIENTO PARA LA ATENCIÓN DE
IRREGULARIDADES DE ESTABLECIMIENTOS CON AUTORIZACIÓN PARA ACTOS DE
DISPOSICIÓN DE ÓRGANOS .
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Hoja: 3 de 77.- Procedimiento para la supervisión del registro de trasplantesreportados en el SIRNT

4.0 Descripción del procedimiento
Secuencia de Etapas Actividad Responsable

1.0 Supervisión de la
información

1.1 Personal operativo ingresará diariamente al
SIRNT (www.cenatra.gob.mx/rnt) para supervisar
los trasplantes registrados de origen vivo, tejido
importado o cadavérico ingresados por los
establecimientos del día anterior.

Subdirección De
Informática Y Medios
Electrónicos y el
Departamento de
Informática y Estadística

2.0  Análisis y detección
de irregularidades de la
información.

2.1 Analiza la información de acuerdo a las
políticas de la Dirección del Registro Nacional de
Trasplante ¿Se detecta irregularidad?
SI: Pasa a la Actividad No. 3.0
NO: Pasa a Actividad No 5.0

Subdirección De
Informática Y Medios
Electrónicos y el
Departamento de
Informática y Estadística

3.0 Solicitud de
corrección de
irregularidades

3.1 El personal operativo se comunicará vía
telefónica con personal responsable del
establecimiento, solicitándole a su vez, según sea
el caso, corregir a través del formato ✬✭✮✯✰✱✲✳✴✵ ✶✲

✷✯✮✸✵✴✯ ✰✵✮✵ ✸✯✶✹✷✹✺✵✺✹✯✻✲✳ ✯ ✺✵✸bios en el
Sistema Informático del Registro Nacional de
Trasplantes (anexo 9.1), o ingresar al SIRNT los
datos necesarios para su debido registro y
aclaración, teniendo como plazo máximo 10 días
hábiles.

Subdirección De
Informática Y Medios
Electrónicos y el
Departamento de
Informática y Estadística

4.0 Supervisión de la
irregularidad

4.0 Se supervisa nuevamente por parte del
personal si continúa la irregularidad.
¿Continua irregularidad?
Si: Se informa por escrito a la Dirección del
Registro Nacional de Trasplantes para su
seguimiento a través del PROCEDIMIENTO
PARA LA ATENCIÓN DE IRREGULARIDADES
DE ESTABLECIMIENTOS CON AUTORIZACIÓN
PARA ACTOS DE DISPOSICIÓN DE
ÓRGANOS .
No: Pasa a la Actividad No. 5.0

Subdirección De
Informática Y Medios
Electrónicos y el
Departamento de
Informática y Estadística
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Hoja: 4 de 77.- Procedimiento para la supervisión del registro de trasplantesreportados en el SIRNT

5.0 Elaboración y envío
de informe.

5.1 Elabora y entrega un informe trimestral y anual,
de los trasplantes registrados, así como las
irregularidades detectadas, solventadas y no
solventadas para su análisis y concentración por
parte de la DRNT.

Subdirección De
Informática Y Medios
Electrónicos y el
Departamento de
Informática y Estadística

TERMINA PROCEDIMIENTO
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Hoja: 5 de 77.- Procedimiento para la supervisión del registro de trasplantesreportados en el SIRNT

5.0 Diagrama de flujo
SUBDIRECCIÓN DE INFORMÁTICA Y MEDIOS ELECTRÓNICOS
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Hoja: 6 de 77.- Procedimiento para la supervisión del registro de trasplantesreportados en el SIRNT

6.0 Documentos de Referencia
Documentos Código)

Ley  General  de Salud 27-04-2010
Reglamento Interior de la Secretaría de Salud DOF 05-VII-2001
Manual de Organización del Centro Nacional de Trasplantes Junio 2010
Manual del  Usuario para el Manejo del Sistema Informático del
Registro Nacional de Trasplantes No aplica código

7.0 Registro
Registros Tiempo de

conservación
Responsable de

conservarlo
Código de registro o
identificación única

Sistema Informático del
Registro Nacional de
Trasplantes (SIRNT)

6 años
DRNT.- Subdirección de

Informática y Medios
Electrónicos

No aplica código

8.0  Glosario
8.1 CEETRAS: Centros Estatales de Trasplantes.
8.2 CENATRA: Centro Nacional de Trasplantes.
8.3 COETRAS: Consejos Estatales de Trasplantes.
8.4 COFEPRIS: Comisión Federal de Protección Contra Riesgos Sanitarios.
8.5 COMITÉ DE TRASPLANTES: Es el organismo rector, que tiene la responsabilidad de coordinar las
acciones, legales, operativas y administrativas;  relacionadas con  donación y trasplantes,  vigila la
legalidad de los actor relacionados, en un establecimiento autorizado para donación y/o trasplantes, y
selecciona disponentes originarios y receptores para trasplante
8.6 DONACIÓN: La donación en materia de órganos, tejidos y célula y cadáveres, consiste en el
consentimiento tácito o expreso de la persona para que, en vida o después de su muerte, su cuerpo o
cualquiera de sus componentes se utilice para trasplantes.
8.7 DRNT: Dirección del Registro Nacional de Trasplantes
8.8 ESTABLECIMIENTO AUTORIZADO: Es el hospital con licencia sanitaria por COFEPRIS para
realizar actividades de disposición, trasplantes de órganos, tejidos y bancos de tejidos y células.
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8.9 ÓRGANO: Entidad morfológica compuesta por la agrupación de tejidos diferentes que concurren al
desempeño del mismo trabajo fisiológico.
8.10 SIRNT: Sistema Informático del Registro Nacional de Trasplantes.
8.11 TEJIDOS: Entidad morfológica compuesta por la agrupación de células de la misma naturaleza,
ordenadas con regularidad y que desempeñan una misma función. La sangre será considerada como
tejido.
8.12 TRASPLANTE DE ÓRGANOS Y TEJIDOS: Transferencia de un órgano, tejido o células de una
parte del cuerpo a otra, o de un individuo a otro y que se integren en el organismo.
9.0 Cambios en esta Versión

Número de Revisión Fecha de la
actualización Descripción del cambio

4 2010

Se cambio el nombre del procedimiento
Procedimiento para la supervisión del registro de

trasplantes efectuados a Procedimiento para la
supervisión del registro de trasplantes reportados
en virtud de dividirse los procedimientos de
donación y trasplante,
En este procedimiento la secuencia de etapas se
concreto en la supervisión, análisis y informe de
trasplantes reportados en un determinado tiempo

10.0 Anexos
7.1 Propuesta de formato para modificaciones o cambios en el SIRNT



❀❁❂❃❁❄ ❅❆ ❇❈❉❊❆❅❋❀❋❆❂●❉❍ ■ódigo: ❈❂●
Centro Nacional de Trasplantes

Registro Nacional de Trasplantes
❈❏v❑ ▲

▼oj◆❖ P ◗❏ P❘❙❑❚ ❇ro❯❏◗imi❏nto p◆r◆  l◆ ◆s❏soría de donaciones de personasfallecidas y urgencias nacionales en establecimientos autorizados

8.-PROCEDIMIENTO PARA LA ASESORÍA DE DONACIONES DE PERSONAS FALLECIDAS Y
URGENCIAS NACIONALES EN ESTABLECIMIENTOS AUTORIZADOS
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1.0 Propósito
1.1 Contar con un procedimiento para asesorar al personal de salud responsable de un proceso de

donación de personas fallecidas tanto en paro cardiorespiratorio o muerte encefálica y de urgencias
nacionales en establecimientos autorizados.

2.0  Alcance
2.1 A nivel interno, el procedimiento es aplicable a la Dirección del Registro Nacional de Trasplantes y

Subdirección de Informática y Medios Electrónicos y Departamento a su Cargo.
3.0 Políticas de Operación, Normas y Lineamientos
3.1 Los establecimientos que generen donaciones de órganos y/o tejidos con fines de trasplantes tienen

la responsabilidad de contar de antemano con Licencia  Sanitaria, emitida por COFEPRIS para
estos actos.

3.2 Es responsabilidad de la Subdirección de Informática y Medios Electrónicos  y el departamento a su
cargo a través de los médicos adscritos de la Dirección del Registro Nacional de Trasplantes
(DRNT), asesorar al personal de salud de los establecimientos en el proceso de donaciones de
órganos y tejidos de personas fallecidas.

3.3 La asesoría será proporcionada las 24 hrs. y los 365 días del año, por personal médico de la
Dirección del Registro Nacional de Trasplantes

3.4 El Comité Interno de Trasplantes solicitará a través del área médica de la Dirección del Registro
Nacional de Trasplante la notificación de urgencia nacional (Hígado o Corazón) o la asesoría médica
o legal de donaciones de personas fallecidas.

3.5 La asesoría se proporciona de acuerdo a la normativa vigente señalada en la Ley General de
Salud, el Reglamento de la Materia, los lineamientos para la asignación y distribución de órganos y
tejidos de cadáveres de seres humanos para trasplante y las demás disposiciones legales
aplicables.

3.6 El reporte oficial será emitido por el personal del establecimiento que efectuó la donación a través
del SIRNT en un periodo no mayor a 5 días hábiles posterior al evento

3.7 La Subdirección de Informático y Medios Electrónico y su departamento a su cargo elaborará un
informe trimestral y anual de la asesoría brindada durante dicho periodo.
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4.0 Descripción del procedimiento
Secuencia de Etapas Actividad Responsable

1.0 Solicitud de asesoría
o apoyo para notificar
urgencia nacional

1.1 El Comité Interno del Establecimiento informa vía
telefónica a la DRNT la solicitud de asesoría de
donaciones de personas fallecidas o apoyo para
notificar una urgencia nacional a través de la
➀➁r➂➃ ➄➅➆➇➈ ➉➅ ➊➂➋➌➈➇➂ ➍r➎➅➏➐➑➈ ➒ ➃➈➋➈ C➂➋➈z➓➏ ➅

➔í➎➈➉➂(→➏➅➣➂ ↔➒↕↔)

Establecimiento Y
Subdirección De
Informática Y Medios
Electrónicos Y El
Departamento De
Informática Y
Estadística.

2.0 Clasificación de la
solicitud

2.1 Personal médico adscrito a la DRNT clasifica la
solicitud de acuerdo a las políticas establecidas por
la DRNT.
¿La solicitud es notificar una urgencia nacional?
Si: Pasa a la Actividad No. 3.0.
No: Pasa a la Actividad No. 7. 0.

Subdirección De
Informática Y Medios
Electrónicos Y El
Departamento De
Informática Y
Estadística

3.0 Análisis de la
información

3.1  Personal médico adscrito a la DRNT analiza la
solicitud de acuerdo a las políticas establecidas por
la DRNT.
¿Está debidamente requisitada?
Si: Pasa a la Actividad No. 4.0
No: Pasa a la Actividad  No. 5.0

Subdirección De
Informática Y Medios
Electrónicos Y El
Departamento De
Informática Y
Estadística

4.0 Notificación de
urgencia nacional

4.1 Se notifica vía telefónica y a través del SIRNT al
personal de salud que conforma el Sistema Nacional
de Trasplantes el caso de urgencia nacional y pasa a
Actividad No. 8.0

Subdirección De
Informática Y Medios
Electrónicos Y El
Departamento De
Informática Y
Estadística

5.0 Solicitud de
corrección de
irregularidades

5.1 Se solicita vía telefónica al personal responsable
del establecimiento la corrección o aclaración del
caso, para poder notificar la urgencia al Sistema
Nacional de Trasplantes

Subdirección De
Informática Y Medios
Electrónicos Y El
Departamento De
Informática Y
Estadística
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Secuencia de Etapas Actividad Responsable

6.0 Supervisión de la
irregularidad

6.1 Se supervisa nuevamente por parte del personal
si continúa la irregularidad.
¿Continua irregularidad?
Si: Se informa por escrito a la Dirección del Registro
Nacional de Trasplantes para su seguimiento a
través del ➾➚➪C➶➹➘➴ ➘➶➷➬➪ ➾➮➚➮ ➱➮ ➮➬➶➷C➘Ó➷
➹➶ ➘➚➚➶✃❐➱➮➚➘➹➮➹➶❒ ➹➶ ➶❒➬➮❮➱➶C➘➴➘➶➷➬➪❒

C➪➷ ➮❐➬➪➚➘❰➮C➘Ó➷ ➾➮➚➮ ➮C➬➪❒ ➹➶

➹➘❒➾➪❒➘C➘Ó➷ ➹➶ Ó➚✃➮➷➪❒.
No: Pasa a la Actividad No. 4.0

Subdirección De
Informática Y Medios
Electrónicos Y El
Departamento De
Informática Y
Estadística

7.0 Asesoría para la
distribución de órganos
y/o tejidos

7.1 Personal médico adscrito a la DRNT asesorar´q
en la distribución de órganos y/o tejidos y en su caso
establecerá el enlace vía telefónica con los
establecimientos autorizados que cuenten con
programa activo para dicho órgano y/o tejido para
informales de la donación generada, previa
autorización del Comité Interno del Hospital
Generador, siendo el tiempo de respuesta máximo
de 60 min o de acuerdo a decisión de dicho Comité.
¿Se encuentra establecimiento con programa activo?
Si: Los establecimientos autorizados (generador y
receptor) aceptan participar se mantiene
comunicación de las Coordinaciones Hospitalarias
respectivas hasta el fin del proceso de donación.
No: La coordinación de hospital generador emitirá su
reporte a través del SIRNT dando por terminado
dicho proceso.

Subdirección De
Informática Y Medios
Electrónicos Y El
Departamento De
Informática Y
Estadística

8.0 Elaboración y envío
de informe

8.1 Elabora y entrega un informe trimestral y anual
de  las  asesorías de donaciones de personas
fallecidas y urgencias nacionales en establecimientos
autorizados efectuadas, así como las irregularidades
detectadas, solventadas y no solventadas a la
Dirección del Registro Nacional de Trasplantes

Subdirección De
Informática Y Medios
Electrónicos Y El
Departamento De
Informática Y
Estadística

TERMINA PROCESO
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5.0 Diagrama de flujo
ESTABLECIMIENTO SUBDIRECCIÓN DE INFORMÁTICA Y MEDIOS ELECTRÓNICOS
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6.0 Documentos de Referencia
Documentos Código

Ley  General  de Salud 27-04-2010
Reglamento Interior de la Secretaría de Salud DOF 05-VII-2001
Manual de Organización del Centro Nacional de Trasplantes Junio 2010
Manual del  Usuario para el Manejo del Sistema Informático del
Registro Nacional de Trasplantes No aplica código

7.0 Registro
Registros Tiempo de

conservación
Responsable de

conservarlo
Código de registro o
identificación única

Sistema Informático del
Registro Nacional de
Trasplantes (SIRNT)

6 años
DRNT.- Subdirección de

Informática y Medios
Electrónicos

No aplica código

8.0  Glosario
8.1 CEETRAS: Centros Estatales de Trasplantes.
8.2 CENATRA: Centro Nacional de Trasplantes.
8.3 COETRAS: Consejos Estatales de Trasplantes.
8.4 COFEPRIS: Comisión Federal de Protección Contra Riesgos Sanitarios.
8.5 COMITÉ DE TRASPLANTES: Es el organismo rector, que tiene la responsabilidad de coordinar las
acciones, legales, operativas y administrativas;  relacionadas con  donación y trasplantes,  vigila la
legalidad de los actor relacionados, en un establecimiento autorizado para donación y/o trasplantes, y
selecciona disponentes originarios y receptores para trasplante
8.6 DONACIÓN: La donación en materia de órganos, tejidos y célula y cadáveres, consiste en el
consentimiento tácito o expreso de la persona para que, en vida o después de su muerte, su cuerpo o
cualquiera de sus componentes se utilice para trasplantes.8.7 ESTABLECIMIENTO AUTORIZADO: Es el hospital con licencia sanitaria por COFEPRIS para
realizar actividades de disposición, trasplantes de órganos, tejidos y bancos de tejidos y células.
8.8 ÓRGANO: Entidad morfológica compuesta por la agrupación de tejidos diferentes que concurren al
desempeño del mismo trabajo fisiológico.
8.9 SIRNT: Sistema Informático del Registro Nacional de Trasplantes.
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8.10 TEJIDOS: Entidad morfológica compuesta por la agrupación de células de la misma naturaleza,
ordenadas con regularidad y que desempeñan una misma función. La sangre será considerada como
tejido.
8.11 TRASPLANTE DE ÓRGANOS Y TEJIDOS: Transferencia de un órgano, tejido o células de una
parte del cuerpo a otra, o de un individuo a otro y que se integren en el organismo.

9.0 Cambios en esta Versión
Número de Revisión Fecha de la

actualización Descripción del cambio

4 2010

Se cambio el nombre del procedimiento 
Procedimiento para  la coordinación de

donaciones de personas fallecidas  en
establecimientos autorizados a Procedimiento
para  la asesoría de donaciones de personas
fallecidas y urgencias nacionales en
establecimientos autorizados
Los cambios más relevantes son:

Se explica el procedimiento para notificar
una urgencia nacional.
De acuerdo a la normativa vigente se
enfatiza la responsabilidad de la
distribución y asignación es del Comité
Interno del Hospital Generador.

10.0 Anexos
8.1Propuesta de Formato Urgencia 0  para Corazón e Hígado
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INSTRUCTIVO

CONCEPTO DESCRIPCIÓN
1.- Id del paciente Anotar el registro del receptor del órgano dado por el SIRNT al

momento de inscripción
2.- Edad Anotar  la edad del potencial receptor
3.- Sexo Anotar el sexo   masculino o femenino
4.- Grupo sanguíneo Anotar el  factor rh del receptor
5.- Peso Anotar los kg del receptor
6.- Talla Anotar los cm del receptor
7.- Hospital de procedencia Anotar el establecimiento donde se encuentra registrado el

receptor
8.- Institución Anotar dependencia a la que pertenece
9.- Entidad federativa Anotar el estado donde se encuentra dicho establecimiento
10.- Fecha Anotar la fecha  (día, mes y año)
11.- Hígado/Corazón Señalar que órgano se requiere, así como anotar el diagnóstico
12.- Resumen Clinico Anotar resumen medico que justifique la urgencia
13.- Nombre y firma del autoridad

del comité interno
Nombre y firma del integrante del comité que avale la urgencia
nacional.

14.- Nombre y firma del
responsable del programa

Nombre y visto bueno del responsable del programa
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nacional de trasplantes.

9.-PROCEDIMIENTO PARA SOLICITUD DE CAMBIOS, ADECUACIONES O NUEVOS
REQUERIMIENTOS EN EL CÓDIGO FUENTE DEL SISTEMA INFORMÁTICO DEL REGISTRO

NACIONAL DE TRASPLANTES.
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1.0 Propósito
1.1 Contar con un procedimiento que permita llevar el control de cambios, adecuaciones o

nuevos requerimientos en el código fuente del SIRNT solicitados por la Dirección General o
la Dirección del Registro Nacional de Trasplantes.

2.0  Alcance
A nivel interno, el procedimiento es aplicable a la Dirección General o al personal adscrito
a la Dirección del Registro Nacional de Trasplantes, la Subdirección de Informática y
Medios Electrónicos y el Departamento de Informatica y Estadística.

3.0 Políticas de Operación, Normas y Lineamientos
3.1. La solicitud para cambios, adecuaciones o nuevos requerimientos deberá ser dirigida a la

Subdirección de Informatica y Medios Electrónicos para su atención vía correo electrónico
o por escrito mediante memorándum.

3.2. Esta solicitud deberá ser hecha por la Dirección General o por el personal adscrito a la
Dirección del Registro Nacional de Trasplantes y con el Vo. Bo. del Director del Registro
Nacional de Trasplantes.

3.3. La Subdirección de Informatica y Medios Electrónicos y el Departamento de Informatica y
Estadística evaluaran junto con el Director del Registro Nacional de Trasplantes la
viabilidad de la solicitud, prioridad, asignación de recursos y tiempo de realización, de
acuerdo a la complejidad de lo solicitado.

3.4. Todo cambio deberá ser validado y probado con el usuario solicitante en un servidor de
pruebas y aprobado por el Director del Registro Nacional de Trasplantes antes de ser
liberado a producción.
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4.0 Descripción del procedimiento
Secuencia de Etapas Actividad Responsable

1. Recepción de
solicitudes

1.1 Se recibe de la Dirección General o del
personal adscrito a la Dirección del
Registro Nacional de Trasplantes la
solicitud de cambio, adecuación o
nuevo requerimiento en el código fuente
del SIRNT vía correo electrónico o por
medio de memorándum donde se
describe claramente el requerimiento.

Subdirección de
Informatica y Medios
Electrónicos y
Departamento de
Informatica y Estadística.

2. Evaluación de la
solicitud

2.1 Se analiza la solicitud a fin de definir si
es viable y factible  la realización de
esta.
¿Es viable y factible la realización de la
solicitud?
Si: Pasa a la Actividad No. 3
No: Pasa a la Actividad No. 8

Dirección del Registro
Nacional de Trasplantes,
Subdirección de
Informatica y Medios
Electrónicos y
Departamento de
Informatica y Estadística.

3. Asignación de
recursos humanos
y prioridad

3.1 Se designa el recurso humano que
atenderá dicha solicitud de acuerdo a
las cargas de trabajo del área, así como
la prioridad que se le dará a este.

Dirección del Registro
Nacional de Trasplantes,
Subdirección de
Informatica y Medios
Electrónicos y
Departamento de
Informatica y Estadística.

4. Atención y
validación de la
solicitud

4.1 Se atiende la solicitud y se realizan
pruebas, dejando evidencia de este
(solicitud, pantallas del antes y después
del requerimiento).

4.2 Se valida y se prueba el cambio,
adecuación o requerimiento con el
usuario solicitante en un servidor de

Subdirección de
Informatica y Medios
Electrónicos y
Departamento de
Informatica y Estadística.



MAN➤AL DE P➥OCEDIMIEN➦O➧ ➨ódigo: ➥N➦
Centro Nacional de Trasplantes

Dirección del Registro Nacional de Trasplantes
➥e➩. 0

H➫➭a: 4 de 89.-P➯➫ced➲➳➲e➵➸➫ ➺a➯➻ ➼➫➽➲c➲➸➾d de ca➳b➲➫➼, adec➾ac➲➫➵e➼ ➫ ➵➾e➩➫➼
➯➚➪➾➚➯➲➳➲➚➵➸➫➼ ➚➵ ➚➽ ➶ódigo fuente del sistema informático del registro

nacional de trasplantes.

Secuencia de Etapas Actividad Responsable
pruebas antes de ser liberado a
producción.

5. Notificación de la
realización de la
solicitud

5.1 Se informa vía correo electrónico o por
escrito al solicitante y al Director del
Registro Nacional de Trasplantes sobre
la realización y cierre de la solicitud y si
fuese necesario a los integrantes de la
Dirección del Registro para su
conocimiento.

Subdirección de
Informatica y Medios
Electrónicos y
Departamento de
Informatica y Estadística.

6. Archivar solicitud 6.1 Se archiva solicitud y evidencia.
Subdirección de
Informatica y Medios
Electrónicos y
Departamento de
Informatica y Estadística.

7. Elaboración de
Informe

7.1 Se elabora informe trimestral y anual de
las solicitudes atendidas.

Subdirección de
Informatica y Medios
Electrónicos y
Departamento de
Informatica y Estadística.

8. Notificación de
rechazo de
solicitud

8.1 Se envía vía correo electrónico o por
medio de memorándum la notificación
de rechazo de solicitud, especificando
el motivo o la justificación del porque no
se atenderá el requerimiento.

Subdirección de
Informatica y Medios
Electrónicos y
Departamento de
Informatica y Estadística.

TERMINA PROCESO
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H➱✃a: 5 de 89.-P❐➱ced❒❮❒e❰Ï➱ Ða❐Ñ Ò➱Ó❒c❒ÏÔd de ca❮b❒➱Ò, adecÔac❒➱❰eÒ ➱ ❰Ôe➮➱Ò
❐ÕÖÔÕ❐❒❮❒Õ❰Ï➱Ò Õ❰ ÕÓ ×ódigo fuente del sistema informático del registro

nacional de trasplantes.

5.- DIAGRAMA DE FLUJO
DIRECCIÓN DEL REGISTRO

NACIONAL DE
TRASPLANTES

SUBDIRECCIÓN DE INFORMATICA Y MEDIOS
ELECTRÓNICOS Y DEPARTAMENTO DE

INFORMATICA Y ESTADÍSTICA
INICIA

Evaluación de
Solicitud

Recepción de
Solicitud

1

2

Asignación de recursos
humanos y prioridad

SI

¿Es viable y
factible?

NO

3

Atención y validación
de Solicitud

Notificación de la
realización de la

solicitud

4

5

A

1
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HÞßa: 6 de 89.-PàÞcedáâáeãäÞ åaàæ çÞèácáäéd de caâbáÞç, adecéacáÞãeç Þ ãéeÝÞç
àêëéêàáâáêãäÞç êã êè ìódigo fuente del sistema informático del registro

nacional de trasplantes.

DIRECCIÓN DEL REGISTRO
NACIONAL DE
TRASPLANTES

SUBDIRECCIÓN DE INFORMATICA Y MEDIOS
ELECTRÓNICOS Y DEPARTAMENTO DE

INFORMATICA Y ESTADÍSTICA

Informes

Archivar
Solicitud

6

7

TERMINA

Elaboración de
Informes

A

1

Notificación de rechazo
de solicitud

8

A
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îeò. 0

Hóôa: 7 de 89.-Põócedö÷öeøùó úaõû üóýöcöùþd de ca÷böóü, adecþacöóøeü ó øþeòóü
õÿ�þÿõö÷öÿøùóü ÿø ÿý ✁ódigo fuente del sistema informático del registro

nacional de trasplantes.

6.0 Documentos de Referencia
Documentos Código)

Ley  General  de Salud 27-04-2010
Reglamento Interior de la Secretaría de Salud DOF 05-VII-2001
Manual de Organización del Centro Nacional de Trasplantes Junio 2010
Manual del  Usuario para el Manejo del Sistema Informático del
Registro Nacional de Trasplantes No aplica código

7.0 Registro
Registros Tiempo de

conservación
Responsable de

conservarlo
Código de registro o
identificación única

Sistema Informático
del Registro Nacional
de Trasplantes
(SIRNT)

6 años
DRNT.- Subdirección de

Informática y Medios
Electrónicos

No aplica código

8. Glosario
CÓDIGO FUENTE.- Conjunto de líneas de texto que son las instrucciones que debe seguir
la computadora para ejecutar dicho programa. Por tanto, en el código fuente de un
programa está descrito por completo su funcionamiento.
VIABILIDAD.- Es la cualidad de viable (que tiene probabilidades de llevarse a cabo o de
concretarse gracias a sus circunstancias o características).
FACTIBILIDAD.- Se refiere a la disponibilidad de los recursos necesarios para llevar a cabo
los objetivos o metas señalados.
SERVIDOR DE PRUEBAS.- Es un servidor donde estamos desarrollando el sistema, que
no tiene por qué estar conectado a Internet sino que más bien estará en local, y donde
simplemente estamos colocando los archivos según los programamos para poder verlos en
marcha antes de colocarlos en el servidor en producción.



MAN✂AL DE P✄OCEDIMIEN☎O✆ ✝ódigo: ✄N☎
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H✟✠a: 8 de 89.-P✡✟ced☛☞☛e✌✍✟ ✎a✡✏ ✑✟✒☛c☛✍✓d de ca☞b☛✟✑, adec✓ac☛✟✌e✑ ✟ ✌✓e✞✟✑
✡✔✕✓✔✡☛☞☛✔✌✍✟✑ ✔✌ ✔✒ ✖ódigo fuente del sistema informático del registro

nacional de trasplantes.

SERVIDOR EN PRODUCCIÓN.- Un servidor en producción es uno que está conectado a
Internet donde la web está funcionando, no en pruebas o en fase de desarrollo, sino donde
está en marcha la página y donde están accediendo los visitantes desde sus equipos de
cómputo.
LIBERAR A PRODUCCIÓN.- Pasar los archivos de un servidor de pruebas a un servidor en
producción o en línea.
SIRNT: Sistema Informático del Registro Nacional de Trasplantes.

9.0 Cambios en esta Versión
Número de
Revisión

Fecha de la
actualización Descripción del cambio

1

10.Anexos
No Aplica
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10.-PROCEDIMIENTO PARA LA SUPERVISIÓN DEL REGISTRO DE LA INFORMACIÓN DE
CÉLULAS GERMINALES
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●❍■❏❑ ▲ ▼❈ ◆❖❋❊P❀❁❂❃✿✾❄✹❄✿✻❅❂ ❀✺❁✺ ✽✺ ❆✼❀✿❁◗❄❆❄ÓN DEL REGISTRO DE LAINFORMACIÓN DE CÉLULAS GERMINALES

1.0 Propósito
1.1 Contar con un procedimiento de supervisión del registro que realizan los establecimientos

autorizados por la COFEPRIS sobre los procedimientos de células germinales.
2.0  Alcance
2.1 A nivel interno, el procedimiento es aplicable a la Dirección del Registro Nacional de

Trasplantes, a la Subdirección de Informática y Medios Electrónicos y al Departamento de
Informática y Estadística.

2.2 A nivel externo, el procedimiento es aplicable a los establecimientos que realizan
actividades con células germinales, Consejos Estatales de Trasplantes (COETRAS),
Centros Estatales de Trasplantes (CEETRAS) y Coordinaciones Institucionales.

3.0 Políticas de Operación, Normas y Lineamientos
3.1Es responsabilidad de la Subdirección de Informática y Medios Electrónicos de la Dirección

del Registro Nacional de Trasplantes, supervisar que los establecimientos autorizados
mantengan actualizada la información relativa a células germinales.

3.2Los reportes de actividades de los establecimientos autorizados deberán ser enviados al
Centro Nacional de Trasplantes.

3.3 Los reportes que deben enviar los establecimientos se dividen en 3 rubros: Obtención,
procesamiento y resguardo, en los cuales se deberán reportar los siguientes datos: Nombre
del donador y muestra obtenida para el primer caso; datos del receptor, tipo de muestra,
técnica utilizada y número de embriones para el segundo caso y para el tercer caso fecha
de recepción y envió de la muestra,
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4.0 Descripción del procedimiento
Secuencia de Etapas Actividad Responsable

1.0 Supervisión de la
información

1.1 Recibe los reportes de actividades de los
procedimientos de células germinales de los
establecimientos autorizados a través del correo de
control de gestión http://controlcnt.salud.gob.mx o
directamente a través del correo electrónico
definido por la Dirección del Registro Nacional de
Trasplantes.
1.2 Revisa que los reportes contengan los datos
solicitados por la Dirección del Registro Nacional de
Trasplantes
1.3 Registra el total de procedimientos por mes de
cada establecimiento en una base de datos
previamente elaborada

Subdirección de
Informática y Medios
Electrónicos

2.0 Detección de
irregularidades

2.1 Analiza la información de acuerdo a las políticas
de la Dirección del Registro Nacional de Trasplante
¿Se detecta irregularidad?
Si: Se solicitará vía telefónica y/o correo electrónico
al establecimiento la corrección de dichas
irregularidades en un máximo de 5 días naturales
posterior al aviso (1er. aviso) y que envíe
nuevamente la información.
No: Pasa a la actividad No 4.

Subdirección de
Informática y Medios
Electrónicos
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Secuencia de Etapas Actividad Responsable

3.0 Seguimiento

3.1 Se supervisa nuevamente, continua
irregularidades?
Si: Se informa por escrito a la Dirección del
Registro Nacional de Trasplantes para su
seguimiento a través del ➂➃➄➅➆➇➈➉➊➉➇➋➌➅

➃➍➄➍ ➎➍ ➍➌➇➋➆➉ÓN DE IRREGULARIDADES
DE ESTABLECIMIENTOS CON AUTORIZACIÓN
PARA ACTOS DE DISPOSICIÓN DE ÓRGANOS .
No: Pasa a la actividad No.4.0.

Subdirección de
Informática y Medios
Electrónicos

4.0 Elaboración y
entrega de informes

4.1 Elabora y entrega un informe trimestral y anual
del total de procedimientos de células germinales
realizados por los establecimientos autorizados.

Subdirección de
Informática y Medios
Electrónicos

TERMINA PROCEDIMIENTO
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5.0 Diagrama de Flujo

SUBDIRECCIÓN DE INFORMÁTICA Y MEDIOS ELECTRÓNICOS

INICIA

Supervisión de la
información

1.0
.0

Elaboración y entrega
de informes

2.0Detección de
irregularidades

2

2.1

2.1

¿Hay
irregularidades?

2

Se solicita vía telefónica y/o
correo electrónico corrección

al establecimiento

No¿Continúan
irregularidades?

No

TERMINA

2.13.1

4.0

Seguimiento

1
Si

Procedimiento para la atenciónde irregularidades de
establecimientos con

autorización para actos de
disposición de órganos

Si
3.1

1

1

3.0
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6.0 Documentos de Referencia
Documentos Código

Ley  General  de Salud 27-04-2010
Reglamento Interior de la Secretaría de Salud DOF 05-VII-2001
Manual de Organización del Centro Nacional de Trasplantes Junio 2010
Manual del Usuario para el Manejo del Sistema Informático del
Registro Nacional de Trasplantes No aplica código

7.0 Registro
Registros Tiempo de

conservación
Responsable de

conservarlo
Código de registro o
identificación única

Base de Datos de la
Dirección del Registro
Nacional de Trasplantes

6 años
DRNT.- Subdirección de

Informática y Medios
Electrónicos

No aplica código

8.0  Glosario
CEETRAS: Centros Estatales de Trasplantes.
CENATRA: Centro Nacional de Trasplantes.
COETRAS: Consejos Estatales de Trasplantes.
COFEPRIS: Comisión Federal de Protección Contra Riesgos Sanitarios.
Establecimiento autorizado: Es el hospital con licencia sanitaria por COFEPRIS para realizar
actividades de disposición, trasplantes de órganos, tejidos y bancos de tejidos y células.
SIRNT: Sistema Informático del Registro Nacional de Trasplantes.
Trasplante de órganos, tejidos y células: Transferencia de un órgano, tejido o células de una
parte del cuerpo a otra, o de un individuo a otro y que se integren en el organismo.
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9.0 Cambios en esta Versión
Número de
Revisión

Fecha de la
actualización Descripción del cambio

10.0 Anexos
10.1 No aplica
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✡rganos
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✧★✩a✪ ✫ de ✬✭✬✬✮✯ P✰★ced✱✲✱e✳✴★ ✵a✰✶ ✷a a✴e✳c✱✸n de irregularidades de
establecimientos con autorizaci✸n para actos de disposici✸n de

✸rganos

✹✺✻ Prop✼✽ito✺

1.1 Establecer los lineamientos que deberán  observarse para la atención de irregularidades detectadas
en la información de establecimientos autorizados para  la  disposición de órganos y tejidos.

✾✺✻ ✿lcance✺

2.1 Este procedimiento aplica al Centro Nacional de Trasplantes y a la Comisión Federal para la
Protección contra Riesgos Sanitarios cuando existen irregularidades dentro del proceso de
donación-trasplante.

❀✺✻ Políticas de Operación, Normas y Lineamientos.
3.1  Es responsabilidad del CENATRA y de la COFEPRIS:

Aplicar  este procedimiento.
Avalar y difundir este procedimiento.

3.2 La Dirección del Registro Nacional de Trasplantes del CENATRA y la Comisión de Operación
Sanitaria de la COFEPRIS son las instancias responsables de la supervisión y  la aplicación de este
procedimiento.
3.3 El CENATRA a través de la Dirección del Registro  Nacional de Trasplante y la Subdirección de
Informática y Medios Electrónicos realiza contacto directo con los establecimientos  autorizados para
garantizar  el reporte de la información correspondiente a la donación-trasplantes
3.4 El CENATRA a través de la Dirección del Registro  Nacional de Trasplante y la Subdirección de
Informática y Medios Electrónicos se les informara a los establecimientos que deben ingresar los datos
relativos a todo proceso de donación en un lapso no mayor a 5 días hábiles posterior al evento a través
del SIRNT y para todo proceso de trasplante un lapso no mayor de 15 días hábiles posterior al evento.
3.5 La Comisión de Operación Sanitaria aplicará el procedimiento de vigilancia y dictamen conforme a lo
señalado en el presente procedimiento, a través de las Direcciones Ejecutivas de Supervisión y
Vigilancia Sanitaria, y de Dictamen Sanitario
3.6 Los médicos adscritos a la Subdirección de Informática y Medio Electrónicos serán los encargados
de turnar al abogado adscrito al Registro Nacional de Trasplantes los casos de irregularidades no
atendidas por los establecimientos.
3.7 El abogado adscrito al Registro Nacional de Trasplantes será el encargado de supervisar y verificar
los casos de los establecimientos hayan incurrido en una irregularidad, elaborar las notificaciones a  los
establecimientos llevando un control y registro de los oficios enviados a los establecimientos y los
oficios remitidos a COFEPRIS cuando el asunto lo requiera.
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establecimientos con autorización para actos de disposición de

órganos

El tiempo que se otorgará a los establecimientos para que aclaren o corrijan las irregularidades
detectadas será de 8 días hábiles.
3.8 Se considerará el siguiente catálogo para calificar las irregularidades que se detecten por parte de
los establecimientos médicos con autorización para actos de disposición de órganos:

CLAVE IRREGULARIDAD PRIORIDAD
PI Información de Procedimiento

Irregular
Alto riesgo

II Información incompleta o
incorrecta.

Mediano riesgo.

FT Información fuera de tiempo. Bajo riesgo.
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4.0 Descripción del Procedimiento.
Secuencia de

Etapas Actividad Responsable
1.0 Monitoreo los
reportes de
actividades

Personal del RNT:
1.1 Verifica diariamente el  reporte de actividad de

los procesos de donación por parte de los
establecimientos médicos, que está incorporado
en el Sistema Informático de Registro Nacional
de Trasplantes. (SIRNT)

1.2 En la verificación de la actividad en el proceso
de donación por parte de los establecimientos
médicos, se tomará como procedimiento
irregular cuando se detecte por seguimiento,
comisión o notificación de manera inmediata un
caso donde se considere se esté incumpliendo
con la normativa que rige al Sistema Nacional
de Trasplantes.

Subdirección de
Informática y Medios
Electrónicos del Centro
Nacional de Trasplantes.

2.0 Revisión y
Supervisión de
Información en el
SIRNT

Personal del RNT.
2.1 Recibe los reportes de actividades de los

procesos de donación y de trasplantes y revisa
que la información esté completa y correcta.

¿Procede?
Sí procede, porque la información está completa y

correcta.
2.2  Toma nota y cierra el sistema.
2.3 Se verifica información correspondiente al

procedimiento irregular señalado en el proceso
de donación y/o trasplante. (Únicamente ante
esta situación se continua en el punto 3.1)

Subdirección de
Informática y Medios
Electrónicos del Centro
Nacional de Trasplantes.

✐❥ ❦❧❥♠♥♦♥♣ ❦❥❧qr♥ st ✉✈✇❥❧①t♠✉②✈ ♥③④á incompleta
y/o incorrecta.
2.4 Se comunica vía telefónica con el responsable

del área de trasplantes del establecimiento y le
indica que debe complementar o corregir la
información en el sistema de un plazo máximo

Subdirección de
Informática y Medios
Electrónicos del Centro
Nacional de Trasplantes.
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Secuencia de
Etapas Actividad Responsable

de 10 días naturales.

Una vez transcurridos los 10 días para que el
establecimiento subsane la irregularidad en el
sistema.

2.5 Ingresa al sistema y verifica que se haya
complementado o corregido la información.

➇➈➉➊➋➌➍➌➎

➏➐ ➑➉➊➋➌➍➌➒ ➑➊➉➓➔➌ →➣ ➐↔↕➊➉➙➣➋➐➛↔ ➜➌ ➋➊➉➉➐➝➐ó ➊ ➜➌
➋➊➙➑→➌➙➌↔➞➛➟

2.6 Toma nota y cierra el sistema.

TERMINA EL PROCEDIMIENTO.
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Secuencia de
Etapas Actividad Responsable

3.0 Elaboración de
oficio de solicitud de
información.

➶➹ ➘➴➹➷➬➮➬➱ ➘➹➴✃❐➬ ❒❮ ❰ÏÐ➹➴Ñ❮➷❰ÒÏ Ï➹ Ó➬ ➷➹➴➴❰Ô❰ó  ➹
Ï➹ Ó➬ ➷➹Ñ➘❒➬Ñ➬ÏÕÒÖ

Personal del RNT.
3.1 Entrega a la Dirección del Registro Nacional de

Trasplantes los datos correspondientes de los
establecimientos que continúan sin solventar la
irregularidad.

3.2 Gira instrucciones al Abogado de la dirección
para elaborar el oficio dirigido al director general
del establecimiento requiriendo aclare la
irregularidad detectada.

3.3 Se entrega a la Dirección del Registro Nacional
de Trasplantes el informe correspondiente del
procedimiento irregular para su evaluación
correspondiente.

Subdirección de
Informática  y Medios
Electrónicos del Centro
Nacional de Trasplantes.
Dirección del Registro
Nacional de Trasplantes.

Abogado de la Dirección del Registro Nacional de
Trasplantes.
3.4 Elabora el oficio dirigido director general

del establecimiento, solicitando que
se solvente la irregularidad a más tardar
dentro de los 8 días posteriores. Registra en
el ➷➹ÏÕ➴➹❒ ➮➬ ➹Ð❰➷❰➹Ó ➬Ï×❰❮➮➹Ó ❮
❒➹Ó ➬ÓÕ❮Ø❒➬➷❰Ñ❰➬ÏÕ➹Ó.  En el Procedimiento
Irregular se girará oficio a la Autoridad
Sanitaria respectiva (COFEPRIS)
para visita de verificación y supervisión

sanitaria del proceso solicitando
anexando copia la dirección general del
establecimiento.
En ambos casos se marca copia al
Director General del  Centro Nacional
de Trasplantes.
.

Dirección del Registro
Nacional de Trasplantes.
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Secuencia de
Etapas Actividad Responsable

3.5 Entrega el oficio al Director del Registro
Nacional de Trasplantes para su firma.

3.6 Firma el oficio e instruye para que se envíe
por correspondencia, se entregue la  copia y
se archive el acuse en el expediente
respectivo.

Dirección del Registro
Nacional de Trasplantes.

Una vez transcurridos los 8 días para que el
establecimiento subsane la irregularidad.

ðñòóôõöõ÷

øí ùòóôõöõú ùóòûüõ õý õþÿ�✁ýõô✂✄✂õ☎ÿó òõ✄✂ÿ✂ó ý�
✂☎✆óò✄�ô✂✝☎ öõ☎ÿòó öõý ùý�✞ó õþÿ�✁ýõô✂öó ✟ õ☎ ✆óò✄�

ôóòòõôÿ�✠

3.7 Entrega la información al personal del RNT
encargado e instruye para que se anexe al
expediente del establecimiento que corresponda.

Dirección del Registro
Nacional de Trasplantes.

Personal del RNT
3.8 Registra (Toma nota) la información recibida y la
archiva en el expediente del establecimiento.

TERMINA EL PROCEDIMIENTO.

4.0 Elaboración de
oficio  de  notificación
de irregularidades

✡ó ùòóôõöõú ùóòûüõ õý õþÿ�✁ýõô✂✄✂õ☎ÿó ☎ó òõ✄✂ÿ✂ó ý�
✂☎✆óò✄�ô✂✝☎ öõ☎ÿòó öõý ùý�✞ó õþÿ�✁ýõô✂öó ✟ õ☎ ✆óò✄�

ôóòòõôÿ�✠
4.1 Gira instrucciones al Abogado de la Dirección
del Registro Nacional de Trasplantes para que
elabore el ☛✆✂ô✂ó öõ ☎óÿ✂✆✂ô�ô✂✝☎, calificando el tipo
de ✂òòõ☞üý�ò✂ö�ö de que se trate, así como la
ùò✂óò✂ö�ö.

Dirección del Registro
Nacional de Trasplantes.
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establecimientos con autorización para actos de disposición de
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Secuencia de
Etapas.

Actividad✩ Responsable.

El tipo de ✪✫✫✬✭✮✯✰✫✪✱✰✱ y la ✲✫✪✳✫✪✱✰✱ se determinará
de acuerdo al catálogo establecido en la política 3.8.

Abogado de la Dirección del Registro Nacional de
Trasplantes.
4.2 Elabora ✴✵✪✶✪✳ ✱✬ ✷✳✸✪✵✪✶✰✶✪✹✷ dirigido a la

Comisión de Operación Sanitaria de Comisión
Federal para la Protección contra Riesgos
Sanitarios y marca copia al Director General del
Centro Nacional de Trasplantes y al director
general del establecimiento. En el oficio
especifica los siguientes datos:

Nombre del establecimiento.
Domicilio
Irregularidad.
Prioridad.

Dirección del Registro
Nacional de Trasplantes.

Previo a la elaboración del ✴✵✪✶✪✳ ✱✬ ✷✳✸✪✵✪✶✰✶✪✹✷, el
abogado revisa el Sistema Informático del Registro
Nacional de Trasplantes, para corroborar si persiste
o no la falta por parte del establecimiento. En caso
de que éste haya incorporado la información, el
abogado cancela el oficio de notificación e informa
al Director del Registro Nacional de Trasplantes.

4.3 Registra en el control de oficio enviados a
Comisión de Operación Sanitaria de Comisión
Federal para la Protección contra Riesgos
Sanitarios.

Dirección del Registro
Nacional de Trasplantes.
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Secuencia de
Etapas.

Actividad▲ Responsable.

4.4 Firma de autorizado el oficio e instruye para que
se envíe por correspondencia y se archive el
acuse en el expediente respectivo.

5.0 Aplicación de
procedimiento de
verificación sanitaria.

5.1 Recibe ▼◆❖P❖◗ ❘❙ ❚◗❯❖◆❖P❱P❖❲❚ y ordena al
personal verificador la aplicación del
❳❨◗P❙❘❖❩❖❙❚❯◗ ❬❱❨❱ ❭❱ v❙❨❖◆❖P❱P❖❲❚ ❪❱❚❖❯❱❨❖❱, de
acuerdo a la irregularidad y prioridad que
presentó el establecimiento médico.

Comisión de Operación
Sanitaria de la Comisión
Federal para la
Protección contra
Riesgos Sanitarios.

5.2 Realiza la visita de verificación al
establecimiento.

Personal verificador de
la Comisión Federal
para la Protección contra
Riesgos Sanitarios.

5.3 Elabora y notifica el dictamen del acta de
verificación de conformidad con el.
❳❨◗P❙❘❖❩❖❙❚❯◗ ❬❱❨❱ ❙❭ ❘❖P❯❱❩❙❚ ❘❙ ❱P❯❱❪ ❘❙

❩❙❘❖P❱❩❙❚❯◗❪ ❫ ❨❖❙❪❴◗❪ ❱❩❵❖❙❚❯❱❭❙❪ e informa a
la Comisión de Operación Sanitaria❛

5.4 Notifica mensualmente la resolución al Centro
Nacional de Trasplantes a través del ❜❚◆◗❨❩❙ ❘❙

❨❙❪❝❭❯❱❘◗❪ ❘❙ v❖❴❖❭❱❚P❖❱, con los siguientes
datos:

Nombre del establecimiento.
Domicilio.
Irregularidad.
Riesgo
Resultado de la verificación.

Comisión de Operación
Sanitaria de la Comisión
Federal para la
Protección contra
Riesgos Sanitarios.
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Secuencia de
Etapas.

Actividad④ Responsable.

6.0 Recepción de
resultado en la
verificación.

6.1 Recibe la información de  Comisión de
Operación Sanitaria de la Comisión Federal
para la Protección contra Riesgos Sanitarios y
analiza los resultados de la verificación.

Amonestación con apercibimiento.
Multa.
Clausura  temporal o definitiva que podrá ser
parcial o total.
Arresto hasta por treinta y seis horas.
Sin efecto alguno.

Dirección del Registro
Nacional de Trasplantes.

7.0 Cambio de
estado del
establecimiento.

7.1 Gira instrucciones a la  Subdirección de
Informática y Medios Electrónicos para que
actualice los datos al establecimiento, si el
caso lo ameritara.

Dirección del Registro
Nacional de Trasplantes.

7.2 Modifica el estado que se encuentre al
establecimiento en el Sistema Informático é
informa al abogado para que actualice el
control de oficios., archiva el oficio en el
expediente del establecimiento.

TERMINA EL PROCEDIMIENTO.

Subdirección de
Informática y  Medios
Electrónicos.
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5.0 Diagrama de Flujo
SUBDIRECCIÓN DE

INFORMÁTICA Y
MEDIOS

ELECTRÓNICOS

DIRECCION DEL
REGISTRO

NACIONAL DE
TRASPLANTES

ESTABLECIMIENTO COFEPRIS
COS

(Dirección
Ejecutiva de

Supervisión y
Vigilancia Sanitaria)

3

INICIA

Monitoreo los reportesde actividades

Revisión y supervisión de
información en el SIRNT

Elaboración de oficio de
solicitud de información

Elaboración de oficio de
notificación de irregularidades

Aplicación de procedimiento
de verificación sanitaria

1

2

¿Información
completa y
correcta?

SI

NO

Información
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SI

B

A

A4
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NO
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TERMINA

Cambio de estado del
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la verificación
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6.0 Documentos de referencia.
Documentos Código (cuando aplique)

Ley General de Salud 27-04-2010
Reglamento Interior de la Secretaría de Salud. DOF 05-VII-2001
Reglamento de la Comisión Federal para la Protección Contra Riesgos
Sanitarios. No aplica
Procedimiento para la verificación sanitaria de la COFEPRIS No aplica
Procedimiento para el dictamen de actas de medicamentos y de riesgos
ambientales de la COFEPRIS

No aplica

7.0 Registros

Registros Tiempo de
conservación

Responsable de
conservarlo

Código de registro o
identificación única

Expedientes 6 años Personal
administrativo/Archivo 14S.16.1

Sistema Informático de
Registro Nacional de
Trasplantes. (SIRNT).

6 años Subdirección de Informática y
Medios Electrónicos. No aplica.

8.0 Glosario.
8.1 CENATRA. Centro Nacional de Trasplantes
8.2 COFEPRIS: Comisión Federal Para la Protección Contra Riesgos Sanitarios.
8.3 COS. Comisión de Operación Sanitaria de la COFEPRIS
8.4 DICTAMEN: Resolución técnica-jurídica que se emite como resultado de la evaluación de los

documentos, las actas de verificación y/o los resultados de los análisis de laboratorio y etiquetas,
donde se dictan los resultados de los análisis, incluyendo las medidas para corregir las
irregularidades encontradas.

8.5 ESTABLECIMIENTO: Local o edificio donde se realiza la actividad sanitaria.
8.6 REPORTE: se define como informe a la actividad de donación y trasplantes que llevan a a cabo los

Establecimientos y lo registran al SIRNT.8.7 VIGILANCIA SANITARIA: El conjunto de acciones de evaluación, verificación y supervisión del
cumplimiento de los requisitos establecidos en las disposiciones aplicables que deben observarse
en los procesos, productos, métodos, instalaciones, servicios o actividades relacionados con las
materias competencia de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios.
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9.0  Cambios de esta versión.

10.0 Anexos.
10.1 No aplica.

Número de Revisión Fecha de la
actualización

Descripción del cambio
0 No aplica. No aplica



ÖA×ØAÙ DE ÚÛÜÝEDÞÖÞE×ßÜà Cádigo: Û×ß
âentro Nacional de Trasplantes

ãireccián del Registro Nacional de Trasplantes
Ûäå. 0

æoja: 1 de 10
12.- Úçèéäêëìëäíîè ïðçð ìèêëñëéðéëèíäò äí óð ëíñèçìðéëón de
receptores, donaciones, trasplantes o reporte de banco, registradospor el personal de los establecimientos autorizados en el Sistema
Informático del Registro Nacional de Trasplantes

12.- PROCEDIMIENTO PARA LAS MODIFICACIONES EN LA INFORMACIÓN DE
PACIENTES RECEPTORES, DONACIONES, TRASPLANTES O REPORTE DE BANCO,

REGISTRADOS POR EL PERSONAL DE LOS ESTABLECIMIENTOS AUTORIZADOS EN EL
SISTEMA INFORMÁTICO DEL REGISTRO NACIONAL DE TRASPLANTES



ôAõöA÷ DE øùúûEDüôüEõýúþ Cÿdigo: ùõý
�entro Nacional de Trasplantes

✁irecciÿn del Registro Nacional de Trasplantes
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☎oja: 2 de 10
12.- ø✆✝✞✂✟✠✡✠✂☛☞✝ ✌✍✆✍ ✡✝✟✠✎✠✞✍✞✠✝☛✂✏ ✂☛ ✑✍ ✠☛✎✝✆✡✍✞✠ón de
receptores, donaciones, trasplantes o reporte de banco, registradospor el personal de los establecimientos autorizados en el Sistema
Informático del Registro Nacional de Trasplantes

1.0 Propósito
1.1 ✒ontar con un procedimiento de modificaciones sobre la informaci✓✔ capturada por personal de los

establecimientos autorizados por la ✒omisi✓✔ ✕✖✗✖✘al de Protecci✓✔ ✒ontra Riesgos Sanitarios
(✒O✕✙PR✚S) referente a los datos de receptores, donaciones, trasplantes o reporte de banco
registrados en el Sistema ✚nform✛✜ico del Registro Nacional de Trasplantes (S✚RNT).

2.0  Alcance
2.1 ✢ nivel interno, el procedimiento es aplicable a la ✣irecci✓✔ del Registro Nacional de Trasplantes,

la Subdirecci✓✔ de ✚nform✛tica y Medios ✙lectr✓✔✤cos y del ✣epartamento de ✚nform✛✜ica y
✙stadística.

3.0 Políticas de Operación, Normas y Lineamientos
3.1 Es responsabilidad de la Subdirección de Informática y Medios Electrónicos a través del

Departamento de Informática y Estadística de la Dirección del Registro Nacional de Trasplantes,
atender las solicitudes de modificación en los datos de receptores, donaciones, trasplantes o
reporte de banco, registrados en el Sistema Informático del Registro Nacional de Trasplantes
(SIRNT) , debido a que la información registrada por el personal de los establecimientos autorizados
por COFEPRIS contiene algún error, mismo que debe ser reportado mediante la Propuesta de
formato para modificaciones en el Sistema Informático del Registro Nacional de Trasplantes
proporcionado por el Centro Nacional de Trasplantes.

3.2 Propuesta de formato para modificaciones en el Sistema Informático del Registro Nacional de
Trasplantes deberá ser debidamente llenada por personal de los establecimientos autorizados y
firmados por el Director General del Hospital, así como por el encargado del programa.
Posteriormente debe ser escaneada y enviada al correo electrónico designado para estos fines a la
Dirección del Registro del Centro Nacional de Trasplantes.

3.3 La Dirección del Registro del Centro Nacional de Trasplantes, delega la información recibida a la
Subdirección de Informática y Medios Electrónicos y al Departamento de Informática y Estadística
para su atención.

3.4 La Subdirección de Informática y Medios Electrónicos a través del Departamento de Informática y
Estadística en conjunto con el área médica de la Dirección del Registro del Centro Nacional de
Trasplantes, revisan y validan la información enviada y si esta cumple con las políticas emitidas por
la Dirección del Registro Nacional de Trasplantes, se procede a realizar la modificación solicitada
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con un tiempo de respuesta m❃❄imo de 72 horas h❃❅❆les. Posteriormente en la Propuesta de formato
para modificaciones en el Sistema ❇nform❃tico del Registro Nacional de Trasplantes se plasman las
firmas del responsable del ❃❈ea de inform❃tica, del ❃❈ea m❉❊❆ca, así como del Director del Registro
Nacional del Centro Nacional de Trasplantes.

3.5 Cuando la información enviada no cumple con las políticas emitidas por la Dirección del Registro
Nacional de Trasplantes, la Subdirección de Informática y Medios Electrónicos a través del
Departamento de Informática y Estadística y/o el área médica de la Dirección del Registro Nacional
de Trasplantes establece comunicación con el personal del establecimiento autorizado para que
aclare cualquier irregularidad o proporcione la información faltante.

3.6 La Subdirección de Informática y Medios Electrónicos a través del Departamento de Informática y
Estadística envía mediante correo electrónico acuse de atención a la solicitud de modificación.

3.7 La Subdirección de Informática y Medios Electrónicos a través del Departamento de Informática y
Estadística captura en un reporte la información referente a las modificaciones realizadas para un
mejor control de las mismas, así como se archiva la documentación sustento de las mismas.
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4.0 Descripción del procedimiento
Secuencia de Etapas Actividad Responsable

1.0 Recepci❞❡ de la
Propuesta de formato
para modificaciones en
el Sistema ❢nform❣❤ico
del Registro Nacional de
Trasplantes

1.1 Se recibe la Propuesta de formato para
modificaciones en el Sistema ❢nform❣❤ico del Registro
Nacional de Trasplantes con datos de receptores,
donaciones, trasplantes o reporte de banco
registrados en el Sistema ❢nform❣tico del Registro
Nacional de Trasplantes (S❢RNT)

Subdirecci❞❡ ✐e
❢nform❣tica Y Medi❥❦
E❧ec❤♠❞❡♥cos Y e❧
De♦♣♠❤aqe❡❤❥ De
I❡f❥♠q❣tica y
rstadística.

2.0 Revisión y
validación de la
información de la
solicitud

2.1 Se revisa y valida  la información proporcionada
por el personal del establecimiento autorizado de
acuerdo a las políticas de la Dirección del Registro
Nacional de Trasplantes para la realización de la
modificación.
¿La información es correcta?
No: Pasa a la Actividad No. 3.0.
Si: Pasa a la Actividad No. 4. 0.

Subdirección De
Informática Y Medios
Electrónicos, el
Departamento De
Informática y
Estadística.

3.0 Establecer
comunicación con
personal de
establecimiento

3.1 Se establece comunicación con el personal del
establecimiento autorizado para aclaración de
irregularidad o disipar dudas sobre información
faltante.

Subdirección De
Informática Y Medios
Electrónicos, el
Departamento De
Informática y
Estadística.

4.0 Se atiende la
solicitud de modificación

4.1 Se lleva a cabo la atención de la solicitud de
modificación en los datos de receptores, donaciones,
trasplantes o reporte de banco registrados en el
Sistema Informático del Registro Nacional de
Trasplantes (SIRNT) con un tiempo de respuesta
máximo de 72 horas hábiles. Posteriormente se
plasman las firmas en la Propuesta de formato para
modificaciones en el Sistema Informático del Registro
Nacional de Trasplantes del personal de Informática,
el área médica y el Director del Registro Nacional de
Trasplantes.

Subdirección De
Informática Y Medios
Electrónicos, el
Departamento De
Informática y
Estadística.
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5.0 ➅nvío de aviso de
atención a la solicitud

5.1 Se envía un correo electrónico de aviso de
atención a la solicitud de modificación.

Subdirección De
Informática Y Medios
Electrónicos, el
Departamento De
Informática y
Estadística

6.1 Archivar
información

6.1 Se realiza una reporte de modificaciones
realizadas, así como se archiva la información
sustento de las mimas.

Subdirección De
Informática Y Medios
Electrónicos, el
Departamento De
Informática y
Estadística.

TERMINA PROCESO
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5.0 Diagrama de Flujo
SUBDIRECCIÓN DE INFORMÁTICA Y MEDIOS ELECTRÓNICOS Y DEPARTAMENTO DE

INFORMÁTICA Y ESTADÍSTICA

➦N➦➧➦O

R➨➩➨P➩➫➭N ➯➨ L➲ PROPU➨ST➲
➯➨ ➳ORM➲TO P➲R➲
MO➯➫➳➫➩➲➩➫ON➨S ➨N ➨L S➫RNT

1

T➵➸M➦N➺R➻V➼S➼➽➾ Y V➚LID➚CI➽➾
➓➻ L➚ ➼N➪ORM➚➒➼➽➾ ➓➻L➚ SOL➼➒➼TU➓

2

➶L➹ INFORM➹➘I➴N
➷➬ ➘ORR➷➘T➹➮

SE ➚TIENDE L➚
SOLICITUD DE
MODIFIC➚CION

34

ENVÍA AVISO DE
ATENCIÓN A LA
SOLICITUD

5

NO

SI

6

6

ESTABLECER
COMUNICACIÓN CON
PERSONAL DEL
ESTABLECIMIENTO

6
ARCHIVA

INFORMACIÓN
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6.0 Documentos de Referencia
Documentos Código)

Ley  çeneral  de Salud 27-04-2010
Reglamento ènterior de la Secretaría de Salud DOF 05-VII-2001
Manual de Organización del Centro Nacional de Trasplantes Junio 2010
Manual del  Usuario para el Manejo del Sistema Informático del
Registro Nacional de Trasplantes No aplica código

7.0 Registro
Registros Tiempo de

conservación
Responsable de

conservarlo
Código de registro o
identificación única

Sistema Informático del
Registro Nacional de
Trasplantes (SIRNT)

6 años
DRNT.- Subdirección de

Informática y Medios
Electrónicos

No aplica código

8.0  Glosario
8.1 COFEPRIS: Comisión Federal de Protección Contra Riesgos Sanitarios.
8.2 DONACIÓN: La donación en materia de órganos, tejidos y célula y cadáveres, consiste en el
consentimiento tácito o expreso de la persona para que, en vida o después de su muerte, su cuerpo o
cualquiera de sus componentes se utilice para trasplantes.
8.3 ESTABLECIMIENTO AUTORIZADO: Es el hospital con licencia sanitaria por COFEPRIS para
realizar actividades de disposición, trasplantes de órganos, tejidos y bancos de tejidos y células.
8.4 SIRNT: Sistema Informático del Registro Nacional de Trasplantes.

9.0 Cambios en esta Versión
Número de Revisión Fecha de la

actualización Descripción del cambio
1 Septiembre 2011 Se crea procedimiento

10.0 Anexos
10.1 Propuesta de Formato para modificaciones en el Sistema Informático del Registro Nacional

de Trasplantes.



éAêëAì DE íîïðEDñéñEêòïó Côdigo: îêò
õentro Nacional de Trasplantes

öirecciôn del Registro Nacional de Trasplantes
î÷ø. 0

ùoja: 8 de 10
12.- íúûü÷ýþÿþ÷�✁û ✂✄ú✄ ÿûýþ☎þü✄üþû�÷✆ ÷� ✝✄ þ�☎ûúÿ✄üþón de
receptores, donaciones, trasplantes o reporte de banco, registradospor el personal de los establecimientos autorizados en el Sistema
Informático del Registro Nacional de Trasplantes

1 2
3

4

5

6

7

8



✞A✟✠A✡ DE ☛☞✌✍ED✎✞✎E✟✏✌✑ C✒digo: ☞✟✏
✓entro Nacional de Trasplantes

✔irecci✒n del Registro Nacional de Trasplantes
☞✕✖. 0

✗oja: 9 de 10
12.- ☛✘✙✚✕✛✜✢✜✕✣✤✙ ✥✦✘✦ ✢✙✛✜✧✜✚✦✚✜✙✣✕★ ✕✣ ✩✦ ✜✣✧✙✘✢✦✚✜ón de
receptores, donaciones, trasplantes o reporte de banco, registradospor el personal de los establecimientos autorizados en el Sistema
Informático del Registro Nacional de Trasplantes



✪A✫✬A✭ DE ✮✯✰✱ED✲✪✲E✫✳✰✴ C✵digo: ✯✫✳
✶entro Nacional de Trasplantes

✷irecci✵n del Registro Nacional de Trasplantes
✯✸✹. 0

✺oja: 10 de 10
12.- ✮✻✼✽✸✾✿❀✿✸❁❂✼ ❃❄✻❄ ❀✼✾✿❅✿✽❄✽✿✼❁✸❆ ✸❁ ❇❄ ✿❁❅✼✻❀❄✽✿ón de
receptores, donaciones, trasplantes o reporte de banco, registradospor el personal de los establecimientos autorizados en el Sistema
Informático del Registro Nacional de Trasplantes

INSTRUCTIVO

CONCEPTO DESCRIPCION
1.- No. ❈e ❉ngreso Personal de la ❈RNT anotara el folio consecutivo de la solicitud

Lo siguiente será llenado por el personal de salud del establecimiento solicitante
2.- ❊❋cha ●notar la fecha (❈ía/mes/año)
3.- Sector al que pertenece Anotar a que sector de salud pertenece
4.- Datos Generales Anotar el nombre del establecimientos y el RNT asignado por el

CENATRA
5.- Solicitud de: Anotar que tipo de solicitud requieren que sea atendida

(receptores, donación, trasplantes o banco)
6.- Registro de Receptores

Anotar el Id del paciente dado por el SIRNT, así como en la
primera columna que menciona Dice  como está actualmente y
en la segunda como Debe decir

7.- Registro de Receptores (2
A)

Anotar el Id del paciente dado por el SIRNT y anotar de que
hospital a que hospital se necesita cambiar, anexando la
impresión de baja en el SIRNT y oficio firmado por el Director
General de la aceptación

8.- Registro de Donación
Anotar el Id del reporte de la donación a modificar, así mismo
seleccionar que variable se modifica y que dice actualmente y
que es lo que debe decir

9.- Registro de Trasplante
Anotar el Id del reporte de trasplante a modificar, así mismo
seleccionar que variable se modifica y que dice actualmente y
que es lo que debe decir

10.- Banco
Anotar el Id del reporte de banco a modificar, así mismo
seleccionar que variable se modifica y que dice actualmente y
que es lo que debe decir

11.-
Nombre y firma del Director
General y del responsable
del programa

Anotar el nombre y firma tanto del director general como del
responsable del programa
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➇➈➉ ➊➋op➌➍i➎o
1.1 Establecer lineamientos para llevar a cabo el mantenimiento correctivo y preventivo de

equipo de cómputo del Centro Nacional de Trasplantes (CENATRA), propiedad de la
Secretaría de Salud, con la finalidad de reparar los daños ocasionados en el mismo o
prevenir y evitar problemas en los equipos de computo y de ésta manera prolongar su
vida útil.

➏➈➉ ➐l➑➒➓➑➔
2.1 A nivel interno el procedimiento es aplicable a todas las áreas del CENATRA.

→➈➉  ➊olí➎ica➍ de Ope➋ación➣ No➋ma➍ ↔ Lineamien➎o➍

3.1 La Dirección del Registro Nacional de Trasplantes a través de la Subdirección de
Informática y Medios Electrónicos y el Departamento de Informática y Estadística, serán
los responsables de  mantener en óptimas condiciones de uso, los equipos de cómputo.

3.2 La Subdirección de Informática y Medios Electrónicos o el Departamento de Informática
y Estadística, serán los responsables de:

Solicitar por escrito a la Subdirección Administrativa la compra de refacciones que
permitan la reparación del equipo afectado, indicando Marca, Modelo y número de
serie del mismo.
Realizar los trámites ante la Dirección General de Tecnologías de la Información
para solicitar la autorización de arrendamiento o compra del software necesario
que requiera instalarse en los equipos de cómputo.
Mantener una cuenta de administrador para vigilar el software instalado en cada
equipo de cómputo. En caso contrario, se responsabilizará a cada usuario por la
instalación de software en el equipo asignado.
Asignar a cada usuario un equipo de cómputo que contenga un usuario  sin
contraseña, con finalidad de que él mismo genere una, de manera personal y
confidencial.
Elaborar un reporte trimestral y uno anual de los mantenimientos realizados.

Para mantenimientos preventivos:
Documentar el material con el que se cuenta para llevar a cabo los
mantenimientos preventivos en los equipos de cómputo, propiedad de la
Secretaría de Salud.
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Coordinarse con la Subdirección Administrativa para solicitar las herramientas
o dispositivos necesarios, con la finalidad de cumplir con el mantenimiento
anual correspondiente para los equipos de cómputo, propiedad de la
Secretaría de Salud.
Contar, prever y conservar en buenas condiciones las herramientas o
dispositivos que se utilizan para proporcionar el mantenimiento preventivo  en
los equipos de cómputo propiedad de la Secretaría de Salud.
Crear un expediente de mantenimientos preventivos para cada equipo de
cómputo con la finalidad de contar con la información necesaria al momento
de realizar reparaciones en cada uno de ellos.
Elaborar un documento al usuario, en caso de que exista alguna anomalía con
el uso del equipo de cómputo asignado.
Integrar en el expediente del equipo y en los reportes trimestrales el formato
correspondiente de mantenimiento.

3.3 El usuario deberá cuidar los bienes informáticos asignados y será responsable de
cualquier falla ocasionada por mal uso.
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SÞàèÞäàâé åÞ Eçéêéß ëàçiìiåéå RÞßêíäßéîæÞ

1.0 Detección de falla

1.1 Detecta falla en su equipo de computo
1.2 Reporta a través del correo

soportetecnico@cenatra.org o
1.3 Reporta vía telefónica a la Subdirección

de Informática y Medios Electrónicos o al
Departamento de Informática y
Estadística.

Usuarios internos del Centro
Nacional de Trasplantes

2.0 Verificación del tipo
de mantenimiento que
corresponde

2.1 2.1 Decide que mantenimiento corresponde:
2.1.1 Mantenimiento correctivo: Pasa a

la Actividad No. 3.0
2.1.2 Mantenimiento preventivo: Pasa a

la Actividad No. 7.0

Subdirección de Informática y
Medios Electrónicos,
Departamento de Informática
y Estadística

3.0 Revisión y
diagnostico de falla

3.1 Revisa y diagnostica el equipo, para
determinar si es necesario la compra de
piezas dañadas y solicitarlas a la
Subdirección Administrativa

3.1.1 Si: Pasa a la Actividad No. 5.0
3.1.2 No: Pasa a la actividad No. 6.0

Subdirección de Informática y
Medios Electrónicos,
Departamento de Informática
y Estadística

4.0 Compra de
refacciones solicitadas

4.1 Realiza la cotización y compra
refacciones con base en presupuesto
asignado al Centro Nacional de Trasplantes. Subdirección Administrativa

5.0 Entrega de
refacciones solicitadas

5.1 Entrega al área que requirió las
refacciones

Subdirección Administrativa

6.0 Reparación
6.1 Procede a la reparación

Pasa a la Actividad No. 11

Subdirección de Informática y
Medios Electrónicos,
Departamento de Informática
y Estadística

7.0 Coordinar con el
usuario fecha de
mantenimiento
preventivo

7.1 Coordinar con el usuario la fecha
programada para realizar mantenimiento
preventivo

Usuarios internos del Centro
Nacional de Trasplantes



ïðñUðò DE óRôõEDIïIEñTôö
Código: RñTCentro Nacional de Trasplantes

Dirección del Registro Nacional de Trasplantes
÷øùú óûüýþÿimiþn�o p✁û✁ þl m✁n�þnimiþn�o ýoûûþý�i✂o ✄pûþ✂þn�i✂o ÿþ þ☎✆✝✞ü ÿþ ý✟mp✆�o pûüpiþÿ✁ÿ ÿþ l✁Sþýûþ�✁û✝✁ ÿþ S✁l✆ÿ

Rþ✂ù ÷
Hoj✁✠ ✡ ÿþ ÷÷

8.0 El usuario
proporciona equipo 8.1 El usuario proporciona el equipo por un

par de horas

9.0 Revisión de software
en equipo de cómputo

9.1 Revisar y actualizar antivirus
9.2 Revisar y actualizar Sistema Operativo
9.3 Revisar y actualizar cualquier otro
programa instalado en equipo
9.4 Defragmentar disco duro

Subdirección de Informática y
Medios Electrónicos,
Departamento de Informática
y Estadística

10.0 Limpieza física de
equipo de cómputo

10.1 Limpiar de polvo
10.2 Limpiar las tarjetas, memorias, fuente
de poder, procesador
10.3 Limpiar carcasa
10.4 Limpieza de periféricos (mouse,
teclado, impresora, escáner)

Subdirección de Informática y
Medios Electrónicos,
Departamento de Informática
y Estadística

11.0 Elaboración de
Formato Reporte de
fallas a equipo de
computo

11.1 Elaborar formato Reporte de fallas a
equipo de computo.

Subdirección de Informática y
Medios Electrónicos,
Departamento de Informática
y Estadística

12.0 Aviso y Archivo de
Reporte de
mantenimiento

12.1 Informa al área solicitante que su
reporte fue atendido.
12.2 El usuario revisa el equipo.
12.3 Se recaba firma de conformidad del
usuario del CENATRA. (Vo.Bo.)
12.4 Archiva el formato de mantenimiento en
el expediente del equipo y en el reporte
trimestral correspondiente.

Subdirección de Informática y
Medios Electrónicos.
Departamento de Informática
y Estadística

TER☛I☞✌ ✍R✎CEDI☛IE☞T✎
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✱✲✳ Di✴✵✶✴✷✴ ✸✹ Fl✺✻o
Área solicitante

(Todas las áreas del CENATRA)
Subdirección de Informática y

Medios Electrónicos,
Departamento de Informática y

Estadística

Subdirección Administrativa

1.0INICIA

DETECTA E INFORMA FALLA
soportetecnico@cenatra.org

O VIA TELEFONICA

PREVENTIVO

2.0

CORRECTIVO O
PREVENTIVO? CORRECTIVO

VERIFICACION TIPO DE
MANTENIMIENTO

AB
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Área solicitante
(Todas las áreas del CENATRA)

Subdirección de Informática y
Medios Electrónicos,

Departamento de Informática y
Estadística

Subdirección Administrativa

6.0

REVISA Y DIAGNOSTICA
EQUIPO

¿SOLICITA
COMPRA DE

REFACCIONES
REALIZA COTIZACIÓN Y
COMPRA REFACCIONES

REPARA EQUIPO

3.1.1
si

2.1.2
no

4.0

3.0

5.0

ENTREGA REFACCIONES

A

11.0



❙❚❯U❚❱ DE ❲R❳❨EDI❙IE❯T❳❩
Código: R❯TCentro Nacional de Trasplantes

Dirección del Registro Nacional de Trasplantes
❬❭❪❫ ❲❴❵❛❜❝imi❜n❞o p❡❴❡ ❜l m❡n❞❜nimi❜n❞o ❛o❴❴❜❛❞i❢o ❣p❴❜❢❜n❞i❢o ❝❜ ❜❤✐❥❦❵ ❝❜ ❛❧mp✐❞o p❴❵pi❜❝❡❝ ❝❜ l❡S❜❛❴❜❞❡❴❥❡ ❝❜ S❡l✐❝

R❜❢❪ ❬
Hoj❡♠ ♥ ❝❜ ❬❬

Área solicitante
(Todas las áreas del CENATRA)

Subdirección de Informática y
Medios Electrónicos,

Departamento de Informática y
Estadística

Subdirección Administrativa

11.0

7.0
COORDINA CON EL USUARIO

EL MANTENIMIENTO
PREVENTIVO

AVISO Y ARCHIVO DE REPORTE
DE MANTENIMIENTO

TERMINA

EL USUARIO PROPORCIONA
EL EQUIPO DE CÓMPUTO

REVISA SOFTWARE DE
EQUIPO DE CÓMPUTO

9.08.0

10.0
REALIZA LIMPIEZA INTERNA
DE EQUIPO, ASI COMO DE

PERIFERICOS

ELABORA FORMATO DEMANTENIMIENTO

12.0

B
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❿➀➁ Do➂➃➄➅➆➇o➈ ➉➅ R➅➊➅➋➅➆➂➌➍

Do➂➃➄➅➆➇o➈ C➎➉➌➏➐ (➂➃➍➆➉➐ ➍➑➒➌➓➃➅)

7.0 R➅➏➌➈➇➋➐

Registros Tiempo de
conservación Responsable de conservarlo Código de registro o

identificación única
Reporte de Fallas a
Equipo de Cómputo
(Formato No. 1)

N/A
Subdirección de Informática y
Medios Electrónicos
Departamento de Informática y
Estadística

N/A

Reporte de
Mantenimiento Preventivo
a Equipo de Cómputo
(Formato No. 2)

N/A
Subdirección de Informática y
Medios Electrónicos
Departamento de Informática y
Estadística

N/A

8.0 ➔➒➐➈➍➋➌➐

→➣↔ATRA: Centro Nacional de Transplantes
↕➍➆➇➅➆➌➄➌➅➆➇➐ ➂➐➋➋➅➂➇➌➙➐➛ Reparación de un equipo de cómputo mediante el arreglo o
sustitución de un componente o dispositivo afectado.
↕➍➆➇➅➆➌➄➌➅➆➇➐ ➑➋➅➙➅➆➇➌➙➐➛ Limpieza, lubricación y revisión de un equipo de cómputo con la
finalidad de prevenir problemas en el equipo.
➣➓➃➌➑➐ ➉➅ ➂➎mp➃➇o➛ Entiéndase por equipo de cómputo el CPU.
E➓➃➌➑➐ ➉➅ ➂➎➄➑➃➇➐ ➜➋➐➑➌➐➛ Equipo que es propiedad de la Secretaría de Salud y que se
encuentra en el inventario físico de CENATRA.
➝➅➊➍➂➂➌➎➆➛ Dispositivo que forma parte de un equipo de cómputo.
➜➅➋i➊➞➋➌➂➐➈: Impresora, Escáner, Monitor, Teclado, Mouse.
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Número de Revisión Fecha de la actualización Descripción del cambio
1 Septiembre 2011 No aplica

Õ➮➬ Ön❰×Ø❒
XX. Formato Reporte de fallas a equipo de computo

RÙÚoÛÜÙ ÝÙ Þßllßà ß EáâãÚä

ÝÙ CåmpâÜä

æoç èé Soliêiëìèí Fecha:
æomîïé èél Uðìñïio òìé
ðóôõêõëñ éô ðéïöõêõó
÷õøó èé ðéïöõêõó

Soporte Técnico/Mantenimiento
Configuración de Sistema Operativo
Instalación/Revisión de Aplicaciones

Instalación /Revisión de Periféricos
Localización/Erradicación Virus Informático
Soporte a Usuarios (Capacitación TIC s)

Déëñôôéð èéô ùéïöõêõó

Féêúñ èé ñëéûêõün ñ lñ ðoliêiëìèdd/mm/aaaa
Féêúñ èé êõéïïé èé ôñ ðóôõêõëìè

dd/mm/aaaa

ùéôôó èéô ýïéñ èé Sìîèõïéêêõün èé Fiïmñ èé êonþoïmièñè èél ðéïöiêio
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In✚o✛m✜✢✣✤✥ ✦ ✧★✩✣✪✫ ✬✭★✤✢✛✮ni✤o✫
XX. Formato Reporte de mantenimiento preventivo a equipo de computo

R✯✰o✱✲✯ ✳✯ m✴✵✲✯✵imi✯✵✲✶p✱✯✷✯✵✲✸✷o ✴ E✹✺✸✰✶

✳✯ C✻mp✺✲✶

✼o✽ ✩★ Soli✤i✢✾✩✿ Fecha:
✼om❀✛★ ✩★l U✫✾✥✛io ❁✾★
✫✪✭✣✤✣✢✥ ★✭ ✫★✛❂✣✤✣✪
❃✣❄✪ ✩★ ✫★✛❂✣✤✣✪

Defragmentación de Disco Duro
Actualización de Sistema Operativo
Actualización de Antivirus

Actualización de aplicaciones
Limpieza de Tarjetas, Procesador, Fuente de Poder
Limpieza de Periféricos (Mouse, Teclado, etc.)

D★✢✥✭✭★✫ ✩★✭ ❅★✛❂✣✤✣✪

F★✤❆✥ ✩★ ✥✢★❇✤✣✮n ✥ l✥ ✫oli✤i✢✾✩dd/mm/aaaa
F★✤❆✥ ✩★ ✤✣★✛✛★ ✩★ ✭✥ ✫✪✭✣✤✣✢✾✩dd/mm/aaaa

❅★✭✭✪ ✩★✭ ✜✛★✥ ✩★ S✾❀✩✣✛★✤✤✣✮n ✩★In✚o✛m✜✢✣✤✥ ✦ ✧★✩✣✪✫ ✬✭★✤✢✛✮ni✤o✫
Fi✛m✥ ✩★ ✤on✚o✛mi✩✥✩ ✩★l ✫★✛❂i✤io
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➎➏➐ ➑➒➓➔→➣↔↕➓

1.1 Establecer lineamientos para reportar, dar seguimiento y solución a las fallas
presentadas en los equipos de cómputo arrendados por el Centro Nacional de
Trasplantes (CENATRA).

➙➏➐ ➛➜➝➞➟➝➠

2.1 A nivel interno el procedimiento es aplicable a todas las áreas del CENATRA.

➡➏➐  ➑➓➜íticas de Operación, Normas y Lineamientos

3.1 La Dirección del Registro Nacional de Trasplantes a través de la Subdirección de
Informática y Medios Electrónicos y el Departamento de Informática y Estadística, serán
los responsables de  coordinar el reporte y seguimiento de fallas en los equipos
arrendados con la empresa que proporcionen el servicio.

3.2 La Subdirección de Informática y Medios Electrónicos y el Departamento de Informática
y Estadística, serán los responsables de:

* Reportar a la Dirección General de Tecnologías de la Información a través de la Mesa
de Soporte de INFOTEC las fallas presentadas en equipos arrendados.
* Mantener actualizada una bitácora de reportes generados
* Dar seguimiento a los reportes generados
* Dar visto bueno a los reportes atendidos.
* Contar con un expediente de reportes atendidos para incluirlos en los informes
trimestrales y anuales del área.
* Elaborar un documento al usuario con copia a su inmediato superior, en caso de que
exista alguna anomalía con el uso del equipo de cómputo asignado.
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ÑÒÓ DÔÕÖ×ØÙÖØón del procedimiento
Secuencia de Etapas Actividad Responsable

1.0 Aviso de falla

1.1 El usuario que tiene asignado el equipo
de cómputo arrendado, reporta la falla a la
Subdirección de Informática o al
Departamento de Informatica a través de los
siguientes medios: correo electrónico,
memorándum o vía telefónica.

Usuarios internos del Centro
Nacional de Trasplantes

2.0 Revisa equipo

2.1 Revisa y diagnostica el equipo para
determinar si se levanta un reporte a la
mesa de soporte de INFOTEC.
2.1.1 Si: Pasa a la actividad No. 3.0
2.1.2 No: Pasa a la actividad No. 5.0

Subdirección de Informática y
Medios Electrónicos,
Departamento de Informática
y Estadística

3.0 Levanta reporte
3.1 Levanta reporte de equipo arrendado a
través de correo electrónico o vía telefónica.
3.2 Da seguimiento del reporte.

Subdirección de Informática y
Medios Electrónicos,
Departamento de Informática
y Estadística

4.0 Atiende reporte

4.1 Asigna un número de reporte
4.2 Asiste a las instalaciones del CENATRA
el personal de la empresa que arrenda el
equipo para llevar a cabo la reparación o
sustitución del mismo.
4.3 Elabora una orden de servicio para
constatar que ha sido atendido el reporte.
4.4 Solicita el visto bueno de la Subdirección
de Informática y Medios Electrónicos.

Mesa de Soporte de
INFOTEC

5.0 Repara equipo 5.1 Repara equipo de cómputo
Subdirección de Informática y
Medios Electrónicos,
Departamento de Informática
y Estadística

6.0 Elabora reporte de
fallas

6.1 Elaborar formato Reporte de fallas a
equipo de computo.

Subdirección de Informática y
Medios Electrónicos,
Departamento de Informática
y Estadística

7.0 Archiva Reporte

7.1 El usuario revisa el equipo.
7.2 Se recaba firma de conformidad del
usuario del CENATRA.
6.3 Archiva el formato de reporte en el
expediente de mantenimientos trimestrales
correspondiente.

Subdirección de Informática y
Medios Electrónicos.
Departamento de Informática
y Estadística

TERMINA PROCEDIMIENTO
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Área solicitante

(Todas las áreas del CENATRA)
Subdirección de Informática y

Medios Electrónicos,
Departamento de Informática y

Estadística

Mesa de Soporte de INFOTEC

6.0

5.0

1.0
INICIA

DETECTA E INFORMA FALLA
soportetecnico@cenatra.org

O VIA TELEFONICA

OBTIENE Vo.Bo. DEL AREA Y
ARCHIVA REPORTE

TERMINA

REVISA Y DIAGNOSTICA
EQUIPO

¿REPORTA A
MESA DE

SERVICIO?

REPARA EQUIPO

3.0
si

no

4.1

2.0

ELABORA REPORTE DE
FALLA

7.0

ASIGNA UN NUMERO DE
TICKET PARA EL REPORTE

4.2

4.3

OBTIENE VISTO BUENO DE
LA SUBDIRECCION DE

INFORMÁTICA

4.4

ELABORA ORDEN DE
SERVICIO

ASISTE A INSTALACIONES
PARA REPARAR O SUSTITUIR

EQUIPO
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H✙✰✧✱ ✲ ✜✛ ✲

✳✴✵ D✶✷✸✹✺✻✼✶✽ ✾✺ ✿✺❀✺❁✺✻✷❂❃

D✶✷✸✹✺✻✼✶✽ Código (cuando aplique)
Contrato abierto para la prestación del servicio de administración y
equipamiento de tecnologías de la información, servicios de cómputo,
almacenamiento y respaldo 2011-2014.

058-DCC-S-039/11

7.0 Registro

Registros Tiempo de
conservación Responsable de conservarlo Código de registro o

identificación única
Orden de Servicio Ofi
Store S. A de C. V. N/A

Subdirección de Informática y
Medios Electrónicos
Departamento de Informática y
Estadística

N/A

8.0 Glosario
CENATRA: Centro Nacional de Trasplantes
INFOTEC: Fondo de Información y Documentación para la Industria.
Mantenimiento correctivo: Reparación de un equipo de cómputo mediante el arreglo o
sustitución de un componente o dispositivo afectado.
Mesa de Soporte: Lugar físico donde se concentran los reportes de equipo arrendado.
Equipo de cómputo: Entiéndase por equipo de cómputo el CPU.
Equipo de cómputo arrendado: Equipo de computo en renta por la Secretaría de Salud
durante 3 años conforme a un contrato de prestación de servicios.
Refacción: Dispositivo que forma parte de un equipo de cómputo.
Periféricos: Impresora, Escáner, Monitor, Teclado, Mouse.

9.0 Cambios de esta versión
Número de Revisión Fecha de la actualización Descripción del cambio

0 No aplica No aplica

10. Anexos
Orden de Servicio Ofi Store S. A de C. V.
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②③④⑤ sr⑥⑦⑧⑨⑩❶⑩⑧❷t⑥ ❸❹r❹ r⑧❸⑥rt❹r ❺⑥s s⑧rv⑩⑦⑩⑥s
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t⑧v④ ❼
H⑥❽❹❾ ❿ ⑨⑧ ➀

➁➂➃ ➄r➅➆➇➈➉t➅
1.1 Establecer un procedimiento para reportar, dar seguimiento y solución a las fallas o

requerimientos presentados en los servicios integrales de telecomunicaciones
arrendados por el Centro Nacional de Trasplantes (CENATRA) a través de un contrato
de prestación de servicios trianual.

➊➂➃ ➋➌➍➎➏➍➐

2.1 A nivel interno el procedimiento es aplicable a todas las áreas del CENATRA.

➑➂➃  ➄➅➌íticas de Operación, Normas y Lineamientos

3.1 La Dirección del Registro Nacional de Trasplantes a través de la Subdirección de
Informática y Medios Electrónicos además del Departamento de Informática y
Estadística, serán los responsables de  coordinar el reporte, seguimiento de fallas y
solución en los servicios integrales de telecomunicaciones.

3.2. La Subdirección de Informática y Medios Electrónicos o el Departamento de Informática
y Estadística, serán los responsables de:

* Reportar a la mesa de soporte de la Secretaría de Salud las fallas presentadas en
servicios de telecomunicaciones.
* Mantener actualizado el archivo electrónico del control de reportes generados.
* Dar seguimiento a los reportes generados
* Dar visto bueno a los reportes atendidos.
* Integrar el expediente electrónico en PDF de los reportes atendidos dentro del Servidor
de Archivos del CENATRA.

3.3 La Subdirección de Informática y Medios Electrónicos o el Departamento de Informática
y Estadística deberá contar con la siguiente información:

* Archivo electrónico que contenga los datos básicos del equipo de cómputo del usuario
para asignar permisos a Internet (MARCA, MODELO, IP y MAC ADDRESS).
* Archivo electrónico que contenga los datos básicos del equipo telefónico del usuario
(MARCA, MODELO, MAC ADDRESS y No. SERIE).

3.4  La Subdirección de Informática y Medios Electrónicos o el Departamento de Informática
y Estadística, son las áreas responsables de coordinar nuevos requerimientos con la
Dirección General de Tecnologías de la Información mediante oficio firmado por el
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Director General del Centro Nacional de Trasplantes y en base al contrato vigente de
arrendamiento de servicios integrales de telecomunicaciones:

* La solicitud de dispositivos de telecomunicaciones
* Movimientos de nodos
* Mejoras en los servicios de telecomunicaciones
*  Cambios en los servicios de red inalámbrica
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ÜÝÞ Dßàáâãäáãón del procedimiento
Secuencia de Etapas Actividad Responsable

1.0 Reporte de falla o
requerimiento

1.1 El usuario reporta al personal de la
Subdirección de Informática y Medios
Electrónicos la falla o el requerimiento por
los siguientes medios:
a) Correo electrónico Institucional
b) Extensiones CISCO
c) Verbalmente

Usuarios internos del Centro
Nacional de Trasplantes

2.0 Análisis de reporte

2.1 Analiza reporte de acuerdo a la falla o
requerimiento
a) Si el área lo puede resolver termina
proceso.
b) Si es una falla pasa a la actividad 3.
c) Si es un nuevo requerimiento pasa a la
actividad 4.

Subdirección de Informática y
Medios Electrónicos,
Departamento de Informática
y Estadística

3.0 Reporte a la Mesa
de Soporte de la
Secretaría de Salud

3.1 Si es falla, informa a la empresa
prestadora del servicio de
telecomunicaciones la falla a través de:
a) Correo electrónico
b) Extensión CISCO
c) Teléfono directo
d) Pasa a la actividad 7
3.2 Si es requerimiento pasa a la actividad 4

Subdirección de Informática y
Medios Electrónicos,
Departamento de Informática
y Estadística

4.0 Elaboración de oficio
a la Dirección General
de Tecnologías de la
Información

4.1 Especifica la solicitud de dispositivos,
movimiento de nodos o cambios en
permisos de redes.
4.2 Da seguimiento y espera 15 días
autorización de solicitud.
4.3 Si no hay respuesta, se envía otro oficio
haciendo referencia al primero.

Subdirección de Informática y
Medios Electrónicos,
Departamento de Informática
y Estadística

5.0 Seguimiento de
oficio de respuesta de
solicitud

5.1 DGTI envía oficio de respuesta por
escrito.
5.2 Avisa a la empresa prestadora de
servicios de telecomunicaciones la
autorización a la solicitud hecha por la
Unidad Administrativa.
5.3 Pasa a la actividad 7

Dirección General de
Tecnologías de la
Información
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6.0 Recibe autorización
de requerimiento

6.1 Verifica respuesta de autorización
6.2 Solicita el número de ticket asignado en
la Mesa de Soporte

Subdirección de Informática y
Medios Electrónicos,
Departamento de Informática
y Estadística

7.0 Atención de reporte

7.1 Asigna un número de ticket
7.2 Repara de manera física o remota la
falla en el servicio o empieza a trabajar en el
requerimiento.
7.3 Avisa a la Subdirección que ha sido
atendido el reporte

Prestador del Servicio de
Telecomunicaciones

8.0 Revisión de reporte

8.1 Personal de la Subdirección de
Informática y Medios Electrónicos,
Departamento de Informática y Estadística
revisa el trabajo realizado:
a) Si está de acuerdo avisa al prestador de
servicios que puede cerrar el reporte.
b) Si no está de acuerdo, repite la actividad
numero 3.

Subdirección de Informática y
Medios Electrónicos,
Departamento de Informática
y Estadística

9.0 Cierre de reporte 9.1 Informa por correo electrónico que el
número de ticket ha sido resuelto.

Prestador del Servicio de
Telecomunicaciones

10.0 Registro de control
10.1 Registra la información del problema
presentado en el control de reportes e
integra el archivo en formato PDF del correo
electrónico del número de reporte.

Subdirección de Informática y
Medios Electrónicos,
Departamento de Informática
y Estadística

11.0 Generación de
informes trimestrales

11.0 Se entrega por memorándum a la
Dirección del Registro Nacional de
Trasplantes un informe trimestral de
reportes presentados

Subdirección de Informática y
Medios Electrónicos,
Departamento de Informática
y Estadística

✄E☎✆I✝✞ ✟☎✠CEDI✆IE✝✄✠
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✮✯✰ D✱✲✳r✲✴✲ ✵✶ F✷u✸✹
Área solicitante

(Todas las áreas del
CENATRA)

Subdirección de Informática
y Medios Electrónicos,

Departamento de
Informática y Estadística

Dirección General de
Tecnologías de la

Información
Empresa prestadora de

servicios

5.0

9.0

11.0

10.0

8.0

7.1

no

si

6.0

4.0

1.0
INICIA

DETECTA Y
REPORTA LA FALLA
O REQUERIMIENTO

TERMINA

ANALIZA EL REPORTE

ELABORA Y ENVIA  OFICIO
DE SOLICITUD A DGTI

2.0

3.0

CIERRA REPORTE

REGISTRA EN CONTROL Y
ANEXA PDF

GENERA REPORTE
TRIMESTRAL

¿NOTIFICA A
MESA SOPORTE?

¿AUTORIZA
OFICIO?

TERMINA

RECIBE AUTORIZACIÓN
DE OFICIO

no

ELABORA OFICIO DE
AUTORIZACIÓN

si

7.2

7.3
SOLICITA REVISIÓN Y

VISTO BUENO

REPARA FALLA FÍSICA O
REMOTAMENTE

ASIGNA UN NUMERO DE
TICKET PARA EL REPORTE

¿VISTO
BUENO?

sino
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D❲❳❨❩❬❭❞❲❪ Código (cuando aplique)
Convenio Específico derivado del Convenio General de Colaboración
celebrado con el Fideicomiso Público Fondo de Información y
Documentación para la Industria INFOTEC .

N/A
Firmado el
6 de marzo de 2009.

7.0 Registro

Registros Tiempo de
conservación Responsable de conservarlo Código de registro o

identificación única
Control de reportes de
Servicios Integrales de
Telecomunicaciones

N/A
Subdirección de Informática y
Medios Electrónicos
Departamento de Informática y
Estadística

N/A

8.0 Glosario
CENATRA: Centro Nacional de Trasplantes.
DGTI: Dirección General de Tecnologías de la Información de la Secretaría de Salud.
Reporte de fallas: Procedimiento que sigue CENATRA para reportar fallas o requerimientos en
los servicios de Telecomunicaciones.
Mesa de Soporte de la Secretaría de Salud: Lugar físico externo en donde se reciben y
atienden reportes de los Servicios Integrales de Telecomunicaciones.
Telecomunicaciones: Es toda transmisión, emisión o recepción de signos, señales, datos,
imágenes, voz, sonidos o información de cualquier naturaleza que se efectúa a través de cables,
medios ópticos, físicos u otros sistemas electromagnéticos
Access Point: Dispositivo que permite de manera inalámbrica conectarse a una red.
MAC ADDRESS: Es un identificador único que tiene asignado un dispositivo llamado tarjeta de
red lo que le permite la comunicación de datos a través de la misma.
Dirección IP: Es un número que asigna un DHCP a un dispositivo llamado computadora para
identificarla dentro de un segmento de red.
DHCP: Dispositivo que asigna números de IP a los equipos de cómputo.
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.
❸❹❺ ❻❼❽❾ámbrica: Término utilizado en informática para designar la conexión de nodos a través
de ondas electromagnéticas, sin necesidad de una conexión física (cables).
Nodo: Punto de intersección por donde se conecta un dispositivo a la red.
VG: Es un adaptador telefónico analógico que permite realizar llamadas de voz y envío de faxes
a través de Internet.

9.0 Cambios de esta versión
Número de Revisión Fecha de la actualización Descripción del cambio

0 No aplica No aplica
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➅➐v➌ ➙
H➎➛➣➜ ➝ ➑➐ ➝

➞➟➠ ➡➢➤➥➦➧
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➁➎➌
➈➒➏ket
(1)

Fecha enque reportó
el usuario
(2)

Nombre delusuario que
reporta
(3)

Motivodel
Reporte
(4)

Rubro

(5)

Personal quelevanta el
reporte
(6)

Medio por elque se aviso
del reporte
(7)

Fecha desolicitud
atendida
(8)

Solución

(9)

Guía de llenado de Control de Reportes
1.- Número de Ticket: Se integra el número que asigna el proveedor de servicios integrales de telecomunicaciones al
momento de levantar un reporte.
2.- Fecha en que reportó el usuario: Se integra la fecha en que solicitó el requerimiento
3.- Especificar el nombre y apellido del usuario que tiene el problema con el servicio y que reportó al área de
informática.
4.- Especificar el motivo por el cual se generó el reporte
5.- Se selecciona el rubro al que pertenece el reporte (Telefonía, Equipo, Internet, etc.)
6.- Personal de la Subdirección de Informática y Medios Electrónicos que levanto el reporte con el prestador del
servicio.
7.- Se indica el medio por el cual dio aviso al personal que es prestador del servicio
8.- Se especifica la fecha en que fue atendida la solicitud.
9.- Se explica la solución que se le dio al reporte levantado.
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16. PROCEDIMIENTO PARA LA ORGANIZACIÓN DE CAMPAÑAS DE COMUNICACIÓN
SOCIAL
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1.0 Propósito
1.1 Definir y establecer las acciones necesarias para la coordinación y producción de las

campañas de comunicación social que realizará el Centro Nacional de Trasplantes a lo
largo del año, en apego a los lineamientos que al respecto emite la Dirección General
de Comunicación de la Secretaria de Salud y otras entidades gubernamentales con
autoridad en la materia.

2.0 Alcance
2.1 A nivel interno el procedimiento es aplicable a todas las áreas de estructura y al

personal designado como vocero del Centro Nacional de Trasplante
2.2 A nivel externo el procedimiento es aplicable a los medios de comunicación y su

personal, al personal médico e Instituciones relacionadas con los procedimientos de
disposición de órganos y tejidos.

3.0 Políticas de operación, normas y lineamientos
3.1 Es responsabilidad de la Dirección de Planeación, Enseñanza y Coordinación Nacional

verificar que se cumplan con las siguientes condiciones:
La organización y emisión de campañas del Centro Nacional de Trasplantes deberán
apegarse a los programas de comunicación social, normas y lineamientos vigentes
emitidos por la Dirección General de Comunicación Social de Secretaria de Salud y
la Secretaría de Gobernación o su equivalente y la Ley de responsabilidades del
Servicio Público Federal.
Las campañas de comunicación social que se organizan anualmente deberán
considerar el plan estratégico de comunicación social 2007-2012 el cual podrá
actualizarse anualmente, considerando las modificaciones realizadas al respecto, por
los órganos reguladores en la materia o la reorientación debida a las evaluaciones
previas. La Dirección de planeación y enseñanza será la responsable de actualizar
en su caso los programas y lineamientos de comunicación social

En el diseño de estrategias y medios se considerará el posicionamiento del Centro
Nacional de Transplantes y la Administración Pública Federal.
La Dirección de Planeación, Enseñanza y Coordinación Nacional, será la responsable de
emitir los lineamientos internos y de comunicar al resto del equipo los elementos básicos
para la organización de la campaña para la elaboración del racional creativo y
propuestas de ejecución.
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3.2 Las áreas responsables de los contenidos podrán proponer en todo momento las
mejoras y adecuaciones que consideren pertinentes al procedimiento, el cual será
revisado anualmente quien es el responsable la Dirección de planeación, evaluación y
enseñanza.

3.3 La organización de campañas de comunicación social incluirá actividades de:
Investigación para determinar tanto a los públicos objetivo de los mensajes,
como de análisis de archivos de prensa y correspondencia, opiniones tendencias
y actitudes del público y actores que se considere necesarios.
Planeación táctica para priorizar los mensajes a emitir y asignación del
presupuesto a las acciones prioritarias en acuerdo con la Dirección General.
Ejecución, elaboración de planes y programas, materiales gráficos, audiovisuales
o multimedia. La responsabilidad será determinada en el programa operativo
anual.

3.4 Las personas y áreas responsables de la ejecución de las funciones y actividades antes
mencionadas deberán adoptar los lineamientos específicos de las guías técnicas
elaboradas exprofeso y reportar resultados a la subdirección de planeación, evaluación
y enseñanza: La responsabilidades serán determinadas en el Programa anual de
comunicación social.

3.5 Las diferentes áreas y el personal del Centro Nacional de Trasplantes podrán proponer
los contenidos y mensajes de acuerdo a las necesidades específicas del área, las
cuales serán analizadas y priorizadas por la Dirección General y la Dirección de
Planeación, enseñanza y coordinación nacional.

3.6 La ejecución de actividades podrá ser coordinada por el personal previa autorización de
la Dirección de Planeación, debiendo reportar el desarrollo de las actividades a la
Dirección de Planeación en los formatos diseñados ex profeso

3.7 En todo momento se considerarán acciones de movilización social pudiendo considerar
como coemisores a organizaciones civiles, empresas o instituciones.
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4.0 Descripción del procedimiento
Secuencia de Etapas Actividad Responsable

1.0 Recepción
Publicación de
lineamientos

1.1 Por oficialía de partes se recibe de la Dirección
General de Normatividad de Comunicación de la
Subsecretaría de Normatividad de Medios de la
Secretaría de Gobernación, a través de la Dirección
General de Comunicación Social de la Secretaría de
Comunicaciones y Transportes, los formatos para la
presentación de su programa anual, en el cual se
detallará el presupuesto que ejercerá, su distribución
por medios de comunicación impresos y electrónicos,
así como los temas a desarrollar

Oficio y formatos
1.2 Instruye a la Subdirección de planeación,
evaluación y enseñanza acerca de los lineamientos y
políticas a seguir para el diseño del programa anual
de comunicación social. Así como el monto del
presupuesto asignado.

Dirección de Planeación,
enseñanza y

coordinación nacional

2.0 Planeación de
campañas anuales

2.1 Recibe los formatos e instrucción para su
llenado con los datos de presupuesto,
actividades y de los medios de comunicación a
donde se distribuirán los recursos.

Formatos requisitados
2.2 Envía a la Dirección de Planeación, enseñanza

y coordinación nacional los formatos
requisitados para la aprobación del programa
anual y el presupuesto

Subdirección de
planeación, evaluación y

enseñanza

3.0 Autorización de
programas

3.1 Revisa y autoriza el programa anual y el plan de
erogaciones para su envío a la Dirección
General para la aprobación del programa anual
y el presupuesto

3.2 Recibe vía correo electrónico y posteriormente
el documento original, con la autorización oficial

Dirección de Planeación,
Enseñanza y

Coordinación Nacional
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Secuencia de Etapas Actividad Responsable
para la instrumentación de su Programa Anual
de Comunicación

Procede:
No. pasa actividad 2.1
Si Pasa a la actividad 3.3

3.3 Da aviso a la subdirección de planeación
evaluación y enseñanza de la autorización y da
anuencia para el inicio del diseño de los
materiales de la campaña

4.0 Elaboración del
plan de actividades

4.1 Convoca al departamento de enseñanza, difusión
y comunicación social, oficina de atención al público y
las áreas el diseño y redacción conceptual para la
elaboración del programa de trabajo y distribución de
actividades, se giran instrucciones para el inicio del
proceso creativo

Plan de actividades con asignación de
responsabilidades y presupuesto

Subdirección de
planeación, evaluación y

enseñanza

5 .0 Proceso creativo

5.1 Inicia la elaboración de materiales conceptuales,
los racionales creativos, maquetas y los
requerimientos técnicos para la adquisición
correspondiente.

Racional creativo (Brief)
Diario de actividades

5.2 Coordina la elaboración de los materiales en
conjunto con el área de capacitación, diseño
redacción de atención al público, propone
proveedores para la producción de los mismos y
distribución de los materiales.

Departamento de
enseñanza, difusión y
comunicación social

6.0 Convocatoria y
organización de
colaboradores

6.1 Convoca a reuniones a las Organizaciones no
gubernamentales, empresas e instituciones, para
distribución de responsabilidades y presentación de
mensajes y materiales a los coemisores.

Departamento de
enseñanza, difusión y
comunicación social
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Secuencia de Etapas Actividad Responsable
Oficios / Programas de reuniones

7 .0 Supervisión de la
elaboración de los
materiales de la
campaña

7.1 Supervisa la elaboración de los materiales de la
campaña y requerimientos técnicos

Informes/expedientes

Subdirección de
planeación, evaluación y

enseñanza de

8.0 Aprobación
requerimiento técnico

8.1 Revisa los materiales, los requerimientos técnicos
y la propuesta de proveedores

8.2 Autoriza y solicita a la Subdirección administrativa
la cotización y valoración de proveedores Procede.
No. Pasa actividad 5.1
Si. Para a actividad 9.0

Memorando de solicitud de cotización

Dirección de planeación,
enseñanza y

coordinación nacional

9.0 Cotización del
requerimiento

9.1 Cotiza requerimiento y envía para aprobación de
costos y proveedores

Propuesta de proveedores/cotizaciones

Subdirección
administrativa

10.0 Autorización de
postproducción

10.1 Revisa los requerimientos técnicos y autoriza la
contratación de los proveedores.

Autorización de posproducción
Procede.
No: Pasa actividad 9
Sí : Pasa actividad 11

Dirección de planeación,
enseñanza y

coordinación nacional

11. 0 Contratación de
proveedores

11.1 Realiza los trámites correspondientes para la
contratación de los proveedores y compra de
materiales.

Subdirección
administrativa
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Secuencia de Etapas Actividad Responsable

12.0 Postproducción

12.1 Revisa las maquetas, requerimientos técnicos y
proveedores propuestos y cotizaciones
Procede.
No Pasa actividad 11
Sí pasa actividad 13
12.2 Selecciona proveedores y solicita autorización a
la Dirección General de Comunicación Social la
contratación de los proveedores

Oficio de autorización
12.3 Envía a la Subdirección Administrativa la orden
de compra de los insumos, materiales o contratación
de proveedores

Memorando

Departamento de
enseñanza, difusión y
comunicación social

13.0 Publicación
13.1 Solicita dictamen de los materiales finales y la
autorización de pago a proveedores a la Dirección
General de Comunicación Social

Dirección de planeación,
enseñanza y
coordinación nacional
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Programa anual

Formato

Programa
a de reuniones

Oficios

Formatos CS
1

Memorando
autorización

Lineamientos
anuales

¿PROCEDE?

2

Minuta de reunión3

Programa anual

Memorando

2
.
2

SI

Plan de Actividades

Elaboración plan
de actividades

4

1
Recepción de
lineamientos y

formatos

Planeación de
campañas

anuales

Autorización de
programas

INICIO

Convocatoria y
organización de
colaboradores

Diario de actividades

Proceso creativo

2

5

6

A

NO

5.0 Diagrama de flujo
Dirección de planeación, enseñanza y

coordinación nacional
Subdirección de planeación,

evaluación y enseñanza
Departamento de enseñanza,
difusión y comunicación social

Subdirección administrativa
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8Memorando de
solicitud cotización

¿PROCEDE?

5

NO SI

¿PROCEDE?

NO

SI

Documento de
autorización

Autorización
de postproducción

10

Propuesta de
proveedores

Cotizaciones

9
Cotización del
requerimiento

Expediente
Informe

7
Supervisión de la

elaboración de materiales
campaña

9
B

Dirección de planeación,
enseñanza y coordinación nacional

Subdirección de planeación,
evaluación y enseñanza

Departamento de enseñanza,
difusión y comunicación social

Subdirección administrativa

Aprobación requerimiento
técnico

A
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Formato

B

Oficio de autorización

13

FIN

Publicación

Postproducción

¿PROCEDE?

SI NO

11

Dirección de planeación,
enseñanza y coordinación nacional

Subdirección de planeación,
evaluación y enseñanza

Departamento de enseñanza,
difusión y comunicación social

Subdirección administrativa

Contratación de
proveedores

11

12

Dirección de planeación,
enseñanza y coordinación nacional

Subdirección de planeación,
evaluación y enseñanza

Departamento de enseñanza,
difusión y comunicación social

Subdirección administrativa
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6.0 Documentos de referencia

Documentos Código (cuando aplique)
Manual de Organización del Centro Nacional de Trasplantes 08- VII-2009
ACUERDO por el que se establecen los Lineamientos generales para
la orientación, planeación, autorización, coordinación, supervisión y
evaluación de las estrategias, los programas y las campañas de
comunicación social de las dependencias y entidades de la
Administración Pública Federal para el ejercicio fiscal 2011.
http://www.normatividaddecomunicacion.gob.mx/work/models/Normativi
dadDeComunicacion/Resource/6/2/images/AcuerdoLineamientos2011.
pdf

D0F 30-XII-2010

Plan anual de comunicación social NO APLICA
Criterios metodológicos para la evaluación de campañas de
comunicación. Dirección de normatividad de medios de la SEGOB SEGOB.Febrero 2010
Manual de usuario del Sistema Información de Normatividad de
Comunicación SEGOB. Febrero 2011
Formatos para la presentación y evaluación de las campañas de
comunicación social
http://www.normatividaddecomunicacion.gob.mx/en/NormatividadDeCo
municacion/Formatos

SEGOB. Febrero 2011

7.0 Registros
Registros Tiempo de

conservación Responsable de conservarlo Código de registro o
identificación única

Programas y proyectos de
comunicación social 6 años Dirección de Planeación,

evaluación y enseñanza 9C.2
Publicaciones e impresos

institucionales 6 años Dirección de Planeación,
evaluación y enseñanza 9C.3

Publicidad Institucional 6 años Dirección de Planeación,
evaluación y enseñanza 9C.4

Encuestas de opinión 6 años Dirección de Planeación,
evaluación y enseñanza 9C.19
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8.0 Glosario
Campaña: Conjunto de mensajes basados en un concepto rector, cuya difusión es a través de los
medios de comunicación.
Circulación gratuita: Cifra total de ejemplares de medios impresos de circulación periódica,
distribuidos por el editor con una periodicidad regular y sin costo.
Circulación pagada: Cifra en número de ejemplares. Comprende las ventas directas y las ventas a
través de canales de distribución (personas físicas, empresas o entidades), más las suscripciones,
menos las devoluciones sobre las ventas.
Cobertura geográfica: Localidades específicas o regiones en donde circula un medio impreso, se
difunde la programación de un canal de televisión o estación de radio y/o se exponen los medios
complementarios.
Coemisor(es): Dependencias o entidades que con base en sus atribuciones, son corresponsales
de la comunicación de un tema en común, para ser difundido como campaña o mensaje
extraordinario.
Concepto rector: Eje conductor de comunicación para el desarrollo de los programas.
Dependencias: Las enunciadas en el artículo 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública
Federal, la Procuraduría General de la República y las unidades administrativas de la Presidencia
de la República.
Entidades: Las enunciadas en el artículo 3 de la Ley Orgánica de la Administración Pública
Federal.
Erogación: Todo recurso presupuestario ejercido, incluido el Impuesto al Valor Agregado (IVA), en
servicios que sean susceptibles de ser registrados en las partidas de gasto del concepto 3700
(servicios de comunicación social y publicidad) del Clasificador por Objeto del Gasto para la
Administración Pública Federal.
Estrategia anual de comunicación: Planeación que llevan a cabo las oficinas de comunicación
social en su ámbito de competencia, como parte de un proyecto integral anual, cuyo objetivo es la
difusión coordinada de los planes, logros y retos del Gobierno Federal.
Lineamientos: Documento normativo emitido por la Secretaría de Gobernación o la Dirección
General de comunicación social de la Secretaría de Salud que sirve como guía a las unidades
responsables para la presentación de sus Propuestas de campañas de comunicación social.
Medios complementarios: Cine, encartes, espectaculares, parabuses, tarjetas telefónicas e
Internet, entre otros.
Medios públicos: Medios de comunicación masiva administrados y operados por el Gobierno
Federal o por gobiernos estatales con recursos públicos. No persiguen fines de lucro. Entre éstos
se identifican a las emisoras del Instituto Mexicano de la Radio, las emisoras del Sistema de
Radiodifusoras Culturales Indigenistas, Radio Educación, Canal Once del Instituto Politécnico



✙✚✛✜✚✢ ✣✤ ✥✦✧★✤✣✩✙✩✤✛✪✧✫ ★ódigo:
Dirección de Planeación, Enseñanza y Coordinación Nacional

✬✭✮ ✯r✰✱✲✳✴✵✴✲✶t✰ ✷✸r✸ ✹✸ ✰r✺✸✶✴z✸✱✴ón de campañas de comunicaciónsocial
Rev. 2

Hoja 13 de 14

Nacional, Televisión Metropolitana Canal 22 y la red integrada por los sistemas de radio y televisión
ubicados en los diferentes estados de la República Mexicana, así como los que operen y surjan
bajo este modelo u otro semejante.
Mensaje extraordinario: Aquel que se difunde a través de medios de comunicación, con el fin de
dar a conocer información no constituida como una campaña y no prevista en el programa anual de
comunicación social, pero en relación directa con la estrategia anual de comunicación de la
dependencia o entidad.
Meta a alcanzar: Indicador cuantificable del objetivo de comunicación de la campaña.
Movilización social.- Término en relación con el fortalecimiento del nivel local, apoyado en las
políticas de descentralización o desconcentración, en donde los ministerios de salud estimulan y
apoyan la participación social.
Objetivo de comunicación: Propósito que se persigue con las diversas acciones de comunicación.
Perfil del lector: Características demográficas, socioeconómicas y psicográficas de los lectores.
Perfil de Audiencia: Características demográficas, socioeconómicas y psicográficas de las
personas susceptibles de ser alcanzadas por los medios de difusión.
Plan de medios: Mezcla de medios de difusión e inversión necesaria para lograr el objetivo de
comunicación de una campaña en un periodo de tiempo.
Población-objetivo primaria: Conjunto de individuos con características comunes a quienes se
dirige un mensaje, los cuales son destinatarios de acciones, planes y programas efectuados por las
dependencias y entidades del Gobierno Federal.
Población-objetivo secundaria: Conjunto de individuos con características comunes a quienes se
dirige un mensaje y que no son destinatarios directos de acciones, planes y programas efectuados
por las dependencias y entidades del Gobierno Federal y que son susceptibles de ser informados.
Programa anual de comunicación social: Conjunto de campañas derivadas de la estrategia
anual de comunicación, encaminadas hacia el objetivo que persigue la dependencia o entidad,
determinando la secuencia óptima de eventos en el tiempo con relación a los recursos disponibles.
Recursos presupuestarios: Monto total anual disponible en el concepto 3700 (servicios de
comunicación social y publicidad) del Clasificador por Objeto del Gasto para la Administración
Pública Federal. Para las entidades paraestatales es el monto total anual que comprende los
servicios de comunicación social y publicidad.
Tiempos de Estado: Los referidos en la Ley Federal de Radio y Televisión y en su Reglamento.
Tiempos fiscales: Los referidos en el Decreto por el que se autoriza a la Secretaría de Hacienda y
Crédito Público a recibir de los concesionarios de estaciones de radio y televisión el pago del
impuesto que se indica, publicado en el Diario Oficial de la Federación del 10 de octubre de 2002.
Tiempos oficiales: Los tiempos fiscales y los tiempos de Estado.



✻✼✽✾✼✿ ❀❁ ❂❃❄❅❁❀❆✻❆❁✽❇❄❈ ❅ódigo:
Dirección de Planeación, Enseñanza y Coordinación Nacional

❉❊❋ ●r❍■❏❑▲▼▲❏◆t❍ ❖PrP ◗P ❍r❘P◆▲zP■▲ón de campañas de comunicaciónsocial
Rev. 2

Hoja 14 de 14

9.0 Cambios de esta versión
Número de Revisión Fecha de la actualización Descripción del cambio

1 09/10/2006 No se realizaron cambios al procedimiento

2 24/11/2009
Se modificaron las políticas, normas y
lineamientos
Se actualizaron los documentos de referencia
y registros utilizados

3 11/07/2010
Se modificaron las actividades de recepción y
autorización de los documentos
Se actualizaron los documentos de referencia
y los registros utilizados

4 08/08/2011 Se agregan los formatos actualizados que
genera la Secretaría de Gobernación

10.0 Anexos
Formato F2 Programa de Comunicación Social para el Ejercicio Fiscal
Formato F3 Jerarquización de temas del sector
Formato F4 Presentación de resultados de estudios en comunicación social
Formato F5 Informe anual de recursos para la partida 3603

(Los Formatos anexos deberán ser llenados de acuerdo a las instrucciones que se nos
proporcionen por parte de Comunicación Social y Gobernación.)
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❶❷❸ ❹❺❻❼❽❾❿➀❻

1.1 Establecer los lineamientos que permitan sistematizar la administración de las acciones de
enseñanza y capacitación en el tema de donación y trasplante de órganos y tejidos que
realiza el personal de Centro Nacional de Trasplantes, para los actores del Sistema
Nacional de Trasplantes, en congruencia con las necesidades específicas de los
programas y proyectos de las áreas de estructura del CENATRA, para dar cumplimiento al
PAE 2007-2012, dirigidas al personal de salud, miembros de organizaciones no
gubernamentales y población en general.

1.2 Establecer los lineamientos que permitan garantizar que la información y los servicios de
asesoría que proporcionan los módulos de información sobre donación y trasplante de
órganos que colaboran con el CENATRA, estén actualizados y sean congruentes con las
políticas, principios y fundamentos teóricos que maneja el Centro Nacional de Trasplantes.

➁❷❸ ➂➃➄➅➆➄➇

2.1 A nivel interno el procedimiento es aplicable a todas las áreas de estructura y al personal
tanto de base como de confianza, involucrados en la administración y en la prestación de
servicios docentes, en el área de su especialidad y relacionados con el tema de donación y
trasplante de órganos y tejidos.

2.2 A nivel externo el procedimiento es aplicable al personal de salud, al personal operativo de
los módulos externos de atención telefónica de apoyo al CENATRA, a los miembros de las
Organizaciones no Gubernamentales y a los miembros de la Sociedad en general, que
demanden cursos de capacitación sobre el tema de donación y trasplante de órganos.

➈❷❸ ❹❻➃í➀❿➄➅❾ ➉➇ ❻❼➇❺➅➄❿ón, normas y lineamientos
3.1 Los lineamientos se circunscriben a la administración de acciones de enseñanza de y

capacitación y deberán cumplir el marco legal y administrativo del sector público y son de
aplicación en el ámbito externo del Centro Nacional de Trasplantes en relación a los
capacitados y de observancia interna en relación a los capacitadores y la programación y
seguimiento de las actividades.

3.2 La Dirección de Planeación, Enseñanza, y Coordinación Nacional, con el apoyo del
Departamento de Enseñanza, Difusión y Comunicación Social será la responsable de
emitir lineamientos, formatos e instructivos para la evaluación de los programas específicos
de enseñanza y capacitación.

3.3 Es facultad del Departamento de Enseñanza, Difusión y Comunicación Social, la
elaboración de los planes y programas de enseñanza y capacitación anuales, que integren
las acciones de capacitación de las diferentes áreas del Centro y de acuerdo a los
objetivos de trabajo establecidos y se someterán a aprobación a través de la Dirección de
Planeación, Enseñanza y Coordinación Nacional, para su aprobación y asignación
presupuestal.
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3.4 Las direcciones de área serán las responsables de proponer el número y tipo de acciones
de Enseñanza o capacitación que desean otorgar de acuerdo a sus necesidades
específicas y designarán un enlace, quien será el encargado de emitir los informes al
Departamento de Enseñanza, Difusión y Comunicación Social y enseñanza y de coordinar
en conjunto el diseño y ejecución del evento.

3.5 Todas las acciones de capacitación que sean ejecutadas por las áreas técnicas del
Registro Nacional de Trasplantes, la Subdirección de normas y asuntos jurídicos o la
Subdirección Administrativa, deberán ser reportadas al Departamento de Enseñanza,
Difusión y Comunicación Social, a fin de que sean considerados dentro del informe anual
de capacitación.

3.6 La definición del número y tipo acciones de capacitación, deberá responder al Plan de
Acción: Trasplantes para garantizar el cumplimiento de las responsabilidades, atribuciones
y objetivos del Centro Nacional, el cuál es responsabilidad de la Dirección de Planeación,
Enseñanzas y Coordinación Nacional, a través de su estructura

3.7 Es facultad del Departamento de Enseñanza, Difusión y Comunicación Social evaluar que
las acciones como diplomados, congresos, jornadas o reuniones académicas, cursos,
talleres, conferencias y otros eventos, cumplan con los requisitos del proceso técnico de
capacitación, para considerarlos como acciones de capacitación.

3.8 Es facultad del Departamento de Enseñanza, Difusión y Comunicación Social, impulsar
que las acciones de capacitación dirigidas al personal de salud, tengan como objetivo la
enseñanza de procedimientos administrativos que coordina el CENATRA, el aprendizaje
de conocimientos, el desarrollar las habilidades y la adecuación de las actitudes de
quienes intervienen en los procesos de difusión de la cultura o de la disposición de órganos
y tejidos con fines de trasplante.

3.9 Es facultad del Departamento de Enseñanza, Difusión y Comunicación Social, orientar que
las acciones de capacitación dirigidas al personal operativo de los módulos de atención e
información al público tengan como objetivo el aprendizaje o actualización de
conocimientos y procedimientos de atención, así como la adecuación de las actitudes para
la calidad del servicio.

3.10 Es facultad del Departamento de Enseñanza, Difusión y Comunicación Social, impulsar
que las acciones de capacitación orientadas al personal de organizaciones no
gubernamentales o al público en general, se orienten a la comprensión global de los
procesos generales de donación y trasplante de órganos o tejidos, al conocimiento de los
derechos ciudadanos que le otorga la Ley General de Salud en su carácter de donadores o
receptores. También podrá orientarse la capacitación a la formación de recursos humanos
para la promoción de la cultura de donación o la participación ciudadana en la búsqueda
de soluciones a problemáticas locales.

3.11 El personal del CENATRA del área sustantiva y con nivel profesional, así como los
responsables de enlace deberán participar al menos de un curso de capacitación cada año
en técnicas didácticas, evaluación o manejo de grupos, con el fin de mejorar el desempeño
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de su función. El Departamento de Enseñanza, Difusión y Comunicación Social, brindará el
apoyo, la asesoría y el trabajo en conjunto a los instructores internos, para garantizar el
proceso de aprendizaje de los capacitados, en las acciones de enseñanza y capacitación

3.12 Directores y mandos medios del Centro Nacional de Trasplantes, tienen responsabilidad de
participar como instructores, docentes o ponentes, de eventos programados de
capacitación, en su área de especialidad, en al menos 10 horas anuales. Los mandos
medios de Centro Nacional de Trasplantes deberán promover la participación de sus
colaboradores como instructores en dichos cursos.

3.13 Los docentes o instructores internos o externos, deberán respaldar su experiencia
profesional con su resumen curricular y documentación que los avala.

3.14 Las acciones de la capacitación se integrarán en un calendario general. Es facultad del
Departamento de Enseñanza, Difusión y Comunicación Social, impulsar que todas las
acciones de capacitación se efectúen conforme a las etapas formales de planeación,
diseño, programación, ejecución y evaluación.

3.15 La Dirección de Planeación, Enseñanza y Coordinación Nacional coordinara las diferentes
áreas del CENATRA a través del Departamento de Enseñanza, Difusión y Comunicación
Social en la organización de la programación anual de la institución y será el encargado de
abrir el expediente respectivo donde se compilará la carta descriptiva, el registro de
asistencia y calificaciones las evaluaciones y supervisión, que deberá proporcionar el área
responsable del curso.

3.16 El diseño de los cursos será asesorado por el Departamento de Enseñanza, Difusión y
Comunicación Social, para verificar que el contenido temático de los cursos cubra con las
necesidades de capacitación según los objetivos planteados en conjunto con el
coordinador del curso.

3.17 Es facultad del Departamento de Enseñanza, Difusión y Comunicación Social, solicitar la
evaluación de las acciones de capacitación, considerando el contenido, la estructura y
organización del evento, el desempeño del instructor los materiales didácticos y la
disponibilidad o de los recursos con base en los formatos anexos.

3.18 Es facultad del Departamento de Enseñanza, Difusión y Comunicación Social, otorgar
constancias de participación en los eventos de enseñanza y capacitación, del CENATRA
siempre que un tiempo mínimo del curso sea de cuatro horas.
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Descripción del procedimiento
➚➪➶➹➪➘➶➴➷ ➬➪ E➮➷➱➷✃ ❐➶➮➴❒➴➬➷➬ ❮➪✃➱❰➘✃➷ÏÐ➪

1.0 Planeación
(Diagnóstico de
necesidades acciones
de enseñanza o
capacitación externas)

1.1 Se solicita a las áreas de estructura remitan
las necesidades ejecución de acciones
externas de enseñanza o capacitación,
dirigidas a profesionales de la salud u
organizaciones públicas, privadas, sobre los
procesos que realiza el CEANTRA, o sobre la
temática de donación y trasplante de órganos
o tejidos detectadas para su programación
anual de acuerdo al presupuesto asignado.

Ñ➪Ò❰Ó➷➘➬❰
1.2 Se reciben propuestas

Sí. Pasa actividad 2.1
No. Pasa actividad 2.3

Dirección de Planeación,
Enseñanza y
Coordinación Nacional

2.0 Planeación
(Integración del
diagnóstico y
elaboración del
programa de trabajo
anual )

2.1 Recaba requerimientos.
2.2 Integra diagnóstico y elabora propuesta anual
de trabajo
2.3 Presenta propuesta, a la Dirección de
Planeación, Enseñanza y Coordinación Nacional,
2.3 Presenta propuesta a mandos medios.
2.4 Estructura última propuesta e integra al
programa de actividades estratégicas anuales.

ÔÓ❰➱➹➪✃➮➷ ➬➪Ð ➱Ó❰ÕÓ➷Ò➷ ➷➘➹➷Ð ➬➪
➶➷➱➷➶➴➮➷➶➴ón

Departamento de
Enseñanza, Difusión y
Comunicación Social

3.0 Organización

3.1 Diseña programas específicos de las acciones
de enseñanza y capacitación que son
responsabilidad de la Dirección de enseñanza y
coordinación Nacional.
3.2 Asesoran y apoya en la estructuración de
programas específicos a los responsables de los
eventos de la Dirección del Registro Nacional o la
Subdirección jurídica.
3.3 Gestiona lo correspondiente a la DPECN

Programas académicos y de trabajo

Departamento de
Enseñanza, Difusión y
Comunicación Social

4.0 Ejecución 4.1 Coordina la ejecución de las acciones de
enseñanza y capacitación que son responsabilidad

Departamento de
Enseñanza, Difusión y
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de la Dirección de enseñanza y coordinación
Nacional.
4.2 Apoya la coordinación y ejecución de las
acciones de enseñanza y capacitación que son
responsabilidad de la Dirección de enseñanza y
coordinación Nacional.
4.3 Emite constancias a los participantes de los
eventos que cubran requisitos de cumplimiento o
aprobación

Còèîìêèæéê

Comunicación Social

5.0 Evaluación e
Integración de
informes

5.1 Recaba listas de asistencia
5.2 Evalúa la organización, el desempeño de los
instructores y la satisfacción de los usuarios.
5.3 Se elabora nota informativa para la
Subdirección, respecto de lo sucedido en los
eventos, sus resultados, destacando los aspectos
relevantes que merezcan atención para su
integración al Informe Trimestral

õéîìê ëå êîéîìåèæéê

öòìê ÷èøòùúêìéðê

Fòùúêìò ëå åðêôçêæéón de cursos EVAL-1

Departamento de
Enseñanza, Difusión y
Comunicación Social

7.0 Evaluación del
proceso

7.1 Evalúa el procedimiento general y el
cumplimiento del programa, las metas.

Informe de evaluación
Subdirección de
Planeación, Evaluación y
enseñanza

8.0 Informe a
Dirección General

8.1 Informa a la Dirección General, aspectos
relevantes sobre las acciones de enseñanza y
difusión.

Dirección de Planeación,
Enseñanza y
Coordinación Nacional
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✠✡☛ D☞✌✍✎✌✏✌ ✑✒ ✓✔✕✖✗
proceso

Reporte simple

constancias

programa

memorándoo

Inicio

Emite requerimiento de
información sobre necesidades

Recaba información, integra
diagnóstico y propuesta de
capacitación

Supervisión del
proceso

Presenta a revisión y
corrige observaciones

Diseña y asesora en
elaboración de programas
específicos y gestiona lo
correspondiente a GPECN

Coordina o apoya la Ejecución
del evento y emite constancia

si corresponde

Evaluación del
evento

1

2

3

Dirección de Planeación,
Enseñanza y Coordinación
Nacional

Subdirección de Planeación,
Evaluación y Enseñanza

Departamento de enseñanza,
difusión y comunicación social

Autoriza programa

Nota informativa

En acuerdo,
informa a la

Direción

Nota informativa

FIN

1

4

5

Integra informes
6

7
8
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D✮✯✰✱✲✳✴✮✵ Código (cuando aplique)

Manual de organización del Centro Nacional de Trasplantes 2010

6.0 Registros

Registros Tiempo de
conservación Responsable de conservarlo Código de registro o

identificación única
Eventos de capacitación
del Centro Nacional de
Trasplantes

6 Años
Departamento de Difusión,
capacitación y comunicación

social
Expediente 1S.13. Folio

7.0 Glosario
Capacidad: Aptitud, talento o cualidad que dispone a alguien para el buen ejercicio de algo.
Capacitación: Acción destinada a desarrollar las aptitudes de una persona, con el propósito de
prepararlo para desempeñar adecuadamente una ocupación o puesto de trabajo. Su cobertura abarca,
entre otros, los aspectos de atención, memoria, análisis, actitudes y valores de los individuos;
respondiendo sobre todo a las áreas del aprendizaje cognoscitiva y afectiva.
Capacitandos: Beneficiarios u objeto del proceso de enseñanza aprendizaje, con el fin de desarrollar
aptitudes y prepararlo para desempeñar eficientemente un puesto de trabajo, (en este contexto se
trata del personal de salud, al personal operativo de los módulos externos de atención telefónica de
apoyo al CENATRA, a los miembros de las Organizaciones no Gubernamentales y a los miembros de
la sociedad en general.
Evaluación: proceso de medición en relación a parámetros específicos
Técnicas didácticas: Se refiere a los métodos, actividades que se aplican durante el proceso de
enseñanza y que facilitan el aprendizaje de los educandos. La didáctica es una rama de la educación
que se ocupa de la provisión de facilidades para estructurar el medio ambiente educativo de tal
manera que el aprendizaje se logre efectivamente.
Usuario externo: En este contexto se refiere al personal de salud, al personal operativo de los
módulos externos de atención telefónica de apoyo al CENATRA, a los miembros de las
Organizaciones no Gubernamentales y a los miembros de la Sociedad en general, que demanden
cursos de capacitación sobre procedimientos que son responsabilidad del CENATRA o sobre
conocimientos relacionados con el tema de donación y trasplante de órganos.
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❉❊❋●❍■❏ ■❑▲▼❍❑❏◆ Para este contexto, el usuario interno, es el personal del Centro Nacional de
Trasplantes pertenecientes a las áreas de estructura, que tiene posibilidades de ejercer acciones de
capacitación a usuarios externos y requiere del apoyo o asesoría del Departamento de Enseñanza,
Difusión y Comunicación Social.

❖P◗ C●❘❙■❏❊ ❚▼ ▼❊▲● ❯▼❍❊■ón
Número de Revisión Fecha de la actualización Descripción del cambio

1 09/10/2006 No existen cambios con respecto a la versión
anterior

2 24/11/2009

Se modificó la el nombre y la estructura general
del proceso, con respecto al Manual de
Procedimientos 2006
Se eliminaron los formatos utilizados para el
registro, seguimiento y evaluación de los eventos
de capacitación debido a que engloba diversos
procesos que van a requerir formatos diversos no
aplicables a todos.
Se eliminó el código del procedimiento toda vez
que se ha modificado el número de
procedimientos a integrarse en el manual

9.0 Anexos
Formato CAP-1 Formato de evaluación de cursos
Formato CAP-2 Lista de asistencia
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❺❻ ❼❽❾❿➀➁➂➃❾

1.1. Establecer lineamientos que garanticen un enfoque consistente y confiable en el
procedimiento de solicitudes de atención, que demanda el público a través de las diferentes
vías de acceso del CENATRA, en relación a información, gestión de trámites, apoyo o quejas
sobre el tema de donación y trasplante de órganos o tejidos.

➄❻ A➅➆➇➈➆➉

2.1. A nivel interno el procedimiento es aplicable a todas las áreas de estructura del CENATRA y
al personal tanto de base como de confianza, involucrado en procesos que generan
información o realizan trámites de interés para el público general y especialmente al personal
de la oficina de atención al público.

2.2. A nivel externo el procedimiento es aplicable a toda la ciudadanía que requiera de información
general o especializada sobre los procedimientos técnicos o administrativos sobre la donación
y los trasplantes, así como a todas aquellas personas que deseen obtener materiales
informativos o tarjetas de donación voluntaria.

➊❻ ❼❾➅íticas de operación, normas y lineamientos
3.1. Los Lineamientos para atención del público deberán de cumplir con las disposiciones legales

de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos y la Ley Federal de
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y sus reglamentos, que
serán revisados anualmente por la Subdirección de Planeación, Evaluación y Enseñanza.

3.2. Las áreas responsables podrán proponer en todo momento las mejoras y adecuaciones que
consideren pertinentes al procedimiento, el cual será integrado anualmente.

3.3. La Subdirección Administrativa será responsable de convocar a la reunión anual de
procedimientos, con el fin de incorporar las mejoras y correcciones a los procedimientos e
iniciar el trámite de autorización.

3.4. Su seguimiento estará integrado a los programas correspondientes, además del Programa de
Trabajo Anual, a los Programas de Transparencia y Rendición de Cuentas y Combate a la
Corrupción, de Mejora de la Gestión y el Proyecto de Mejoramiento anual del Control Interno.
La Subdirección de Planeación, Evaluación y Enseñanza será la encargada de dar
seguimiento a la integración de los índices de medición a los programas correspondientes.

3.5. Todo el personal involucrado en el procedimiento de atención al público, tiene la
responsabilidad de tratar con respeto y amabilidad al público con el que tenga contacto,
aplicar el procedimiento y emitir sugerencias de mejora que se hayan detectado en el
funcionamiento del mismo y están obligados a participar en las actividades o cursos de
capacitación sobre lineamientos de atención al público, que se organicen.
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3.6. El Departamento de enseñanza, difusión y comunicación social a través del área de atención
al público, será el responsable de recibir y controlar las solicitudes de atención que realiza el
público a través de las via telefónica así como todas aquellas solicitudes que sean turnadas a
través del Sistema de Control Documental y de turnar a su vez, para su atención a las
diferentes áreas de estructura del CENATRA con conocimientos técnico médico específicos
en la atención especializada del asunto.

3.7. La Subdirección de Coordinación Nacional será la responsable de recibir y controlar las
solicitudes de atención a través de la página WEB y correos electrónicos.

3.8. Las áreas de estructura del CENATRA, serán las responsables de proporcionar la atención al
público que les haya sido turnada, en el ámbito de su competencia y de reportar los
resultados generales del mismo para efectos de control.

3.9. La evaluación del proceso general será responsabilidad de la Subdirección de planeación,
evaluación y enseñanza, y en segunda instancia de la Dirección de planeación, enseñanza y
coordinación nacional.

3.10. Todo el personal involucrado en el procedimiento de atención al público, está obligado a
participar de las reuniones generales de evaluación del procedimiento y esta obligado a
acatar las acciones de mejora que se implementen.

3.11. El Departamento de enseñanza, difusión y comunicación social, tiene la responsabilidad de
promover, al menos, una reunión semestral de evaluación del procedimiento con todo el
personal del CENATRA involucrado en el mismo.

3.12. Es responsabilidad del Departamento de enseñanza, difusión y comunicación social, con
respaldo de la Subdirección de planeación, evaluación y enseñanza y la Dirección de
planeación, enseñanza y coordinación nacional, la gestión de acciones o capacitaciones para
la mejora en la atención al Público.

3.13. En las áreas de atención al público deberá existir en un lugar visible los números telefónicos
del Servicio de atención Ciudadana de la Secretaría de la Función Pública (SACTEL). El
departamento de enseñanza, difusión y comunicación social será el encargado de mantener
actualizada la señalización dirigida a la orientación al público.

3.14. En caso de recibir una queja, cada una de las áreas y servidores públicos tendrán la
obligación de implementar acciones correctivas o de mejora según sea el caso, las cuales
deberán ser reportadas por escrito al Programa de Transparencia y Combate a la Corrupción.

3.15. Se procurará en todo momento implementar acciones preventivas a través de encuestas de
satisfacción de los usuarios y en la medida de lo posible de solucionar los problemas
detectados lo anterior, será responsabilidad de la Subdirección de Planeación, Evaluación y
Enseñanza.
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➩➫ D➭➯➲➳➵➸➲➵ón del procedimiento
Secuencia de Etapas Actividad Responsable

1.0 Recepción y
registro de solicitud

1.1 Recibe Solicitud de atención, que demanda el
usuario vía telefónica o por visita a oficinas, correo
ordinario, fax
1.2 Registra datos generales del usuario en la
bitácora correspondiente.

Departamento de
Enseñanza, Difusión y
Comunicación Social
(Área de atención al
público)

2.0 Clasificación de la
solicitud de atención

2.1 Clasifica solicitud de información y valora la
posible respuesta. Soporta su decisión en los
siguientes documentos:
Anteproyecto de la guía general para la atención al
Público.
Procedimiento para la atención de quejas,
sugerencias y recomendaciones
2.2 Identifica el área del CENATRA, que será
responsable de la atención, con base en la
clasificación de la naturaleza de la solicitud de
atención específica.
2.4 Registra en la bitácora al área a la que turnó la
información para su seguimiento posterior.
2.5 informa a la jefatura del departamento sobre las
solicitudes de cursos, conferencias o montaje de
módulos.

Departamento de
Enseñanza, Difusión y
Comunicación Social
(Área de atención al
público)

3.0 Supervisión y
delegación de
actividades

3.1 Revisa la clasificación de las solicitudes
3.2 La solicitud se refiere a eventos de movilización
social o capacitación
Procede:
No. Pasa a actividad 5
Si. Pasa a actividad 4

Departamento de
Enseñanza, Difusión y
Comunicación Social

4.0 Selección de
eventos de
capacitación o
movilización social

4.1 Verifica agenda y somete a autorización la
solicitud de capacitación o montaje de módulos
4.3 Inicia proceso de organización del evento

Departamento de
Enseñanza, Difusión y
Comunicación Social
(Área de atención al
público)
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5.0 Atención técnica
de la solicitud

5.1 Atiende la solicitud que le turna el área de
Atención al público con base en los procedimientos
correspondientes a la naturaleza de la misma.
5.2 Da respuesta al usuario marcando copia al área
de atención al público o en su caso envía la
encuesta de satisfacción del usuario para su
registro.

Áreas de estructura del
CENATRA

6.0 Registro de
resultados y archivo

6.1 Recaba informe de resultados
6.2 Registra acciones de atención y resultados en el
sistema de registro de información del área de
atención al público
6.3 Compila las encuestas de satisfacción del
usuario

E❮❐❒✃ÓÑÏ
6.3 Archiva la documentación generada en el
proceso
6.4 Elabora informe mensual de resultados de la
atención de usuarios

Personal asignado del
área de atención al
público, del departamento
de enseñanza, difusión y
comunicación social

7.0 Supervisión

7.1 Supervisa a través de Monitoreos mensuales,
para detectar oportunidades de mejora y elaborar
informes de desempeño
7.2 Elabora y envía reporte de supervisión a la
Subdirección y Dirección de Planeación, enseñanza
y coordinación nacional, con identificación de fallas
en el procedimiento y sugerencias de mejora

Departamento de
Enseñanza, Difusión y
Comunicación Social

8.0 Evaluación e
informe

8.1 Integra informes y registros trimestralmente
8.2 Elabora y envía informe de evaluación a otras
áreas del CENATRA involucradas en el proceso

I❮ÙÖÚÛ✃ ÑÚ❰Û✃ÓÑÚÏØ

Subdirección de
planeación, evaluación y
enseñanza

9.0 Revisión e informe
9.0 Revisa de forma global la información que le ha
sido referida, para identificar, el cumplimiento de las
metas, la proyección del Centro y archiva

ÜEÕÝIÞA Eß àÕáCEDIÝIEÞÜá

Dirección Planeación,
enseñanza y
coordinación nacional
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✚✛ D✜✢✣✤✥✦✧✜★ ✩✥ ✪✥✫✥✪✥✦✢✬✭
D✜✢✣✤✥✦✧✜★ Código (cuando aplique)

Manual de Organización del Centro Nacional de Trasplantes 2011
Procedimiento para la atención de quejas, sugerencias y
recomendaciones NA
Anteproyecto de la guía general para la atención al Público. 2010
7. Registros

Registros Tiempo de
conservación Responsable de conservarlo Código de registro o

identificación única
Bitácora de atención al
Público 5 Años Departamento de Difusión y

Enseñanza 9C.20.1
Encuestas de satisfacción
al público 3 años Departamento de Difusión y

Enseñanza 9C.20.1

8. Glosario
Calidad Total.- Firme y permanente compromisos con la calidad de los servicios que ofrece a la
ciudadanía
Calidad.- Satisfacción de las necesidades y expectativas que el usuario tiene del servicio otorgado
Digital.- Aprovechar al máximo las tecnologías de la información y las telecomunicaciones, no solo para
reducir la corrupción y transparentar la función pública, sino también para hacerla mas eficiente y
proporcionar servicios de mayor calidad
Donador Voluntario- Persona que ya tomó la decisión de ceder un órgano, tejido o células, por medio
de su consentimiento tácito o expreso, para fines de trasplante.
Eficiente.- Proporcionar mejores servicios con menos recursos.
Evaluación.- Actividad mediante la cual, en función de determinados criterios, se obtiene información
pertinente.
Gestión.- Aplicado en este manual es el conjunto de trámites que se llevan a cabo para realizar un
asunto
Honesto y Transparente.- Solamente procediendo siempre con honestidad, se puede derrotar a la
corrupción, desterrar la prepotencia y el favoritismo en la toma de decisiones, y lograr que la ciudadanía
confíe de nuevo en sus autoridades.
Lista de Espera.- Documento que registra a pacientes que esperan para que exista un donador con
características similares de histocompatibilidad al receptor, permite evaluar cual es la necesidad
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existente de órganos y tejidos en el país, así como los tipos de órganos y tejidos que tienen mas
demanda.
✼✽✾✿❀❁ ❂✽❃❄❅❁❆✿❀❇❁.- Ágil y flexible, eliminar el exceso de tramite sin abandonar sus responsabilidades.
✼✿❈❇❅❇❉❁❊❇ón social.- Término en relación con el fortalecimiento del nivel local, apoyado en las políticas
de descentralización o desconcentración, en donde los ministerios de salud estimulan y apoyan la
participación social.
Políticas de Calidad.- Enfocadas a la misión de promover el desarrollo humano y social, como base
para alcanzar una sociedad más justa y próspera.
Profesional.- Capaz de atraer y retener a las mejores mujeres y hombres, así como de capacitarlos y
evaluarlos permanentemente, para que cumplan de manera simple, oportuna y eficaz a la ciudadanía
Público.- Para todos los ciudadanos o para la gente en general
Usuario.- Toda aquella persona que requiera y obtenga servicios de atención médico- hospitalaria.
Sistema de control documental.- Sistema de gestión de documentos diseñado por la Dirección
General de Tecnologías de la Información con derechos reservados en el 2002-2005 por la Secretaría
de Salud
9. Cambios de esta versión

Número de
Revisión

Fecha de la
actualización

Descripción del cambio

1 09/10/2006 No existen cambios con respecto a la versión anterior

2 24/11/2009

Se modificó la numeración del procedimiento con respecto al Manual
de Procedimientos 2006
Se eliminaron los formatos utilizados debido a que no se pueden
estandarizar para las diferentes vías de atención al público y pueden
ser sujetos de mejora.
Se eliminó el código del procedimiento toda vez que se ha
modificado el número de procedimientos a integrarse en el manual

11/07/2011

Se eliminaron del procedimiento las vías de atención a través de
correo electrónico y página WEB pues a partir del año 2010 dicha
tarea fue asignada a la Subdirección de Coordinación Nacional
Se agregó el formato de encuesta de satisfacción
Se eliminó el código del procedimiento toda vez que se ha
modificado el número de procedimientos a integrarse en el manual

10.0 Anexos
Encuesta de satisfacción
Bitácora de atención



❋A●❍A■ DE ❏❑▲▼EDI❋IE●◆▲❖ CóP◗❘o:
❙◗r❚❯❯◗ón P❚ Pl❱n❚❱❯◗ón, ❲ns❚ñanza y Coordinación Nacional

19. Procedimiento para la integración, seguimiento y evaluación de los
planes de trabajo del Programa Nacional de Rendición de Cuentas,

Transparencia y Combate a la Corrupción
Rev. 0

Hoja 1 de 8

❳❨. ❩❬❭❪❫❴❵❛❵❫❜❝❭ ❩❞❬❞ ❡❞ ❵❜❝❫❢❬❞❪❵❣❜, ❤❫❢✐IMI❫❜❝O ❥ ❫❦❞❡✐❞❪I❣❜ ❴❫ ❡❭❤
❩❡❞❜❫❤ ❴❫ ❝❬❞❧❞♠❭ ❴❫❡ ❩❬O❢❬❞M❞ ❜❞❪IO❜❞❡ ❴❫ ❬❫❜❴I❪I❣❜ ❴❫ ❪✐❫❜❝❞❤,

❝❬❞❜❤❩❞❬❫❜❪I❞ ❥ ❪OM❧❞❝❫ ❞ ❡❞ ❪O❬❬✐❩❪I❣❜



♥A♦♣Aq DE rst✉EDI♥IE♦✈t✇ Có①②③o:
④②r⑤⑥⑥②ón ①⑤ Pl⑦n⑤⑦⑥②ón, ⑧ns⑤ñanza y Coordinación Nacional

19. Procedimiento para la integración, seguimiento y evaluación de los
planes de trabajo del Programa Nacional de Rendición de Cuentas,

Transparencia y Combate a la Corrupción
Rev. 0

Hoja 2 de 8

⑨⑩ ❶❷❸❹❺❻❼❽❸

Definir y establecer las acciones necesarias para la coordinación y ejecución de las
actividades que realizará el Centro Nacional de Trasplantes compromete en el Programa
Nacional de Rendición de Cuentas, Transparencia y Combate a la Corrupción.

❾⑩ ❿➀➁➂➃➁➄

A nivel interno el procedimiento es aplicable a todas las áreas de estructura y al personal
designado como vocero del Centro Nacional de Trasplante
A nivel externo el procedimiento es aplicable a las instancias que supervisan la realización
de las acciones comprometidas

➅⑩ ❶❸➀íticas de operación, normas y lineamientos
1. Es responsabilidad de la Dirección General del Centro Nacional de Trasplantes:

1.1. Nombrar a los responsables de dar seguimiento a los Temas incluidos anualmente dentro del
Programa Nacional de Rendición de Cuentas, Transparencia y Combate a la Corrupción, al
Responsable del Programa y al Enlace del mismo,

1.2. Proveer las acciones necesarias para que se cumplan la política, las disposiciones, las
acciones, los procedimientos y métodos administrativos que apliquen y

1.3. Vigilar a través del área de Control de Gestión que las actividades requeridas en el cada uno
de los Temas y Programa se cumplan en tiempo y forma;

1.4. Validar que la información institucional del programa sea suficiente y relevante.
2. Es responsabilidad de la Dirección de Planeación, Enseñanza y Coordinación Nacional

2.1. Determinar, conjuntamente con el Director General, la participación de los servidores públicos
responsables de los Temas del programa

2.2. Revisar que la información institucional sea suficiente y relevante;
2.3. Solicitar al Enlace del Comité la integración de los soportes documentales con la  información

que compete cada una de las áreas.
3. Es responsabilidad de la Subdirección de Planeación, Evaluación y Enseñanza

3.1. Ser el canal de comunicación e interacción entre las instancias de supervisión (Órgano
Interno de Control, Secretaría de la Función Pública o Áreas Coordinadoras de la Secretaría
de Salud) y el Centro Nacional de Trasplantes;

3.2. Solicitar a las áreas operativas o a los servidores públicos designados del Centro Nacional de
Trasplantes la información para su integración y envío o en su caso publicación, y remitir al
Responsable del Programa la información institucional consolidada, para su revisión y
validación, previa autorización del Responsable del programa
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3.3. Informar al Responsable del Programa sobre los avances en el cumplimiento de las tareas y
actividades

4. Cada responsable de tema deberá consultar las guías y manuales que se publiquen para el
cumplimiento de las actividades marcadas en los mismos, integrar su programación a Programa
Anual de Trabajo, así como atender con oportunidad los compromisos que se generen con su
implementación.

5. Las áreas responsables de las actividades podrán proponer en todo momento las mejoras y
adecuaciones que consideren pertinentes al procedimiento, el cual será revisado anualmente
quien es el responsable la Dirección de planeación, evaluación y enseñanza.

6. Las personas y áreas responsables de la ejecución de las funciones y actividades antes
mencionadas deberán adoptar los lineamientos específicos de las guías técnicas elaboradas
exprofeso y reportar resultados a la subdirección de planeación, evaluación y enseñanza. La
responsabilidades serán determinadas en el Programa Anual de cada tema.

7. La comunicación entre las partes involucradas se realizará mediante correos electrónicos oficiales
y tecnologías de la información (páginas WEB o portales electrónicos).

8. La integración de expedientes y resguardo de documentos se realizará de acuerdo al
procedimiento de integración de archivos vigente.
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➯➲ ➳➵➸➺➻➼➽➺➼ón del procedimiento
Secuencia de Etapas Actividad Responsable

1.0 Inicio del Programa

1.1 A través de la página WEB
www.programaanticorrupción.gob.mx  se identifican
las acciones a realizar para cada uno de los temas
1.2 Se acuerda con el Director General sobre los
funcionarios públicos que se harán cargo del
programa

Dirección de Planeación,
Enseñanza y

Coordinación Nacional

2.0 Designación de
servidores públicos por
tema

2.1 Nombra a los servidores públicos designados
para ejecutar las actividades

Oficios de designación del responsable y
Enlace del Programa
Oficios de Servidores Públicos Designados

2.2 Se comunica a la Subdirección de Planeación,
Enseñanza y Coordinación Nacional del inicio de las
actividades anuales del programa y quienes son los
servidores públicos designados para atender los
Temas

Director General

3.0 Programación de
las actividades

3.1 Se abren carpetas electrónicas con las guías de
trabajo y los formatos correspondientes
3.2 Se elabora un cronograma para el cumplimiento
de las actividades
3.3 Se identifica a los Servidores Públicos
Designados (SPD) para realizar las actividades, se
elabora un directorio y se acuerdan los mecanismos
de comunicación

Directorio, cronograma
3.4 Se envía copia de los documentos al
Responsable del PNTRCC y a los servidores
públicos designados

Subdirección de
Planeación, Evaluación y

Enseñanza
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4.0 Seguimiento de
actividades

4.1 Identifica las actividades a realizar en cada uno
de los temas
4.2 Gestiona los recursos necesarios para realizar las
actividades propuestas
4.2 Remite al Enlace del Programa los soportes
documentales de las acciones realizadas

Copia electrónica de los soportes
documentales

Servidor público
designado para la

atención de cada tema

5.0 Integración de
Información

5.1 Integra los soportes documentales de las
actividades realizadas y se escanean en PDF
5.2 Informa sobre el cumplimiento al Responsable
del Programa
5.3  Envía los soportes documentales a las instancias
correspondientes

Informe/correo electrónico

Subdirección de
Planeación, Evaluación y

Enseñanza

6.0 Supervisión del
cumplimiento

6.1 Recibe el informe de cumplimiento de las
actividades
6.2 Informa al Director General del cumplimiento de
las actividades

Dirección de Planeación,
Enseñanza y

Coordinación Nacional

7 .0 Evaluación de las
acciones

7.1 Recibe el informe de cumplimiento
Las actividades se cumplieron en tiempo

Si. Pasa a la actividad 7.2
No. Pasa a la actividad 3.3

7.2 Autoriza el envío de los informes a las instancias
correspondientes

Correo electrónico

Director General
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✤✥✦✧★✩✪✫✥✬ ✲ódigo (cuando aplique)
Manual de Organización del Centro Nacional de Trasplantes 2011
Programa Nacional de Rendición de Cuentas, Transparencia y
Combate a la Corrupción 2008-2012 D0F 11-XII-2008
Manual Administrativo de Aplicación General en las materias de
Transparencia y de Archivos DOF 27-VII-2011
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Control
Interno DOF 27-VII-2011

7. Registros

Registros Tiempo de
conservación Responsable de conservarlo Código de registro o

identificación única
Programas y proyectos en
Materia de Transparencia 6 años Dirección de Planeación,

evaluación y enseñanza 12C.03

8. Glosario
Servidor Público Designado (SPD): A los servidores públicos designados por el titular de la unidad
administrativa a la que se encuentren adscritos y que tienen bajo su responsabilidad las obligaciones
referidas en el Manual Administrativo de Aplicación General u otros documentos normativos
Lineamientos: Documento normativo emitido por la Secretaría de Gobernación o la Dirección General
de comunicación social de la Secretaría de Salud que sirve como guía a las unidades responsables
para la presentación de sus Propuestas de campañas de comunicación social.
Temas del PTRC: Las acciones a cumplir se agrupan en temas, los cuales para el año 2011 fueron:
Participación Ciudadana, Programas Sectoriales, Mejora de Sitios WEB, Transparencia Focalizada
CITCC: Comisión Intersecretarial para la Transparencia, instancia del Gobierno encargada de coordinar
los esfuerzos para dar Transparencia a la Gestión Gubernamental en la Administración Pública Federal.
Control interno: Mecanismos dirigidos a establecer procedimientos que aseguren el cumplimiento de
las metas y objetivos de las instituciones y los programas bajo su responsabilidad, que además
permiten obtener información confiable y oportuna, y evitar omisiones o irregularidades que rompan el
marco normativo o causen afectaciones en el patrimonio federal.
Cultura de legalidad: Implica que los integrantes de una sociedad aceptan el imperio de la ley en
función de sus convicciones personales, de sus valores, principios y razonamientos. Aceptan y ejercitan
su ciudadanía y reconocen y respetan el valor de la ciudadanía de los demás, los derechos del otro, la

Dirección de planeación,
enseñanza y coordinación nacional

Subdirección de planeación,
evaluación y enseñanza

Departamento de enseñanza,
difusión y comunicación social

Subdirección administrativa
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dignidad de los demás ciudadanos. En la cultura de legalidad, las personas aceptan y acatan las leyes
no porque exista la amenaza de un castigo, sino por convencimiento personal
❅❆❇❈❉❊❉❋❆❊❉ón ciudadana: Espacios o mecanismos de interacción entre grupos organizados de la
sociedad y el gobierno, que hacen posible que la sociedad contribuya e influya en las acciones
gubernamentales que le afectan.
Rendición de cuentas social: Mecanismo de control social no electoral sobre el gobierno, basado en
la ética pública, la transparencia y el diálogo; donde los servidores públicos explican y justifican su
actuación a los ciudadanos.
Transparencia: Práctica o instrumentos que utilizan las organizaciones para hacer pública información
o para abrir al público datos, mecanismos y procesos de la gestión y el desempeño gubernamental.
Transparencia focalizada: Proceso de identificación, sistematización y difusión de información
relevante para el público. La transparencia focalizada busca ser un espacio de consulta útil para la toma
de decisiones de los ciudadanos respecto a bienes y servicios públicos o privados.

Cambios de esta versiónPrimera versión
9. Anexos
No aplica
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rs t✉✈✇①②③④✈

Constituir un órgano colegiado al interior del Centro Nacional de Trasplantes, en apoyo a la
Dirección General  que contribuya al cumplimiento de los objetivos y metas y a impulsar el
establecimiento y actualización del Sistema de Control Interno y al análisis y seguimiento de la
detección y administración de riesgos.
⑤s ⑥⑦⑧⑨⑩⑧❶

A nivel interno el procedimiento es aplicable a todas las áreas de estructura y al
personal designado para la atención de los acuerdos derivados del comité.
A nivel externo el procedimiento es aplicable a las instancias que supervisan y dan
seguimiento la realización de las acciones comprometidas
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➄➅ ➆➇➈íticas de operación, normas y lineamientos
3.1. El procedimiento se actualizará anualmente de acuerdo a las disposiciones establecidas en

el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Control Interno (DOF 11 de
julio de 2011).

3.2. Es responsabilidad de la Dirección General del Centro Nacional de Trasplantes
3.2.1. La aplicación Disposiciones en Materia de Control Interno y del Manual

Administrativo de Aplicación General en Materia de Control Interno, así como atender
con oportunidad los compromisos que se generen con su implementación.

3.2.2. Nombrar a los responsables de dar atención a los acuerdos generados dentro del
Comité cuya atención sea competencia del Centro Nacional de Trasplantes

3.2.3. Vigilar a través del área de Control de Gestión que los acuerdos cuya atención
competa al CENATRA se cumplan en tiempo y forma;

3.2.4. Validar que la información institucional presentada en el Comité sea suficiente y
relevante.

3.3. El Director de Planeación, Enseñanza y Coordinación Nacional en su función de
Coordinador de Control Interno deberá:

3.3.1. Determinar, conjuntamente con el Presidente y el Vocal Ejecutivo, los asuntos a
tratar en el orden del día de las sesiones del Comité y, en su caso, la participación de
los responsables de las áreas competentes de la Institución;

3.3.2. Solicitar al Enlace del Comité la integración de la información que compete a las
unidades administrativas de la Institución para la integración de la carpeta electrónica,
y

3.3.3. Revisar y validar que la información institucional sea suficiente y relevante, y remitirla
al Vocal Ejecutivo para la conformación de la carpeta electrónica, a más tardar 10 días
hábiles previos a la celebración de la sesión.

3.3.4. Determinar, conjuntamente con el Director General, la participación de los servidores
públicos responsables de la atención a los acuerdos
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3.4. Es responsabilidad de la Subdirección de Planeación, Evaluación y Enseñanza como
Enlace del Comité y en apoyo a su funcionamiento lo siguiente:

3.4.1. Ser el canal de comunicación e interacción entre el Coordinador de Control Interno y
la Institución;

3.4.2. Solicitar a áreas y servidores públicos del CENATRA la información para la
integración de la carpeta electrónica, y

3.4.3. Remitir al Coordinador de Control Interno la información institucional consolidada,
para su revisión y validación.

1. Cada servidor público designado para dar seguimiento al cumplimiento de los acuerdos
generados en el comité será responsable de su ejecución, de informar a su jefe inmediato de
los avances, de conservar la documentación soporte de los avances reportados e enviar los
informes correspondientes al Enlace del Comité.

2. Las áreas responsables de las actividades podrán proponer en todo momento las mejoras y
adecuaciones que consideren pertinentes al procedimiento, el cual será revisado anualmente
quien es el responsable la Dirección de planeación, evaluación y enseñanza.

3. La comunicación entre las partes involucradas se realizará mediante correos electrónicos
oficiales y tecnologías de la información (páginas WEB o portales electrónicos).

4. La integración de expedientes y resguardo de documentos se realizará de acuerdo al
procedimiento de integración de archivos vigente.
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➥➦ D➧➨➩➫➭➯➩➭ón del procedimiento
Secuencia de Etapas Actividad Responsable

1.0 Organización de la
Sesión del COCODI

1.1 Determina en conjunto con el Secretario técnico
la fecha y orden del día de la próxima reunión del
Comité
1.2 Acuerda con el Director de Planeación,
Enseñanza y Coordinación Nacional sobre las fechas
límite para el envío de información y sobre los
funcionarios públicos que se harán cargo de la
atención de cada punto a tratar en la sesión
Acuerdo por Correo Electrónico

Dirección General

2.0 Designación de
Servidores Públicos

2.1 Recibe instrucción del Director General
2.2 Da aviso a la Subdirección de Planeación,
Evaluación y Enseñanza de las fechas compromiso
para el envío de la información y de los servidores
públicos asignados para su compilación específica y
resguardo de soportes documentales.

Correo electrónico

Director General

3.0 Programación de
las actividades

3.1 Envía correo electrónico a los responsables de la
atención de los acuerdos recordando las fechas
límite de compilación de información

Correo electrónico

Subdirección de
Planeación, Evaluación y

Enseñanza

4.0 Seguimiento de
acuerdos

4.1 Identifica las actividades a realizar para la
atención de los acuerdos
4.2 Redacta informe de cumplimiento de cada
acuerdo o tema
4.3 Consensua con sus jefe los datos presentados
4.4 Envía copia electrónica de los informes e
información aprobada a la Subdirección de
Planeación, Evaluación y Enseñanza.

Servidor público
designado para la

atención de cada tema
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4.5 Resguarda y archiva los soportes documentales
pertinentes

Copia electrónica de los soportes
documentales

5.0 Integración de
Información

5.1 Recibe los informes
5.2 Respalda los archivos recibidos
5.2 Envía la información consolidada a la Dirección
de Planeación, Enseñanza y Coordinación Nacional
5.2 Informa sobre el cumplimiento al Responsable
del Programa

Correo electrónico

Subdirección de
Planeación, Evaluación y

Enseñanza

6.0 Supervisión del
cumplimiento

6.1 Recibe los informes y revisa contenidos
6.2 Informa al Director General del cumplimiento de
las actividades

Correo electrónico

Dirección de Planeación,
Enseñanza y

Coordinación Nacional

7 .0 Evaluación de las
acciones

7.1 Recibe el informe de cumplimiento
La información es verídica y pertinente

Si. Pasa a la actividad 7.2
No. Pasa a la actividad 4.1

7.2 Autoriza el envío de los informes a las instancias
correspondientes

Correo electrónico

Director General
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8.0 Envío de los
informes al OIC

8.1 Envía el Informe al OIC para la integración en el
Sistema Informático
8.2 Instruye a la Subdirección de Planeación.
Evaluación y Enseñanza para la integración y
distribución de una carpeta electrónica del contenido
de la próxima sesión para su distribución interna.
Carpeta electrónica

Dirección de Planeación,
Enseñanza y

Coordinación Nacional
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Correo electrónico

Acuerdo

3

SI

4

1
Inicio del
programa

INICIO

2

Dirección General Dirección de planeación, enseñanza y
coordinación nacional

Subdirección de planeación,
evaluación y enseñanza

Servidores Públicos Designados

Programa de
actividades

Programación de
actividades

�✁✂✄✂☎ ✆✝
designación

Designación de
servidores

públicos por tema

Seguimiento de
actividades

Soporte documental

Integración de
información

5

6
Supervisión de
cumplimiento

Evaluación de las
acciones

7

¿PROCEDE?

FIN

4
.
2

NO Envío de informes
al OIC

8

✞✟ D✠✡☛☞✡✌✡ ✍✎ ✏✑✒✓✔
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D✩✪✫✬✭✮✯✩✰ Código (cuando aplique)
Manual de Organización del Centro Nacional de Trasplantes 2011
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Control
Interno DOF 27-VII-2011

7. Registros

Registros Tiempo de
conservación Responsable de conservarlo Código de registro o

identificación única
Programas y proyectos en
Materia de Transparencia 6 años Dirección de Planeación,

evaluación y enseñanza 10C.07

8. Glosario
Servidor Público Designado (SPD): A los servidores públicos designados por el titular de la
unidad administrativa a la que se encuentren adscritos y que tienen bajo su responsabilidad las
obligaciones referidas en el Manual Administrativo de Aplicación General u otros documentos
normativos
Acción (es) de mejora: las actividades determinadas e implantadas por los Titulares y demás
servidores públicos de las Instituciones para fortalecer el Sistema de Control Interno Institucional,
así como prevenir, disminuir, administrar y/o eliminar los riesgos que pudieran obstaculizar el
cumplimiento de objetivos y metas;
Área (s) de oportunidad: la situación favorable en el entorno institucional, bajo la forma de hechos,
tendencias, cambios o nuevas necesidades que se pueden aprovechar;
Carpeta electrónica: documento electrónico que contiene la información que servirá de base para el
análisis y tratamiento de los asuntos que se sometan en el seno de las sesiones del Comité;
Comité y/o COCODI: el Comité de Control y Desempeño Institucional, órgano colegiado que
contribuye al cumplimiento de los objetivos y metas institucionales; a impulsar el establecimiento y
actualización del Sistema de Control Interno, y al análisis y seguimiento para la detección y
administración de riesgos, conforme a lo dispuesto en el Título Cuarto de las presentes
Disposiciones en Materia de Control Interno;

Dirección de planeación,
enseñanza y coordinación nacional

Subdirección de planeación,
evaluación y enseñanza

Departamento de enseñanza,
difusión y comunicación social

Subdirección administrativa
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❃❄❅❆❇❈❉ ❊❋●❍■❈❏❆❄❑❍▲ la herramienta electrónica administrada por la Unidad de Control de la
Gestión Pública para sistematizar el registro, seguimiento, control y reporte de información de los
procesos previstos en las presentes Disposiciones;
C❍❋❆■❍▼ ❄❋❆❇■❋❍▲ Mecanismos dirigidos a establecer procedimientos que aseguren el cumplimiento
de las metas y objetivos de las instituciones y los programas bajo su responsabilidad, que además
permiten obtener información confiable y oportuna, y evitar omisiones o irregularidades que rompan
el marco normativo o causen afectaciones en el patrimonio federal.

Cambios de esta versión
Primera versión
9◆ ❖❋❇P❍❅

No aplica
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❷❸❹ ❺❻❼❽❾❿➀➁❼

1.1 Actualizar, retroalimentar y promover el desarrollo académico de los coordinadores de
donación hospitalarios a través de sesiones periódicas a través de videoconferencias
programadas a lo largo del año en curso. En dichas reuniones se analiza material
bibliográfico o artículos de interés, tanto de nivel nacional como internacional que estén
relacionados con los procesos de donación y trasplante de órganos y tejidos desde el
ámbito médico, ético y jurídico.

➂❸❹ ➃➄➅➆➇➅➈

➉➊➋ A nivel interno el procedimiento es aplicable a la Dirección de Planeación Enseñanza y
Coordinación Nacional, así como a la Subdirección de Coordinación Nacional

➉➊➉ A nivel externo, se invita a secretarios técnicos, directores o coordinadores de los
COETRAS y CETRAS de las diversas entidades federativas que cuenten con
establecimientos con licencia de procuración y trasplante de órganos y tejidos
emitidos por la COFEPRIS,  así como con coordinadores de donación hospitalarios.
En dichas sesiones de manera presencial y por medio de videoconferencia, expertos
y auditorio en general interactúan con la presentación y discusión de material
bibliográfico y casos clínicos relacionados con los procesos de donación y trasplante.

➌❸ ❹ ❺❼➄íticas de operación, normas y lineamientos

3.1 Todo el personal involucrado en el desarrollo de las Sesiones Bibliográficas deberá
aplicar el presente procedimiento a fin de cumplir con el propósito académico del mismo.

3.2 La evaluación del proceso general será responsabilidad de la Dirección de Planeación,
Enseñanza y Coordinación Nacional y en segunda instancia de la Subdirección de
Coordinación Nacional

3.3 Todo el personal involucrado en el procedimiento está obligado a participar de las
sesiones generales de evaluación del mismo, de igual modo, estará sujeto a cumplir las
acciones de mejora que se le implementen.

3.4 La Subdirección de Coordinación Nacional con la finalidad de llevar a cabo una
evaluación del procedimiento, convocará a una reunión semestral con el personal del
CENATRA que este involucrado en este proyecto.
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➜➝➞ ➟➠➡➢➤➥➦➢➥ón del procedimiento
Secuencia de Etapas Actividad Responsable
1.0 Programa anual
para el desarrollo de
las sesiones
bibliográficas

1.1. Se elabora un programa y un calendario
anual de trabajo de las sesiones bibliográficas a
desarrollar.
1.2. Lo anterior, se consensúa de manera
conjunta con las demás áreas de la dirección, a
fin de que el mismo, no interfiera con las
actividades de los compromisos establecidos.
1.3 En el caso, de que lo anterior, no sea
compatible se corrige ó se elabora un nuevo
programa.
1.4 De existir compatibilidad de agendas de
trabajo. Se solicita de manera formal a las
autoridades correspondientes (externas al
CENATRA), el apoyo de espacio y equipo
tecnológico para llevar a cabo los videoenlaces
necesarios para tal efecto.

Dirección de Planeación,
Enseñanza y
Coordinación Nacional  y,
Subdirección de
Coordinación Nacional

2.0 Selección del
material bibliográfico

2.1 Se revisa y se selecciona el material
bibliográfico a analizar, el cual debe estar:
- indexado en revistas serias o de

prestigio nacional e internacional,
- actualizado y relevante, (algunas

ocasiones se revisarán artículos
históricos a fin de comparar su evolución
o aportación al medio)

- en el idioma Inglés o español
- relacionado con el desempeño de las

actividades de los proceso de donación y
trasplante de órganos y tejidos con fines
de trasplante.

2.2 A solicitud de secretarios técnicos,
directores o responsables de COETRAS,
CEETRAS, así como de los coordinadores de
donación, algunos textos son propuestos y
enviados a la Dirección de Planeación,
Enseñanza y Coordinación Nacional  para su
consideración y presentación.

Dirección de Planeación,
Enseñanza y
Coordinación Nacional  y,
Subdirección de
Coordinación Nacional

3.0 Elaboración del
Programa académico

3.1 Elegidos los artículos a exponer, por lo
regular son 2 ó 3, se elabora el programa
académico a desarrollar, en el cual se especifica:

Dirección de Planeación,
Enseñanza y
Coordinación Nacional  y,
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- número de sesión,
- fecha, hora y lugar de celebración,
- la temática,
- el título de los artículos,
- así como entidades federativas a

participar.

Subdirección de
Coordinación Nacional

4.0 Logística de
coordinación para la
invitación y distribución
del material
bibliográfico a analizar.

4.1. Se invita telefónicamente a los secretarios
técnicos, directores, responsables de COETRAS,
CEETRAS, coordinadores hospitalarios de
donación, así como a expertos para que
presenten o comenten, el ó los artículos
seleccionados.
4.2 De aceptar la invitación, el programa y los
artículos elegidos, de manera previa, se les
hacen llegar (vía correo electrónico) con la
finalidad de realizar una revisión adecuada del
texto que les permita tener mayor claridad del
mismo, así como de conseguir mayor
participación durante el desarrollo de la sesión.
4.3  A los ponentes, se les sugiere que para
mejor facilidad de su exposición se apeguen
programa académico a desarrollar, así como al
Instructivo para Sesiones Bibliográficas
elaborado por el CENATRA. Lo anterior le
permite al expositor hacer una revisión y
traducción objetiva para su presentación en
ÑÒÓÔÕ ÑÒÖ×ØÙ

Personal de la
Subdirección de
Coordinación Nacional

5.0 Elaboración de
oficios de invitación

5.1 En alcance al punto 3.0. Se elaboran los
oficios de invitación formalizados mismos que se
hacen llegar vía correo electrónico, junto con el
programa académico y la correspondiente
bibliografía a los secretarios técnicos, directores,
responsables de COETRAS, CEETRAS de las
entidades federativas participantes. Lo anterior
tiene el propósito de que con oportunidad de
tiempo, se hagan las respectivas invitaciones:
- a sus expositores, en caso de que se les haya
asignado un articulo a analizar.
- a los coordinadores de donación de su estado
para asistir a dicha reunión  y,

Dirección de Planeación,
Enseñanza y
Coordinación Nacional  y,
Subdirección de
Coordinación Nacional
Personal de la
Subdirección de
Coordinación Nacional
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- realizar las gestiones adecuadas para el enlace
tecnológico (videoconferencia)

6.0 Logística de
vínculos tecnológico
con las entidades
federativas
participantes

6.1 Se hace llegar a los secretarios técnicos,
directores, responsables de COETRAS,
CEETRAS de los estados participantes la
dirección Multipunto, para que giren las
instrucciones necesarias en su respectiva
entidad federativa para lograr el enlace de
comunicación desde el lugar-Sede de
videoconferencia.

Dirección de Planeación,
Enseñanza y
Coordinación Nacional  y,
Subdirección de
Coordinación Nacional

7.0 Desarrollo de la
Sesión Bibliográfica

7.1 Se lleva acabo el registro de los asistentes
en cada una de las sedes participantes.
7.2 Al iniciar la sesión, se da paso a la
presentación de las autoridades de los estados
participantes, así mismo se presenta el programa
a desarrollar dando paso a la exposición de los
presentadores, comentaristas y auditorio en
general, a fin de que discusión enriquezca las
aportaciones hechas de los expertos.
7.3 Al terminar la sesión, las sedes participantes
envía por correo electrónico, la lista de
asistentes que concurrieron a la reunión.
7.4 Se elabora un expediente anual que deba
incluir, los artículos, número de sesiones
realizadas y listado de asistentes de las
entidades federativas participantes.

Subdirección de
Coordinación Nacional
Personal de la
Subdirección de
Coordinación Nacional
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Dirección General Dirección de Planeación,
Enseñanza y Coordinación
Nacional Subdirección de

Coordinación Nacional

Subdirección de Coordinación
Nacional

✘✙✘✚✘✛

Programa las sesiones
bibliográficas que serán

realizadas en el año.

Revisa y selecciona el
material

Elabora el programa
académico

Invita telefónicamente a los
participantes

Elabora invitación oficial a
los participantes

Envía dirección multipunto
a los enlaces técnicos

Coordina la sesión
Registra de asistencia y
archiva en expediente

✜✘✙
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✰✱✲ ✳✴✵✶✷✸✹✺✴✻ ✼✸ ✽✸✾✸✽✸✹✵✿❀
Documentos Código cuando aplique

Manual de organización del Centro Nacional de
Trasplantes 2010

❁✱✲ ❂✸❃✿✻✺✽✴✻

Registros Código cuando aplique Responsable de
conservarlo

Código de registro o
identificación única

Sesiones bibliográficas del
Centro Nacional de

Trasplantes
6 Años Personal de la

Subdirectora de
Coordinación Nacional

Expediente

❄✱✲ ❅❆✴✻❀✽✿✴

❇✸✻✿✴✹✸✻ ❈✿❈❆✿✴❃✽❉✾✿✵❀✻❊ técnica didáctica que consiste en una reunión de carácter académico, se
desarrolla en intervalos de tiempo periódicamente programados. Esta técnica supone el entrenamiento de
habilidades en la selección, organización, sistematización, análisis y exposición de materiales
bibliográficos significativos sobre el área de conocimiento de interés.
❋✴✴✽✼✿✹❀✼✴✽ ●✴✻❍✿✺❀❆❀✽✿✴ ✼✸ ✼✴✹❀✵✿ón: El médico especialista o general, debidamente capacitado por la
Secretaría de Salud que realiza las funciones de procuración de órganos a que se refiere esta ley.
Centro Nacional de Trasplantes: Órgano desconcentrado por función, con capacidad de Autogestión
Administrativa, con lo que se garantizaría la simplificación de trámites, en beneficio de la población que
cursó con insuficiencias crónicas irreversibles de órganos y Tejidos.
Consejo Estatal de Trasplantes: Organismo encargado de Promover el diseño, instrumentación y operación
del Sistema Estatal de Trasplantes, así como de los subsistemas que lo integren .
Centro estatal de Trasplantes: Es un organismo descentralizado de la Secretaría de Salud Pública, que tiene
por objetivo primordial elevar la cultura de las donaciones y el número de trasplantes de órganos, tejidos y células en
beneficio de las personas que lo requieren, tanto en los hospitales del sector público, como en el social y privado.

9.0 Cambios de esta versión
Número de Revisión Fecha de la actualización Descripción del cambio

0 No aplica No aplica
10. Anexos
No aplica
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qr st✉✈✇①②③✉

1.1. Establecer lineamientos que garanticen un enfoque consistente y confiable en el
procedimiento de solicitudes de atención, que demanda el público a través de la página
WEB de CENATRA (cenatra@salud.gob.mx). En relación a información, apoyo o quejas
sobre el tema de donación y trasplante de órganos o tejidos.

④r A⑤⑥⑦⑧⑥⑨
2.1. A nivel interno el procedimiento es aplicable a todas las áreas de estructura del CENATRA y

al personal tanto de base como de confianza, involucrado en procesos que generan
información de interés del público general y especialmente al personal de la oficina de
atención al público.

2.2. A nivel externo a toda persona que requiera de información sobre los aspectos relacionados
con la donación y trasplantes considerando las atribuciones del Centro Nacional de
Trasplantes

⑩r s✉⑤íticas de operación, normas y lineamientos
3.1. Los Lineamientos para atención del público deberán de cumplir con las disposiciones

legales de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, la Ley de
Transparencia y Combate a la Corrupción y la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la
Información y sus reglamentos.

3.2. Las áreas responsables podrán proponer en todo momento las mejoras y adecuaciones que
consideren pertinentes al procedimiento, el cual será integrado anualmente por la Dirección
de Planeación, Enseñanza y Coordinación Nacional quien será responsable de convocar a
la reunión anual de revisión de procedimientos.

3.3. Todo el personal involucrado en el procedimiento de atención al público, tiene la
responsabilidad de tratar con respeto y amabilidad al público con el que tenga contacto,
aplicar el procedimiento y emitir sugerencias de mejora que se hayan detectado en el
funcionamiento del mismo y están obligados a participar en las actividades o cursos de
capacitación sobre lineamientos de atención al público, que se organicen.

3.4. La Subdirección de Coordinación Nacional, será responsable de recibir y controlar las
solicitudes de atención que realiza el público a través del correo cenatra@salud.gob.mx y de
turnar para su atención a las áreas del CENATRA con competencia en la atención
específica del asunto.
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3.5. Las áreas del CENATRA, serán las responsables de proporcionar la atención al público que
les haya sido turnada, en el ámbito de su competencia y de reportar los resultados
generales del mismo para efectos de control.

3.6. Todo el personal involucrado en el procedimiento de atención al público, está obligado a
participar de las reuniones generales de evaluación del procedimiento y esta obligado a
acatar las acciones de mejora que se implementen.

3.7. La subdirección de Coordinación Nacional, tiene la responsabilidad de promover, al menos,
una reunión anual de evaluación del procedimiento con el personal involucrado en el mismo.

3.8. En caso de recibir una queja, cada una de las áreas y servidores públicos tendrán la
obligación de implementar acciones correctivas o de mejora según sea el caso, las cuales
deberán ser reportadas por escrito al Programa de Transparencia y Combate a la
Corrupción.
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➊➋ D➌➍➎➏➐➑➎➐ón del procedimiento
Secuencia de Etapas Actividad Responsable

1.0 Recepción y
registro de solicitud

1.1 Recibe Solicitud de atención, del usuario, a
través del correo electrónico de la página WEB.
(cenatra@salud.gob.mx).

Subdirección de
Coordinación Nacional

2.0 Revisa y canaliza
las solicitudes a las
diferentes áreas

2.1 Turna al área especializada en la información
con copia a la Dirección de Planeación para que se
dé respuesta a la solicitud y se pide enviar copia al
personal de la subdirección encargado de llevar el
registro y seguimiento
Para casos nuevos cuyas respuestas no estén
estandarizadas la subdirección enviará la
propuesta de respuesta a la Dirección de
Planeación para sus comentarios e integración
final en un archivo de respuestas.

Subdirección de
Coordinación Nacional

3.0 Atención técnica
de la solicitud

3.1 Da respuesta a la solicitud que le turna la
Subdirección de Coordinación Nacional con copia al
personal de la subdirección de Coordinación
nacional para su seguimiento. Áreas del CENATRA

4.0 Revisión de las
respuestas Recibe copia de la respuesta

Subdirección de
Coordinación Nacional y
personal de la
subdirección

5.0 Clasificación de la
solicitud de atención

5.1 Registra y archiva la solicitud y su respuesta
5.2 Registra la información del área de atención al
público con base al mes que transcurre:

a) Información (general, información jurídica,
técnico médica)

b) Registro como donador voluntario

Personal de la
Subdirección de
Coordinación Nacional
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➝➞➟➠➞➡➟➢➤ ➥➞ E➦➤➧➤➨ A➟➦➢➩➢➥➤➥ ➫➞➨➧➭➡➨➤➯➲➞

c) ➳➵➸➺➢➦➞ (solicitud de Documento Oficial ó
verificación de registro en La Lista Nacional
de Espera)

d) ➻➧➭➼➭ a pacientes (Para recibir atención
médica, quirúrgica, compra de
medicamentos u otros)

e) ➽➠➞➾➤➨ (relacionadas con la atención
médica o de carácter administrativo)

f) ➝➞➵➩➢➟➢➭➨ ➥➞ ➞➡➨➞➚➤➡➪➤ o actividades
difusión

g) ➝➞➵➩➢➟➢➭➨ ➥➞ ➟➭➺➠➡➢➟➤➟➢ón
h) Información sobre capacitación

6.0 Elaboración de
reporte

6.1 Elabora reporte mensual de seguimiento a las
solicitudes

Personal de la
subdirección encargado
de llevar el registro y
seguimiento

7.0 Supervisión del
reporte

7.1 Supervisa el reporte mensual y entrega a la
Dirección de Planeación

Subdirección de
Coordinación Nacional

8.0 Revisa Reporte 8.1 Revisa el reporte
Dirección de Planeación,
Enseñanza y
Coordinación Nacional

9.0 Entrega a la
Dirección General

9.0 Entrega el reporte con memorándum a la
Dirección General
TERMINA EL PROCEDIMIENTO

Dirección Planeación,
enseñanza y
coordinación nacional



➶A➹➘A➴ DE ➷➬➮➱EDI➶IE➹✃➮❐ Código:
Dirección de Planeación, Enseñanza y Coordinación Nacional

22.- Procedimiento para la atención al público a través de la página WEB Rev. 2
Hoja: 6 de 8

❒❮ D❰ÏÐÑÏÒÏ ÓÔ ÕÖ×ØÙ

INICIO
1

Clasifica, registra y archiva de
la solicitud y su respuesta.

2
Revisa y canaliza las
solicitudes a expertos

Recibe solicitud

Dirección General Subdirectora de Coordinación
Nacional Personal de la SubdirecciónDirección de Planeación,
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Nacional

Áreas de estructura del
CENATRA
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.
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Informe
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Nacional
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îï Dðñòóôõöð÷ øô ùôúôùôõñûü
Dðñòóôõöð÷ Código (cuando aplique)

Manual de Organización del Centro Nacional de Trasplantes 2011
7. Registros

Registros Tiempo de
conservación Responsable de conservarlo Código de registro o

identificación única
Cuenta de correo
electrónicos
cenatra@salud.gob.mx

3 Años Subdirección de Coordinación
Nacional Folio

8. Glosario
Usuario.- Toda aquella persona que requiera y obtenga orientación en la página WEB.
9. Cambios de esta versión

Número de Revisión Fecha de la actualización Descripción del cambio
1 09/10/2006 No existen cambios con respecto a la versión

anterior

2 24/11/2009

Se modificó la numeración del procedimiento con
respecto al Manual de Procedimientos 2006
Se eliminaron los formatos utilizados debido a que
no se pueden estandarizar para las diferentes vías
de atención al público y pueden ser sujetos de
mejora.
Se eliminó el código del procedimiento toda vez
que se ha modificado el número de
procedimientos a integrarse en el manual

3 11/07/11
Se separó la atención al público en persona, de la
atención al público que ingresa a través de la
página WEB.

10.0 Anexos
No aplica
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✢✣✤ ✥✦✧★✩✪✫✬✧

1.1. Establecer lineamientos para la emisión de publicaciones del CENATRA con carácter
periódico, definir sus políticas y alcances.

✭✣✤ A✮✯✰✱✯✲
2.1. A nivel interno el procedimiento es aplicable a  todas las áreas sustantivas de

CENATRA y al personal tanto de base como de confianza, involucrado en cualquier
paso de la elaboración, distribución, diseño, edición, publicación e impresión de la
revista

2.2. A nivel externo el procedimiento es aplicable hacia la Dirección General de
Comunicación Social de la Secretaría de Salud, al Comité Editorial y a los
colaboradores de artículos.

✳✣✤ ✥✧✮íticas de operación, normas y lineamientos
3.1. Los Lineamientos para la emisión de la publicación. deberán de cumplir con las

disposiciones legales de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores
Públicos, la Ley de Transparencia y Combate a la Corrupción y la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información y sus reglamentos, lineamientos emitidos por
la Dirección General de Comunicación Social de la SS y las disposiciones del área de
comunicación social de la CCINSHAE.

3.2. Las áreas responsables podrán proponer en todo momento las mejoras y
adecuaciones que consideren pertinentes al procedimiento, el cual será integrado
anualmente a la subdirección de coordinación nacional que será responsable de
convocar a la reunión anual de procedimientos.

3.3. Todo el personal involucrado en el procedimiento de emisión de publicaciones
periódicas, tiene la responsabilidad de aplicar el procedimiento.

3.4. La evaluación del proceso general será responsabilidad de la Dirección de Planeación,
Enseñanza y Coordinación Nacional y en segunda instancia de la Subdirección de
Coordinación Nacional

3.5. Todo el personal involucrado en el procedimiento de emisión de publicaciones está
obligado a participar de las reuniones generales de evaluación del procedimiento y
esta obligado a acatar las acciones de mejora que se implementen.

3.6. La subdirección de coordinación administrativa convocará a una reunión anual de
evaluación del procedimiento con todo el personal del CENATRA involucrado en el
mismo.

3.7. La redacción del material que se utilice en las publicaciones periódicas se ajustará a
las normas de Lenguaje Ciudadano y al Manual de estilo del CENATRA.
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4.0 Descripción del procedimiento
Secuencia de Etapas Actividad Responsable
1.0 Elaboración de
propuesta de
programa

1.1. Se integra el Comité Editorial el cual
emitirá una propuesta de programa de trabajo
para el próximo ejercicio incluyendo temática,
calendarización, material a utilizar y el
presupuesto programado, tomando en
consideración lo establecido en PAE y la
experiencia del ejercicio previo.

Subdirección de
Coordinación Nacional

2.0 Revisa propuesta 2.1 Revisa propuesta y somete a consideración
y aprobación del Director General.

Dirección de Planeación,
Enseñanza y Coordinación
Nacional

3.0 Aprobación de
programa

3.1 Se revisa, modifica y/o aprueba el
programa.

Si: Pasa a la Actividad No. 4
No: Pasa a la Actividad No. 2

Dirección general

4.0 Se emiten
invitaciones

4.1 Se elaboran oficios de invitación a
expertos para posibles colaboradores
nacionales o internacionales con personas o
instituciones.

Personal del área de la
Subdirección de
Coordinación Nacional

5.0 Redacción de
artículos

5.1 Los integrantes del Comité Editorial y/o los
colaboradores redactan artículos proyectados
para el siguiente numero de la revista

Comité Editorial,
colaboradores internos y
externos

6.0 Recepción de
artículos y primera
revisión

6.1 Se reciben colaboraciones

6.2 Se estructura la revista

6.3 Se hace la primera revisión de estilo,
contenido y ortografía de la revista

Subdirección de
Coordinación Nacional

7.0 Segunda revisión 7.1 Segunda revisión de estilo, contenido y
ortografía.

Dirección de Planeación,
Enseñanza y Coordinación
Nacional
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Secuencia de Etapas Actividad Responsable
8.0 Tercera revisión 8.1 Tercera revisión de estilo, contenido y

ortografía.
Dirección General

9.0 Revisión de diseño
grafico

9.1 Envío a diseño gráfico

9.2 Revisión, aprobación diseño gráfico

Subdirección de
Coordinación Nacional

10.0 Envío de revista 10.1 Envío a la DGCS para aprobación imagen
institucional

Dirección General

11.0 Aprobación de
imagen institucional
por parte de la DGCS

11.1 Se autoriza

Si: Pasa a la Actividad No. 12.0
No: Pasa a la Actividad No. 9.0

Dirección General de
Comunicación Social

12.0 Solicitud de
impresión

12.1 Solicitud de impresión a la Subdirección
de Administración del material autorizado

Dirección de Planeación,
Enseñanza y Coordinación
Nacional

13.0 Distribución y
envío de revista

13.1 Recepción y recuento de material impreso

13.2 Empaquetamiento y distribución de
material

Personal del área de la
Subdirección de
Coordinación Nacional

14.0 Se convoca a la
siguiente reunión del
Comité Editorial. Se
realiza la reunión  ya
sea presencial o a
través de medios
electrónicos.

14.1. Se programa el siguiente número con
base en lo programado al inicio del ejercicio.

Subdirección de
Coordinación Nacional

TERMINA PROCEDIMIENTO
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5.0 Diagrama de Flujo
Dirección
General

Dirección
General de

Comunicación
Social

Dirección de
Planeación,
Enseñanza y
Coordinación

Nacional

Subdirección de
Coordinación

Nacional
Personal del área

de la
Subdirección de

Coordinación
Nacional

Colaboradores
internos y externos

2
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Dirección
General

Dirección
General de

Comunicación
Social

Dirección de
Planeación,
Enseñanza y
Coordinación

Nacional

Subdirección de
Coordinación

Nacional
Personal del área

de la
Subdirección de

Coordinación
Nacional

Colaboradores
internos y externos

Recepción de
artículos y primera
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Segunda revisión
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revista

TERMINO
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6.0 Documentos de Referencia
Documentos Código (cuando aplique)

Reglas Mínimas de estilo del CENATRA
Lenguaje Claro. SFP
Lineamientos y disposiciones de la Dirección
General de Comunicación Social

7.0 Registro
Registros Tiempo de

conservación
Responsable de

conservarlo
Código de registro o
identificación única

Proyectos de cada
número emitido

5 años Subdirección de CN
Oficios de aprobación
de los diferentes pasos

5 años Subdirección de CN

8.0 Glosario
Editor. Persona que cuida de la preparación de un texto ajeno siguiendo criterios filológicos.
Portada. Primera plana de los libros impresos, en que se pone el título del libro, el nombre del
autor y el lugar y año de la impresión.
Diseño gráfico. Actividad creativa y técnica encaminada a crear objetos útiles y estéticos que
pueden llegar a producirse en serie.
9.0 Cambios de esta versión

Número de revisión Fecha de actualización Descripción del cambio
1 26 de noviembre 2009

10. Anexos
No aplica
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1.0 ❬❭❪❫❴❵❛❜❪

1.1 Establecer lineamientos que garanticen la incorporación o modificación de contenidos
del sitio web del CENATRA en apego a las disposiciones emitidas por el Sistema de
Internet de la Presidencia a través de la Dirección General de Tecnologías de la
Información y en coordinación con los responsables del Programa de Transparencia y
Rendición de Cuentas, y el Programa de Cultura Institucional.

2.0 ❝❞❡❢❣❡❤
2.1 A nivel interno el procedimiento es aplicable a todas las áreas del Centro Nacional de

Trasplantes.
A nivel externo es aplicable a todas las instituciones de salud o de otro sector ya sean
públicas, sociales y privadas, Organismos no Gubernamentales o que de alguna
manera tengan relación con el programa de donación y trasplantes.

3.0 ❬❪❞íticas de Operación, Normas y Lineamientos
3.1 La Subdirección de Coordinación Nacional a través del responsable técnico es la

responsable de que el sitio Web del Centro Nacional de Trasplantes, éste en óptimas
condiciones y cumpla con los atributos definidos por el SIP para los Sitios Web del
Gobierno Federal.

3.2 La Subdirección de Coordinación Nacional a través del responsable técnico; es la
responsable de realizar actualizaciones, crear nuevas paginas, dar de baja y publicar la
información en el sitio Web del CENATRA y la Dirección de Planeación, Enseñanza y
Coordinación Nacional de su supervisión.

3.3 El personal autorizado que requiera publicar en el sitio Web del CENATRA, deberá
hacer la solicitud por escrito o vía correo electrónico a la Subdirección de Coordinación
Nacional a través del responsable técnico, quien será el responsable de publicar la
información en general.

3.4 La Subdirección de Coordinación Nacional a través del responsable técnico es el enlace
con la DGTI de la Secretaría de Salud para cualquier asunto relacionado con el Sitio
Web del CENATRA.

3.5 Los contenidos deberán ser sometidos a revisión para garantizar que estén escritos
usando un lenguaje ciudadano , tal y como se especifica en el Manual de Lenguaje
Ciudadano  desarrollado por la Secretaría de la Función Publica.

3.6 Una vez aprobada la solicitud de incorporación de contenidos al sitio, se publicaran en
un término de 3 días hábiles como máximo.

3.7 Cada 3 meses se actualizaran los directorios, catálogos y estadísticas previa solicitud a
las áreas responsables de la información.

3.8 Cada 6 meses se convocará a una reunión de estructura con el fin de establecer
acciones de mejora continua al sitio web.
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4.0 Descripción del procedimiento
Secuencia de Etapas Actividad Responsable

1.0 Detección de
necesidades

1.1 Detecta la necesidad de incluir nueva
información, de cambiar o dar de baja la ya
existente en alguna página.

1.2. A través de instrucciones emitidas por
autoridades de diferente nivel.

Dirección General
Dirección de Planeación,
Enseñanza y
Coordinación Nacional
como área responsable
del sitio.
Dirección del RNT
Áreas internas del
CENATRA.
Usuarios externos del
sitio.

2.0 Solicitud de trabajo 2.1 Elabora solicitud de trabajo escrita o por
correo electrónico y turna.

Correo electrónico

Dirección General
Dirección de Planeación,
Enseñanza y
Coordinación Nacional
como área responsable
del sitio.
Dirección del RNT
Subdirección de
Coordinación Nacional
Áreas internas del
CENATRA.
Usuarios externos del
sitio.

3.0 Recepción de
solicitud de trabajo

3.1 Recibe solicitud de trabajo y los archivos
electrónicos anexos. Subdirección de

Coordinación Nacional.
4.0 Verificación de la
información

4.1 Verifica que la información y archivos
electrónicos anexos cumplan con los
criterios y requisitos para ser utilizados en la
solicitud.
NO: Pasa a la actividad 5.0
SI: Pasa a la actividad 6.0

Subdirección de
Coordinación Nacional.
Responsable Técnico

5.0 ¿Procede? 5.1 Autoriza si procede Dirección de Planeación,
Enseñanza y
Coordinación Nacional

6.0 Solicitud de
información y/o
adecuación necesaria

6.1 Solicita la información y/o adecuación
necesaria.

Correo electrónico

Subdirección de
Coordinación Nacional.
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7.0 Realiza altas, bajas,
cambios

7.1 Revisa si es necesario crear una nueva
página o modificar una existente.
7.2 Realiza la página nueva o los cambios
con apego a los lineamientos solicitados por
el SIP.
7.3 Comprueba los posibles enlaces en
otros documentos a la nueva información.
7.3 Comprueba el buen funcionamiento de
la página antes de ser publicada.
7.4 Publica la(s) página(s), imágenes y
documentos anexos.
7.5 Se registra en la bitácora electrónica de
cambios.

Subdirección de
Coordinación Nacional.
Responsable Técnico

8.0 Aviso 8.1 Informa que la solicitud de trabajo fue
realizada.

Correo electrónico

Subdirección de
Coordinación Nacional.
Responsable Técnico

9.0 Archiva 9.1 Archiva solicitud de trabajo. Subdirección de
Coordinación Nacional.
Responsable Técnico

TERMINA PROCEDIMIENTO
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5.0 Diagrama de Flujo
Área solicitante

(Dirección General, Dirección de
Planeación, Dirección del RNT, áreas

internas del CENATRA,
usuarios externos del sitio)

Subdirección de Coordinación
Nacional

Dirección de Planeación,
Enseñanza y Coordinación

Nacional

SI

3

4

1

¿PROCEDE? NO

RECEPCIÓN DE
SOLICITUD DE TRABAJO

MEMORANDO O CORREO
ELECTRONICO

VERIFICACIÓN DE LA
INFORMACIÓN

INICIA

2
SOLICITUD DE TRABAJO

MEMORANDO O CORREO
ELECTRONICO

DETECCIÓN DE
NECESIDADES

5

AB
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Área solicitante
(Dirección General, Dirección de

Planeación, Dirección del RNT, áreas
internas del CENATRA,

usuarios externos del sitio)

Subdirección de Coordinación
Nacional

Dirección de Planeación,
Enseñanza y Coordinación

Nacional

A

6
6

MEMORANDO O CORREO
ELECTRONICO
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6.0 Documentos de Referencia
Documentos Código (cuando aplique)

Programa Nacional de Rendición de Cuentas, Transparencia
y Combate a la Corrupción, "Mejora de los sitios Web de las
instituciones de la APF"

No aplica
Manual de Imagen para Sitios de Internet del Gobierno Federal. No aplica
Manual de Organización del Centro Nacional de Trasplantes 08- VII-2009
Manual para la Operación de Archivos Administrativos ISBN 970-721-4

7.0 Registro
Registros Tiempo de

conservación Responsable de conservarlo Código de registro o
identificación única

Bitácora electrónica de
cambios

Dirección de Planeación,
Enseñanza y Coordinación
Nacional

8C.5

Solicitud de trabajo Dirección de Planeación,
Enseñanza y Coordinación
Nacional

8C.5

8.0 Glosario
CENATRA: Centro Nacional de Trasplantes.
Sitio Web: Conjunto de páginas web que están relacionadas entre sí, por lo general porque se
ingresan desde un mismo dominio.
Un sitio web puede estar constituido de una o más páginas web.
SIP: Sistema de Internet de la Presidencia.
DGTI: Dirección General de Tecnología de la Información.
APF: Administración Pública Federal.
9.0 Cambios de esta versión

Número de Revisión Fecha de la actualización Descripción del cambio
0 No aplica No aplica

10.0 Anexos
NA
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1.1. Establecer lineamientos que garanticen un enfoque consistente y confiable en el

procedimiento de atención a solicitudes de atención para pacientes que se reciben a través
de autoridades de diferente nivel.

2.0 Alcance
2.1. A nivel interno el procedimiento es aplicable a todo el personal de Cenatra, oficialía de

partes y al área de la Subdirección de Coordinación Nacional tanto al personal de base
como de confianza, involucrado en la atención de solicitudes para pacientes que se reciben
a través de autoridades de diferente nivel.

2.2. A nivel externo se aplica a todos los solicitantes que directa o indirectamente envían
peticiones de apoyo para pacientes que requieren orientación en el proceso de donación
y/o trasplante.

3.0 Políticas de operación, normas y lineamientos
3.1. Los Lineamientos para la atención de solicitudes para pacientes que se reciben a través de

autoridades de diferente nivel. deberán de cumplir con las disposiciones legales de la Ley
Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, la Ley de Transparencia y
Combate a la Corrupción y la Ley de Transparencia y Acceso a la Información y sus
reglamentos.

3.2. La Subdirección de Coordinación Nacional, tiene la responsabilidad de promover, al
menos, una reunión semestral de evaluación del procedimiento con todo el personal de la
Dirección involucrado en el mismo.

3.3. Todo el personal involucrado en la atención de solicitudes para pacientes que se reciben a
través de autoridades de diferente nivel., tiene la responsabilidad de tratar con respeto y
amabilidad al solicitante, de aplicar el procedimiento y emitir sugerencias de mejora que se
hayan detectado en el funcionamiento del mismo y están obligados a participar en las
actividades o cursos de capacitación sobre lineamientos de atención al público.

3.4. La Subdirección de Coordinación Nacional será la responsable de conducir el
procedimiento de atención a las solicitudes procedentes de autoridades de diferente nivel y
que serán delegadas por la Dirección de Planeación, Enseñanza y Coordinación Nacional
a través del control de documentos y de reportar los resultados generales del mismo para
efectos de control.

3.5. La evaluación del proceso general será responsabilidad de la Dirección de Planeación,
Enseñanza y Coordinación Nacional., y en segunda instancia de la Subdirección de
Coordinación Nacional
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3.6. Todo el personal involucrado en el procedimiento de atención a las solicitudes de
orientación, está obligado a participar de las reuniones generales de evaluación del
procedimiento y esta obligado a acatar las acciones de mejora que se implementen.

üýþ ÿescripción del procedimiento
Secuencia de Etapas Actividad Responsable
1.0. Recepción y

registro de
solicitud

1.1 Recibe solicitud de atención
1.2 Delega a la Dirección de Planeación,
Enseñanza y Coordinacional

Dirección General

2.0 Recepción de
solicitud y su
derivación

2.1 Recibe solicitud de atención, que
demanda alguna autoridad o directamente el
solicitante.
2.2     Deriva la solicitud a la Subdirección de
Coordinación Nacional

Dirección de Planeación,
Enseñanza y Coordinación
Nacional

3.0. Elaboración de
respuesta

3.1 Se recibe la solicitud por control de
gestión o de manera directa del solicitante,
revisa y analiza el tipo de apoyo que se
solicita y clasifica solicitud de información
3.2 Las solicitudes directas Control
Documental
3.3 Se elabora oficio de respuesta

Subdirección de
Coordinación Nacional

Personal de la Subdirección
de Coordinación Nacional

4.0 Autorización de
oficio 4.1 Se autoriza, se asigna número de oficio y

se recaba firma

Si: Pasa a la Actividad No. 5.0
No: Pasa a la Actividad No. 3.0

Dirección General

5.0 Envío de oficio 5.1 Se envía oficio y se abre expediente del
caso Personal del área de la

Subdirección de
Coordinación Nacional

TERMINA EL PROCEDIMIENTO
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✶✷✸ ✹ocumentos de ✺eferencia
✹ocumentos ✻ódigo (cuando aplique)

Ley de Transparencia y Acceso a la información
Pública
Manual de Organización del CENATRA
Manual de Procedimientos del CENATRA

7.0 Registro
Tiempo de
conservación

Responsable de
conservarlo

Código de registro o
identificación única

Solicitudes de apoyo 5 años Subdirección de
Coordinación
Nacional

Respuestas

8.0 Glosario
9.0 Cambios de esta versión

Número de revisión Fecha de actualización Descripción del cambio
1 27 de noviembre 2009

10. Anexos
No aplica
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♦♣q rropósito
1.1. Establecer lineamientos para la coordinación de políticas y actividades entre el Centro

Nacional de Trasplantes los Consejos los Centros Estatales de Trasplantes y las
Coordinaciones Institucionales para el desarrollo y fortalecimiento del subsistema
nacional de trasplante.

2.0 Alcance

2.1. A nivel interno el procedimiento es aplicable a la Dirección Planeación Enseñanza y
Coordinación Nacional, a la Subdirección de Coordinación Nacional y a su personal tanto
de base como de confianza, involucrado en la coordinación con los COETRAS,
CEETRAS y Coordinaciones Institucionales.

2.2. A nivel externo se aplica hacia los integrantes de los Consejos y Centros Estatales de
Trasplantes y a las Coordinaciones Institucionales.

3. 0 Políticas de operación, normas y lineamientos

3.1. Los Lineamientos para la coordinación con los COETRAS, CEETRAS y Coordinaciones
Institucionales deberán de cumplir con las disposiciones legales de la Ley General de
Salud, el Reglamento de la Ley, el Reglamento Interior de la SS, la Ley Federal de
Responsabilidades de los Servidores Públicos, la Ley de Transparencia y Combate a la
Corrupción y la Ley de Transparencia y Acceso a la Información y sus reglamentos.

3.2. Las áreas responsables podrán proponer en todo momento las mejoras y adecuaciones
que consideren pertinentes al procedimiento, el cual será integrado anualmente en la
subdirección de coordinación nacional que será responsable de convocar a la reunión
anual para la revisión del procedimiento.

3.3. Todo el personal involucrado en el procedimiento de coordinación con los COETRAS,
CEETRAS y las Coordinaciones Institucionales tiene la responsabilidad de aplicarlo y el
derecho de emitir sugerencias de mejora que se hayan detectado en el funcionamiento
del mismo. Están obligados a participar en las actividades que se deriven de su
aplicación.

3.4. La Subdirección de Coordinación Nacional será la responsable de desarrollar la logística
de convocatoria hacia los COETRAS, CEETRAS y Coordinaciones Institucionales así
como de:
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3.4.1 Organizar las reuniones,
3.4.2 Levantar el acta correspondiente, enviarla para la revisión, comentarios de los
participantes y obtener su firma de conformidad.
3.4.3 Dar seguimiento a los acuerdos que se generen en dichas reuniones.
3.4.4 Proponer a la Dirección de Planeación, Enseñanza y Coordinación nacional una

agenda anual y temática a tratar en las  reuniones con los COETRAS, CEETRAS y
Coordinaciones Institucionales.

3.5. La evaluación del proceso general será responsabilidad de la Dirección de Planeación,
Enseñanza y Coordinación Nacional y en segunda instancia de la Subdirección de
Coordinación Nacional,

3.6. Todo el personal involucrado en el procedimiento de coordinación con los COETRAS,
CEETRAS y Coordinaciones Institucionales, está obligado a participar de las reuniones
generales de evaluación del procedimiento y a acatar las acciones de mejora que se
implementen.
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➊➋➌ ➍escripción del procedimiento
Secuencia de Etapas Actividad Responsable
1.0 Elaboración de
agenda anual y
temática para las
reuniones

1.1. Elaboración de propuesta de agenda y temas
con base en los acuerdos previos así como tomando
en consideración la nueva temática que se presente.
1.2. Propuesta de calendarización de reuniones así
como el sitio o sede para su desarrollo

Subdirección de
Coordinación
Nacional.

2.0 Revisión por
Dirección de
Planeación,
Enseñanza y
Coordinación Nacional

2.1. Revisa la propuesta, solicita en caso necesario
modificaciones y/o correcciones.
2.2. Una vez integrados los cambios turna a la
Dirección General para solicitar su aprobación

Dirección de
Planeación,
Enseñanza y
Coordinación
Nacional

3.0 Aprobación de la
Agenda Dirección
General

3.1. Revisa, modifica, rechaza o aprueba la
propuesta.
3.2. Una vez aprobada turna a la Subdirección de
Coordinación Nacional a través de la Dirección de
Coordinación Nacional

Dirección General

4.0.  Elaboración de
oficios de convocatoria
para la reunión.

3.1 Elaboración  de oficio, con copias para las
autoridades estatales, incluye propuesta de orden del
día.
3.2 Solicita revisión a la Dirección de Planeación,
Enseñanza y Coordinación Nacional.

Subdirección de
Coordinación
Nacional

5.0. Aprobación de
oficio por la Dirección
de Planeación,
Enseñanza y CN

5.1. Recibe, revisa y aprueba o no oficios de
invitación
5.2. Turna a  la Dirección General solicitando su
aprobación

Dirección de
Planeación,
Enseñanza y
Coordinación
Nacional

6.0 Aprobación de
oficios por la Dirección
General

6.1. Recibe, revisa o solicita modificaciones en su
caso.
6.2. Aprueba o rechaza. Se asigna número de oficio.
6.3. Turna a la Subdirección de Coordinación
Nacional vía la Dirección de Planeación para su
envío.

Dirección General
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➡ecuencia de ➢tapas ➤ctividad ➥esponsable

7.0 Envío de oficios

7.1. Se preparan para envío los oficios de invitación
y acuse de recibo.
7.2. Se entrega a la subdirección administrativa
7.3. Envía a correspondencia de la Secretaría de
Salud.

Subdirección de
Coordinación
Nacional

8.0 Confirmación de
asistencia

5.1. Con anticipación a la fecha de la reunión recaba
confirmación de asistencia a los convocados.
5.2. Se informa a la Dirección de Planeación,
Enseñanza y Coordinación Nacional

Subdirección de
Coordinación
Nacional

9.0. Se entrega
informe a la Dirección
General

9.1 La Dirección de Planeación, Enseñanza y
Coordinación Nacional envía informe a la DG sobre
los invitados que confirman su asistencia.

Dirección de
Planeación,
Enseñanza y
Coordinación
Nacional.

10.0.Organización y
logística de la reunión

10.1. Se elabora un listado de equipo y material
necesario para el buen desarrollo de la reunión
10.2. Se solicita a la subdirección administrativa la
contratación de un salón para realizar el evento
cuando así sea necesario.
10.3 Con la antelación que sea conveniente se
prepara el salón para verificar la disponibilidad, el
funcionamiento adecuado del equipo así como el
orden de los muebles (sillería), pódium (de ser
necesario) y mesas para la realización de la reunión.

Subdirección de
Coordinación
Nacional

11.0 Se levanta
registro de asistencias

11.1. Se elabora la lista de asistencia a través de una
relación dispuesta al ingreso del salón, en la cual se
incluyan nombre, firma, correo electrónico y en su
caso si la personas asiste en representación de
alguna autoridad estatal y se consigna en el acta.

Personal de la
Subdirección de
Coordinación
Nacional

12.0 Celebración de la
reunión

Se registra la asistencia, y se sigue el orden del día,
con la lectura de los acuerdos anteriores.
Se da seguimiento al cumplimiento de los acuerdos
de las diferentes reuniones
Al final se revisan los acuerdos de la presente
reunión, se elabora acta o minuta para su envío
posterior a los asistentes y obtener su aprobación.

Subdirección de
Coordinación
Nacional
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COETRAS y CEETRAS y Coordinaciones Institucionales. Rev. 0

òojaó ô de ô

õö÷ øocumentos de ùeferencia
øocumentos úódigo (cuando aplique)

Ley General de Salud
Reglamento Interno
Lineamientos para la distribución de órganos y tejidos
Manual de Organización del Centro Nacional de Trasplantes 08- VII-2010

7.0 Registro
Registros Tiempo de

conservación Responsable de conservarlo Código de registro o
identificación única

Cuenta de correo
electrónicos de los
Secretarios Técnicos de
COETRAS

5 Años Subdirección de Coordinación
Nacional Folio

Actas y/o minutas de las
reuniones 5 años Subdirección de Coordinación

Nacional
8.0 Glosario
COETRA. Consejo Estatal de Trasplantes
CEETRA. Centro Estatal de Trasplantes
9.0 Cambios de esta versión

Número de Revisión Fecha de la actualización Descripción del cambio
1 09/10/2006 No existen cambios con respecto a la versión

anterior

2 24/11/2009

Se modificó la numeración del procedimiento con
respecto al Manual de Procedimientos 2006
Se modificaron los formatos utilizados para el
registro, seguimiento y evaluación de los eventos
de capacitación
Se eliminó el código del procedimiento toda vez
que se ha modificado el número de
procedimientos a integrarse en el manual

10. Anexos NA
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1.0 Propósito
✌✍✎✏✑✒✓✔✓✕ ✒✖✍ ✗✓✔✏✘✙✍✗✖✍ ✚✏✕✏ ✕✓✏✒✙✛✏✕ ✒✖✍ ✎✕✜mites relacionados con los
movimientos del personal adscrito al ✢✓ntro ✣✏cional de ✤rasplantes.

2.0 Alcance
2.1 ✥ nivel interno el procedimiento es aplicable a la ✦ubdirección ✥dministrativa y al

✧✓partamento de ★✓cursos ✩✪manos, ✫✙nancieros, ✬ateriales y ✦ervicios ✭enerales
(★✓cursos ✩✪manos).

2.2 ✥ nivel externo el procedimiento es aplicable a la ✧✙rección ✭eneral de ★e cursos
✩✪manos, ✧✙rección ✭eneral ✥djunta de ✥dministración ✮peración  y ✢✖ntrol de
✦ervicios ✯ersonales y la ✧irección de ✰ntegración de ✰mpuestos y ✦ervicios
✯ersonales

3.0Políticas de Operación, Normas y Lineamientos
3.1 ✦e considerar✜ movimientos de personal, a los tr✜mites por documento que realiza la

✦ubdirección ✥dministrativa del ✢✓ntro ✣✏cional de ✤rasplantes por conducto del
✧✓partamento de ★✓cursos ✩✪manos, ✫✙nancieros, ✬ateriales y ✦ervicios ✭enerales
(✱✕✓✏ ✲✓ R✓✔✪✕✍✖✍ H✪✗✏✘✖✍) ✚✖✕ ✗✓✲✙✖ ✲✓ ✒✖✍ ✔✪✏✒✓✍ ✍✓ ✗✖✲✙✳✙✔✏ ✒✏ ✍✙✎✪✏✔✙ón
laboral o status  del trabajador interesado, adscrito al propio ✢✓ntro ✣✏cional.

3.2 ✴os ✬ovimientos de ✯ersonal se clasifican como sigue: ✥viso de ★✓nuncia✵
✧✙ctamen de ✶aja o ✯romoción ✰nterna✵ ✴icencias sin goce de ✦ueldo
(exclusivamente) que causar✜n procedencia los días 1° y 16 de cada mes
calendario, de conformidad con las Condiciones Generales de Trabajo de la
Secretaría de Salud vigentes.

3.3 Los movimientos de personal deberán ser autorizados por el Director General del
Centro Nacional de Trasplantes.

3.4 Las promociones del personal de base se efectuarán a propuesta de los
responsables de las diferentes áreas administrativas que conforman el Centro
Nacional de Trasplantes (Director General, Direcciones del área, Subdirecciones,
Departamentos, Subdirección Administrativa) de acuerdo con las Condiciones
Generales de Trabajo de la Secretaría de Salud vigentes y será responsable de la
aplicación de este  procedimiento la Subdirección Administrativa a través del
Departamento de Recursos Humanos, Financieros, Materiales y Servicios Generales
(Área de Recursos Humanos).
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❀❁❂ ❃❄ ❄❅❆❄❅❇❄❈á por bajas de personal , a la realización de tramites derivados de las
renuncias o dictámenes respectivos emitidos por las instancias jurídicas de la
Secretaría e ISSSTE.

3.6 La Subdirección Administrativa a través del Departamento de Recursos Humanos,
Financieros, Materiales y Servicios Generales (Área de Recursos Humanos) y de
conformidad con lo establecido con las condiciones Generales de Trabajo vigentes
en la Secretaría de Salud, concederá  las licencias sin goce de sueldo, a los
trabajadores de base que cuenten con una antigüedad mayor a los 6 meses y un día
de trabajo efectivo prestados a la Secretaría de Salud.

3.7 El instructivo de llenado de los formatos que se utilizan en este procedimiento, se
realizan conforme a lo establecido en el Sistema Integral de Administración de
personal.
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4.0 Descripción del Procedimiento
Secuencia de

Etapas Actividad Responsable
▼◆❖ P◗❘◗❙❘❚ón  de

notificación
1.1 Recibe notificación del movimiento o

trámite a realizar y turna para su
atención.

Oficio

Subdirección
Administrativa

2.0 Selección de
movimiento y
envío al área
correspondiente

2.1 Identifica que tipo de movimiento se
hará y conforme a la matriz (F-5) de
documentación necesaria; se anexan
documentos de soporte y turna a la
Subdirección Administrativa.
Oficio y Documentación Soporte (F-6 o
F-7 o F-8 o F-10) de acuerdo al tipo
de movimiento.

Departamento de
Recursos Humanos.,
Financieros,
Materiales y
Servicios Generales

3.0 Recepción de
documentación

3.1 Recibe documentación, revisa y firma
y recaba autorización en la Dirección
General de ser el caso, turna  al Área
de recursos Humanos.

Documentación Soporte

Departamento de
Recursos Humanos.,
Financieros,
Materiales y
Servicios Generales

4.0   Archiva
definitivamente

4.1  Archiva copia del movimiento en el
expediente del trabajador y copia en el
consecutivo de movimientos de
personal.

Copia del movimiento de personal

Departamento de
Recursos Humanos.,
Financieros,
Materiales y
Servicios Generales

5.0 Turna a la
Dirección
General de
Recursos
Humanos

5.1 Entrega documentación en la
Dirección General de Recursos
Humanos para el trámite
correspondiente; conforme al
movimiento.

Documentación soporte

Departamento de
Recursos Humanos.,
Financieros,
Materiales y
Servicios Generales

6.0 Verificación de
trámite

6.1 Da seguimiento al trámite hasta su
cumplimiento.

6.2 Archiva documentación generada.
Termina Procedimiento

Departamento de
Recursos Humanos.,
Financieros,
Materiales y
Servicios Generales
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5.0 Diagrama de Flujo
Subdirección Administrativa Departamento  Recursos Humanos, Financieros,

Materiales y Servicios Generales
INICIA

❫❴❵❴❛❵❜❝❞ ❡❴ ❞❝❢❜❣❜❵❤❵❜✐❞

2

1

SELECCI✐❞ DE MO❥IMIENTO ❦
EN❥IO AL AREA
CORRESPONDIENTE.

ARCHI❥A DEFINITI❥AMENTE

A

3

OFICIO

OFICIO

DOCUMENTACIÓN
SOPORTE

DOCUMENTACIÓN
SOPORTE

RECEPCION DE LA
DOCUMENTACION

MOVIMIENTO DE
PERSONAL

4
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5.0 Diagrama de Flujo
Subdirección Administrativa Departamento  Recursos Humanos, Financieros,

Materiales y Servicios Generales

✉✈✇①② ③④⑤✈⑥⑦①✉②⑤⑧ÓN  A
LA DIRECCION GENERAL DE

RECURSOS HUMANOS

6

A

VERIFICACION DE TRÁMITE

TERMINA

5

OFICIO

DOCUMENTACIÓN
DE SOPORTE
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6.0  Documentos de Referencia
DOCUMENTO CÓDIGO

❽❾❿➀❾➁ ➂➃ ➄➅➆➇➃➂➈➉➈➃❿➊➆➋ ➌➍➍➎ ➂➃➁ ➏➐➑➒➓➔➒;
➒➀➊➆➅➈→❾➂➆ ➇➆❿ ➣↔➈➇➈➆ ➑➆. 5840/11

➑➣ ➒➄↕IC➒

❽❾❿➀❾➁ ➂➃ ➣➅➙❾❿➈→❾➇➈ón Especifico 2010 del
CENATRA; Autorizado el 16 de junio de 2010 con
Oficio No. DGPOP/07/03029

NO APLICA

7. 0 Registro

REGISTRO TIEMPO DE
CONSERVACIÓN

RESPONSABLE
DE

CONSERVARLO

CÓDIGO DE
REGISTRO O

IDENTIFICACIÓN
ÚNICA

1.0 Departamento de Recursos
Humanos, Financieros y
Servicios Generales Matriz de
Documentación necesaria para
cada trámite (F-5)

2.0 Relación de movimientos de
personal (F-6)

3.0 Formato Único de movimientos
de personal (F-7)

4.0 Constancia global de
movimientos (F-8)

5.0 Solicitud de regulación de
percepciones y/o  deducciones
(F-10).

2 años Subdirector
Administrativo No aplica

8.0 Glosario
8.1 ACTIVIDAD.- Acciones que deben contemplar tanto el programa como el
subprograma de operación para poder alcanzar su meta; es la ejecución de ciertos
procesos o tareas específicas para la consecución de la meta.
8.2 ADSCRIPCION.- Acto o hecho de asignar a una persona al servicio de un puesto, o
ubicar a una subdirección administrativa dentro de otra de mayor jerarquía.
8.3 ALTAS DE PERSONAL.- Movimientos mediante los cuales se incorporan o
reincorporan a trabajadores para la prestación de servicios.
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8.4 BAJAS DE PERSONAL➥➦ ➧➨➩➫➭➫➯➲➳➨➵ ➸➺➯ ➯➻➼➽➺➾➯➲ ➚➯ ➽➪➵ ➶➽➪➲➳➫➽➽➪➵ ➚➯ ➶➯➹➵➨➲➪➽ ➾ ➚➯
➽➪ ➲ómina de pago a los Servidores públicos que han dejado de prestar sus servicios. Por
algún de los motivo.

8.5 LICENCIAS DE PERSONAL.- Movimientos mediante los cuales se registra y controla
los periodos sin laborar del personal, a quien la autoridad en ejercicio de sus facultades le
autoriza con o sin goce de sueldo, conservando la titularidad de la plaza y sin menoscabo
de sus derechos.
8.6 SISTEMA INTEGRAL DE ADMINISTRACION DE PERSONAL.-Es el documento que
establece los mecanismos y procedimientos para una correcta administración de los
recursos humanos aplicando los aspectos normativos en materia laboral.
8.7 PERCEPCIONES.-Remuneraciones al personal civil, de base o de confianza, de
carácter permanente que preste sus servicios en las dependencias y entidades.
8.8 PROMOCIONES.- Movimientos que permiten registrar y controlar los cambios de
puesto por motivos escalafonarios o que por designación de la autoridad sufran los
trabajadores en razón de sus desempeño, aptitud o actitud.

9.0 Cambios en esta Versión

NÚMERO DE VERSION FECHA DE
ACTUALIZACIÓN

DESCRIPCIÓN DEL
CAMBIO

1

10. Anexos
10.1 Matriz de Documentación necesaria para cada trámite (F-5)
10.2 Relación de movimientos de personal (F-6)
10.3 Formato Único de movimientos de personal (F-7)
10.4 Constancia global de movimientos (F-8)
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þÿ�✁ÿ✂ ✄☎ ✆✝✞✟☎✄✠þ✠☎�✡✞☛ ☞ódigo:
☛✁✌✄✠✝☎✟✟✠✍� ÿ✄þ✠�✠☛✡✝ÿ✡✠✎ÿ

✏✑✒✓✔

✕✖✗✘ ✆✙✚✛✜✢✣✤✣✜✥✦✚ ✧★✙★ ✜✩ ✆★✪✚ ✫ ✟✚✤✧✙✚✬★✛✣ón
de �✭mina

Hoja: 2 de 11

1.0 ✮ropósito
✯✰✱✲✳✴✵✶✵✷ ✴✲ ✰✵✶✸✵✹✶✺✲ ✻✵ ✱✷✼mites para el pago que le corresponde al personal  adscrito
al ✽✵ntro ✾acional de ✿rasplantes❀ así ✶❁❂❁ ✴✲ ✶❁❂❃✷❁✳✲✶✺❄n de la n❄mina❅ de
conformidad con la normatividad vigente establecida en la ❆ecretarí✲ ✻✵ ❆✲✴✸✻.

2.0 Alcance
2.1A ✹✺❇✵✴ ✺✹✱✵✷✹❁ ✵✴ ❃✷❁✶✵✻✺❂✺✵✹✱❁ ✵✰ ✲❃✴✺✶✲✳✴✵ ✲ ✴✲ ❆✸✳✻✺✷✵✶✶✺❄n ❈dministrativa y al

❉✵partamento de ❊ecursos ❋✸manos❀ ●✺nancieros❀ ❍ateriales y ❆ervicio ■enerales
❏❑✷✵✲ ✻✵ ❊✵✶✸✷✰❁✰ ❋✸❂✲✹❁✰).

▲.▲ ❈ ✹✺❇✵✴ ✵▼✱✵✷✹❁ ✵✴ ❃✷❁✶✵✻✺❂✺✵✹✱❁ ✵✰ ✲❃✴✺✶✲✳✴✵ ✲ ✴✲ ❉✺✷✵✶✶✺❄n ■eneral de ❊✵cursos
❋✸manos y la ❉✺recci❄n de ◆ersonal❖

3.0  ✮olíticas de Pperación, ◗❘❙mas y ❚❯neamientos
❱❖❲❳a ❆ubdirecci❄n ❈dministrativa del ✽✵ntro ✾✲cional de ✿rasplantes  por conducto del

❉✵partamento de ❊✵cursos ❋✸manos❀ ●✺nancieros❀ ❍ateriales y ❆ervicios ■enerales❀
ser✼ la responsable de efectuar los pagos de las remuneraciones que le corresponda al
trabajador adscrito al propio ✽✯✾❈✿❊❈❀  de conformidad con la normatividad establecida
en la ❆ecretarí✲ ✻✵ ❆✲✴✸✻.

3.2E✴ D✵❃✲✷✱✲❂✵✹✱❁ ✻✵ ❊✵✶✸✷✰❁✰ H✸❂✲✹❁✰, F✺✹✲✹✶✺✵✷❁✰❀ M✲✱✵✷✺✲✴✵✰ ❨ ❆✵✷❇✺✶✺❁ G✵✹✵✷✲✴✵✰(❑✷✵✲ ✻✵ ❊✵✶✸✷✰❁✰ ❋✸❂✲✹❁✰), ✰✵✷✼ responsable de la recepci❄n❀ revisi❄n y control de la
n❄mina❀ talones de cheque y en su caso de las n❄minas extraordinarias❖

❱❖❱✯s responsabilidad  del ❉✵partamento de ❊✵cursos ❋✸manos❀ ●✺nancieros❀ ❍ateriales y
❆ervicios ■enerales ❏❑✷✵✲ ✻✵ ❊✵✶✸✷✰❁✰ ❋✸❂✲✹❁✰), ✴✲ ✵✹✱✷✵❩✲ ✻✵✴ ✱✲✴❄n de cheque que
certifica el pago de remuneraciones al trabajador adscrito al ✽✯✾❈✿❊❈❀ previa
exhibici❄n de su credencial vigente de trabajador de la ❆ecretarí✲ ✻✵ ❆✲✴✸✻, ❁ ✲✴❩✸✹✲
✺✻✵✹✱✺❬✺✶✲✶✺❄n oficial con fotografí✲  (✴✺✶✵✹✶✺✲ ✻✵ ✶❁✹✻✸✶✺✷, ❃✲✰✲❃❁✷✱✵, ✶✲✷✱✺✴✴✲, ✴✺✳✵✷✲✻✲,
✵✱✶.) ❨ ❬✺✷❂✲ ✻✵ ✴✲ ✹❄mina❖
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4.0 Descripción del ❻rocedimiento
❼ecuencia de Etapas Actividad ❽❾sponsable
❿➀➁ ➂➃➄➅➆➃ ➇➈➅➉➊ ➋➃➌

➍➃➎➇➏➐➇➑➃➒➐➊ ➋➃

➍➅➉➐➏➅➆➓➄➅➔n y
→➊nciliaci➔n del
➣ago de la
➍➅recci➔n de
➣ersonal

❿➀❿➂➃cibe aviso  por ví➇ ➐➃➌➃↔➔nica del
➍➃partamento de ➍➅stribuci➔n y
→➊nciliaci➔n del ➣ago de la ➍➅recci➔n de
➣ersonal ↕conforme a calendario interno➙
que se ha expedido n➔mina y que enví➃
➇ ➉➓ ➎➇➛➇➋➊➏ ➜➇➆➅➌➅➐➇➋➊ ➊ ➇➓➝➅➌➅➇➏ ➋➃
➎➇➛➇➋➊➏ ➜➇➆➅➌➅➐➇➋➊.

A➈➅➉➊ ➋➃ ➃➝➎➃➋➅➄➅➔n de n➔mina

➞ubdirecci➔n
➟dministrativa

➠➀➁  ➡ndica al ➢rea
correspondiente

➠➀❿ ➡nstruye al ➢rea correspondiente para su
atenci➔n➀

➞ubdirecci➔n
➟dministrativa

➤➀➁  ➥nví➇ ➇➌ ➎➇➛➇➋➊➏
➜➇➆➅➌➅➐➇➋➊  ➊
➇➓➝➅➌➅➇➏ ➋➃
➎➇➛➇➋➊➏ ➇ ➏➃➄➅➆➅➏
➒➔mina

➤➀❿ ➡nstruye al pagador habilitado o auxiliar
de pagador habilitado que acuda al
➍➃partamento de ➍➅stribuci➔n y
→➊nciliaci➔n del ➣ago de la ➍➅recci➔n de
➣ersonal➀

➍➃partamento de
➂➃cursos ➦➓manos
➧➅nancieros➨
➩ateriales y
➞ervicios ➫enerales

➭➀➁ ➂➃cepci➔n y
revisi➔n de
n➔mina➀

➭➀❿➂➃cibe y revisa  la n➔mina
conjuntamente con el  personal  de la
➯➒idad y  los talones de cheques
correspondientes➀
➲➔mina y talones de cheques

➍➃partamento de
➂➃curso ➦➓manos
➧➅nancieros➨
➩ateriales y
➞ervicios ➫enerales

➳➀➁ ➧➅rma de recibido ➳➀❿➂➃quisita en original y ➠ copias el
formato de responsiva ↕➧➵❿❿➙  que
expide el ➍➃partamento de ➍➅stribuci➔n y
→➊nciliaci➔n del ➣ago de la ➍➅recci➔n de
➣ersonal➀
➧➊rmato de responsiva ↕➧➵❿❿➙

➍➃partamento de
➂➃cursos ➦➓manos
➧➅nancieros➨
➩ateriales y
➞ervicios ➫enerales

➸➀➁ ➥ntrega n➔mina y
cheques

➸➀❿➣resenta la n➔mina y talones de
cheques  a la ➞ubdirecci➔n
➟dministrativa➀
➲➔mina y talones de cheques

➍➃partamento de
➂➃cursos ➦➓manos
➧➅nancieros➨
➩ateriales y
➞ervicios ➫enerales
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æç è éêëêìëíîn de
nîmina y
cheques

æçïéêcibe nîminað talones de cheques y en
su caso nîminas extraordinariasç
ñîmina y talones de cheques

òubdirecciîn
ódministrativa

ôç è óutorizaciîn al
pagador para que
entregue cheques

ôçïóutoriza verbalmente al pagador
habilitado o auxiliar de pagador habilitado
que haga la entrega de cheques  a los
trabajadoresç

õalones de cheques

öêpartamento de
éêcursos ÷ømanos
ùínancierosð
úateriales y
òervicios ûenerales

üçè  ýntrega cheques
y recaba firmas

üçïýntrega cheque y recaba firma el
trabajador  y le entrega comprobante de
pagoç

þÿmprobaciîn del pago

öêpartamento de
éêcursos ÷ømanos
ùínancierosð
úateriales y
òervicios ûenerales

ïèçèòolicitud de
autorizaciîn para
pago con carta
poder

ïèçïòolicita  autorizaciîn al òubdirector
ódministrativo   de la carta poder o anexo
�ù✁ï✂✄  del trabajador que este ausenteç

þ☎rta poder o anexo  �ù✁ï✂✄

öêpartamento de
éêcursos ÷ømanos
ùínancierosð
úateriales y
òervicios ûenerales

ïïçè ýlaboraciîn de
comprobaciîn de
nîmina

ïïçï ýlabora  comprobaciîn de nîmina   �ù✁
ïè✄ para la autorizaciîn de la
òubdirecciîn ódministrativa y la turnaç

ùÿrmato �ù✁ï✆✄

öêpartamento de
éêcursos ÷ømanos
ùínancierosð
úateriales y
òervicios ûenerales

ï✂çèéecepciînð
revisiîn y
autorizaciîn de
comprobaciîn de
nîminas

ï✂çï éêcibeð revisa y autoriza
comprobaciîn de la nîmina y la turna
al pagador habilitado o auxiliar de
pagador habilitadoç
ñîmina

òubdirecciîn
ódministrativa

ï✆çè éêcepciîn de
comprobaciîn  de
la nîmina

ï✆çï éêcibe la comprobaciîn de la nîmina
y la entrega con original y ✂ copias
junto con la ñîmina al öêpartamento
de öístribuciîn y þÿnciliaciîn del ✝ago
dentro de los ✆ dí☎✞ ✟✠biles posteriores
a su liberaciîn en la quincena
correspondienteç
ñîmina

öêpartamento de
éêcursos ÷ømanos
ùínancierosð
úateriales y
òervicios ûenerales
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✺✻✼✽ ✾✿❀✿❁❀❂❃n de
acuse de recibido

✺✻✼✺ ✾✿cibe acuse de recibido de la
n❃mina✼

❄cuse
❅❆rmina ❇rocedimiento

❈✿partamento de
✾✿cursos ❉❊manos
❋❂nancieros●

❍ateriales y
■ervicios ❏enerales



❑▲▼◆▲❖ P◗ ❘❙❚❯◗P❱❑❱◗▼❲❚❳
❨ódigo:

❳◆❩P❱❙◗❯❯❱❬▼ ▲P❑❱▼❱❳❲❙▲❲❱❭▲
❪❫❴❵❛

❜❝❞❡ ❘❢❣❤✐❥❦❧❦✐♠♥❣ ♦♣❢♣ ✐q ❘♣r❣ s ❯❣❧♦❢❣t♣❤❦ón
de ▼✉mina

Hoja: 6 de 11

5.0 Diagrama de Flujo
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➓➀❽➒➂ ➆❾ ❽❾❿➀➁➀➆➅
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5.0 Diagrama de Flujo
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✶✷✭✸✯ ✪✹ ✬✭✯✵✯✺✯✻✼✭

9
✽

✾✿❀❁❂❀

✾❃❄❅❆❃❇❈❉❊❀

✪✹✯✵✼✭✯  ✰✼✸❋✭✼✵✯✰✷ÓN DE
NÓMINA

●OLICI✬A  A✳✬O✭I❍ACIÓN PA✭A
PAGO CON CA✭✬A PODE✭

10

C

CA❆❊A PODE❆/ F-12

F-13

11
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✇ECEPCION DE LA
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6.0 Documentos de ➳eferencia
D➵C➸➺E➻➼➵ C➽➾➚➪➵

➶➹➘➴➹➷ ➬➮ ➱✃❐❒➮➬❮❰❮➮➘Ï❐Ð ÑÒÒÓ ➬➮➷ ÔÕÖ×ØÙ×Ú
×➴Ï❐✃❮Û➹➬❐ ❒❐➘ ÜÝ❮❒❮❐ Ö❐. 5840/11

ÖÜ ×➱ÞßÔ×

➶➹➘➴➹➷ ➬➮ Ü✃à➹➘❮Û➹❒❮án Õspecifico ÑÒâÒ del
ÔÕÖ×ØÙ×Ú ×utorizado el âÓ de junio de ÑÒâÒ con
Üficio Ö❐ã äå➱Ü➱æÒçæÒèÒÑé

ÖÜ ×➱ÞßÔ×

êëì ➳íîïðñòó

➳ô➪➚õ➼➳➵
➼➚ô➺ö➵ ➾ô

÷➵➻õô➳øù÷➚➽➻

➳ôõö➵➻õùúûô
➾ô

÷➵➻õô➳øù➳û➵

÷➽➾➚➪➵ ➾ô
➳ô➪➚õ➼➳➵ ➵

➚➾ô➻➼➚ü➚÷ù÷➚➽➻
ý➻➚÷ù

âãÒþ❐rmato de Ù➮sponsiva
ÿþ�ââ✁

ÑãÒ×nexo de ➱agos ÿþ�âÑ✁
èãÒÔ❐mprobacián de

Ö❐minas ÿþ�âè✁
Ñ ×ños ✂u✄➬❮r➮❒tor

×➬m❮n❮str➹t❮vo Ö❐ ➹pl❮❒➹

☎ëì➪✆óð✝òïó

☎ë✞ ù÷➼➚ø➚➾ù➾ë✟ ×❒❒❮on➮s qu➮ ➬➮✄➮n ❒ont➮mpl➹r t➹nto ➮l proàr➹m➹ ❒omo ➮l su✄proàr➹m➹
➬➮ op➮r➹❒❮án para poder alcanzar su metaÚ es la ejecucián de ciertos procesos o tareas
especíÝ❮❒➹Ð ✠➹✃➹ ➷➹ ❒❐➘Ð➮❒➴❒❮án de la metaã
☎ë✡ ù➾õ÷➳➚ö÷➚➵➻ë✟ ×cto o hecho de asignar a una persona al servicio de un puesto☛ o
ubicar a una subdireccián administrativa dentro de otra de mayor jerarquí➹.

☎ë☞ ù➾➺➚➻➚õ➼➳ù÷➚➵➻ë✟ C❐➘✌➴➘Ï❐ ❐✃➬➮➘➹➬❐ ✍ Ð❮ÐÏ➮❰➹Ï❮Û➹➬❐ ➬➮ ✠✃❮➘❒❮✠❮❐Ð☛ Ï✎cnicas y
pr✏cticas que tienen como finalidad apoyar la consecucián de los objetivos de una
organizacián a trav✎s de la provisián de los medios necesarios para obtener los resultados
con mayor eficiencia y eficacia posiblesã
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9.0 Cambios en esta ❁ersión

❂❃❄E❅❆ DE ❁E❅❇I❆❂ FECHA DE
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❏▲❄▼❋❆

◆
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◆❲❳❦ ❤❩rmato de ❧❛sponsiva ❣❤✐◆◆❥
◆❲❳♠ ♥❞rta poder ❣❤✐◆❦❥
◆❲❳♦ ♥❩mprobaci❡n de ♣❩minas ❣❤✐◆♠❥
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➘➴➷➬➮
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➩ÙÒÙÕÐÔÏÒ×
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ßàá âãäåæçèéä
êëêìíîïðíñòð ñò òóôóïõîöôò÷ øùîïùòñôúòú õ ôîöôúõîöôòó úõñ øõðóíîòñ òúóöðôïí òñ öõîïðí

ûòöôíîòñ úõ üðòóøñòîïõó÷ ýõúôòîïõ ùî ðõþôóïðí ÿùõ øõðýôïò ññõ�òð ò öò✁í ñòó òööôíîõó ÿùõ
øðíöõúòî úõ òöùõðúí ò ñò îíðýòïô�ôúòú õóïò✁ñõöôúò õî ñòó öíîúôöôíîõó ✂õîõðòñõó úõ
üðò✁ò✄í úõ ñò ☎õöðõïòðía de Salud vigentes.

✆àá✝✞✟✠✡✟☛
2.1 A nivel interno el procedimiento es aplicable a la Subdirección Administrativa y al

Departamento de Recursos Humanos, Financieros, Materiales y Servicios Generales
(Recursos  Humanos).

2.2 A nivel externo el procedimiento es aplicable a la Dirección General de Recursos
Humanos y la Dirección de Personal.

☞àá âä✞íéè✟✠ç ✌☛ ✍å☛ã✠✟èón, ✎äãmas y ✏èneamientos
3.1La Subdirección Administrativa del CENATRA, a través del Departamento de Recursos

Humanos, Financieros, Materiales y Servicios Generales (Recursos Humanos) será la
responsable de llevar a cabo  el control de asistencias del personal de conformidad con
la normatividad establecida en las Condiciones de Trabajo de la Secretaría de Salud.

3.2El registro de asistencia  fuera del límite de tolerancia (15 minutos, después de su horario
autorizado), de conformidad con lo informado en la tarjeta de asistencia, llevará a la
aplicación  de sanciones que al efecto determine la normatividad vigente por el cuerpo
normativo citado. Y su aplicación será de responsabilidad del Departamento de Recursos
Humanos, Financieros, Materiales y Servicios Generales (Recursos Humanos) del
CENATRA.

3.3Los jefes inmediatos serán los únicos facultados para autorizar las incidencias del
personal adscrito al CENATRA y el Departamento de Recursos Humanos, Financieros,
materiales y Servicios Generales (Área de Recursos Humanos) será es responsable de
revisar las incidencias y su aplicación.



✑✒✓✔✒✕ ✖✗ ✘✙✚✛✗✖✜✑✜✗✓✢✚✣ ✤ódigo:
✣✔✥✖✜✙✗✛✛✜✦✓ ✒✖✑✜✓✜✣✢✙✒✢✜✧✒

★✩✪✫✬

✭✮✯✰ ✘✱✲✳✴✵✶✷✶✴✸✹✲ ✺✻✱✻ ✙✴✼✶✽✹✱✲ ✾ ✛✲✸✹✱✲✿ ✵✴
✒✽✶✽✹✴✸✳✶✻

❀✲❁✻❂ ❃ ✵✴ ✮

❄❅❆ ❇❈❉❊❋●❍❊●ón del ■rocedimiento
❏ecuencia de Etapas Actividad ❑❈sponsable
▲▼◆ ❖P◗❘❙❚z❘❯❚ón de

las actividades
para control de
asistencia

1.1Instruye al Departamento de Recursos
Humanos, Financieros, Materiales y
Servicios Generales para llevar a cabo
los controles e informes relativos a los
registros de asistencia

Programa Anual de Trabajo

Subdirección
Administrativa

2.0Recepción diaria
de tarjetas.

2.1Revisa diariamente tarjetas de
asistencia y descarga en el reporte de
control de asistencia mensual.

Tarjetas de asistencia

Departamento de
Recursos Humanos
Financieros, Materiales
y Servicios Generales

3.0Revisión de
justificantes.

3.1Revisa los justificantes de ser el caso y
verifica que sean correctos.

Justificantes

Departamento de
Recursos Humanos
Financieros, Materiales
y Servicios Generales

4.0Elaboración de
Solicitud de
Justificación de
Incidencias.

4.1Elabora Solicitud de Justificación de
Incidencias (F-14).

Solicitud de Justificación de
Incidencias (F-14)

Departamento de
Recursos Humanos
Financieros, Materiales
y Servicios Generales

5.0Elaboración de
Reporte de
Incidencias

5.1Elabora Kardex Personal de
incidencias mensual.

Kardex Personal (F-16)

Departamento de
Recursos Humanos
Financieros, Materiales
y Servicios Generales

6.0Entrega copia
autorizada al
trabajador

6.1Autoriza y entrega copia al trabajador

Copia de incidencia

Departamento de
Recursos Humanos
Financieros, Materiales
y Servicios Generales

7.0Archiva en el
expediente
correspondiente.

7.1Anexa al expediente único del personal
los justificantes de las incidencias (F-15 )
al término de cada mes.

Incidencias

Departamento de
Recursos Humanos
Financieros, Materiales
y Servicios Generales

8.0Envía copia a las
áreas
correspondientes.

8.1Envía copias de las tarjetas de
asistencia del personal que no está
adscrito en la unidad.

Tarjetas de asistencia copias

Departamento de
Recursos Humanos
Financieros, Materiales
y Servicios Generales



❱❲❳❨❲❩ ❬❭ ❪❫❴❵❭❬❛❱❛❭❳❜❴❝ ❞ódigo:
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❤✐❥❦❧

♠♥♦♣ ❪qrst✉✈✇✈t①②r ③④q④ ❫t⑤✈⑥②qr ⑦ ❵r①②qr⑧ ✉t
❲⑥✈⑥②t①s✈④

⑨r⑩④❶ ❷ ✉t ♥

❸❹❺❻❹❼❺❽❾ ❿❹ ➀➁❾➂❾➃ ➄❺➁❽➅❽❿❾❿ ➆❹➃➂➇❼➃❾➈➉❹

➊➋➌➍➎➏➐➑➐➒➓➒➐ón de
incidencias.

9.1Existe personal con incidencias sujetas
a

sanción?
➔→➣ Termina procedimiento
❸↔➣ Pasa a actividad  10

Kardex Personal del mes (F-16)

Departamento de
Recursos Humanos
Financieros, Materiales
y Servicios Generales

10.0 Elabora oficio. 10.1Elabora oficio de notificación al
trabajador y turna a la Subdirección
Administrativa para firma SE CONECTA
CON EL PROCEDIMIENTO ESTIMULOS
AL PERSONAL

Oficio

Departamento de
Recursos Humanos
Financieros, Materiales
y Servicios Generales

11.0 Entrega oficio
al trabajador

11.1Recibe oficio, entrega al trabajador
afectado y archiva copia en el
expediente correspondiente.

Oficio

Departamento de
Recursos Humanos
Financieros, Materiales
y Servicios Generales

12.0Elaboración de
Formato de
Sanción por
Suspensión
Disciplinaria.

12.1Elabora formato de Sanción por
Suspensión Disciplinaria y/o descuento
(F-17) del personal sujeto a deducciones
económicas
12.2  Informa a Subdirección

Administrativa SE CONECTA CON EL
PROCEDIMIENTO MOVIMIENTOS DE
PERSONAL  (DEDUCCIONES
ECONOMICAS)

Formato de Sanción Disciplinaria (F-
17)

Departamento de
Recursos Humanos
Financieros, Materiales
y Servicios Generales

13.0 Archivo
definitivo.

13.1Archiva copia de la documentación
generada en el expediente del trabajador.

↕❹➙➛❽❼❾ ➜➙➇❺❹❿❽➛❽❹❼➁➇

Departamento de
Recursos Humanos
Financieros, Materiales
y Servicios Generales
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✁

✂✄☎✆

✝✞✟✞✠✟✡☛☞ ✌✡✍✝✡✍ ✌✞
✎✍✝JE✎✍✏

6

C✑✒✓✔✑✕
✖✗I✗✓E✒✘✙✖

✓✖✔✚✛✓✖✗

E✜✍✢O✝✍ ✏OL✡✟✡✎✣✌ ✌✞
✡N✟✡✌✞N✟✡✍ ✌✞ J✣✏✎IFIC✍CIÓN

A

INICIA

REVISA JUSTIFICANTES

JUSTIFICANTES

3
6

4

2
6

F-15

ELABORA  REPORTE DE
INCIDENCIAS MENSUAL.

ORGANIZACIÓN DE LAS
ACTIVIDADES DE CONTROL DE

ASISTENCIA

PROG. ANUAL DE
TRABAJO

2

3

4

5

ENTREGA COPIA AUTORIZADA
AL  TRABAJADOR

COPIAS

6
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➀
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5

E➏❷ÍA COPIAS A LAS AREAS
CORRESPONDIENTES

ARCHIVA EN EL EXPEDIENTE
CORREPONDIENTE

7

6

A

B

7

8
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OFICIO

F-17

E�úþOøú ûOøMú÷O ✁ö ✂úNýüÓN
POR SUSPENSION DISCIPLINARIA

ARCHIVA DEFINITIVO

✄☎✆✝✞✟✠



✡☛☞✌☛✍ ✎✏ ✑✒✓✔✏✎✕✡✕✏☞✖✓✗ ✘ódigo:
✗✌✙✎✕✒✏✔✔✕✚☞ ☛✎✡✕☞✕✗✖✒☛✖✕✛☛

✜✢✣✤✥
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☛✶✯✶✲✭✱✬✯✴

✹✫✺✴✻ ✼ ✮✭ ✧

✽✾✿  ❀❁❂❃❄❅❆❇❁❈ ❉❅ ❊❅❋❅●❅❆❂❍■

❀❏❑▲▼◆❖P❏ ❑◗❀❘❙❏

❚❯❱❲❯❳ ❨❩ ❬❭❪❫❩❨❴❵❴❩❱❛❪❜ ❝❞❞❡ ❨❩❳
❢❣❤✐❥❦✐❧ ✐❲❛❪❭❴♠❯❨❪ ❫❪❱ ♥♦❴❫❴❪ ❤❪.
5840/11

❤♥ ✐❬♣IC✐

❚❯❱❲❯❳ ❨❩ ♥❭q❯❱❴♠❯❫❴ón Especifico 2010
del CENATRA; Autorizado el 16 de junio
de 2010 con Oficio No. DGPOP/07/03029

NO APLICA

r✾ ✿ ❊❅s❍❈❇●❁

❊◆❙❘tP❊❏
P❘◆▼✉❏ ❀◆

❑❏❖t◆❊✈✇❑❘◗❖

❊◆t✉❏❖t✇①②◆
❀◆

❑❏❖t◆❊✈✇❊②❏

❑◗❀❘❙❏ ❀◆
❊◆❙❘tP❊❏ ❏

❘❀◆❖P❘③❘❑✇❑❘◗❖
④❖❘❑✇

1.0 Solicitud de Justificación de
Incidencias (F-14)

2.0 Control de Asistencia ( F-15)
3.0 Kardex Personaldel Mes (F-16)
⑤⑥⑦ Sanción por Suspensión

Disciplinaria y/o Descuento por
Faltas Injustificadas  (F-17).

2 años Subdirector
Administrativo No aplica

⑧✾✿ ❙⑨❁❈■●❍❁

⑧✾⑩ ✇❑P❘✈I❀✇❀✾❶ Acciones que deben contemplar tanto el programa como el subprograma
de operación para poder alcanzar su meta; es la ejecución de ciertos procesos o tareas
específicas para la consecución de la meta.
⑧✾❷ ✇❀t❑❊❘P❑❘ON✾❶ Acto o hecho de asignar a una persona al servicio de un puesto, o
ubicar a una subdirección administrativa dentro de otra de mayor jerarquía.

⑧✾❸ ✇❀MINISTR✇❑❘ON✾❶ Conjunto ordenado y sistematizado de principios, técnicas y
prácticas que tienen como finalidad apoyar la consecución de los objetivos de una



❹❺❻❼❺❽ ❾❿ ➀➁➂➃❿❾➄❹➄❿❻➅➂➆ ➇ódigo:
➆❼➈❾➄➁❿➃➃➄➉❻ ❺❾❹➄❻➄➆➅➁❺➅➄➊❺

➋➌➍➎➏

➐➑➒➓ ➀➔→➣↔↕➙➛➙↔➜➝→ ➞➟➔➟ ➁↔➠➙➡➝➔→ ➢ ➃→➜➝➔→➤ ↕↔
❺➡➙➡➝↔➜➣➙➟

➥→➦➟➧ ➑ ↕↔ ➑

➨➩➫➭➯➲z➭➳➲ón a través de la provisión de los medios necesarios para obtener los resultados
con mayor eficiencia y eficacia posibles.
➵➸➺ ➻➼➽➾➚➪➶➹ ➘➼ ➴➶➾➼➸➷ Son aquellos trabajadores cuya situación laboral implica la
inamovilidad y el desempeño de funciones distintas a las del personal de confianza.
➵➸➬ ➻➼➽➾➚➪➶➹ ➘➼ ➮➚➪➱✃➶➪❐➶➸➷ Servidores Públicos que toman decisiones en los
diferentes ámbitos de atribución. Dirección, Inspección, etc.

❒➸❮➮❰ÏÐÑÒÓ ÔÕ ÔÓÖ❰ ×ÔØÓÑón
➪ÙÚE➽➚ DE ×E➽➾I➚➪ FECHA DE ACÛÜA➹✃ZACIÝ➪

➘➼➾➮➽✃➻➮✃Ý➪ ➘➼➹
➮➶Ú➴✃➚

1

Þ❮➸❮ ➶ÕÔßÒÓ
Solicitud de Justificación de Incidencias (F-14)
Control de Asistencia ( F-15)
Kardex Personal del Mes (F-16)
Sanción por Suspensión Disciplinaria y/o Descuento por Faltas Injustificadas  (F-17).
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✬✢✰✤✪✧✥✩✩✪✱✜ ✛✤✚✪✜✪✬✫✧✛✫✪✲✛

✳e✴✵✶

✷✸✹✺ ✦✻ocedimien✼✽ pa✻a ✛✾✼✽✻i✿aci❀n del  ✦✻ime✻
✦❁✻iodo ✲❂cacional

❃✽ja❄ ❅ de ❆

❇❈❉ ❊❋op●❍i■o
❏❑▲▼◆❖P◗P❘ ❖❙❑ ❚P◗▼❯❱❑❚❙❑ ❲▼❘▼ P❖ ◗❙❯▲❘❙❖ ❳P❖ ❨P❘❩ ❲P❘íodo vacacional de los
trabajadores del Centro Nacional de Trasplantes.

❬❈❉❭lcance
2.1 A nivel interno el procedimiento es aplicable a la Subdirección Administrativa y al

Departamento de Recursos Humanos, Financieros, Materiales y Servicios Generales
(Recursos Humanos).

2.2 A nivel externo el procedimiento es aplicable a la Dirección General de Recursos
Humanos, Dirección General Adjunta de Relaciones Laborales y la Dirección de
Relaciones Laborales.

❪❈❉❊olít❫❴❵s ❛❜ ❝❞❜r❵❴❫●n❡ ❢❣❋ma❍ ❤ ✐❫neamien■o❍
3.1 La Subdirección Administrativa del Centro Nacional de Trasplantes  a través del

Departamento de Recursos Humanos, Financieros, Materiales y Servicios Generales,
por conducto del Área de Recursos Humanos, será la responsable de difundir y controlar
anualmente el calendario de vacaciones del 1er. período  al que tienen derecho los
trabajadores adscritos al centro Nacional de Trasplantes.

3.2 Los jefes inmediatos serán los responsables de autorizar los períodos vacacionales del
personal a su cargo, en base a las necesidades del servicio, y la Subdirección
Administrativa del Centro Nacional de Trasplantes  a través del Departamento de
Recursos Humanos, Financieros, Materiales y Servicios Generales, por conducto del
Área de Recursos Humanos será la responsable de su revisión y aplicación.

3.3 El  trabajador podrá presentar para la autorización correspondiente dos opciones del
primer período vacacional establecidas, siempre que haya cumplido seis meses y un día
de acuerdo a lo establecido en las Condiciones Generales de Trabajo vigentes asimismo
la Subdirección Administrativa del Centro Nacional de Trasplantes  a través del
Departamento de Recursos Humanos, Financieros, Materiales y Servicios Generales,
por conducto del Área de Recursos Humanos será la responsable de su revisión y
aplicación.

3.4 La Subdirección Administrativa del Centro Nacional de Trasplantes  a través del
Departamento de Recursos Humanos, Financieros, Materiales y Servicios Generales,
por conducto del Área de Recursos Humanos deberá conceder al trabajador la segunda
opción de vacaciones cuando por necesidades del servicio no le sea autorizada al
trabajador  su primera opción.
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⑦e⑧⑨⑩

❶❷❸❹ q❺ocedimien❻❼ pa❺a ❦❽❻❼❺i❾aci❿n del  q❺ime❺
q➀❺iodo ⑥➁cacional

➂❼ja➃ ❶ de ➄

4➅➆ ➇e➈➉➊ipci➋➌ del ➍➊ocedimien➎o
➏ec➐➑ncia de

➒➓apa➔ →c➓i➣idad ↔➑➔pon➔able
↕➙➛ ➜➝➞➝➟➞➠ón de

documentos
1.1 Recibe de la Dirección General  de

Recursos Humanos oficio,  calendario de
vacaciones y formato de solicitud.

Oficio, Calendario y Formato de
solicitud (F-18)

Subdirección
Administrativa

2.0 Turna al área
correspondiente.

2.1Turna al área de Departamento de
Recursos Humanos, Financieros,
Materiales y Servicios Generales; oficio,
calendario de vacaciones y formato de
solicitud.

Oficio, Calendario de Vacaciones y
Formato de Solicitud (F-18)

Subdirección
Administrativa

3.0 Recepción  de
documentación.

3.1 Recibe  documentación.
Oficio, Calendario de Vacaciones y
Formato de Solicitud (F-18)

Departamento de
Recursos Humanos
Financieros,
Materiales y
Servicios Generales

4.0 Difunde en las
áreas.

4.1Envía a las áreas para su difusión  con el
personal y autorización del período
vacacional.

Calendario de Vacaciones y Formato
de Solicitud (F-18)

Departamento de
Recursos Humanos
Financieros,
Materiales y
Servicios Generales

5.0 Recepción  de
Formato de
Solicitud de
Vacaciones

5.1 Recibe solicitud de vacaciones y turna.
Formato de Solicitud (F-18)

Subdirección
Administrativa

6.0  Recepción   de
documentación
y turna
empleado.

6.1 Recibe calendario de vacaciones (F-20),
solicitud  de solicitud  (F-18) autorizada y
entrega al empleado el original.

6.2 Archiva copia  de la F-18 en el
expediente  del empleado.
Calendario de vacaciones (F-20) y

solicitud autorizada (F-18)

Departamento de
Recursos Humanos
Financieros,
Materiales y
Servicios Generales
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➚e➪➶➹

➘➴➷➬ ➩➮ocedimien➱✃ pa➮a ➢❐➱✃➮i❒aci❮n del  ➩➮ime➮
➩❰➮iodo ➾Ïcacional

Ð✃jaÑ 4 de Ò

ÓecÔÕncia de
Ö×apaØ Ùc×iÚidad ÛÕØponØable

ÜÝ Þ ßàáâãäáåæón de
concentrado

7.1 Elabora concentrado de vacaciones (F-
19)  y lo envía con oficio y acuse de
recibido a la Dirección de Recursos
humanos.
Oficio
Concentrado de vacaciones (F-19)

Departamento de
Recursos Humanos
Financieros,
Materiales y
Servicios Generales

8. 0 Recepción de
acuse

8.1 Recibe acuse de recibido.
8.2 Archiva acuse de recibido y concentrado y

lleva el control.
Acuse de oficio
Concentrado (F-19)

çèéêëìí îéïðèñëêëèìòï

Departamento de
Recursos Humanos
Financieros,
Materiales y
Servicios Generales
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2

3

A

CALENDARIO
A .

SOLICITUD  F-18

CALENDARIO
.

SOLICITUD ❭-18

4

OFICIO

SOLICITUD F-18

CALENDARIO

DIFUNDE EN LAS AREAS
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qerst

✉✈✇① ❞②ocedimien③④ pa②a ❫⑤③④②i⑥aci⑦n del  ❞②ime②
❞⑧②iodo ♣⑨cacional

⑩④ja❶ 6 de ❷

5❸❹ ❺❻ag❼ama de ❽❾❿➀o
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➒➓➔→ ➣↔↕→ ➙➛➜➝

➞➟➠➟➡➠➢➤➥ ➦➟ ➧➤➞➨➩➫➤ ➦➟
➭➤➯➢➠➢➫➲➦ ➦➟ ➳➩➠➩➠➢➤➥➟➭

➞➟➠➟➡➠➢➤➥ ➦➟
➦➤➠➲➨➟➥➫➩➠➢➤➥ ➵ ➫➲➞➥➩ ➩➯

➟➨➡➯➟➩➦➤

5

6

A

↕↔➔→ ➣↔↕→ ➙➛➸➺

↕➓➻↕➼➻➽➾↔➚➓→ ➣↔↕→ ➙➛➜➪

7
4

➟➯➩➶➤➞➩➠➢➤➥ ➦➟
➠➤➥➠➟➥➫➞➩➦➤

➒➓➔→ ➣↔↕→ ➙➛➜➝

➓➙➹↕➹➓

➘➴➷➬➮➱✃

➞➟➠➢➶➟ ➩➠➲➭➟ ➦➟ ➞➟➠➢➶➢➦➤ 8

➙ ➛ ➜➝
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✠✡☛☞✡✌ ✍✎ ✏✑✒✓✎✍✔✕✔✎☛✖✒✗ ✘✙✙✚ ✍✎✌ ✛✜✢✣✤✥✣✦
✣☞✖✒✑✔✧✡✍✒ ✓✒☛ ★✩✔✓✔✒ ✢✒. 5840/11

✢★ ✣✏✪✫✛✣

✠✡☛☞✡✌ ✍✎ ★✑✬✡☛✔✧✡✓✔ón Especifico 2010 del
CENATRA; Autorizado el 16 de junio de 2010 con
Oficio No. DGPOP/07/03029

NO APLICA

✭óô üýgiûúþo

ü✄✟✞✮✆üÿ
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✞õ✄☎✆✞✴✞�✱�✞✝☎
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1. Solicitud de
Vacaciones 201__  ;
(F-18)

2. Concentrado de
vacaciones (F-19)

3. Calendario de
vacaciones (F-20)

2 años
Subdirector

Administrativo. No aplica
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■❏❑▲ ✽▼ocedimien◆❖ pa▼a ✷P◆❖▼i◗aci❘n del  ✽▼ime▼
✽❙▼iodo ❉❚cacional

❯❖ja❱ ❲ de ❲

❳❨❩ ❬lo❭a❪io

❳❨❫ ❴❵❛❜❝❜❞❴❞❨❡ ❢❣❣❤✐❥❦❧ ♠♥❦ ♦❦♣❦❥ ❣✐❥q❦rst✉✈ q✉❥q✐ ❦t s✈✐✇✈✉r✉ ❣✐r✐ ❦t ❧♥♣s✈✐✇✈✉r✉
♦❦ ✐s❦✈✉❣❤ón para poder alcanzar su meta; es la ejecución de ciertos procesos o tareas
específicas para la consecución de la meta.

❳❨① ❴❞②❜③❜④❛⑤❴❵❜⑥③❨❡ Conjunto ordenado y sistematizado de principios, técnicas y
prácticas que tienen como finalidad apoyar la consecución de los objetivos de una
organización a través de la provisión de los medios necesarios para obtener los resultados
con mayor eficiencia y eficacia posibles.

❳❨⑦ ⑧⑨⑤④⑥③❴⑩ ❞⑨ ❶❴④⑨❨❡ Son aquellos trabajadores cuya situación laboral implica la
inamovilidad y el desempeño de funciones distintas a las del personal de confianza.
❳❨4 ⑧⑨⑤④⑥③❴⑩ ❞⑨ ❵⑥③❷❜❴③❸❴❨❡ Servidores Públicos que toman decisiones en los
diferentes ámbitos de atribución. Dirección, Inspección, etc.

❹❨❩ ❵❺mbio❭ en e❭❻a ❝e❪❭i❼❽

③❾②⑨⑤⑥ ❞⑨ ❝⑨⑤④❜⑥③
❷⑨❵❿❴ ❞⑨

❴❵❛➀❴⑩❜Z❴❵❜➁③
❞⑨④❵⑤❜⑧❵❜➁③ ❞⑨⑩ ❵❴②❶❜⑥

1

❫❩❨❩ ❴ne➂o❭
10.1 Solicitud de Vacaciones 201__  ;  (F-18)
10.2 Concentrado de Vacaciones (F-19)
10.3 Calendario de Vacaciones (F-20)
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SUBDIRECCIÓN ADMINISTRATIVA Rev.0

31.- Procedimiento para Capacitación de Personal Hoja: 1 de 14

31.- PROCEDIMIENTO PARA CAPACITACIÓN DE PERSONAL



➒➓➔→➓➣ ↔↕ ➙➛➜➝↕↔➞➒➞↕➔➟➜➠ ➡ódigo:
SUBDIRECCIÓN ADMINISTRATIVA Rev.0

31.- Procedimiento para Capacitación de Personal Hoja: 2 de 14

1.0Propósito
➢➤➢ ➥➦➧➨➧➦➩➫➧➭➯➦ ➩➯➨➯➩➫➲➯➩➫ón al personal adscrito al Centro Nacional de Trasplantes para su

desempeño laboral óptimo, así como para su desarrollo personal.
2.0 Alcance
2.1 A nivel   interno es aplicable a la Subdirección Administrativa y al Departamento de

Recursos Humanos, Financieros, Materiales y Servicios Generales (Recursos Humanos).
2.2  A nivel externo se programa e informan avances con la Secretaría de la Función

Pública, Sistema de RHnet y se solicita autorización de cursos con los Subcomités
Técnico Medico y Técnico Administrativo. A su vez se gestiona el apoyo de proveedores
externos de capacitación para el cumplimiento de lo programado.

3.0Políticas de Operación, Normas y Lineamientos
3.1 Será obligación de la Subdirección Administrativa la elaboración del programa anual

específico de capacitación.
3.2La Subdirección Administrativa a través del Departamento de Recursos Humanos,

Financieros, Materiales y Servicios Generales (Área de Recursos Humanos) promoverá
entre los trabajadores la actualización y capacitación en las materias de su ámbito de su
competencia laboral.

3.3La Subdirección Administrativa  a través del Departamento de Recursos Humanos,
Financieros, Materiales y Servicios Generales (Área de Recursos Humanos)
proporcionará capacitación  a todo el personal por lo menos una vez al año.

3.4Se establecerán indicadores que permitan evaluar el grado de cumplimiento del
programa específico de capacitación, siendo responsable de dicha evaluación la
Subdirección Administrativa a través del Departamento de Recursos Humanos,
Financieros, Materiales y Servicios Generales (Área de Recursos Humanos).

3.5Será responsabilidad de cada jefe de área, otorgar  el tiempo necesario a su personal
para que asista a los cursos de capacitación que se programen, asimismo el
Departamento de Recursos Humanos, Financieros, Materiales y Servicios Generales
será el encargado de programar y realizar el seguimiento en materia de capacitación.

3.6El Área  de Recursos Humanos, deberá dar a conocer el calendario de curso, a fin  de
que cada área tome las medidas necesarias para no interrumpir sus funciones.



➳➵➸➺➵➻ ➼➽ ➾➚➪➶➽➼➹➳➹➽➸➘➪➴ ➷ódigo:
SUBDIRECCIÓN ADMINISTRATIVA Rev.0

31.- Procedimiento para Capacitación de Personal Hoja: 3 de 14

➬➮➱✃❐❒á obligación de cada trabajador requisitar los formatos correspondientes que le
proporcione la Subdirección Administrativa con el propósito de registrar la asistencia al
curso de capacitación.

3.8El personal que asista a los cursos de capacitación, se hará acreedor a la constancia
oficial correspondiente que para efecto entregue la institución que los imparta, misma que
deberá ser entregada a la Subdirección Administrativa para su control.
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4.0 Descripción del Procedimiento
Secuencia de

Etapas Actividad Responsable
ÜÝÞßàáâãón de

Capacitación
Anual

1.1A través de la reunión que realiza la
DGRH entrega los lineamientos para la
elaboración de la DNC y el PAC

1.2Entrega los lineamientos para la
elaboración de la DNC y el PAC al
Departamento de Recursos Humanos,
Financieros, Materiales y Servicios
Generales

Cédulas F-21, F22 y F-23

Subdirección
Administrativa

2.0Elaboración de
memorando y
F-21y F22.

2.1Elabora memorando y anexa F-21 para
el diagnóstico de necesidades de
capacitación y turna a la Subdirección
Administrativa.

Memorando y Cédulas F-21y F22

Departamento de
Recursos, Humanos,
Financieros, Materiales y
Servicios Generales

3.0Revisión y firma
de F-21.

3.1Recibe, revisa y firma memorando Subdirección
Administrativa

3.2Devuelve al Departamento de RRHH,
Financieros, Materiales y Servicios
Generales

Cédulas F-21y F22
4.0Recepción y

distribución de
documentación

4.2Recibe documentación y la distribuye a
cada área administrativa.

Cédulas F-21

Departamento de
Recursos Humanos,
Financieros, Materiales y
Servicios Generales

5.0Recepción y
envío al área
correspondiente

5.2Recibe y solicita requisición y la
devuelve a la  Subdirección
Administrativa.

Cédulas F-21

Dirección General y
Direcciones

6.0Recepción y
envío al área
correspondiente

6.2Recibe cédulas y las turna al
Departamento de RRHH, Financieros,
Materiales y Servicios Generales

Cédulas F-21

Subdirección
Administrativa
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Secuencia de
Etapas Actividad Responsable

óôõö÷ø÷ùøúón y
envío al área
correspondiente

7.2Recibe cédulas y revisa que estén
debidamente requisitadas.

Cédulas F-21

Departamento de
Recursos Humanos,
Financieros, Materiales y
Servicios Generales

8.0Elaboración de
relación de
cursos.

8.2Elabora lista de curso de capacitación.
Registra DNC en RHnet.

Cédulas F-22

Departamento de
Recursos Humanos,
Financieros, Materiales y
Servicios Generales

9.0Llena el
formato de
Programación
Presupuestació
n.

9.2 Gestiona programación y
presupuestación.

Proceso Programación-
Presupuestación

Departamento de
Recursos Humanos,
Financieros, Materiales y
Servicios Generales

10.0 Cotización
de cursos.

10.2 Investiga el costo de cada curso para
determinar el número de cursos de
capacitación, así como el número de
participantes.

Departamento de
Recursos Humanos,
Financieros, Materiales y
Servicios Generales

11.0 Programa
presupuesto
designado.

11.2 Programación y presupuestación  de
la Capacitación

Departamento de
Recursos Humanos,
Financieros, Materiales y
Servicios Generales

12.0 Elaboración
de
Calendarización
de acciones de
Capacitación

12.2 Elabora el Programa Específico de
Capacitación o Programa Anual de
Capacitación PAC

Calendarización de acciones de
capacitación  (F-23)

Departamento de
Recursos, Humanos,
Financieros, Materiales y
Servicios Generales

13.0 Elaboración
de oficio y
recaba firma.

13.2 Elabora oficio y recaba firma en el
oficio y el formato del Subdirector
Administrativo.

Oficio

Departamento de
Recursos, Humanos,
Financieros, Materiales y
Servicios Generales
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Secuencia de
Etapas Actividad Responsable

✡☛☞✌ ✍✎✏✑✒ ✓✔✕✖✕✓

✒✗ área
correspondiente

14.2 Entrega el oficio, formatos y el
Programa Específico de
Capacitación/PAC con acuse de
recibido de la Dirección General de
Recursos Humanos.

Oficio, formatos y Programa
Específico/PAC

Departamento de
Recursos Humanos,
Financieros, Materiales y
Servicios Generales

15.0 Ejecución de
la
calendarización
de acciones de
capacitación

15.2 Gira instrucciones al Departamento
Financieros, Materiales y Servicios
Generales para la ejecución de las
acciones de Capacitación.

Calendarización de acciones de
capacitación (F-23)

Subdirección
Administrativa

16.0 Recepción
de instrucciones

16.2 Recibe instrucciones y realiza
inscripciones.

Departamento de
Recursos Humanos,
Financieros, Materiales y
Servicios Generales

17.0 Elaboración
de memorando
y notificación a
área
correspondient
e

17.2 Elabora memorando para notificar a
cada trabajador y a su jefe inmediato la
fecha de los  cursos de capacitación a
los que asistirá.

Memorándum

Departamento de
Recursos Humanos,
Financieros, Materiales y
Servicios Generales

18.0 Recepción,
revisión y firma
de
documentación.

18.2 Revisa documentación, firma y envía
al Departamento de Recursos
Humanos, Financieros, Materiales y
Servicios Generales para trámite.
Registra PAC en sistema RHNet

Oficio
Termina Procedimiento

Subdirección
Administrativa
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4.0Diagrama de Flujo
Dirección General y

Direcciones del CENATRA
Subdirección Administrativa Departamento de Recursos

Humanos, Financieros, Materiales
y Servicios Generales

✬
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✮✯✰✯❋✰✱ÓN   Y
DISTRIBUCIÓN DE
DOCUMENTACIÓN

A

REUNIÓN DE CAPACITACIÓN
ANUAL

F-21

F-22

F-23



●❍■❏❍❑ ▲▼ ◆❖P◗▼▲❘●❘▼■❙P❚
❯ódigo:

SUBDIRECCIÓN ADMINISTRATIVA Rev.0

31.- Procedimiento para Capacitación de Personal Hoja: 8 de 14

5.0  Diagrama de Flujo
Dirección General y

Direcciones del CENATRA
Subdirección Administrativa Departamento de Recursos

Humanos, Financieros,
Materiales y Servicios Generales

❱❲❳❳ ❨ ❱❲❳❩

❬❭❪❭❫❪❴❵❛ ❜ ❭❛❝ÍO AL ÁREA
CORRESPONDIENTE

❞

F-21

RECIBE Y ENVÍO AL ÁREA
CORRESPONDIENTE

ELABORA LISTA DE CURSOS,
DNC Y PAC

RECEPCIÓN Y ENVÍO AL ÁREA
CORRESPONDIENTE

B

❡

❢

F-21

F-21

A

❣
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5.0 Diagrama de Flujo
Dirección General y

Direcciones del CENATRA
Subdirección Administrativa Departamento de Recursos

Humanos, Financieros,
Materiales y Servicios Generales

✇✇

✇①

②③④⑤

⑥⑦⑧⑨⑩❶❷❸ ❹❺❶⑥❺❸❻❸❼⑩ÓN
PRESUPUESTACIÓN

9
5

PROCESO PROGRAMACIÓN
PRESUPUESTACION

COTIZACIÓN DE CURSOS

ELABORA CALENDARIZACION
DE ACCIONES DE
CAPACITACION / PAC

PROGRAMA PRESUPUESTO
DESIGNADO

C

10

B
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5.0 Diagrama de Flujo
Dirección General y

Direcciones del CENATRA
Subdirección Administrativa Departamento de Recursos

Humanos, Financieros, Materiales
y Servicios Generales

➌➍➌➎➏➎➐ÓN DE LA
CALENDARIZACIÓN DE

ACCIONES DE CAPACITACIÓN

15

OFICIO

ELABORA  OFICIO

13

OFICIO

TURNA OFICIO AL ÁREA
CORRESPONDIENTE

D

14

C

FORMATOS

PROGRAMA ESPECÍFICO/PAC

OFICIO



➑➒➓➔➒→ ➣↔ ↕➙➛➜↔➣➝➑➝↔➓➞➛➟ ➠ódigo:
SUBDIRECCIÓN ADMINISTRATIVA Rev.0

31.- Procedimiento para Capacitación de Personal Hoja: 11 de 14

5.0 Diagrama de Flujo
Dirección General y

Direcciones del
CENATRA

Subdirección Administrativa Departamento de Recursos
Humanos, Financieros, Materiales

y Servicios Generales

E

➡➢➤➢➥➤➦ÓN DE
INSTRUCCIONES.

➧6

ELABORACIÓN DE
MEMORANDUM Y

NOTIFICACIÓN A ÁREA
CORREPONDIENTE

ELABORA OFICIO Y
REPORTE Y TURNA AL ÁREA

CORRESPONDIENTE

➧➨

➧➩

MEMORANDUM

OFICIO

D
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5. Diagrama de Flujo
Dirección General y

Direcciones del
CENATRA

Subdirección Administrativa Departamento de Recursos
Humanos, Financieros, Materiales

y Servicios Generales

TERMINA

➹➘➴➘➷➴➬ÓN, REVISIÓN Y
FIRMA DE DOCUMENTACIÓN
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OFICIO

RECEPCIÓN DE
DOCUMENTACIÓN
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6.0 Documentos de Referencia
DOCUMENTO CÓDIGO

ØÙÚÛÙÜ ÝÞ ßàáâÞÝãäãÞÚåáæ çèèé ÝÞÜ

êëìíîïíð íutorãzÙÝo âán ñòãâão ìá.
5840/11

ìñ íßóôêí

ØÙnuÙl ÝÞ ñrõÙnãzÙâãón Especifico 2010
del CENATRA; Autorizado el 16 de junio
de 2010 con Oficio No. DGPOP/07/03029

NO APLICA

7.0 Registro

REGISTRO TIEMPO DE
CONSERVACIÓN

RESPONSABLE
DE

CONSERVARLO
CÓDIGO DE REGISTRO

O IDENTIFICACIÓN
ÚNICA

1.0Cédula de Detección
de Necesidades de
Capacitación F-21, F-
22 y F-23

2.0Calendarización de
Acciones de
Capacitación

3.0Calendarización de
Acciones de
Capacitación
Recursos Financieros
Programados para la
Capacitación

2 años Subdirector
Administrativo No aplica

8.0Glosario
8.1 ACTIVIDAD.- Acciones que deben contemplar tanto el programa como el subprograma
de operación para poder alcanzar su meta; es la ejecución de ciertos procesos o tareas
específicas para la consecución de la meta.

8.2 ADMINISTRACIÓN.- Conjunto ordenado y sistematizado de principios, técnicas y
prácticas que tienen como finalidad apoyar la consecución de los objetivos de una
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✆✝✞✟✠✡☛✟☞✡ón a través de la provisión de los medios necesarios para obtener los resultados
con mayor eficiencia y eficacia posibles.

8.3 PERSONAL DE BASE.- Son aquellos trabajadores cuya situación laboral implica la
inamovilidad y el desempeño de funciones distintas a las del personal de confianza.
8.4 PERSONAL DE CONFIANZA.- Servidores Públicos que toman decisiones en los
diferentes ámbitos de atribución. Dirección, Inspección, etc.

9.0Cambios en esta Versión
NÚMERO DE VERSION FECHA DE

ACTUALIZACIÓN DESCRIPCIÓN DEL CAMBIO
1

10.0 Anexos
10.1 Cédula de Diagnóstico de Necesidades de Capacitación (F-21)
10.2 Cédula del Consolidado de Detección de Necesidades de Capacitación 2012 (F-22)
10.3 Cédula del Programa Anual de Capacitación (F-23)
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❦❧♠ ♥♦opó♣iqo
rsrt✉✈✇①②✈✉ ③④⑤ ⑥⑤②ímulos económicos que se otorgan al personal como consecuencia de

la puntualidad, asistencia, desempeño y productividad observada en el cumplimiento
de sus labores, de conformidad con lo establecido por las condiciones ⑦enerales de
trabajo de la ⑧ecretaría de ⑧alud vigentes.

⑨❧♠ ⑩lcance
2.1 ❶ nivel interno el procedimiento es aplicable a la ⑧ubdirección ❶dministrativa y al

❷⑥partamento de ❸⑥cursos ❹❺manos, ❻①nancieros, ❼ateriales y ⑧ervicios ⑦enerales
(❸⑥cursos ❹❺manos).

❽❧♠  ♥olíqica♣ de ❾pe♦ación❿ ➀➁♦ma♣ ➂ ➃➄neamienqo♣
3.1 ➅a ⑧ubdirección ❶dministrativa del ➆⑥ntro ➇✈cional de trasplantes a través del

❷⑥partamento de ❸⑥cursos ❹❺manos, ❻①nancieros ❼ateriales y ⑧ervicios ⑦enerales
(➈✉⑥✈ ➉⑥ ❸⑥➊❺✉⑤④⑤ ❹❺✇✈➋④⑤), ⑤⑥✉á la responsable de gestionar ante la ❷①rección
⑦eneral de ❸ecursos ❹❺manos, el trámite para el pago  de los estímulos a los
trabajadores, establecidos en las ➆ondiciones ⑦enerales de trabajo de la ⑧ecretaría
de ⑧alud en coordinación con el sindicato.

3.2 ➌l estímulo a la puntualidad y asistencia, así como el de asistencia y permanencia➍
serán incorporados en los cheques federales de nómina en forma trimestral y anual,
respectivamente de conformidad con el reglamento para controlar y estimular al
personal de base de la ⑧ecretaría de ⑧alud por asistencia, puntualidad y permanencia
en el trabajo y será responsabilidad del ➈✉⑥✈ ➉⑥ ❸⑥➊❺✉⑤④⑤ ❹❺✇✈➋④⑤ ➉⑥ ③✈
⑧❺➎➉①✉⑥➊➊①ón ❶dministrativa del ➆⑥ntro ➇✈cional de trasplantes.

3.3 ➅os estímulos al desempeño y productividad se otorgarán mensualmente en vales de
despensa a un trabajador, quien además de asistir puntualmente a sus labores, se
esmere con eficacia y productividad en el desempeño de sus funciones, de
conformidad con el ➏❸⑥glamento para ➌valuar y ➌stimular al personal de la ⑧ecretaría
de ⑧alud por su productividad en el trabajo, esto en coordinación con el
representante sindical y la ⑧ubdirección ❶dministrativa quien será el responsable de
su verificación y validación.

3.4 ➌l dictamen de autorización para otorgamiento de los estímulos  por desempeño y
productividad, será acordado en reunión mensual, contando con la presencia de la
representación del ⑧indicato ➇✈cional y la ⑧ubdirección ❶dministrativa del ➆⑥ntro
➇✈cional de trasplantes, así como del ➈✉⑥✈ ➉⑥ ❸⑥➊❺✉⑤④⑤ ❹❺✇✈➋④⑤.
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ÛÜÚÖÝÚØ×ón de
personal

1.1Þira instrucciones al ßÛpartamento de
àÛcursos áÝmanos, â×nancieros,
ãateriales y Ôervicios Þenerales para
que se elabore la evaluación de
desempeño y productividad.

ãemorándum

Ôubdirección
ädministrativa

2.0ålaboración de
relación de personal
acreedor a
estímulos.

2.1ålabora relación del personal acreedor
al estímulo trimestral e informa a la
Ôubdirección ädministrativa de que
personal es acreedor a estos estímulosæ
❐e enlaça con el p➮ocedimien✃o
èéêëèë❮ìíé❐ ➴❮ ➱❮Ð❐éì❰î

àÛlación de personal

ßÛpartamento de
àÛcursos áÝmanos,
â×nancieros
ãateriales y
Ôervicios Þenerales

3.0àÛcepción de
documentación de
las áreas.

3.1àÛcibe de las áreas las ïðdulas de
åvaluación de ßesempeño (â-26)  y
productividad requisitada y turna a la
Ôubdirección ädministrativa.

ïðdulas de evaluación de
ßÛsempeño (â-26)

ßÛpartamento de
àÛcursos áumanos,
â×nancieros
ãateriales y
Ôervicios Þenerales

4.0àÛcepción de
documentación

4.1àÛcibe ïðdulas de åvaluación de
ßÛsempeño (â-26) y sesiona con el
representante sindical el otorgamiento
del estímulo mensual, levantan el acta
respectiva (â-27) y turna.

ïðdulas de åvaluación de
ßÛsempeño (â-26), ñardex òersonal
de incidencias (â-16)
äcta (â-27)

Ôubdirección
ädministrativa

5.0ålaboración de
oficio y turna al área
correspondiente.

5.1ålabora oficio, relación de solicitud de
vales (â-28) y turna a la Ôubdirección
ädministrativa.

óficio, Ôolicitud de vales (â-28)

ßÛpartamento de
àÛcursos áÝmanos,
â×nancieros
ãateriales y
Ôervicios Þenerales

❐ec❒➷ncia de ❮✃apa➬ ❰c✃iÏidad Ð➷➬pon➬able



ôõö÷õø ùú ûüýþúùÿôÿúö�ý✁ ✂ódigo✄
✁÷☎ùÿüúþþÿ✆ö õùôÿöÿ✁�üõ�ÿ✝õ

✞e✟✠✡

☛☞✌✍ û✎ocedimien✏✑ pa✎a �✎✒mi✏✓ de ú✔✏✕m✖lo✔ al
û✓✎✔onal

✗✑ja✘ 4 de ✙✚

✛ec✜✢ncia de ✣✤apa✥ ✦c✤i✧idad ★✢✥pon✥able
✩✪✫✬✭✮✭✯✮✰ón  de oficio

documentación,
turna al área
correspondiente.

6.1✬✭cibe oficio y relación de solicitud de
vales, cédulas de desempeño y
productividad, revisa, firma y regresa
junto con el acta levantada.
✱ficio, ✬✭lación de vales y ✲✳dulas de
✴✭sempeño y ✵roductividad
✶olicitud de ✷ales (✸-28)

✶ubdirección
✹dministrativa

7.0✬✭cepción  de
documentación

7.1✬✭cibe oficio, relación de solicitud de
vales, acta levantada en sesión y
cédula.

✱ficio, ✬✭lación de vales

✴✭partamento de
✬✭cursos ✺✻manos,
✸✰nancieros
✼ateriales y
✶ervicios ✽enerales

8.0✾urna área
correspondiente.

8.1✾urna  con acuse al ✴✭partamento de
✿valuación y ✲❀ntrol (✴✽✬✺) oficio,
relación de solicitud de vales, cédula de
desempeño y productividad,  para su
gestión.

✱ficio, ✬✭lación de vales, ✲✳dula de
✿valuación del ✴✭sempeño

✴✭partamento de
✬✭cursos ✺✻manos,
✸✰nancieros
✼ateriales y
✶ervicios ✽enerales

9.0✿laboración de
✬✭lación de
✵ersonal

9.1✿labora ❁✬✭lación del personal
✹creedor al ✿stímulo (✸-29) y la coloca
en lugar visible.
✬✭lación de personal acreedor de

estímulo (✸-29)

✴✭partamento de
✬✭cursos ✺✻manos,
✸✰nancieros
✼ateriales y
✶ervicios ✽enerales

10.0 ✬✭cepción de
los vales.

10.1 ✬✭cibe los vales del ✴✭pto. de
✿valuación y ✲❀ntrol  (✴✽✬✺)  y
entrega al trabajador

✬✭lación de firmas de vales de
despensa (✸-30)

✴✭partamento de
✬✭cursos ✺✻manos,
✸✰nancieros,
✼ateriales y
✶ervicios ✽enerales

11.0 ✿laboración de
oficios y anexa ✸-
31.

11.1 ✿labora oficio y anexa la
comprobación de vales (✸-31).

✱ficio y ✲❀mprobación de vales (✸-
31)

✴✭partamento de
✬✭cursos  ✺✻manos,
✸✰nancieros,
✼ateriales y
✶ervicios ✼ateriales.



❂❃❄❅❃❆ ❇❈ ❉❊❋●❈❇❍❂❍❈❄■❋❏ ❑ódigo▲
❏❅▼❇❍❊❈●●❍◆❄ ❃❇❂❍❄❍❏■❊❃■❍❖❃

Pe◗❘❙

❚❯❱❲ ❉❳ocedimien❨❩ pa❳a ■❳❬mi❨❭ de ❈❪❨❫m❴lo❪ al
❉❭❳❪onal

❵❩ja❛ 5 de ❜❝

❞❡❢❣ ❤✐❥✐❦❥❧ón
, verificación y firma
de oficios y  ♠-31.

12.1 ❤✐cibe, revisa, firma y regresa oficio
y comprobación de vales   (♠-31) y turna
a  firma y entrega a la  ♥ubdirección
♦dministrativa.

♣ficio y qrmprobación de vales (♠-
31)

s✐partamento de
❤✐cursos t✉manos,
♠❧nancieros,
✈ateriales y
♥ervicios ✇enerales.

13.0 ❤✐cepción de
oficios y
comprobación de
vales.

13.1 ❤✐cibe oficio, comprobación de
vales (♠-31) y turna.

♣ficio y qrmprobación (♠-31)

♥ubdirección
♦dministrativa

14.0 ♥elección de
movimiento y envío
al área
correspondiente.

14.1 ❤✐cibe del s✐partamento de
①valuación y qrntrol (s✇❤t) oficio,
comprobación de vales    (♠-31) y acusa
de recibido.

14.2 ♦rchiva definitivamente todos los
documentos generados.

♣ficio y qrmprobación de vales (♠-
31)

②③④mina ⑤④ocedimien⑥o

s✐partamento de
❤✐cursos t✉manos,
♠❧nancieros
✈ateriales y
♥ervicios ✇enerales



⑦⑧⑨⑩⑧❶ ❷❸ ❹❺❻❼❸❷❽⑦❽❸⑨❾❻❿
➀ódigo➁

❿⑩➂❷❽❺❸❼❼❽➃⑨ ⑧❷⑦❽⑨❽❿❾❺⑧❾❽➄⑧
➅e➆➇➈

➉➊➋➌ ❹➍ocedimien➎➏ pa➍a ❾➍➐mi➎➑ de ❸➒➎➓m➔lo➒ al
❹➑➍➒onal

→➏ja➣ 6 de ↔↕

5➙➛  ➜➝ag➞ama de ➟➠➡➢o
➤➥bdi➦ección ➧dmini➨➩➦a➩i➫a ➭epa➦➩amen➩o de ➯ec➥➦➨o➨ ➲➥mano➨

➳inancie➦o➨➵ ➸a➩e➦iale➨ ➺ ➤e➦➫icio➨ ➻ene➦ale➨

➼➽➾➚➪➶➾ ➶➼➽➾➹➘➴➷ ➬➼
P➼RSON➾L ➾➹R➼➼➬OR  ➾

➼ST➮MULOS

➱

RELACION

INICIA

RECEPCION DE
DOCUMENTACION DE

LAS AREAS
F-26

ELABORA RELACI➴➷ DE
PERSONAL ACREEDOR  A

EST➮MULOS

✃

A

F-27

RECEPCION DE
DOCUMENTACION

F-26

F-16

❐

MEMORANDUM

RELACION

CEDULAS

ELABORACION DE OFICIO ❒
TURNA  AL AREA

CORRESPONDIENTE
❮



❰ÏÐÑÏÒ ÓÔ ÕÖ×ØÔÓÙ❰ÙÔÐÚ×Û
ÜódigoÝ

ÛÑÞÓÙÖÔØØÙßÐ ÏÓ❰ÙÐÙÛÚÖÏÚÙàÏ
áeâãä

åæçè Õéocedimienêë paéa Úéìmiêí de Ôîêïmðloî al
Õíéîonal

ñëjaò ó de ôõ

5ö÷ øùagúama de ûüýþo
ÿ�bdi✁ección ✂dmini✄☎✁a☎i✆a ✝epa✁☎amen☎o de ✞ec�✁✄o✄ ✟�mano✄ ✠inancie✁o✄✡

☛a☎e✁iale✄ ☞ ÿe✁✆icio✄ ✌ene✁ale✄

A

✍✎✏✎✑✏✒✓✔✕✎ ✓✖✒✏✒✓ ✗
✘✙✍✔✚  ✚✛ ✚✍✎✚

✏✓✍✍✎✜✑✓✔✕✒✎✔✘✎

✢✣✤✥✦✧★✩

✪

✫✬✭✮

✦✣✯✰✤✥✱

✲

✳✴✵✶ ✷✴ ✸✹✵✴✺

✎✛✚✻✓✍✚✏✒✓✔ ✕✎ ✍✎✛✚✏✒✓✔
✕✎ ✑✎✍✜✓✔✚✛

✫✬✭✼
9

✽✾✿❀❁❂❃❄ ❅✾
❆❀✿✾❇

8✘✙✍✔✚  ✚✍✎✚
✏✓✍✍✎✜✑✓✔✕✒✎✔✘✎

❁✾❅❈✿❀

★✫✧✦✧★

✘✙✍✔✚  ✚✍✎✚
✏✓✍✍✎✜✑✓✔✕✒✎✔✘✎

❃❉❂❁❂❃

✻

✍✎✏✎✑✏✒✓✔ ✕✎ ❊✚✛✎✜

✫✬❋●
10



❍■❏❑■▲ ▼◆ ❖P◗❘◆▼❙❍❙◆❏❚◗❯ ❱ódigo❲
❯❑❳▼❙P◆❘❘❙❨❏ ■▼❍❙❏❙❯❚P■❚❙❩■

❬e❭❪❫

❴❵❛❜ ❖❝ocedimien❞❡ pa❝a ❚❝❢mi❞❣ de ◆❤❞✐m❥lo❤ al
❖❣❝❤onal

❦❡ja❧ ♠ de ♥♦

5♣q rsagtama de ✉✈✇①o
②③bdi④ección ⑤dmini⑥⑦④a⑦i⑧a ⑨epa④⑦amen⑦o de ⑩ec③④⑥o⑥ ❶③mano⑥

❷inancie④o⑥❸ ❹a⑦e④iale⑥ ❺ ②e④⑧icio⑥ ❻ene④ale⑥

❼❽❾❿

B

➀➁➂➃➄➅➂ ➄➆➇➈➇➄ ➉ ➄➆➇➈➇➄➊ ➉
➂➋➀➌➂ ➆➍➎➏

➐➑➒➓➔

→→

➣❼↔↕↔➣

➅➀➈➇➃➀➙ ➛➀➅➇➆➇➈➂➈➇➄➋ ➉
➆➇➅➜➂ ➝➀ ➄➆➇➈➇➄➊ ➉ ➆➍➎➏

❼❽❾❿

→➞

➊➀➁➀➈➈➇➟➋ ➝➀ MOV➇M➇➀NTO
➉ ➀➋➛➇➄ ➂➁ ➂➅➀➂

➈➄➅➅➀➊➠➄➋➝➇➀➋➡➀

❼❽❾❿

➣❼↔↕↔➣

➢➤➥➦➧➨➩

→➫

➣❼↔↕↔➣

❼❽❾❿

➅➀➈➀➠➈➇➄➋ ➝➀ ➄➆➇➈➇➄➊ ➉
➈➄➜➠➅➄➃➂➈➇➄➋ ➝➀ ➛➂➁➀➊ →➭



➯➲➳➵➲➸ ➺➻ ➼➽➾➚➻➺➪➯➪➻➳➶➾➹ ➘ódigo➴
➹➵➷➺➪➽➻➚➚➪➬➳ ➲➺➯➪➳➪➹➶➽➲➶➪➮➲

➱e✃❐❒

❮❰ÏÐ ➼ÑocedimienÒÓ paÑa ➶ÑÔmiÒÕ de ➻ÖÒ×mØloÖ al
➼ÕÑÖonal

ÙÓjaÚ Û de ÜÝ

6Þß  àáâãäenåoæ de çèfeéencia
àêëìíîïðê ëñàòóê

ôõö÷õø ùú ûüýþúùÿ�ÿúö✁ý✂ ✄☎☎✆ ùúø
✝✞✟✠✡☛✠; ✠utorÿzõùo þýn O☞ÿþÿo No.
5840/11

NO ✠PLIC✠

Mõnuõl ùú Or✌õnÿzõþÿón ✞specifico 2010
del ✝✞✟✠✡☛✠✍ ✠utorizado el 16 de junio
de 2010 con ✎ficio ✟ý. ✏✑û✎û/07/03029

✟✎ ✠û✒✓✝✠

✔Þß çegiæåéo

çègiæåéo ðòîí✕ê àî
ëêï✖îç✗✘ëòñï

çî✖✕êï✖✘✙✚î
àî

ëêï✖îç✗✘ç✚ê

ëñàòóê àî
çègiæåéo ê

òàîïðò✛òë✘ëòñï
ÚNIë✘

1.0 ✓nforme de ✓ncidencias del
ôes (✜-16)

2.0✏õtos de ✓dentificación de
la ✢öidad ✠dministrativa
(✜-26)

3.0 ✠cta de ✣esión ordinaria
de la ✝ýmisión ôixta
✞valuadora  ûermanente
del ✝úntro ✟õcional de
✡rasplantes (✜-27)

4.0ûrograma de ✏úsempeño
y ûroductividad en el
✡rabajo ✣olicitud de ✤ales
(✜-28)

5.0☛úlación de ûersonal
acreedor al estimulo (✜-29)

6.0 ☛úlación de firmas de
vales de despensa (✜-30)

7.0✝ýmprobación de vales
de ✏úspensa (✜-31)

2 años ✣ubdirector
✠dministrativo ✟ý aplica



✥✦✧★✦✩ ✪✫ ✬✭✮✯✫✪✰✥✰✫✧✱✮✲ ✳ódigo✴
✲★✵✪✰✭✫✯✯✰✶✧ ✦✪✥✰✧✰✲✱✭✦✱✰✷✦

✸e✹✺✻

✼✽✾✿ ✬❀ocedimien❁❂ pa❀a ✱❀❃mi❁❄ de ✫❅❁❆m❇lo❅ al
✬❄❀❅onal

❈❂ja❉ ❊❋ de ❊❋

●❍■ ❏lo❑a▲io
●❍▼ ◆❖P◗❘◗❙◆❙❍❚ ❯❱❱❲❳❨❩❬ ❭❪❩ ❫❩❴❩❨ ❱❳❨❵❩❛❜❝❞❡ ❵❞❨❵❳ ❩❝ ❜❡❳❢❡❞❛❞ ❱❳❛❳ ❩❝ ❬❪❴❜❡❳❢❡❞❛❞
❫❩ ❳❜❩❡❞❱❲ón para poder alcanzar su meta❣ es la ejecución de ciertos procesos o tareas
específicas para la consecución de la meta.
●❍❤ ◆❙✐◗❥◗❦P❧◆❖◗♠❥❍❚ ♥❳njunto ordenado y sistematizado de principios, técnicas y
prácticas que tienen como finalidad apoyar la consecución de los objetivos de una
organización a través de la provisión de los medios necesarios para obtener los resultados
con mayor eficiencia y eficacia posibles.
●❍♦ ♣q❧❦♠❥◆r ❙q s◆❦q❍❚ ton aquellos trabajadores cuya situación laboral implica la
inamovilidad y el desempeño de funciones distintas a las del personal de confianza.
●❍4 ♣q❧❦♠❥◆r ❙q ❖♠❥✉◗◆❥✈◆❍❚ tervidores ✇úblicos que toman decisiones en los
diferentes ámbitos de atribución. ①❲rección, ②nspección, etc.

③❍■ ❖④mbio❑ en e❑⑤a ⑥e▲❑ión
❥⑦✐q❧♠ ❙q ❘q❧❦◗♠❥ ✉q❖⑧◆ ❙q

◆❖P⑨◆r◗Z◆❖◗⑩❥ ❙q❦❖❧◗♣❖◗⑩❥ ❙qr ❖◆✐s◗♠

1

▼■❍■ ◆ne❶o❑
10.1 ②nforme de ②ncidencias del ❷es (❸-16)
10.2 ①❞tos de ②dentificación de la ❹❨idad ❯dministrativa (❸-26)
10.3 ❯cta de tesión ordinaria de la ♥❳misión ❷ixta ❺valuadora  ✇ermanente del

♥❩ntro ❻❞cional de ❼rasplantes (❸-27)
10.4 ✇rograma de ①esempeño y ✇roductividad en el ❼rabajo tolicitud de vales

(❸-28)
10.5 ❽❩lación de ✇ersonal acreedor al estimulo (❸-29)
10.6 ❽❩lación de firmas de vales de despensa (❸-30)
10.7 ♥❳mprobación de vales de ①❩spensa (❸-31)



❾A❿➀A➁ DE ➂➃➄CED➅❾➅E❿➆➄➇ Có➈➉➊o:
➇➀➋➌➅➃➍➎➎➅➏❿ A➌❾➅❿➅➇➆➃A➆➅➐A

➑➒➓.0

33.- ➂➔o→➣↔↕m↕➣n➙➛ p➜➔➜ ➁↕→➣n→↕➜ ➝↕n ➞o→➣ ↔➣
➇➟➣l↔o p➜➔➜ o→➟p➜➔ ➂➟➣➝➙➛➝ ↔➣ ➎➛n➠↕➜n➡➜ ↔➣n➙➔o

↔➣l ➞o➢↕➣➔no ➤➣↔➣➔➜l
➥➛➦➜: 1 ↔➣ 7

33.- ➧➨➩➫➭➯➲➳➲➭➵➸➩ ➧A➨A ➺➲➫➭➵➫➲A ➻➲➵ ➼➩➫➭ ➯➭ ➻➽➭➺➯➩ ➧A➨A ➩➫➽➧A➨
➧➽➭➻➸➩➻ ➯➭ ➫➩➵➾➲A➵➚A ➯➭➵➸➨➩ ➯➭➺ ➼➩➪➲➭➨➵➩ ➾➭➯➭➨A➺ (➨➭➻➭➨➶A➫➲➹➵ ➯➭

➧➺A➚A ➪A➻➭)



➘A➴➷A➬ DE ➮➱✃CED❐➘❐E➴❒✃❮ Có❰ÏÐo:
❮➷ÑÒ❐➱ÓÔÔ❐Õ➴ AÒ➘❐➴❐❮❒➱A❒❐ÖA

×ØÙ.0

33.- ➮ÚoÛÜÝÞmÞÜnßà páÚá ➬ÞÛÜnÛÞá âÞn ãoÛÜ ÝÜ
❮äÜlÝo páÚá oÛäpáÚ ➮äÜâßàâ ÝÜ ÔànåÞánæá ÝÜnßÚo

ÝÜl ãoçÞÜÚno èÜÝÜÚál
éàêá: 2 ÝÜ 7

1.0ëìopóíîïo
ðñò òó ôòõö÷øùó úò ûùöò ôñòúù ö÷óüýüþùõ óüýòøýüù öüø ÿ÷ýò úò öñòóú÷ ôùõù ÷ýñôùõ
ôñòöþ÷ö úò ý÷ø�üùø✁ù úòøþõ÷ úòó ✂÷ûüòõø÷ ✄òúòõùó☎ ý÷øöòõ✆ùøú÷ öñ þüþñóùõüúùú✝

2.0 Al✞✟n✞✠
✡✝☛ ☞ øü✆òó üøþòõø÷ òó ôõ÷ýòúü✌üòøþ÷ òö ùôóüýùûóò ù óù ✍ñûúüõòýýüón Administrativa y al

Departamento de Recursos Humanos, Financieros, Materiales y Servicios Generales
(Recursos Humanos).

3.0 ëolíïî✞✟í ✎✠ ✏p✠ì✟✞îón, ✑✒ìm✟í ✓ ✔în✠✟mî✠nïoí
3.1La Subdirección Administrativa solo concederá las licencias sin goce de sueldo para

ocupar puestos de confianza dentro del Gobierno Federal, a los trabajadores de base
con nombramiento definitivo de la Secretaría de Salud en  los casos que se indican en
las Condiciones Generales del Trabajo Vigentes, en el artículo 143, y en el artículo 43
fracción VIII de la Ley de los Trabajadores al Servicio del Estado.

3.2La Subdirección Administrativa será responsable de autorizar la licencia sin goce de
sueldo solicitada por el trabajador para ocupar puestos de confianza del Gobierno
Federal.

3.3La Subdirección Administrativa a través del Departamento de Recursos Humanos,
Financieros, Materiales y Servicios Generales, del Centro Nacional de Trasplantes,
será la responsable  de proporcionar a la Dirección de Relaciones laborales la
información relativa a los trabajadores que soliciten reservación de plaza base.



✕A✖✗A✘ DE ✙✚✛CED✜✕✜E✖✢✛✣
Có✤✥✦o:

✣✗✧★✜✚✩✪✪✜✫✖ A★✕✜✖✜✣✢✚A✢✜✬A
✭✮✯.0

33.- ✙✰o✱✲✳✴m✴✲n✵✶ p✷✰✷ ✘✴✱✲n✱✴✷ ✸✴n ✹o✱✲ ✳✲
✣✺✲l✳o p✷✰✷ o✱✺p✷✰ ✙✺✲✸✵✶✸ ✳✲ ✪✶n✻✴✷n✼✷ ✳✲n✵✰o

✳✲l ✹o✽✴✲✰no ✾✲✳✲✰✷l
✿✶❀✷: 3 ✳✲ 7

4.0 ❁❂❃❄❅❆p❄❆ón ❇❂l ❈❅o❄❂❇❆m❆❂n❉o
❊❂❄❋❂n❄❆● ❇❂

❍❉●p●❃
A❄❉❆■❆❇●❇ ❏❂❃pon❃●❑▲❂

▼◆❖ P◗❘◗❙❘❚ón
de
solicitud.

1.1 Recibe del trabajador escrito  de solicitud de
licencia sin goce de sueldo y turna.
Solicitud

Subdirección
Administrativa

2.0 Recepción
de solicitud
y trámite.

2.1 Recibe escrito  y recaba documentación:
Talón de pago como trabajador de base,
primer talón  de pago como trabajador  de
confianza, FUMP de ingreso al puesto de
confianza, FUMP de basificación al puesto
base.
Solicitud y Talones de pago (1ero. De
confianza y de trabajador de base) , Fump F-7
(de base y de ingreso al puesto de confianza)

Departamento de
Recursos
Humanos
Financieros,
Materiales y
Servicios
Generales

3.0 Elaboración
de oficio de
solicitud.

3.1 Elabora oficio para la Dirección de Relaciones
Laborales, adjuntando la documentación
recabada y turna para autorización.
Solicitud y  Talones de pago (1ero. De
confianza y de trabajador de base) , Fump F-7
(de base y de ingreso al puesto de confianza)

Departamento de
Recursos
Humanos
Financieros,
Materiales y
Servicios
Generales

4.0 Recepción
de oficio y
documenta
ción.

4.1Recibe oficio y documentación adjunta, autoriza y
regresa.

Oficio y Talones de pago (1ero. De confianza
y de trabajador de base) , Fump F-7 (de base
y de ingreso al puesto de confianza)

Subdirección
Administrativa

5.0 Recepción
de
documenta
ción

5.1Recibe oficio y se enlaza con el
PROCEDIMIENTO DE MOVIMIENTOS AL
PERSONAL.

Oficio

❯❂❅m❆n● ❈❅o❄❂❇❆m❆❂n❉o

Recursos
Humanos
Financieros,
Materiales y
Servicios
Generales



❱A❲❳A❨ DE ❩❬❭CED❪❱❪E❲❫❭❴ Có❵❛❜o:
❴❳❝❞❪❬❡❢❢❪❣❲ A❞❱❪❲❪❴❫❬A❫❪❤A

✐❥❦.0

33.- ❩❧o♠♥♦♣m♣♥nqr ps❧s ❨♣♠♥n♠♣s t♣n ✉o♠♥ ♦♥
❴✈♥l♦o ps❧s o♠✈ps❧ ❩✈♥tqrt ♦♥ ❢rn✇♣sn①s ♦♥nq❧o

♦♥l ✉o②♣♥❧no ③♥♦♥❧sl
④r⑤s: 4 ♦♥ 7

5.0 ⑥⑦⑧⑨⑩⑧m⑧ ❶❷ ❸❹❺❻o
❼❽❾❿➀➁➂➃➃➀➄n A❿m➀➅➀➆➇➁➈➇➀➉➈ ➊➂➋➈➁➇➈➌➂➅➇o ❿➂ ➍➂➃❽➁➆o➆ ➎❽m➈➅o➆

➏➀➅➈➅➃➀➂➁o➆➐ ➌➈➇➂➁➀➈l➂➆ ➑ ❼➂➁➉➀➃➀➒➆ ➓➂➅➂➁➈➔➂➆

→➣↔↕

➙

→➣↔↕

→➣↔↕

➛➜➝➞ ➟➠➡ÓN ➢ON→➤➠N➥➠

➟➠LÓN ➦➧ P➠➨O

2➩➫➭➫P➭➯ON ➲➫ L➳
➵OL➯➭➯➸➺➲ ➻➸➩➳➼➯➸➫

➩➫➭➫➭➽➭➯➾➚ ➲➫ ➪➳
➵➾➪➯➭➯➸➺➲

➶➹➶➘➶A
➴

➷➬➡➞ ➦➧ ➮➤➢➧➱➢➤➠

→➣↔↕

➟➠➡ÓN ✃➠➷➧

1➜➝. ➟➠LÓN ➢ON→➤➠N➥➠

O→➤➢➤O

3➫L➳❐O➩➳➭➯ON ➲➫ O❒➯➭➯O ➲➫
➵OL➯➭➯➸➺➲



❮A❰ÏAÐ DE ÑÒÓCEDÔ❮ÔE❰ÕÓÖ Có×ØÙo:
ÖÏÚÛÔÒÜÝÝÔÞ❰ AÛ❮Ô❰ÔÖÕÒAÕÔßA

àáâ.0

33.- Ñãoäåæçmçånèé pêãê Ðçäånäçê ëçn ìoäå æå
Öíålæo pêãê oäípêã Ñíåëèéë æå Ýénîçênïê æånèão

æål ìoðçåãno ñåæåãêl
òéóê: 5 æå 7

ô

õö÷ø

ùúûü ýþÿÓN
�✁Nõ✂þN✄þ

4☎✆✝✆P✝✞ON ✟✆ O✠✞✝✞O,
✟O✝✡M✆N☛☞✝✞ON ✌ ✆✍✎✞✏

✑✒✓✔✓✑

ýþÿÓN ✕þ✖✗

õö÷P

5
☎✆✝✆P✝✞ON  ✟✆
✟O✝✡M✆N☛☞✝✞ON

O✒✓✔✓O

✘✙✚✛✜✢A



✣A✤✥A✦ DE ✧★✩CED✪✣✪E✤✫✩✬ Có✭✮✯o:
✬✥✰✱✪★✲✳✳✪✴✤ A✱✣✪✤✪✬✫★A✫✪✵A

✶✷✸.0

33.- ✧✹o✺✻✼✽m✽✻n✾✿ p❀✹❀ ✦✽✺✻n✺✽❀ ❁✽n ❂o✺✻ ✼✻
✬❃✻l✼o p❀✹❀ o✺❃p❀✹ ✧❃✻❁✾✿❁ ✼✻ ✳✿n❄✽❀n❅❀ ✼✻n✾✹o

✼✻l ❂o❆✽✻✹no ❇✻✼✻✹❀l
❈✿❉❀: 6 ✼✻ 7

6.0 ❊❋●❍■❏n❑o▲ ▼❏ ◆❏❖❏P❏n●◗❘

❊❙❚❯❱❲❳❨❙ ❚❩❊❬❭❙

❪❫❴❵❫❛ ❜❝ ❞❡❢❣❝❜❤✐❤❝❴❥❢❦ ❧♠♠♥ ❜❝❛
♦♣qrstr; r❵❥❢❡❤z❫❜❢ ❣❢❴ O✉❤❣❤❢ N❢. 5840/11

NO rPLICr

M❫❴❵❫❛ ❜❝ O❡✈❫❴❤z❫❣❤ón Especifico 2010 del
CENATRA; Autorizado el 16 de junio de 2010
con Oficio No. DGPOP/07/03029

NO APLICA

7.0 ◆❏✇◗▲❑Po

◆❲❭❬①❨◆❙
❨❬❲❱②❙ ❊❲

❚❙❳①❲◆③A❚❬❩❳
◆❲①②❙❳①A④⑤❲ ❊❲
❚❙❳①❲◆③A◆⑤❙

❚❩❊❬❭❙ ❊❲
◆❲❭❬①❨◆❙ ❙

❬❊❲❳❨❬⑥❬❚A❚❬❩❳
⑦❳❬❚A

1.0Formato único de
movimientos de
Personal (F- 7).

2 años Subdirector
Administrativo

No aplica

8.0❭lo▲❘P◗o
8.1 A❚❨❬③❬❊A❊⑧- Acciones que deben contemplar tanto el programa como el subprograma
de operación para poder alcanzar su meta; es la ejecución de ciertos procesos o tareas
específicas para la consecución de la meta.



⑨A⑩❶A❷ DE ❸❹❺CED❻⑨❻E⑩❼❺❽ Có❾❿➀o:
❽❶➁➂❻❹➃➄➄❻➅⑩ A➂⑨❻⑩❻❽❼❹A❼❻➆A

➇➈➉.0

33.- ❸➊o➋➌➍➎m➎➌n➏➐ p➑➊➑ ❷➎➋➌n➋➎➑ ➒➎n ➓o➋➌ ➍➌
❽➔➌l➍o p➑➊➑ o➋➔p➑➊ ❸➔➌➒➏➐➒ ➍➌ ➄➐n→➎➑n➣➑ ➍➌n➏➊o

➍➌l ➓o↔➎➌➊no ↕➌➍➌➊➑l
➙➐➛➑: 7 ➍➌ 7

8.2 ➜➝➞➟➠A➞➡➢➜➤➝➥➦ ➧➨ ➩➫ ➭➯➲➳ ➩➵ ➸➺➻➲➼➽ ➽➩➫ ➯➼➭➫ ➨➩ ➾➳➻➚➭➫➺➪➭ ➫➭ ➶➩➫➭➯➺ón Jurídico
Laboral entre el Titular y el Trabajador y por el que se obligan al cumplimiento recíproco  de
las disposiciones en materia laboral.

8.3 ➹➢➠➘➝➜A➴ ➷➢ ➟A➘➢.- Son aquellos trabajadores cuya situación laboral implica la
inamovilidad y el desempeño de funciones distintas a las del personal de confianza.
8.4 ➹➢➠➘➝➜A➴ ➷➢ ➬➝➜➮➡A➜➱A.- Servidores Públicos que toman decisiones en los
diferentes ámbitos de atribución. Dirección, Inspección, etc.

8.5 ➴➡➬➢➜➬➡A➘ ➷➢ ➹➢➠➘➝➜A➴✃- Movimientos mediante los cuales se registra y controla los
periodos sin laborar del personal, a quien la autoridad en ejercicio de sus facultades le
autoriza con o sin goce de sueldo, conservando la titularidad de la plaza y sin menoscabo de
sus derechos.

8.6 ➮❐➞➹.- Formato Único de Movimientos de Personal

9.0➬❒m❮❰oÏ Ðn ÐÏÑ❒ ÒÐÓÏ❰ón
➜Ô➞➢➠➝ ➷➢ Õ➢➠➘➡➝➜

➮➢➬ÖA ➷➢
A➬➤❐A➴➡➱A➬➡×➜

➷➢➘➬➠➡➹➬➡×➜ ➷➢➴ ➬A➞➟➡➝

1

10.0 AnÐØoÏ
10.1Formato único de movimientos de Personal (F-7)



ÙÚÛÜÚÝ Þß àáâãßÞäÙäßÛåâæ çódigo:
æÜèÞäáßããäéÛ ÚÞÙäÛäæåáÚåäêÚ

ëìíîï

ðñòó àôõö÷øùúù÷ûüõ ýþôþ àôõÿôþúþ ø÷ àô÷úùõ�✁
ß�ü✂ú✄☎õ� ✆ á÷öõúý÷û�þ� ãù✝ù☎÷�

✞õ✟þ✠ ✡ ø÷ ✡☛

☞✌✍✎ ✏✑✒✓✔✕✖✗✖✔✘✙✒ ✏✚✑✚ ✏✑✒✛✑✚✗✚ ✕✔ ✏✑✔✗✖✒✜✢ ✔✜✙✣✗✤✥✒✜ ✦
✑✔✓✒✗✏✔✘✜✚✜ ✓✖✧✖✥✔✜



★✩✪✫✩✬ ✭✮ ✯✰✱✲✮✭✳★✳✮✪✴✱✵ ✶ódigo:
✵✫✷✭✳✰✮✲✲✳✸✪ ✩✭★✳✪✳✵✴✰✩✴✳✹✩

✺✻✼✽✾

✿❀❁❂ ✯❃❄❅❆❇❈❉❈❆❊❋❄ ●❍❃❍ ✯❃❄■❃❍❉❍ ❇❆ ✯❃❆❉❈❄❏❑
✮❏❋▲❉▼◆❄❏ ❖ ✰❆❅❄❉●❆❊❏❍❏ ✲❈P❈◆❆❏

◗❄❘❍❙ ❚ ❇❆ ❯❱

❲❳❨❩❬❭❪❫❴❵❛❭
❜❝❜ ❞❡❢❣❤✐❡ ❥❣ ❡❦❧♠❣♠❧❢♥❢❦❣♦♠ ♣úblico a los trabajadores de la Secretaría de Salud que

desempeñan sus funciones con él más alto grado de eficiencia y responsabilidad.
q❳❨ rst✉✈t✇
2.1 A nivel interno el procedimiento es aplicable a la Subdirección Administrativa y al

Departamento de Recursos Humanos, Financieros, Materiales y Servicios Generales
(Recursos Humanos).

①❳ ❨ ❩❭síticas de Operación, Normas y Lineamientos
3.1El programa de premios,  estímulos y recompensas civiles será otorgado a los

Trabajadores de base y confianza operativos, siendo la subdirección Administrativa
responsable de aplicarlo.

3.2La Subdirección Administrativa del CENATRA, a través del Departamento de
Recursos Humanos, Financieros, Materiales y Servicios Generales (Recursos
Humanos) será la responsable de gestionar ante la Dirección General de Recursos
Humanos el trámite del programa de premios,  estímulos y recompensas civiles, así
como entrega de los mismos.

3.3 Es responsabilidad de la Subdirección Administrativa la selección del trabajador
acreedor a este estímulo en coordinación con la representación sindical.
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4.0 Descripción del Procedimiento
Secuencia de Etapas Actividad Responsable
1.0 Revisión de

documentación de
programa de
estímulos y
recompensas
civiles

1.1 Recibe oficio y documentación
relacionada con el programa de premios,
estímulos y recompensas civiles y turna al
Departamento de Recursos Humanos
Financieros Materiales y Servicios
Generales.

Oficio y Cédula de Evaluación del
Desempeño (F-32)

Subdirección
Administrativa

2.0Análisis de la
información
recibida

2.1Recibe y analiza  la información
contenida    en el programa.

Oficio y Cédula de Evaluación del
Desempeño (F-32)

Departamento de
Recursos Humanos,
Financieros,
Materiales y
Servicios Generales

3.0Integración  del
Comité

3.1Se designa al comité de evaluación por
un representante del sindicato y uno de
la Subdirección Administrativa y levanta
acta respectiva.

Acta de Comité (F-33)

Departamento de
Recursos Humanos,
Financieros,
Materiales y
Servicios Generales

4.0Envió de
documentación

4.1Elabora y envía memorándum
autorizado, formatos de Evaluación del
Desempeño e instructivo  a las
Direcciones Generales de área para la
valuación de sus trabajadores

Memorandum y Cédulas de Evaluación
del Desempeño (F-32)

Departamento de
Recursos Humanos,
Financieros,
Materiales y
Servicios Generales

5.0Recepción de
documentos

5.1Recibe formato de las áreas con los
resultados  obtenidos de cada uno de los
trabajadores

Formatos de Evaluación e instructivos
(F-32) y Memorandum

Departamento de
Recursos Humanos,
Financieros,
Materiales y
Servicios Generales
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Secuencia de Etapas Actividad Responsable
6.0Selección  del

personal acreedor.
6.1Selecciona con el comité de evaluación al

personal acreedor a estímulos y
recompensas, se elabora el acta
correspondiente  y turna.
Acta de Comité (F-33), (F-14), (F-15),
(F-16), (F-17)

Subdirección
Administrativa

7.0Elaboración de
oficio   de
información

7.1Elabora oficio para informar al personal
acreedor del estímulo y otro oficio para
informar la DGRH de este personal.
Oficio

Departamento de
Recursos Humanos,
Financieros,
Materiales y
Servicios Generales

8.0Turna a los
trabajadores y al
área
correspondiente.

8.1Entrega oficio correspondiente  a los
trabajadores y a la Dirección General
Adjunta de Desarrollo de Personal e
Innovación de la Dirección General de
Recursos Humanos para elaboración de
medallas, diplomas y cheques.

Oficio

Departamento de
Recursos Humanos,
Financieros,
Materiales y
Servicios Generales

9.0Recepción de
premios.

9.1Recibe de la Dirección General de
Relaciones Laborales, Desarrollo de
Personal e Innovación de la Dirección
General de Recursos Humanos medallas,
diplomas, cheques.

Oficio

Subdirección
Administrativa

10.0 Verificación del
tipo de premio.

10.1 Verifica si el premio es de depósito, y
procede a comprobar de acuerdo al
PROCEDIMENTO 3.

Oficio

Subdirección
Administrativa

11.0 Entrega de
premios.

11.1 Recoge reconocimiento y hace
entrega a los trabajadores.

Oficio
Termina Procedimiento

Subdirección
Administrativa
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5.0 Diagrama de Flujo
Subdirección Administrativa Departamento de Recursos Humanos,

Financieros, Materiales y Servicios Generales

5.0 Diagrama de Flujo
Subdirección Administrativa Departamento de Recursos Humanos, Financieros,

Materiales y Servicios Generales

➛-32

OFICIO

OFICIO

OFICIO

INICIA

REVISION DE
DOCUMENTACION DE

PROGRAMA DE ESTIMULOS Y
RECOMPENSAS CIVILES

2

1

ANALISIS DE LA
INFORMACION RECIBIDA

➜

F-32

3➜
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MEMO

ACTA F-33

ENVIO DE DOCUMENTACION

INTEGRACION DE COMITÉ

5

4

➲

MEMO

F-33

F-33

RECEPCION DE
DOCUMENTOS
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5.0 Diagrama de Flujo
Subdirección Administrativa Departamento de Recursos Humanos, Financieros,

Materiales y Servicios Generales

ELABORACION DE OFICIO DE
INFORMACION

➬

OFICIO

7SELECCIÓN DEL PERSONAL
ACREEDOR

F-33
3

6

TURNA A LOS
TRABAJADORES Y AL AREA
CORRESPONDIENTE

OFICIO

8

➮

F-14
3

F-15
3

F-16
3
F-17
3
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5.0 Diagrama de Flujo
Subdirección Administrativa Departamento de Recursos Humanos, Financieros y

Servicios Generales

OFICIO

Ø

RECEPCION DE PREMIOS

9

VERIFICACION DE TIPO DE
PREMIO

ENTREGA  DE PREMIOS 11

1Ù

OFICIO

OFICIO

TERMINA
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6.0  Documentos de Referencia
DOCUMENTO CÓDIGO

Manual de Procedimientos 2006 del
CENATRA; Autorizado con Oficio No. 5840/11

NO APLICA

Manual de Organización Especifico 2010 del
CENATRA; Autorizado el 16 de junio de 2010
con Oficio No. DGPOP/07/03029

NO APLICA

7.0 Registro

REGISTRO TIEMPO DE
CONSERVACIÓN

RESPONSABLE DE
CONSERVARLO

CÓDIGO DEREGISTRO O
IDENTIFICACIÓN

ÚNICA
1. Solicitud de

Justificación de
Incidencias (F-14)

2. Control de Asistencia
(F-15)

3. Kardex Personal de
Incidencias del Mes
(F-16)

4. Sanción por
Suspensión
Disciplinaria y/o
Descuento por faltas
Injustificadas (F- 17).

2 años Subdirector
Administrativo No aplica
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8.0 Glosario
8.1 ACTIVIDAD.- Acciones que deben contemplar tanto el programa como el subprograma
de operación para poder alcanzar su meta; es la ejecución de ciertos procesos o tareas
específicas para la consecución de la meta.
8.2 ADMINISTRACION.- Conjunto ordenado y sistematizado de principios, técnicas y
prácticas que tienen como finalidad apoyar la consecución de los objetivos de una
organización a través de la provisión de los medios necesarios para obtener los resultados
con mayor eficiencia y eficacia posibles.

8.3 PERSONAL DE BASE.- Son aquellos trabajadores cuya situación laboral implica la
inamovilidad y el desempeño de funciones distintas a las del personal de confianza.

9.0 Cambios en esta Versión
NÚMERO DE VERSION FECHA DE

ACTUALIZACIÓN DESCRIPCIÓN DEL CAMBIO
1

10.0Anexos
10.1 Solicitud de Justificación de Incidencias (F-14)
10.2 Control de Asistencia ( F-15)
10.3 Kardex de Personal de Incidencias del Mes (F-16)
10.4 Sanción por Suspensión Disciplinaria y/o Descuento por Faltas Injustificadas (F-17)
10.5 Cédula de Evaluación del desempeño (F-32)
10.6 Acta de Comité (F-33)
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1.0 Propósito
1.1  ✏rogramar y controlar las adquisiciones de insumos requeridos por las diferentes ✑reas

del ✒✓ntro ✔✕cional de ✖rasplantes para el cumplimiento de sus funciones y de esta
manera estar en posibilidades de determinar las erogaciones presupuestales a realizar
mensualmente.

2.0 Alcance
2.1  ✗ nivel interno el procedimiento es aplicable a la ✘ubdirecci✙n ✗dministrativa, al

✚✓partamento de ✛✓cursos ✜umanos, ✢✣nancieros, ✤ateriales y ✘ervicios ✥enerales,
✦✧✓✕ ★✓ ✛✓✩✪✧✫✬✫ ✤✕✭✓✧✣✕✮✓✫ ✯ ✘✓✧✰✣✩✣✬✫ G✓✱✓✧✕✮✓✫ ✯ ✕ ✮✕✫ ★✣✲✓✧✓✱✭✓✫ ✑reas del ✒✓ntro
✔✕cional de ✖rasplantes.

3.0 Políticas de Operación Normas y Lineamientos
3.1 ✳a ✘ubdirecci✙n ✗dministrativa ser✑ responsable de solicitar a las diferentes ✑reas del

✒✓ntro ✔✕cional de ✖rasplantes, los requerimientos de insumos indispensables para el
mejor desempeño de sus actividades.

3.2 ✴l ✚✓partamento de ✛✓cursos ✜✪manos, ✢✣nancieros, ✤ateriales y ✘ervicios ✥enerales
por conducto del ✦✧✓✕ ★✓ ✛✓✩✪✧✫✬✫ ✤✕✭✓✧✣✕✮✓✫ ✯ ✘✓✧✰✣✩✣✬✫ G✓✱✓✧✕✮✓✫ ✓✲✓✩✭✪✕✧✑ la
adquisici✙n  de insumos considerando las prioridades fijadas por el ✑rea solicitante, así
✩✬✵✬ ✮✕ ✣✵✶✬✧✭✕✱✩✣✕ ✷✪✓ ✧✓✶✧✓✫✓✱✭✓ ✓✱ ✓✮ ✩✪✵✶✮✣✵✣✓✱✭✬ ★✓ ✮✬✫ ✬✸✹✓✭✣✰✬✫ ✯ ✵✓✭✕✫
★✣✫✓ñadas anualmente.
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4.0 Descripción del Procedimiento
Secuencia de

Etapas Actividad Responsable
1.0  ❆ecepci❇n  de
solicitud

1.1 ❆❈cibe de las diferentes ❉reas del ❊❈ntro
❋●cional de ❍rasplantes  la ■olicitud  de
material  (❏-34) autoriza y turna al
❑❈partamento de ❆❈cursos ▲▼manos,
❏◆nancieros y ❖ateriales y ■ervicios
Penerales

■olicitud de ❖aterial ❏-34

■ubdirecci❇n
◗dministrativa

2.0 ❆❈cepci❇n  de
solicitud autorizada

2.1 ❆❈cibe y turna  al ❘❙❈● ❚❈ ❆❈❯▼❙❱❲❱
❖●❳❈❙◆●❨❈❱ ❩ ■❈❙❬◆❯◆❲❱ G❈❭❈❙●❨❈❱

■❲❨◆❯◆❳▼❚ ❚❈ ❖●❳❈❙◆●❨ F-34

D❈❪●❙❳●❫❈❭❳❲ ❚❈

❆❈❯▼❙❱❲❱ H▼❫●❭❲❱❴

F◆❭●❭❯◆❈❙❲❱❴
❖●❳❈❙◆●❨❈❱ ❩

■❈❙❬◆❯◆❲❱ G❈❭❈❙●❨❈❱

3.0 ❆❈❯❈❪❯◆❇n y
clasificaci❇n 3.1 ❆❈cibe solicitud de material (❏-34), verifica

firmas de autorizaci❇n y clasifica por ❉reas.

❑❈partamento de
❆❈cursos ▲▼manos,
❏◆nancieros,
❖ateriales y
■ervicios Penerales

3.2 ❆evisa si hay insumos en existencia❵
No: ❱❈❨❨● ❨● ❱❲❨◆❯◆❳▼❚ ❚❈ ❫●❳❈❙◆●❨ (❏-34) con
la leyenda no existencia❛ ❩ ❪●❱● ● ●❯❳❜ ❝
Si: ❳❈❙❫◆❭● ❪❙❲❯❈❚◆❫◆❈❭❳❲

SE CONECTA CON OTRO
PROCEDIMIENTO Nº 36 DOTACION DE
BIENES DE CONSUMO  y termina

■❲❨◆❯◆❳▼❚ ❚❈ ❖●❳❈❙◆●❨ ❏❞❡❝

( ❘❙❈● ❚❈ ❆❈❯▼❙❱❲❱
❖●❳❈❙◆●❨❈❱ ❩

■❈❙❬◆❯◆❲❱

G❈❭❈❙●❨❈❱)

4.0 ❢●❨◆❚●❯◆❇n
presupuestal

4.1 ❆❈cibe vale del almac❣n con sello de no
existencia y analiza para su validaci❇n
presupuestal. (❘❙❈● ❚❈ ❆❈❯▼❙❱❲❱

F◆❭●❭❯◆❈❙❲❱)
4.2 ❍▼❙❭● ●❨ ❘❙❈● ❚❈ ❆❈❯▼❙❱❲❱ ❖●❳❈❙◆●❨❈❱ ❩

■❈❙❬◆❯◆❲❱ G❈❭❈❙●❨❈❱ ❪●❙● ❱▼ ❯❲❫❪❙●.
■❲❨◆❯◆❳▼❚ ❚❈ ❖●❳❈❙◆●❨ F-34

D❈❪●❙❳●❫❈❭❳❲ ❚❈
❆❈❯▼❙❱❲❱ H▼❫●❭❲❱❴

F◆❭●❭❯◆❈❙❲❱❴
❖●❳❈❙◆●❨❈❱ ❩

■❈❙❬◆❯◆❲❱ G❈❭❈❙●❨❈❱
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Secuencia de
Etapas Actividad Responsable

5.0 tn✉lisis de la
compra 5.1 ✈✇cibe vale con visto bueno y conforme al

monto m✉ximo analiza①
PROCEDE:
NO: ✇②✇③④⑤a la compra y pasa a la act. 6
SI: ⑥e enví⑦ ⑧⑦ ⑨⑩⑧❶③❶④❷❸ ⑦ ✇⑧ ❹❺✇⑦ ❸✇ ✈✇③❷❺⑨⑩⑨
❻⑦④✇❺❶⑦⑧✇⑨ ❼ ⑥✇❺❽❶③❶⑩⑨ G✇❾✇❺⑦⑧✇⑨ ❿⑦❺⑦ ⑨❷

⑨✇➀❷❶➁❶✇❾④⑩, ④✇❺➁❶❾⑦ ❿❺⑩③✇❸❶➁❶✇❾④⑩.
⑥⑩⑧❶③❶④❷❸ ❸✇ ❻⑦④✇❺❶⑦⑧ F-34

D✇❿⑦❺④⑦➁✇❾④⑩ ❸✇
✈✇③❷❺⑨⑩⑨ H❷➁⑦❾⑩⑨➂

F❶❾⑦❾③❶✇❺⑩⑨➂
❻⑦④✇❺❶⑦⑧✇⑨ ❼

⑥✇❺❽❶③❶⑩⑨ G✇❾✇❺⑦⑧✇⑨

( ❹❺✇⑦ ❸✇ ✈✇③❷❺⑨⑩⑨
❻⑦④✇❺❶⑦⑧✇⑨ ❼

⑥✇❺❽❶③❶⑩⑨

G✇❾✇❺⑦⑧✇⑨)
6.0✈✇③✇❿③❶➃n de

mercancí⑦⑨
6.1 ➄⑩❾④⑦③④⑦ ❿❺⑩❽✇✇❸⑩❺ ❼ ❺✇③❶➅✇ ➁✇❺③⑦❾③➆⑦⑨➂

❽✇❺❶②❶③⑦ ➇❷✇ ⑨✇⑦❾ ❸✇ ⑧⑦⑨ ③⑦❺⑦③④✇❺í⑨④❶③⑦⑨ ❼

✇⑨❿✇③❶②❶③⑦③❶⑩❾✇⑨ ✇⑨④⑦➅⑧✇③❶❸⑦⑨ ✇❾ ✇⑧ ❿✇❸❶❸⑩.
Son las características solicitadas?
PROCEDE:
NO: ④✇❺➁❶❾⑦ ❿❺⑩③✇❸❶➁❶✇❾④⑩

SI : ✈✇➀❶⑨④❺⑦ ❶❾➀❺✇⑨⑩ ⑦⑧ ⑦⑧➁⑦③➈❾ ✇❾ ⑧⑦ ➅⑦⑨✇ ❸✇
❸⑦④⑩⑨ ❸✇ ③⑩❾④❺⑩⑧.
6.2 ➉❷❺❾⑦ ②⑦③④❷❺⑦ ⑦⑧ ❹❺✇⑦ ❸✇ ✈✇③❷❺⑨⑩⑨

F❶❾⑦❾③❶✇❺⑩⑨ ❿⑦❺⑦ ⑨❷ ④❺✉mite y archiva copia
para control interno.
⑥olicitud de ❻aterial ➊-34 y ➊⑦ctura

➋✇partamento de
✈✇cursos ➌❷manos,
➊❶nancieros,
❻ateriales y
⑥ervicios ➍enerales
( ❹❺✇⑦ ❸✇ ✈✇③❷❺⑨⑩⑨
❻⑦④✇❺❶⑦⑧✇⑨ ❼

⑥✇❺❽❶③❶⑩⑨

G✇❾✇❺⑦⑧✇⑨)

7.0 ➎⑦➀⑩ ❸✇ ⑧⑦

②⑦③④❷❺⑦

7.1 ✈✇③❶➅✇ ❼ ❺✇❽❶⑨⑦ ②⑦③④❷❺⑦, ❿⑦❺⑦ ⑨❷ ④❺✉mite de
pago.
SE CONECTA CON EL PROCEDIMIENTO Nº
22 PAGO DIRECTO A PROVEEDORES

➊⑦ctura

➋✇partamento de
✈✇cursos ➌❷manos,
➊❶nancieros,
❻ateriales y
⑥ervicios ➍enerales

8.0 ➏ntrega del
material

8.1 ⑥uministra el material al ✉rea solicitante,
con firma de conformidad con la solicitud
de material (➊-34).

8.2 trchiva vale definitivamente.
⑥olicitud de ❻aterial ➊-34

Termina procedimiento

➋✇partamento de
✈✇cursos ➌❷manos,
➊❶nancieros,
❻ateriales y
⑥ervicios ➍enerales
( ❹❺✇⑦ ❸✇ ✈✇③❷❺⑨⑩⑨
❻⑦④✇❺❶⑦⑧✇⑨ ❼

⑥✇❺❽❶③❶⑩⑨

G✇❾✇❺⑦⑧✇⑨)
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5.0 Diagrama de Flujo
Subdirección Administrativa Departamento de Recursos

Humanos, Financieros, Materiales
y Servicios Generales

Área de Recursos Materiales y
Servicios Generales

➝-34

➞➟➠➡➢➟➤➡➥➦
➧➨➩➫➭➧➭➩➫➯➟➠
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A

4

SI

NO

1
INICIA

➨➩➤➩➧➤➡➥➦ ➢➩
➠➟ ➫➥➠➡➤➡➯➭➢
➟➭➯➥➨➡➳➟➢➟

2

➝➵➸➺

3

➝➵➸➺

➻➼➽➾➚
➪➚

➨➩➤➩➧➤➡➥➦ ➶
➤➠➟➫➡➹➡➤➟➤➡➥➦

➨➩➤➩➧➤➡➥➦
➢➩ ➠➟
➫➥➠➡➤➡➯➭➢

TERMINA

A
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6.0 Documentos de Referencia
DOCUMENTO CÓDIGO

✘anual de ✙rocedimientos 2006 del
✚✛✜✢✣✤✢✥ ✢utorizado con ✦ficio ✜✧.
5840/11

✜✧ aplica

✘anual de ✦rganizaci★n ✛specifico 2010
del ✚✛✜✢✣✤✢✥ ✢utorizado el 16 de junio de
2010 con ✦ficio ✜✧. ✩✪✙✦✙/07/03029

✜✧ aplica

7.0Registro

REGISTRO TIEMPO DE
CONSERVACIÓN

RESPONSABLE DE
CONSERVARLO

CÓDIGO DE
REGISTRO O

IDENTIFICACIÓN
ÚNICA

1.0✫olicitud de
✘aterial ✬-34 2 años ✫ubdirector

✢dministrativo ✜✧ aplica

8.0Glosario
8.1 ACTIVIDAD.- ✢cciones que deben contemplar tanto el programa como el subprograma
de operaci★n para poder alcanzar su meta✥ es la ejecuci★n de ciertos procesos o tareas
especí✭✮✯✰✱ ✲✰✳✰ ✴✰ ✯✧✵✱✶✯✷✯✮★n de la meta.
8.2 ADMINISTRACION.- ✚✧njunto ordenado y sistematizado de principios, t✸cnicas y
pr✹cticas que tienen como finalidad apoyar la consecuci★n de los objetivos de una
organizaci★n a trav✸s de la provisi★n de los medios necesarios para obtener los resultados
con mayor eficiencia y eficacia posibles.

9.0 Cambios en esta Versión

NÚMERO DE VERSION FECHA DE
ACTUALIZACIÓN

DESCRIPCIÓN DEL
CAMBIO

1

10.0 Anexos
10.1 ✺ales de ✘aterial ✬-34
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1.0  Propósito
1.1 E❏❑▲▼◆❖P❖◗ ❘❖P▲❙❚❏❘❯❏ ❱❖ P❯❙❑◗❯◆ ❖❙ ◆▲ ❖❙❑◗❖❲▲ ❱❖ ◆❯❏ ▼❚❖❙❖❏ ❱❖ P❯❙❏❳❘❯ P❯❙ ◆▲

❨❚❙▲◆❚❱▲❱ ❱❖ ❩❳❖  ◆▲❏ ❱❚❬❖◗❏▲❏ áreas del Centro ❭▲cional de ❪◗asplantes  tengan los
insumos necesarios que permitan coadyuvar con el cumplimiento de los objetivos
institucionales.

2.0 Alcance
2.1A nivel interno el procedimiento es aplicable a la ❫ubdirección Administrativa,

Departamento de ❴❖cursos Humanos, Financieros, ❵ateriales y ❫ervicios Generales,
Área de ❴❖cursos ❵ateriales y ❫ervicios Generales y a las diferentes áreas del Centro
❭▲cional de ❪rasplantes❛

3.0 Políticas de Operación, Normas y Lineamientos
3.1❜a ❫ubdirección Administrativa por conducto del Departamento de ❴❖cursos Humanos,

Financieros, ❵ateriales y ❫ervicios Generales y el Área de ❴❖cursos ❵ateriales y
❫ervicios Generales a través del Almacén del Centro ❭▲cional de ❪rasplantes, será la
responsable del control, abastecimiento y distribución del o los materiales requeridos por
la áreas del mismo.

3.2 ❜a ❫ubdirección Administrativa a través del Departamento de ❴❖cursos Humanos,
Financieros, ❵ateriales y ❫ervicios Generales (Área de ❴❖cursos ❵ateriales) será la
responsable de verificar que la solicitud de los insumos se requisite en la forma
correspondiente y que sea validada por los  responsables de las áreas.

3.3 ❜a ❫ubdirección Administrativa será la responsable de autorizar  las solicitudes de
insumos.

3.4 El Departamento de ❴❖cursos Humanos, Financieros, ❵ateriales y ❫ervicios Generales
a través del Área de ❴❖cursos ❵ateriales será la responsable de que los insumos se
entreguen dentro de los primeros  5 días de cada mes, previa solicitud de las áreas.



❝A❞❡A❢ DE ❣❤✐CED❥❝❥E❞❦✐❧ Código:
SUBDIRECCIÓN ADMINISTRATIVA Rev.0

36.- Procedimiento para la Dotación de Bienes de
Consumo

Hoja: 3 de 5

4.0 Descripción del Procedimiento
Secuencia de

Etapas Actividad Responsable
1.0  ♠♥♦♥♣♦qón

de solicitud
1.1 ♠♥cibe  rolicitud de material (F-34)

autoriza y turna al área de ♠♥cursos
sateriales y rervicios Generales.
rolicitud de material (F-34)

rubdirección Administrativa

2.0 ♠♥cepción y
verificación de
solicitud

2.1 ♠♥cibe F-34 verifica autoriza, y
envía al almacén.

rolicitud de material (F-34)

Departamento ♠ecursos
Humanos.  Financieros,
sateriales y rervicios
Generales

3.0 rurtimiento
de  rolicitud
de material

3.1♠ecibe F-34 y procede a surtir el
material de acuerdo a las
existencias.
rolicitud de material (F-34)

Departamento de ♠ecursos
Humanos, Financieros,
sateriales y rervicios
Generales
( Área de ♠♥cursos sateriales
y rervicios Generales)

4.0 rolicitud de
firmas

4.1  rolicita firma de conformidad.

rolicitud de material (F-34)

Departamento de ♠ecursos
Humanos, Financieros,
sateriales y rervicios
Generales

5.0 ♠♥gistra baja
del material
surtido

5.1Afecta los registros del almacén de
acuerdo  al material entregado.

5.2  Archiva los documentos generados.
ristema de registro de almacén

Termina procedimiento

Departamento de ♠ecursos
Humanos, Financieros,
sateriales y rervicios
Generales
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5. Diagrama de Flujo
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❼
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➇.34

➇.34

❺➂➈➃⑩❸❺➆ ➉➆➊➆
➋➂❷ ❻➆❸➂❺➃➆❷
⑩❹❺❸➃➋❶

TERMINA

➇.34
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6.0Documentos de Referencia:
DOCUMENTO CÓDIGO

↔↕➙➛↕➜ ➝➞ ➟➠➡➢➞➝➤➥➤➞➙➦➡➧ 2006 ➝➞➜ CE➨➩➫➭➩;
A➛➦➡➠➤➯↕➝➡ ➢➡➙ ➲➳➤➢➤➡ ➨➡. 5840/11

➨➡ ↕➵➜➤➢↕
↔↕➙➛↕➜ ➝➞ ➲➠➸↕➙➤➯↕➢➤ón Especifico 2010 del
CE➨➩➫➭➩; Autorizado el 16 de junio de 2010
con ➲ficio ➨➡. DG➟➲➟/07/03029

➨➡ aplica

7.0Registro

REGISTRO TIEMPO DE
CONSERVACIÓN

RESPONSABLE
DE

CONSERVARLO

CÓDIGO DE
REGISTRO O

IDENTIFICACIÓN
ÚNICA

1.0➺olicitud de material (F-34) 2 años ➺ubdirector
Administrativo ➨➡ aplica

8.0 Glosario
8.1 ACTIVIDAD.- Acciones que deben contemplar tanto el programa como el subprograma
de operación para poder alcanzar su meta; es la ejecución de ciertos procesos o tareas
específicas para la consecución de la meta.
8.2 ADMINISTRACION.- Conjunto ordenado y sistematizado de principios, técnicas y
prácticas que tienen como finalidad apoyar la consecución de los objetivos de una
organización a través de la provisión de los medios necesarios para obtener los resultados
con mayor eficiencia y eficacia posibles.
8.3 ADJUDICACIONES DE PEDIDOS Y CONTRATOS POR LICITACION.- ➟rocedimiento a
través del cual las entidades recaban, analizan, comparan y seleccionan las cotizaciones
formuladas por los proveedores de bienes y servicios del Gobierno Federal, con el objeto de
formalizar los compromisos para el ejercicio del gasto público por concepto de
Adquisiciones, ➺ervicios Generales y ➲bras.(Esta función le compete a la D.G.➭➻↔.y ➺.G.)
9.0 Cambios en esta Versión
NÚMERO DE VERSION FECHA DE ACTUALIZACIÓN DESCRIPCIÓN DEL

CAMBIO
1

10.0 Anexos
10.1  ➼ale de ↔aterial F-34
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1.0 Propósito
1.1  CÜÝÞßÜàáß â ßãäåæÞßáß àÜæ çåãÝãæ èéãçàãæ êéã ëÜßèáÝ ìáßÞã íãà CãÝÞßÜ îáïåÜÝáà íã

ðßáæìàáÝÞãæ ìáßá èáÝÞãÝãß áïÞéáàåñáíÜ ãà åÝòãÝÞáßåÜ íã àá óãïßãÞáßía de Salud de
acuerdo a la normatividad establecida.

2.0 Alcance
2.1 A nivel interno el procedimiento es aplicable a la Subdirección Administrativa,

Departamento de Recursos Humanos, Financieros, Materiales y Servicios Generales,
Área de Recursos Materiales y Servicios Generales y a las diferentes áreas del Centro
Nacional de Trasplantes.

2.2  A nivel externo el procedimiento es aplicable a la Dirección General de Recursos
Materiales y Servicios Generales.

3.0 Políticas de Operación Normas y Lineamientos
3.1  El área de Recursos Materiales y Servicios Generales, es la responsable del inventario

de los bienes ante el Departamento de Recursos Humanos, Financieros, Materiales y
Servicios Generales.

3.2 El Departamento de Recursos Humanos, Financieros, Materiales y Servicios Generales
a través del Área de Recursos Materiales y Servicios Generales, será la responsable de
asignar el número de inventario de los bienes muebles.

3.3 El Departamento de Recursos Humanos, Financieros, Materiales y Servicios Generales
a través del Área de Recursos Materiales será responsable de que todos los bienes
deban ser marcados con el número de inventario asignado, antes de ser distribuidos o
entregados a las áreas correspondientes.
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4.0 Descripción del Procedimiento
Secuencia de

Etapas Actividad Responsable
1.0 ✄☎✆☎✝✆✞ón de

bienes muebles
1.1 Recibe de la Dirección General de

Recursos Materiales y Servicios
Generales✟ bienes y documentación
comprobatoria.

Documentación comprobatoria de bienes

Subdirección
Administrativa

2.0 Verificación de
bienes y
documentación

2.1 Revisa, verifica que correspondan a lo
solicitado y turna al Departamento de
Recursos Humanos, Financieros,
Materiales y Servicios Generales.

Documentación comprobatoria de bienes

Subdirección
Administrativa

3.0 Recepción y
turna
documentación

3.1 Recibe documentación comprobatoria que
ampara los bienes recibidos y turna  al
área de Recursos Materiales y Servicios
Generales.

Documentación comprobatoria de bienes

Departamento de
Recursos Humanos
Financieros,
Materiales y
Servicios Generales

4.0 Clasificación
(cambs)

4.1 Recibe y clasifica de acuerdo a catálogo de
adquisiciones de bienes muebles y
servicios generales (cabms) por grupo,
subgrupo y variable correspondiente.

Documentación comprobatoria de bienes

Departamento de
Recursos Humanos,
Financieros,
Materiales y
Servicios Generales
( Área de Recursos
Materiales y
Servicios Generales)

5.0 Control de
inventario

5.1 Asigna número de control de inventario
progresivamente a cada bien (de acuerdo a
la clasificación) y actualiza con el registro
del número progresivo.

5.2 Archiva acuse de recibo.
Inventario de Activo Fijo ( F-35 )
Resguardo de Activo Fijo (F-36)

Termina procedimiento

Departamento de
Recursos Humanos,
Financieros,
Materiales y
Servicios Generales
( Área de Recursos
Materiales y
Servicios Generales)
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6.0 Documentos de Referencia
DOCUMENTO CÓDIGO

❂❃❄❅❃❆ ❇❈ ❉❊❋●❈❇❍■❍❈❄❏❋❑ 2006 ❇❈❆

CE▲▼◆❖▼; A❅❏❋❊❍P❃❇❋ ●❋❄ ◗❘❍●❍❋ ▲❋. 5840/11
▲❋ ❃❙❆❍●❃

❂❃❄❅❃❆ ❇❈ ◗❊❚❃❄❍P❃●❍ón Especifico 2010 del
CENATRA❯ Autorizado el 16 de junio de 2010
con Oficio No. DGPOP/07/03029

No aplica

7.0 Registro

REGISTRO TIEMPO DE
CONSERVACIÓN

RESPONSABLE DE
CONSERVARLO

CÓDIGO DE
REGISTRO O

IDENTIFICACIÓN
ÚNICA

1.0Inventario de
Activo Fijo (F-35)

2.0Resguardo De
Activo Fijo (F-36)

12 años Subdirector
Administrativo No aplica
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8.0 Glosario
8.1 ACTIVIDAD.- A❡❡❢❣❤✐❥ ❦❧✐ ♠✐♥✐❤ ❡❣❤♦✐♣qrst ♦s❤♦❣ ✐r qt❣✉ts♣s ❡❣♣❣ ✐r ❥❧♥qt❣✉ts♣s

♠✐ ❣q✐ts❡❢ón para poder alcanzar su meta✈ es la ejecución de ciertos procesos o tareas
específicas para la consecución de la meta.
8.2 ADMINISTRACION.- Conjunto ordenado y sistematizado de principios, técnicas y
prácticas que tienen como finalidad apoyar la consecución de los objetivos de una
organización a través de la provisión de los medios necesarios para obtener los resultados
con mayor eficiencia y eficacia posibles.

8.3 ADMINISTRACION.- Conjunto ordenado y sistematizado de principios, técnicas y
prácticas que tienen como finalidad apoyar la consecución de los objetivos de una
organización a través de la provisión de los medios necesarios para obtener los resultados
con mayor eficiencia y eficacia posibles.

9.0Cambios en esta Versión

NÚMERO DE VERSION FECHA DE
ACTUALIZACIÓN

DESCRIPCIÓN DEL
CAMBIO

1

10.0 Anexos
10.1 Inventario de Activo Fijo (F-35)
10.2 Resguardo de Activo Fijo (F-36)
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Propósito
❿➀❿  R➁➂➃➄➅➆➇➅➆ ➈➉➂ ➊➋➁➌➁➂ ➍➄➁➊➈➁➂ ➎➄➁ ➏➉➆➍➅➌ ➐➅➆➑➁ ➇➁➈ ➒➁➌➑➆➉ N➅➓➋➉➌➅➈ ➇➁ T➆➅➂➐➈➅➌➑➁➂

➐➅➆➅ ➓➄➍➐➈➋➆ ➓➉➌ ➈➅ ➁➈➅➊➉➆➅➓➋➔n establecida por  la →ecretaría de Salud.
2.0 Alcance
2.1 A nivel interno el procedimiento es aplicable a la  Subdirección Administrativa,

Departamento de  Recursos Humanos, Financieros, Materiales y Servicios Generales,
Área de Recursos Materiales y Servicios Generales y a las diferentes áreas del Centro
Nacional de Trasplantes.

2.2  A nivel externo el procedimiento es aplicable a la Dirección General de Recursos
Materiales y  Servicios Generales.

3.0 Políticas de Operación Normas y Lineamientos
3.1 La Subdirección Administrativa del Centro Nacional de Trasplante a través del

Departamento de Recursos Humanos, Financieros Materiales y Servicios Generales
por conducto del área de Recursos Materiales y Servicios Generales y el encargado de
Inventarios, será la responsable del registro de todos y cada uno de los bienes que
ingresen a este centro.

3.2 El Departamento de Recursos Humanos, Financieros Materiales y Servicios Generales
por conducto del área de Recursos Materiales y Servicios Generales es  responsable
del inventario de los bienes.
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4.0 Descripción del Procedimiento
Secuencia de

Etapas Actividad Responsable
➡➢➤➥➦➧➨➩➦➫ ➭➯

➲➳➯➧➯➵

➡➢➡➸➵➨➺➲➫➯➻➯ ➫➦➵ ➼➯➻➺➧➳➵➼➦➵ ➽➺➩➺ ➯➫
➻➦➧➨➩➦➫  ➭➯ ➫➦➵ ➲➳➯➧➯➵ ➼➾➯➲➫➯➵ ➚

➪➳➩➺ ➳➧➵➨➩➾➻➻➳➦➧➯➵ ➺➫ ➶➯➽➺➩➨➺➼➯➧➨➦

➭➯ R➯➻➾➩➵➦➵ ➹➾➼➺➧➦➵➘

➴➳➧➺➧➻➳➯➩➦➵➘ M➺➨➯➩➳➺➫➯➵ ➚ S➯➩➷➳➻➳➦➵
➬➯➧➯➩➺➫➯➵ ➽➺➩➺ ➵➾ ➺➨➯➧➻➳ón.

Programa Anual de Trabajo

Subdirección Administrativa

2.0Atención de
solicitud

2.1Instruye al personal designado para
realizar el resguardo y turna para
su atención (Área de Recursos
Materiales y Servicios Generales).
Memorandum

Departamento de Recursos
Humanos, Financieros,
Materiales y Servicios
Generales

3.0Elaboración de
vales

3.1Elabora vale de resguardo (F-36)
por cada uno de los bienes
entregados.

Vale de resguardo (F-36)

Departamento de Recursos
Humanos, Financieros,
Materiales y Servicios
Generales
(Área de Recursos
Materiales y Servicios
Generales)

4.0Elaboración de #
de inventario

4.1Coloca en lugar visible del bien
mueble; el número de inventario
correspondiente  de acuerdo a los
vales de resguardo (F-36).
Vale de resguardo (F-36)

Departamento de Recursos
Humanos, Financieros,
Materiales y Servicios
Generales
(Área de Recursos
Materiales y Servicios
Generales)
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4.0 Descripción del Procedimiento
Secuencia de

Etapas Actividad Responsable
ÒÓÔÕÖ×ØÙÚÛ ÜÛÝÙ ÛÝ

área
correspondiente

5.1Entrega F-36 al usuario  para que
los firme y devuelva  original.
Vale de resguardo (F-36)

Departamento de Recursos
Humanos, Financieros,
Materiales y Servicios
Generales
(Área de Recursos
Materiales y Servicios
Generales)

6.0Informa al área
correspondiente

6.1Informa al Jefe del Departamento
Recursos Humanos, Financieros,
Materiales y Servicios Generales.

6.2Archiva original de  F-36.
Vale de resguardo (F-36)

Termina procedimiento

Departamento de Recursos
Humanos, Financieros,
Materiales y Servicios
Generales
( Área de Recursos
Materiales y Servicios
Generales)
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5.0 Diagrama de Flujo
Subdirección Administrativa Departamento de Recursos Humanos,Financieros, Materiales y Servicios

Generales
Departamento de Recursos Humanos,Financieros, Materiales y Servicios
Generales (Área de Recursos Materiales y
Servicios Generales)
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6.0Documentos de Referencia
DOCUMENTO CÓDIGO

M✑✒✓✑✔ ✕✖ P✗✘✙✖✕✚✛✚✖✒✜✘✢ ✣✤✤✥ ✕✖✔ ✦✧N★TR★✩
★✓✜✘✗✚✪✑✕✘ ✙✘✒ O✫✚✙✚✘ N✘✬ ✭✮✯✤✰✱✱

N✘ ✑✲✔✚✙✑
M✑✒✓✑✔ ✕✖ O✗✳✑✒✚✪✑✙✚ón Especifico 2010 del
CENATRA; Autorizado el 16 de junio de 2010 con
Oficio No. DGPOP/07/03029

No aplica

7.0Registro

REGISTRO TIEMPO DE
CONSERVACIÓN

RESPONSABLE DE
CONSERVARLO

CÓDIGO DE REGISTRO
O IDENTIFICACIÓN

ÚNICA
0 0 Subdirector

Administrativo Procedimiento nuevo

8.0Glosario
8.1 ACTIVIDAD.- Acciones que deben contemplar tanto el programa como el subprograma
de operación para poder alcanzar su meta; es la ejecución de ciertos procesos o tareas
específicas para la consecución de la meta.
9.0 Cambios en esta Versión

NÚMERO DE VERSION FECHA DE ACTUALIZACIÓN DESCRIPCIÓN DEL
CAMBIO

1

10.0 Anexos
10.1 Resguardo de Activo Fijo (F-36)
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1.0 Propósito
❖P❖ ◗❘❙❘❚ ❯❙ ❱❲❙❳❚❲❨ ❩❬❘❱❯❩❬❲ ❬❘ ❨❩ ❯❭❪❱❩❱❪❫n❴ estado y valor que guardan los bienes

muebles asignados al ❵❘ntro ❛❩cional de ◗rasplantes❴ para poder emitir informaci❫n
confiable y verazP

2.0 Alcance
❜ nivel interno el procedimiento es aplicable a la  ❝ubdirecci❫n ❜dministrativa❴
❞❘partamento de ❡❘cursos ❢❯manos❴ ❣❪nancieros❴ ❤ateriales y ❝ervicios ✐enerales❴
❥rea de Recursos ❤ateriales ❦ Servicios ✐enerales ❦ a las diferentes áreas del ❵❘ntro
❛❩cional de ◗rasplantesP

❜ nivel externo el procedimiento es aplicable a la ❞❪recci❫n ✐eneral de ❡❘cursos ❤ateriales
y ❝ervicios ✐eneralesP

3.0 Políticas de Operación Normas y Lineamientos
❧P❖ ◗odos los bienes asignados por la ❝ubdirecci❫n ❜dministrativa deberán estar

identificados por un vale de resguardo❴ firmado  por el usuarioP
❧P♠ ♥l ❥rea de Recursos ❤ateriales ❦ Servicios ✐enerales vigilará que el mobiliario cuente

con el n♦mero de inventario que se le otorg❫ previamente a su asignaci❫n por lo que
debe hacer revisiones peri❫dicas y selectivasP

❧P❧ ♣a ❝ubdirecci❫n ❜dministrativa del ❵❘ntro ❛❩cional de ◗rasplantes❴ a través de
❞❘partamento de ❡❘cursos ❢❯manos❴  ❣❪nancieros ❤ateriales y ❝ervicios ✐enerales
por conducto de ❥rea de Recursos ❤ateriales ❦ Servicios ✐enerales❴ será responsable
del levantamiento del inventario de activo y de su actualizaci❫nP
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4.0 Descripción del Procedimiento
Secuencia de

Etapas Actividad Responsable
⑩❶❷ ❸❹❺❻❼❽ ❾❿❽➀❻➁❽❾

➀❿➂❽❹➃❽➄❻❿❹➃➅ ❺❿
❻❹➂❿❹➃❽❾❻➅

⑩❶⑩ ❸❹➆➃❾➇➈❿ ❽➀ ➉❿➊❽❾➃❽➄❿❹➃➅ ❺❿

➋❿❼➇❾➆➅➆ ➌➇➄❽❹➅➆➍ ➎❻❹❽❹❼❻❿❾➅➆➍
➏❽➃❿❾❻❽➀❿➆ ➈ ➐❿❾➂❻❼❻➅➆ ➑❿❹❿❾❽➀❿➆

➒➇❿ ➓❽➔❽ ❿➀ ➀❿➂❽❹➃❽➄❻❿❹➃➅ ❺❿➀

❻❹➂❿❹➃❽❾❻➅ →ísico  de los bienes
muebles❶

➋❿laci➣n de muebles

➐ubdirecci➣n ↔dministrativa

↕❶❷ ➙rogramaci➣n de
levantamiento de
inventario

↕❶⑩ ➋❿cibe instrucci➣n y programa
fecha para realizar el
levantamiento y gira indicaciones
al ➛rea de Recursos ➏ateriales ➈
Servicios ➑enerales❶

Relaci➣n de muebles

➉❿partamento de ➋❿cursos
➌➇manos ➎❻nancieros➍
➏ateriales y ➐ervicios
➑enerales

➜❶❷ ❸nforma al área
correspondiente

➜❶⑩ ➝labora memorando para informar
el levantamiento de inventario y
entrega a cada responsable de
bienes muebles❶

➏emorandum

➉❿partamento de ➋ecursos
➌➇manos➍ ➎❻nancieros➍
➏ateriales y ➐ervicios
➑enerales
( ➛rea de Recursos
➏ateriales ➈ Servicios
➑enerales➞

➟❶❷  ➎❻rma de
conformidad

➟❶⑩ Solicita firma de enterado a cada
responsable de los bienes
muebles ➈ archiva memorando❶

➏emorandum

➉❿partamento de Recursos
➌➇manos➍ ➎❻nancieros➍
➏ateriales ➈ Servicios
➑enerales
➠➛rea de Recursos
➏ateriales ➈ Servicios
➑enerales➞

➡❶❷ Reali➁a
levantamiento de
inventario

➡❶⑩ Reali➁a el levantamiento del
inventario➍ verifica clave ➠cabms➞ ➈
➢ progresivo➍ en su caso➤ marca➍
modelo ➈ ➢ de serie contra los
registros❶

❸nventario de activo fijo ➠➎➥➜➡➞

➉❿partamento de Recursos
➌➇manos➍ ➎❻nancieros➍
➏ateriales ➈ Servicios
➑enerales
➠ ➛rea de Recursos
➏ateriales ➈ Servicios
➑enerales➞
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Secuencia de
Etapas Actividad Responsable

➚➪➶➹➘➴➷➬➮➱✃➬➘➱❐n de
resguardo

➚➪❒ ➹ctualiza resguardo de activo fijo
(❮❰Ï➚) de inventario y recaba firma
del usuarioÐ en el caso de que el
bien no concuerde con el
resguardatario original➪
ÑÒsguardo de activo fijo (❮❰Ï➚)

ÓÒpartamento de Ñecursos
Ô➷manosÕ ❮➱nancierosÕ
Öateriales y ×ervicios
Øenerales
( Ùrea de Recursos
Öateriales Ú Servicios
ØeneralesÛ

Ü➪➶ Ýnforma al área
correspondiente

Ü➪❒ Þlabora informe  y turna al ßÒfe del
ÓÒpartamento con copia a la
×ubdirecci❐n ➹dministrativa➪
Ýnforme de inventario

ÓÒpartamento de Ñecursos
Ô➷manosÕ ❮➱nancierosÕ
Öateriales y ×ervicios
Øenerales
(Ùrea de Recursos
Öateriales Ú Servicios
ØeneralesÛ

à➪➶ Ýnforma al área
correspondiente

à➪❒ ÑÒcibe informe  y conjuntamente
con el responsable del Ùrea de
Recursos Öateriales Ú Servicios
Øenerales presentan inventario
actuali✃ado al Subdirector
➹dministrativo➪
Ýnforme de inventario

ÓÒpartamento de Recursos
Ô➷manos ❮➱nancierosÕ
Öateriales Ú Servicios
Øenerales

á➪➶❮➱rma de
conformidad

á➪❒ ❮➱rma inventario Ú envía con oficio
y acuse de recibidoÐ a la Ó➱recci❐n
Øeneral de ÑÒcursos Öateriales y
×ervicios Øenerales (para actualizar
registros globales de la ×ecretaría)

Ýnforme de inventario

×ubdirecci❐n ➹dministrativa

❒➶➪➶ ÑÒcepci❐n de
inventario y
actualizaci❐n

❒➶➪❒ ÑÒcibe y  actualiza inventarios➪
❒➶➪â ➹rchiva documentaci❐n

generada➪
Ýnforme de inventario

ãäåæçèé êåëìäíçæçäèîë

ÓÒpartamento de Ñecursos
Ô➷manosÕ ❮➱nancierosÕ
Öateriales y ×ervicios
Øenerales
(Ùrea de Recursos
Öateriales Ú Servicios
ØeneralesÛ
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5.0 Diagrama de Flujo
Subdirección

Administrativa Departamento de Recursos
Humanos Financieros, Materiales

y Servicios Generales
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6.0 Documentos de Referencia
DOCUMENTO C②DIGO

③④⑤⑥④⑦ ⑧⑨ ⑩❶❷❸⑨⑧❹❺❹⑨⑤❻❷❼ ❽❾❾❿ ⑧⑨⑦
➀➁➂➃➄➅➃➆ ➃⑥❻❷❶❹➇④⑧❷ ❸❷⑤ ➈➉❹❸❹❷ ➂❷➊ ➋➌➍❾➎➏➏

➂❷ ④➐⑦❹❸④

③④⑤⑥④⑦ ⑧⑨ ➈❶➑④⑤❹➇④❸❹➒n ➁specifico ❽❾➏❾ del
➀➁➂➃➄➅➃➆ ➃utorizado el ➏❿ de junio de ❽❾➏❾
con ➈ficio ➂❷➊ ➓➔⑩➈⑩➎❾→➎❾➣❾❽↔

➂❷ aplica

7.0Registro
REGISTRO TIEMPO DE

CONSERVACI↕N
RESPONSABLE DE

CONSERVARLO
C↕DIGO DE REGISTRO O
IDENTIFICACI↕N ➙NICA

➛ ➛
➜➝bdirector

➞➟ministrativo ➠o aplica

8.0Glosario
8.1 ACTIVIDAD.- ➃cciones que deben contemplar tanto el programa como el subprograma
de operaci➒n para poder alcanzar su meta➆ es la ejecuci➒n de ciertos procesos o tareas
específicas para la consecuci➒n de la meta➊

9.0 Cambios en esta Versión
N➡➢ERO DE VERSION FECHA DE

ACTUALIZACI➤N DESCRIPCI➤N DEL CAMBIO
➏

10.0 Anexos
➏❾➊➏ ➥nventario de ➃ctivo ➦❹jo (➦➧➣➋)
➏❾➊❽ ➅⑨sguardo de ➃ctivo ➦ijo (➦➧➣❿)
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☛☞✌✍✎

✏✑✒✓ ý✔✕✖✗✘✙✚✙✗✛✜✕ ✢✣✔✣ þ✗✢✣✔✣✖✙ón y
ö✣nt✗nimi✗nto ✘✗ ✡✗✤í✖ulos

✥✕j✣✦ ✧ ✘✗ ★

✩✪✫   ✬ropósito
1.1 C✭✮✯✰✱✲✳✱ ✰✮ óptimas condiciones el parque vehicular que tiene asignado el Centro

Nacional de Trasplantes, mediante el oportuno mantenimiento preventivo y correctivo,
para que en medida del buen funcionamiento sea indispensable para el buen
desempeño de las actividades que se encomienden en su uso.

✴✪✫ ✵l✶✷n✶✸
2.1 A nivel interno el procedimiento es aplicable a la  Subdirección Administrativa,

Departamento de Recursos Humanos, Financieros, Materiales y Servicios Generales,
Área de Recursos Materiales y Servicios Generales y a las diferentes áreas del Centro
Nacional de Trasplantes que tengan asignado un vehículo.

✹✪✫ ✬olíti✶✷s ✺✸ ✻p✸r✷✶ión ✼✽✾m✷s y ✿❀n✸✷mi✸ntos
3.1 La reparación de vehículos deberá ser solicitada al Departamento de Recursos

Humanos, Financieros, Materiales y Servicios Generales (Área de Recursos Materiales y
Servicios Generales) del Centro Nacional de Trasplantes.

3.2 El Departamento de Recursos Humanos, Financieros, Materiales y Servicios Generales
a través del Área de Recursos Materiales y Servicios Generales es la responsable de
cualquier reparación, mantenimiento preventivo y /o correctivo que requieran las
unidades.

3.3 La Subdirección Administrativa del Centro Nacional de Trasplantes a través del
Departamento de Recursos Humanos, Financieros, Materiales y Servicios Generales por
conducto del Área de Recursos Financieros; es la responsable de autorizar el pago del
servicio de mantenimiento de los vehículos que lo requieran.
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❱❲❳❨ ❈❩❬❭❪❫❴❵❴❪❛❜❬ ❝❞❩❞ ❉❪❝❞❩❞❭❴ón y
❁❞nt❪nimi❪nto ❫❪ P❪❡í❭ulos

❢❬j❞❣ ❤ ❫❪ ✐

❥❦❧ ♠♥♦♣qip♣rón s♥t ✉ro♣♥srmi♥✈✇o
①②③u②n③i④ ⑤②

⑥t④p④s ⑦③tivi⑤④⑤ ⑧②spons④⑨⑩②
1.0 ❶❷❸❷❹❸❺ón de la

Información
1.1 Recibe solicitud de servicios generales

(F-37), autoriza y turna al Área de
Recursos Materiales y Servicios
Generales.
Solicitud de Servicios Generales (F-37)

Departamento de
Recursos Humanos
Financieros, Materiales y
Servicios Generales

2.0 Recepción de la
información y
comunicación
con el proveedor

2.1 Recibe (F-37), analiza y contacta al
proveedor de servicio.

Solicitud de Servicios Generales
(F-37)

Departamento de
Recursos Humanos,
Financieros, Materiales y
Servicios Generales
(Área de Recursos
Materiales y Servicios
Generales)

3.0   Información
al área

correspondiente

3.1 Informa al Jefe del Departamento que
ya contacto al proveedor Departamento de

Recursos Humanos,
Financieros, Materiales y
Servicios Generales
( Área de Recursos
Materiales y Servicios
Generales)

4.0 Elaboración de
F-38

4.1 Elabora orden de mantenimiento devehículo (F-38) y entrega al proveedorde servicios el vehículo  para querealice el mantenimiento y/oreparación.
Solicitud de Mantenimiento de
vehículo (F-38)

Departamento de
Recursos Humanos,
Financieros, Materiales y
Servicios Generales
(Área de Recursos
Materiales y Servicios
Generales)

5.0 Recepción del
vehículo

5.1 Recibe el vehículo reparado y  verifica
que el servicio este correcto.

❻⑧❼❽⑥❾⑥ ❿
➀➁❿ Regresa a act. 3
①i❿ pasa a act. 6

Solicitud mantenimiento de vehículo
(F-38)

Departamento de
Recursos Humanos,
Financieros, Materiales y
Servicios Generales
( Área de Recursos
Materiales y Servicios
Generales)
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➏➅➔➇➍➊➈➌➌➍→➄ ➃➇➂➍➄➍➏➎➊➃➎➍➣➃

↔↕➙➛➜

➝➞➟➠ ➉➡➢➤➥➦➧➨➧➥➩➫➢ ➭➯➡➯ ➊➥➭➯➡➯➤➧ón y
➂➯nt➥nimi➥nto ➦➥ ➣➥➲í➤ulos

➳➢j➯➵ ➝ ➦➥ ➸

6.0 ➺➻➼➻➽➼➾ón de
conformidad

6.1 Recibe de conformidad la factura
correspondiente y se turna esta, al
Departamento de Recursos Humanos,
Financieros, Materiales y Servicios
Generales (Área de Recursos
Financieros)

Factura

Departamento de
Recursos Humanos,
Financieros, Materiales y
Servicios Generales
(Área de Recursos
Materiales y Servicios
Generales)

7.0 Información al
área
correspondiente

7.1 Turna la (F-38) y la factura al
Departamento de Recursos Humanos,
Financieros, Materiales y Servicios
Generales (Área de Recursos
Financieros) para que  tramite el pago
correspondiente al  proveedor de
servicios.
Solicitud de Mantenimiento de Vehículo

(F-38)
Factura

Departamento de
Recursos Humanos,
Financieros, Materiales y
Servicios Generales
(Área de Recursos

Materiales y
Servicios Generales)

8.0 Registro en
bitácora

8.1  Registra en bitácora

8.2  Archiva documentación generada.
Solicitud de Mantenimiento de Vehículo

(F-38)
Factura

➚➪rmin➶ pro➹➪➘➴mi➪nto

Departamento de
Recursos Humanos,
Financieros, Materiales y
Servicios Generales
(Área de Recursos
Materiales y Servicios
Generales)
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1.0 Solicitud de servicios
generales (F-37)

2.0 Solicitud de
Mantenimiento de
Vehículo  (F-38)

Subdirector
Administrativo No aplica

☎➪➶ õ✆➘ñ✃óð➘
☎➪✝ ÿüøöþI➹ÿ➹➪✞ Acciones que deben contemplar tanto el programa como el subprograma
de operación para poder alcanzar su meta; es la ejecución de ciertos procesos o tareas
específicas para la consecución de la meta.
✟➪➶ ü✃✠✡ð➘ñ ➷☛ ➷ñò✃ þ➷óñðón
ý☞úô➮ù ➹ô þô➮÷öùý ✄ôü✌ÿ ➹ô

ÿüø✍ÿ✂ö✎ÿüö�ý
➹ô÷ü➮öûüö�ý ➹ô✂ üÿú✁öù

1

✝➶➪➶ ÿ☛➷✏➘ñ
10.1 Solicitud de Servicios Generales (F-37)
10.2 Solicitud de Mantenimiento de Vehículo (F-38)
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❄❅❆ ❇❈❉❊❋●❍■❍❋❏❑❉ ❇▲❈▲  ▼▲◆▲ ●❋ ▼❍❋N❋S M❖❋▼P❋S
POR ❋◗TR▲❘❍O❙ RO▼❉ O ●❋STR❖❊❊❍ON
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❤✐❥❦ P❧♠♥♦♣qrq♦st♠ ✉✈❧✈ ❴✈✇✈ ♣♦ ❴q♦s♦① M②♦③④♦①
✉♠❧ ❲⑤t❧✈⑥ío⑦ ❵♠bo o ❱♦strucción

⑧♠ja⑨ ⑩ de ❶

❷❸❹   ❺ropósito1.1  ❻❼❽❾❿❼➀➁❿ ➂❼❽ ➃➀ ➄❿❼➂➃➅❼ ➁➆➇➈❽➈➅❾❿➁❾➈➉❼ ➂❼❿❿➃➅➄❼❽➆➈➃❽❾➃ ➀➁➅ ➊➁➋➁➅ ➆➃ ➊➈➃❽➃➅ ➇➌➃➊➀➃➅
➄❼❿ ➂➁➌➅➁➅ ➆➈➉➃❿➅➁➅➍ ❾➁➀➃➅ ➂❼➇❼ ❿❼➊❼, ➃➎❾❿➁➉➏❼ ❼ ➆➃➅❾❿➌➂➂➈➐n que se presenten. ➑araasí ➄❼➆➃❿ ❾➃❽➃❿ ➃➀ ➈❽➉➃❽❾➁❿➈❼ ➁➂❾➌➁➀➈z➁➆❼.

➒❸❹ ➓lcance
2.1. A ❽➈➉➃➀ ➈❽❾➃❿❽❼ ➃➀ ➄❿❼➂➃➆➈➇➈➃❽❾❼ ➃➅ ➁➄➀➈➂➁➊➀➃ ➁ ➀➁ ➔➌➊➆➈❿➃➂➂➈➐n →dministrativa,

➣➃partamento de ↔➃cursos ↕➌manos, ➙➈nancieros, ➛ateriales y ➔ervicios ➜enerales,
➝❿➃➁ ➆➃ ↔➃➂➌❿➅❼➅ M➁❾➃❿➈➁➀➃➅ y ➔➃❿➉➈➂➈❼➅ G➃❽➃❿➁➀➃➅ y ➁ ➀➁➅ ➆➈➞➃❿➃❽❾➃➅ ➝❿➃➁➅ ➆➃➀ C➃❽❾❿❼N➁➂➈❼❽➁➀ ➆➃ ➟❿➁➅➄➀➁❽❾➃➅ ➠➌➃ ❾➃❽➡➁❽ ➁➅➈➡❽➁➆❼ ➌❽ ➉➃➢í➂➌➀❼.

2.2  A ❽➈➉➃➀ ➃➎❾➃❿❽❼ ➃➀ ➄❿❼➂➃➆➈➇➈➃❽❾❼ ➃➅ ➁➄➀➈➂➁➊➀➃ ➁ ➀➁ D➈❿➃➂➂➈➐n ➜eneral de ↔➃cursos
➛ateriales y ➔ervicios ➜enerales.

➤❸❹   ❺olíticas de ➥peración ➦➧➨mas y ➩➫neamientos
3.1. ❻➌alquier extraví❼, ❿❼➊❼ ❼ ➆➃➅❾❿➌➂➂➈➐n accidentada de un mueble deber➭ sercomunicado por el ➝❿➃➁ ❿➃➅➄❼❽➅➁➊➀➃ ➁ ➀➁ ➔➌➊➆➈❿➃➂➂➈➐n →dministrativa ➣➃partamentode ↔➃cursos ↕➌manos, ➙➈nancieros, ➛ateriales y ➔ervicios ➜enerales (➝❿➃➁ ➆➃

↔➃➂➌❿➅❼➅ M➁❾➃❿➈➁➀➃➅ y ➔➃❿➉➈➂➈❼➅ G➃❽➃❿➁➀➃➅ ➆➃➀ C➃❽❾❿❼ N➁➂➈❼❽➁➀ ➆➃ ➟❿➁➅➄➀➁❽❾➃➅ ➄➁❿➁
➠➌➃ ❿➃➁➀➈➂➃ ➀➁➅ ➡➃➅❾➈❼❽➃➅ ➄➃❿❾➈❽➃❽❾➃➅ ➁ ➞➈❽ ➆➃ ➀➀➃➉➁❿ ➃➀ ➅➃➡➌➈➇➈➃❽❾❼ ➆➃➀ ➅➈❽➈➃➅❾❿❼ ➠➌➃ ➁
➠➌➃ ➢➁y➁ ➅➈➆❼ ➃➎➄➌➃➅❾❼ ➃➀ ➇❼➊➈➀➈➁❿➈❼.

3.2  L➁ ➔➌➊➆➈❿➃➂➂➈➐n →dministrativa del ❻➃ntro ➯➁cional de ➟rasplantes es responsable atrav➲s del ➣➃partamento de ↔➃cursos ↕➌manos, ➙➈nancieros, ➛ateriales y ➔ervicios
➜enerales (➝❿➃➁ ➆➃ ↔➃➂➌❿➅❼➅ M➁❾➃❿➈➁➀➃➅ y ➔➃❿➉➈➂➈❼➅ G➃❽➃❿➁➀➃➅), ➠➌➈➲n deber➭ levantarun acta circunstanciada y/o un acta judicial, cuando ocurra extraví❼,  ❿❼➊❼ ❼ ➆➃➅❾❿➌➂➂➈➐nde alg➳n mueble.

3.3 ➵a ➔ubdirecci➐n →dministrativa del ❻➃ntro ➯➁cional de ➟rasplantes, levantar➭ ante el
➛inisterio ➑➳blico el acta judicial correspondiente, cuando sea robo o extravi➐, así
➂❼➇❼ ➀➃➉➁❽❾➁❿ ➅➈❽➈➃➅❾❿❼ ➁❽❾➃ ➀➁ A➅➃➡➌❿➁➆❼❿➁ ➄➁❿➁ ➀➁ ❿➃➂➌➄➃❿➁➂➈➐n de recurso y el actacircunstanciada se levantar➭ con la intervenci➐n del ➸❿➡➁❽❼ ➺❽❾➃❿❽❼ ➆➃ ❻❼❽❾❿❼➀ ➆➃
➂❼❽➞❼❿➇➈➆➁➆ ➂❼❽ ➀➁ ❽❼❿➇➁❾➈➉➈➆➁➆ ➃➅❾➁➊➀➃➂➈➆➁ ➄❼❿ ➀➁ ➀➃➻ ➆➃ ❿➃➅➄❼❽➅➁➊➈➀➈➆➁➆➃➅ ➉➈➡➃❽❾➃.

3.4 L➁ S➌➊➆➈❿➃➂➂➈➐n →dministrativa es la responsable de solicitar al ➸❿➡➁❽❼ ➺❽❾➃❿❽❼ ➆➃
❻❼❽❾❿❼➀ ➠➌➈➲n ser➭ la encargada de deslindar responsabilidades o sanciones
correspondientes.
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ÑÒÓÔ PÕÖ×ØÙÚÛÚØÜÝÖ ÞßÕß ➮ßàß ÙØ ➮ÚØÜØá MâØãäØá
ÞÖÕ ➚åÝÕßæíoç ➱Öbo o ➾Østrucción

èÖjaé ê de ë

ìíî ïðscripción del ñrocedimiento
òecuencia de

ótapas ôctividad õðsponsable
1.0 Rö÷öø÷ùún de

notificaciún del
usuario.

1.1ûöcibe notificaciún del usuario  donde
comunica el robo, extravíü ýöþÿ�✁÷÷ùún
accidental de un bien  y acusa copia.

1.2 ✂ntrega copia al ✄öpartamento de
ûöcursos ☎✁manos, ✆ùnancieros,
✝ateriales y ✞ervicios ✟enerales, e
instruye.
✝emorandum

✞ubdirecciún
✠dministrativa

2.0 ûöcibe
indicaciones

2.1 ûöcibe indicaciún y oficio.

✝emorandum

✄öpartamento de
ûöcursos ☎✁manos,
✆ùnancieros, ✝ateriales y
✞ervicios ✟enerales

3.0 ✡nstruye al ☛�ö☞
÷ü��öþøü✌ýùö✌ÿö

3.1 I✌þÿ�✁yö  ☞✍ ☛�ö☞ ýö ûö÷✁�þüþ
M☞ÿö�ù☞✍öþ y ✞ö�✎ù÷ùüþ Gö✌ö�☞✍öþ ✏✁ö
�ö☞✍ù÷ö ✍☞þ ☞÷ÿù✎ùý☞ýöþ
÷ü��öþøü✌ýùö✌ÿöþ✑

O✒ù÷ùü

Döø☞�ÿ☞✓ö✌ÿü ýö
ûö÷✁�þüþ H✁✓☞✌üþ✔
Fù✌☞✌÷ùö�üþ✔ M☞ÿö�ù☞✍öþ y
✞ö�✎ù÷ùüþ Gö✌ö�☞✍öþ

4.0 ✕ö�ù✒ù÷☞÷ùún de
hechos.

4.1 ✕erifica los hechos. ✄öpartamento de
ûöcursos ☎✁manos,
✆ùnancieros, ✝ateriales y
✞ervicios ✟enerales
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✯✰✱✲ P✳✴✵✶✷✸✹✸✶✺✻✴ ✼✽✳✽ ✦✽✾✽ ✷✶ ✦✸✶✺✶✿ M❀✶❁❂✶✿
✼✴✳ ✙❃✻✳✽❄ío❅ ✧✴bo o ✘✶strucción

❆✴ja❇ ✯ de ❈

5.0 ❉❊❋●❍■❋❏❑▲n de
acta
circunstanciada
(▼-39)

5.1 ❉labora  acta circunstanciada (▼-39)
con la intervenci▲n del ◆■❖❋P❍ ◗P❘❙■P❍
❚❙ ❯❍P❘■❍❊, ❋❱❲ ❏❍❳❍ ❙❊ ❋❏❘❋ ❨❩❚❑❏❑❋❊
❋P❘❙ ❙❊ M❑P❑❱❘❙■❑❍ P❬blico ▼❙deral del
bien mueble destruido, robado o
extraviado con los documentos que
acrediten la propiedad del mismo.

❭cta circunstanciada (▼-39), ❭cta
❪❩dicial

❫❙partamento de
❴❙cursos ❵❩manos,
▼❑nancieros, ❛ateriales y
❜ervicios ❝enerales
(❞■❙❋ ❚❙ ❴❙❏❩■❱❍❱

M❋❘❙■❑❋❊❙❱ y ❜❙■❡❑❏❑❍❱

G❙P❙■❋❊❙❱)

6.0 IP❘❙❖■❋❏❑▲n del
expediente

6.1 ❉xtrae del archivo de resguardo de
control de bienes muebles los
documentos correspondientes al bien.

❢❍tas de ❉nví❍.

D❙❣❋■❘❋❳❙P❘❍ ❚❙
❴❙❏❩■❱❍❱ H❩❳❋P❍❱❤

F❑P❋P❏❑❙■❍❱❤ M❋❘❙■❑❋❊❙❱ y
❜❙■❡❑❏❑❍❱ G❙P❙■❋❊❙❱

(❞■❙❋ ❚❙ ❴❙❏❩■❱❍❱

M❋❘❙■❑❋❊❙❱ y ❜❙■❡❑❏❑❍❱

G❙P❙■❋❊❙❱)
7.0 L❊❙P❋ ❊❋ (F-39) 7.1 L❊❙P❋ ❊❍❱ ❚❋❘❍❱ ❚❙ ●❋❨❋ ❙P (F-39),

❑P❘❙❖■❋ ❙✐❣❙❚❑❙P❘❙.

A❏❘❋ ❏❑■❏❩P❱❘❋P❏❑❋❚❋ (F-39)

D❙❣❋■❘❋❳❙P❘❍ ❚❙
❴❙❏❩■❱❍❱ H❩❳❋P❍❱❤

F❑P❋P❏❑❙■❍❱❤ M❋❘❙■❑❋❊❙❱ y
❜❙■❡❑❏❑❍❱ G❙P❙■❋❊❙❱

8.0❴❙❣❍■❘❙ ❋P❘❙ ❊❋
A❱❙❖❩■❋❚❍■❋

8.1 ❜❙ ❊❙❡❋P❘❋ ■❙❣❍■❘❙ ❋P❘❙ ❊❋ A❱❙❖❩■❋❚❍■❋
❣❋■❋ ❊❋ ■❙❏❩❣❙■❋❏❑▲n del recurso, con
la p▲liza de ❜eguro vigente, así ❏❍❳❍

❙❊ ❋❏❘❋ ❨❩❚❑❏❑❋❊ ❋P❘❙ ❙❊ M❑P❑❱❘❙■❑❍

P❬blico ▼ederal del bien mueble
destruido, robado o extraviado con los
documentos que acrediten la
propiedad del mismo.

❫❙partamento de
❴❙cursos ❵❩manos,
▼❑nancieros, ❛ateriales y
❜ervicios ❝enerales
( ❞■❙❋ ❚❙ ❴❙❏❩■❱❍❱

M❋❘❙■❑❋❊❙❱ y ❜❙■❡❑❏❑❍❱

G❙P❙■❋❊❙❱)

9.0 F❍❘❍❏❍❣❑❋  y
❋■❏❥❑❡❍

❚❍❏❩❳❙P❘❋❏❑▲n
9.1 ❉nví❋ ❙❊ ❙✐❣❙❚❑❙P❘❙ ❏❍P ❍❦❑❏❑❍ y ❋❏❩❱❙

❚❙ ■❙❏❑●❍ ❋ ❊❋ D❑■❙❏❏❑▲n ❝eneral de
❴❙cursos ❛ateriales y ❜ervicios
❝enerales (para su conocimiento y

❫❙partamento de
❴❙cursos ❵❩manos,
▼❑nancieros, ❛ateriales y
❜ervicios ❝enerales
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⑨⑩❶❷ P❸❹❺❻❼❽❾❽❻❿➀❹ ➁➂❸➂ ✇➂➃➂ ❼❻ ✇❽❻❿❻➄ M➅❻➆➇❻➄
➁❹❸ ♦➈➀❸➂➉ío➊ ①❹bo o ♥❻strucción

➋❹ja➌ ➍ de ➎

➏➐➑ ➏➒ ➓➐➔➐ ➏➒→➣↔➣↕➣➙➐ ➒↔ ➒➛ ➣↔➙➒↔↕➐➑➣➜
(➝-39) ➏➒ ➓➣➒↔➒➞ ➟➠➒➓➛➒➞ ➏➒➛ ➡➒↔↕➑➜

N➐➢➣➜↔➐➛ ➏➒ T➑➐➞➤➛➐↔↕➒➞)
➥➢↕➐ ➢➣➑➢➠↔➞↕➐↔➢➣➐➏➐ (➝-39)

( ➦➑➒➐ ➏➒ ➧➒➢➠➑➞➜➞

M➐↕➒➑➣➐➛➒➞ y ➨➒➑➙➣➢➣➜➞

G➒↔➒➑➐➛➒➞)

10.0 ➩➠➑↔➐

➏➜➢➠➟➒↔↕➐➢➣➫n
al ➦➑➒➐
➢➜➑➑➒➞➤➜↔➏➣➒↔↕➒

10.1 ➩➑➐➟➣↕➐ ➐↔↕➒ ➒➛ ➭➑➯➐↔➜ ➲↔↕➒➑↔➜ ➏➒
➡➜↔↕➑➜➛ ➒➛ ➐➢↕➐ ➢➣➑➢➠↔➞↕➐↔➢➣➐➏➐ (➤➐➑➐
➳➠➒ ➒➞↕➐, ➏➒➞➛➣↔➏➒ ➛➐➞

➑➒➞➤➜↔➞➐➓➣➛➣➏➐➏➒➞ ➢➜➑➑➒➞➤➜↔➏➣➒↔↕➒➞

➏➒ ➢➜↔→➜➑➟➣➏➐➏ ➢➜↔ ➛➐ ➛➒➯➣➞➛➐➢➣➫n en
la materia)

➵➸rmina procedimiento

➺➒partamento de
➧➒cursos ➻➠manos,
➝➣nancieros, ➼ateriales y
➨ervicios ➽enerales
( ➦➑➒➐ ➏➒ ➧➒➢➠➑➞➜➞

M➐↕➒➑➣➐➛➒➞ y ➨➒➑➙➣➢➣➜➞

G➒↔➒➑➐➛➒➞)
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ÓÔÕÖ P×ØÙÚÛÜÝÜÚÞßØ àá×á ✃áâá ÛÚ ✃ÜÚÞÚã MäÚåæÚã
àØ× ➶çß×áèíoé ❐Øbo o ➪Ústrucción

êØjaë ì de í

îïð ñiagrama de òlujo
óubdirección ôdministrativa õepartamento de öecursos

÷umanos financierosø ùateriales y
óervicios úenerales

ûüýþ ÿý öý�✁ü✂✄✂ ùþ☎ýü✆þ✝ý✂
✞ óýü✟✆�✆✄✂ úý✠ýüþ✝ý✂

.I✡I☛I☞ 1

2

3
4

✌L✍✎OR✍ ✍✏T✍
✏✑R✏UST✍N✏✑✍✒✍

✓-✔✕

✖

5

V✌R✑✗✑✏✍ ✘✌✏✘OS

M✙MOR✚N✛UM

M✙MOR✚N✛UM

R✌✏✌P✏✑ON ✒✌
NOT✑✗✑✏✍✏✑ON
✒✌L USU✍R✑O

R✌✏✑✎✌
✑N✒✑✏✍✏✑ON✌S

O✓ICIO

✑NSTRU✜✌ ✍L
✍R✌✍ ✏OR✌SP.
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✶✷✸✹ P✺✻✼✽✾✿❀✿✽❁❂✻ ❃❄✺❄ ✭❄❅❄ ✾✽ ✭✿✽❁✽❆ M❇✽❈❉✽❆
❃✻✺ ✥❊❂✺❄❋ío● ✮✻bo o ✤✽strucción

❍✻ja■ ❏ de ❑

▲▼◆ ❖iagrama de Plujo
◗ubdirección ❘dministrativa ❙epartamento de ❚ecursos

❯umanos financieros❱ ❲ateriales
y ◗ervicios ❳enerales

❨❩❬❭ ❪❬ ❚❬❫❴❩❵❛❵ ❲❭❜❬❩❝❭❞❬❵ ❡
◗❬❩❢❝❫❝❛❵ ❳❬❣❬❩❭❞❬❵

❤-39

✐-39

❥

LL❦N❧ ✐ORM❧TO

TURN❧ ❧L ❧R❦❧
♠ORR❦SPON♥♦❦N

T❦

♣qrsIt✉

7

8

9✐OTO♠OP♦❧ ✈
❧R♠✇♦V❧

♥O♠UM❦NT❧♠♦ON

①

♦NT❦②③❧♠♦ON ♥❦L
❦④⑤❦♥♦❦⑥⑦❦

⑥⑧⑦❧ ♥❦ ❦⑥⑨♦⑧

⑩❶

❷❸❹❺❻❼❽❾❿❹➀❸❽
➁❸➂❸➃❾❼

③❦⑤⑧③⑦❦
❧➄❦②➅③❧♥⑧③❧
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➐➇➑➈➋➒➉➊➊➋➓N ➆➈➔➋N➋STR➆T➋→➆ R➣↔↕➙

➛➜➝➞ P➟➠➡➢➤➥➦➥➢➧➨➠ ➩➫➟➫ ➑➫➭➫ ➤➢ ➑➥➢➧➢➯ M➲➢➳➵➢➯
➩➠➟ ➉➸➨➟➫➺ío➻ ➒➠bo o ➈➢strucción

➼➠ja➽ ➾ de ➾

➚➪➶ ➹➘➴umentos de ➷eferencia

➬➮➱✃❐❒❮❰➮ ➱Ï➬ÐÑO
MÒÓÔÒÕ Ö× PØÙÚ×ÖÛÜÛ×ÓÝÙÞ 2006 Ö×Õ
ßàNáTRáâ áÔÝÙØÛãÒÖÙ ÚÙÓ OäÛÚÛÙ NÙ.
5840/11

NÙ ÒåÕÛÚÒ

MÒÓÔÒÕ Ö× OØæÒÓÛãÒÚÛçn àspecifico 2010
del ßàèáéêáâ áutorizado el 16 de junio
de 2010 con ëficio èÙ. ìíîëî/07/03029

èÙ aplica

ï➪➶ Rðñòóôõ➘

Rö÷øSTRO TøöMPO ➹ö
ùúNSöRûüùøýN

RöSPONSüþLö ➹ö
ùúNSöRûüRLO

ùý➹ø÷O ➹ö
Rö÷øSTRO O

ø➹öNTøÿøùüùøýN
�✁øùü

1.0ácta
ßÛrcunstanciada
(✂-39)

12 añÙÞ SÔ✄ÖÛØ×ÚÝÙØ
AÖÜÛÓÛÞÝØÒÝÛ☎Ù

NÙ ÒåÕÛÚÒ

✆➪➶ ÷✝➘ó✞õò➘
✆➪✟ üù✠øûI➹ü➹➪✡ AÚÚÛÙÓ×Þ ☛Ô× Ö×✄×Ó ÚÙÓÝ×ÜåÕÒØ ÝÒÓÝÙ ×Õ åØÙæØÒÜÒ ÚÙÜÙ ×Õ ÞÔ✄åØÙæØÒÜÒ
Ö× Ùå×ØÒÚÛçn para poder alcanzar su metaâ es la ejecuciçn de ciertos procesos o tareas
especíäÛÚÒÞ åÒØÒ ÕÒ ÚÙÓÞ×ÚÔÚÛçn de la meta.
☞➪➶ ù✞✌✍ò➘ó ð✎ ðóô✞ ûðõóòón
✁�✏ö➷ú ➹ö ûö➷✑øú✁ ÿöù✒ü ➹ö

üù✠✓ü✔øZüùøýN ➹öSù➷øPùøýN ➹öL ùüMþøO
1

✟➶➪➶ ü✎ð✕➘ó
10.1 ácta ßÛrcunstanciada (✂-39)
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✦✗✧✘✛★✙✚✚✛✩N ✖✘✪✛N✛STR✖T✛✫✖ R✬✭✮✯

✰✱✲✳P✴✵✶✷✸✹✺✹✷✻✼✵ ✽✾✴✾ ✿✾ ✛✻✼✷❀✴✾✶✹❁n del
✖nteproyecto del ❂✴esupuesto

❃✵ja❄ ❅ de ❅❆

❇❈❉❊ ❋●❍■❏❑▲▼▲❏◆❖❍ ❋P●P ▲◆❖❏◗●P■▲❍◆ ❑❏❘ P◆❖❏❋●❍❙❏■❖❍ ❑❏L
PR❏S❚❋❚❏STO
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❵❱❛❲❩❜❳❨❨❩❝N ❯❲❞❩N❩STR❯T❩❡❯ R❢❣❤✐

❥❦❧♠P♥♦♣qrstsq✉✈♦ ✇①♥① ②① ❩✉✈q③♥①♣s④n del
❯nteproyecto del ⑤♥esupuesto

⑥♦ja⑦ ❦ de ⑧⑨

⑩❶❷ ❸rop❹❺ito
1.1❻recisar los requerimientos financieros necesarios para el cumplimiento de los objetivos y

metas propuestas por las diferentes áreas que integran la ❼❽rección ❾eneral del ❿➀ntro
➁➂cional de ➃rasplantes➄ de acuerdo con la programación de actividades a realizar en el
año fiscal correspondiente.

➅❶❷➆lcance
2.1➇ nivel interno el procedimiento es aplicable a la ➈ubdirección ➇dministrativa y al

❼➀partamento de ➉➀cursos ➊➋manos➄ ➌❽nancieros➄ ➍ateriales y ➈ervicios ❾enerales
➎➉➀cursos ➌❽nancieros➏.

2.2 ➇ nivel externo el procedimiento es aplicable a la ❼❽rección ❾eneral de ❻rogramación➄
➐rganización y ❻resupuesto.

➑❶❷ ❸olíticas de Operación, Normas y Lineamientos
3.1➒a ➈ubdirección ➇dministrativa del ❿➀ntro ➁➂cional de ➃rasplantes➄ por conducto del

❼➀partamento de ➉➀cursos ➊➋manos➄ ➌❽nancieros➄ ➍ateriales y ➈ervicios ❾enerales a
través de ➓➔➀➂ →➀ ➉➀➣➋➔↔↕↔ F❽➙➂➙➣❽➀➔↕↔➄ ➣↕➙➛➔❽➜➋❽➔á a la integración del presupuesto de
egresos de la ➈ecretaría de salud➄ cuantificando las necesidades financieras del propio
❿➝➁➇➃➉➇.

3.2➒a ➈ubdirección ➇dministrativa del ❿➀ntro ➁➂cional de ➃rasplantes a través del ➓➔➀➂ →➀
➉➀➣➋➔↔↕↔ F❽➙➂➙➣❽➀➔↕↔➄ ➂➞↕➟➂➔á a la ❼❽rección ❾eneral de ❻rogramación➄ ➐rganización y
❻resupuesto en la formulación del ❻rograma ➇nual de ➃rabajo➄ mediante propuestas de
acciones de planeación➄ programación y presupuestación indispensables para el cumplir
con las atribuciones y funciones asignadas.

3.3➒a ➈ubdirección ➇dministrativa del ❿➀ntro ➁➂cional de ➃rasplantes➄ por conducto del
área de ➉➀cursos ➌❽nancieros➄ y a través del análisis exhaustivo➄ efectuará sugerencias y
proposiciones a la ❼❽rección de ❻rogramación➄ ➐rganización y ❻resupuesto de la
➈ecretaría de ➈alud➄ tendientes a poner en práctica acciones que permitan que los
montos presupuestados sean acordes a las necesidades reales del ❿➀ntro ➁➂cional de
➃rasplantes como ➠➔➡➂➙↕ D➀↔➣↕➙➣➀➙➛➔➂→↕ →➀ ➢➂ ➈➀➣➔➀➛➂➔ía de ➈alud.
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42.-Procedimiento para la Integración del
Anteproyecto del Presupuesto

Hoja: 3 de 10

4.0 Descripción del Procedimiento
Secuencia de

Etapas Actividad Responsable
1.0➲➳cepción de
formatos e
instructivos  de
datos de
elaboración➵
supervisión y
aprobación
➸➺utorización➻.

1.1➲➳cibe de la ➼➽rección ➾eneral de
➚rogramación➵ ➪rganización y ➚resupuesto
➸➼➶➾.➚.➪.➚.➻ la normatividad➵ formatos e
instructivos para el vaciado de la
información requerida. ➹urna a la
➘ubdirección ➺dministrativa.

➴➷rmatividad

➼➽rección ➾eneral

2.0➲➳cepción e
integración de
documentación

2.1➲➳cibe la normatividad➵ formatos e
instructivos e integra documento. ➹urna al
➬➮➳➱ ✃➳ ➲➳❐❒➮❮➷❮ F➽❰➱❰❐➽➳➮➷❮➵ ❮➷Ï➽❐➽Ð➱❰✃➷
➳Ï ➮➳Ñ❒➽❮➽Ð➱✃➷ ✃➳ Ï➷❮ Ò➷➮Ó➱Ð➷❮ ➳ ➽❰❮Ð➮❒❐Ð➽Ô➷❮
Õ ❮➷Ï➽❐➽Ð➱ ➳Ï ÏÏ➳❰➱✃➷ ✃➳Ï Ò➷➮Ó➱Ð➷
ÖI✃➳❰Ð➽Ò➽❐➱❐➽ón de ➲ecursos ➚resupuestarios
➺sociados a ➚rocesos y ➚royectos en
×jecución del año presupuestalØ ➸❐➷❮Ð➳➷
Ù➮❒➳❮➷➻

Ú➷➮Ó➱Ð➷❮ ➳ ➽❰❮Ð➮❒❐Ð➽Ô➷❮ Û➱➮➱
➺❰Ð➳Û➮➷Õ➳❐Ð➷ ✃➳ ➚➮➳❮❒Û❒➳❮Ð➷

➘❒Ü✃➽➮➳❐❐➽ón
➺dministrativa

3.0 Ýntegra
anteproyecto➵
turna al área
correspondiente

3.1Þ➷ncerta escenarios de gasto de
programas➵ integra anteproyecto de
presupuesto del Þ×➴➺➹➲➺ y envía a la
➘ubdirección ➺dministrativa.

➺nteproyecto de ➚resupuesto

➼➳partamento de
➲➳cursos ß❒manos
Ú➽nancieros➵
àateriales y
➘ervicios ➾enerales

4.0➲➳cepción➵
análisis de
anteproyecto  y
envía al área
correspondiente

4.1➲➳cibe anteproyecto de presupuesto de la
unidad y en acuerdo con la ➼➽rección
➾eneral del Þ×➴➺➹➲➺➵ analiza el
cumplimiento de las metas➵ objetivos➵
proyectos y programas.  ➹urna al ➬➮➳➱ ✃➳
➲➳❐❒➮❮➷❮ F➽❰➱❰❐➽➳➮➷❮➶

A❰Ð➳Û➮➷Õ➳❐Ð➷ ✃➳ ➚➮➳❮❒Û❒➳❮Ð➷

➘❒Ü✃➽➮➳❐❐➽ón
➺dministrativa
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42.-Procedimiento para la Integración del
Anteproyecto del Presupuesto

Hoja: 4 de 10

Secuencia de
Etapas Actividad Responsable

5.0êëcepciónì de
anteproyecto  y
elaboración de
oficio

5.1êëcibe anteproyecto de presupuesto del
íëntro îïcional de ðrasplantes y prepara el
documento con oficio.

ñficio

òëpartamento de
êëcursos óômanos
õönancierosì
÷ateriales y
øervicios ùenerales

6.0ðurna al área
correspondiente

6.1ðurna al  òörector ùeneralì previo visto
bueno de la øubdirección údministrativa.

únteproyecto de ûresupuesto y oficio

òëpartamento de
êëcursos óômanos
õönancierosì
÷ateriales y
øervicios ùenerales

7.0úutorización de
anteproyecto

7.1êëcibe oficio y anteproyecto de
presupuestoì autoriza y firma.

ñficio y únteproyecto de ûresupuesto

òörección ùeneral

8.0ðurna a la
òüù.û.ñ.û.

8.1ýnvía a la òörección ùeneral de
ûrogramaciónì ñrganización y ûresupuesto
para su autorización.

únteproyecto de ûresupuesto
Termina procedimiento

òörección ùeneral
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42.-Procedimiento para la Integración del
Anteproyecto del Presupuesto
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5.0 Diagrama de Flujo
Dirección General Subdirección Administrativa Departamento de  Recursos

Humanos Financieros, Materiales
y Servicios Generales

✞✟✠✡☛☞✌✍✟

1

3

2
✌✟✎☛✏✍✑✒✑✞✓✔

✕✖✗✘✙✚✓ ✓✖✗✘✛✚✜✢✘✣✗✜
✢ ✗✤✚✖✓ ✓✥ ✓✚✘✓
✣✜✚✚✘✦✛✜✖✔✕✘✖✗✘

A

NORMATIVIDAD

✚✘✣✘✛✣✕✜✖ ✔✘ ✧✜✚★✓✗✜✦ ✘
✕✖✦✗✚✤✣✗✕✩✜✦ ✔✘ ✔✓✗✜✦ ✔✘
✘✥✓✪✜✚✓✣✕✜✖✫ ✦✤✛✘✚✩✕✦✕✜✖

✢ ✓✛✚✜✪✓✣✕✜✖
✬✓✤✗✜✚✕✭✓✣✕✜✖✮

INICIA

✚✘✣✘✛✣✕✜✖ ✘ ✕✖✗✘✙✚✓✣✕✜✖
✔✘ ✔✜✣✤★✘✖✗✓✣✕✜✖

✧✜✚★✓✗✜✦

✕✖✦✗✚✤✣✗✕✩✜✦

✓✖✗✘✛✚✜✢✘✣✗✜ ✔✘
✛✚✘✦✤✛✤✘✦✗✜
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6.0Documentos de Referencia
DOCUMENTO CÓDIGO

➒anual de ➓rocedimientos 2006 del ➔→➣↔↕➙↔➛
↔utorizado con ➜ficio ➣➝. 5840/11

➣➜ ↔➓➞➟➔↔

➒anual de ➜rganización →specifico 2010 del
➔→➣↔↕➙↔➛ ↔utorizado el 16 de junio de 2010
con ➜ficio ➣➝. ➠➡➓➜➓/07/03029

➣➜ ↔➓➞➟➔↔

7.0Registro

REGISTRO TIEMPO DE
CONSERVACIÓN

RESPONSABLE DE
CONSERVARLO

CÓDIGO DE
REGISTRO O

IDENTIFICACIÓN
ÚNICA

0 0 ➢ubdirector
↔dministrativo ➣➝ aplica

8.0Glosario
8.1 ACTIVIDAD.- ↔cciones que deben contemplar tanto el programa como el subprograma
de operación para poder alcanzar su meta➛ es la ejecución de ciertos procesos o tareas
específicas para la consecución de la meta.
8.2 AFECTACION PRESUPUESTARIA.- ➒ovimiento que permite adecuar o modificar el
➓resupuesto ➜riginal ↔utorizado por la ➤➥ ➔➦mara de ➠➧putados➨ el cual se realiza a través
de un documento denominado ➩➜➫➧➭➧➝ ➯➲ A➫➲➭➳➵➭➧ón ➓resupuestaria➩. ➢➲➸ún el tipo de clave
presupuestaria que afecte puede ser➺
↔➻➳➝➼ática➨ es decir➨ cuando el traspaso de la entidad es interno. ➜ ➣➝ ↔utomática➨ cuando
se requiere autorización de la ➢ecretaría de ➤➵cienda y ➔➽édito ➓úblico ➾➢➤➔➓➚➨ según el
movimiento puede ser➺ ↔➼➪➶➧➵➭➧ón➨ ➙educción➨ o ➒ovimiento ➔➝mpensado.
8.3 ANTEPROYECTO DE PRESUPUESTO.- →stimación de los gastos a efectuar para el
desarrollo de los programas sustantivos de dependencias y entidades de la ↔dministración
➓ública ➹➲deral➛ para su elaboración se deben observar las normas➨ lineamientos y políticas
de gasto que fije la ➢ecretaría de ➤➵cienda y ➔rédito ➓úblico ➾➢➤➔➓➚➨ esta información
permite a la ➢➤➔➓➨ integrar el ➓royecto de ➓resupuesto de →gresos de la ➹➲deración.
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8.4 ESTRUCTURA PROGRAMATICA.- ❮❰njunto de Ïrogramas y Ðubprogramas ordenados en
forma coherenteÑ define las acciones que efectúan las ÒÓpendencias o Ôntidades de la
Õdministración Ïública ÖÓderal para alcanzar sus objetivos y metas de acuerdo con las
políticas definidas por el Ïlan.
8.5 EGRESOS.- Ôrogación de ×Ócursos ÖØnancierosÙ motivada por el compromiso de
liquidación de algún bien o servicio recibido o por algún otro concepto.
8.6 PROGRAMA ANUAL DE  TRABAJO.- Únstrumento que permite traducir los lineamientos
generales de la Ïlaneación ÛÜcional de ÒÓsarrollo Ôconómico y Ðocial del Ïaís en objetivos
y metas concretos a desarrollar en el corto plazoÙ definiendo responsablesÙ temporalidad y
especialidad de las accionesÙ para lo cual se asignan recursos en función de las
disponibilidades y necesidades contenidas en los balances de recursos humanosÙ materiales
y financieros.

8.7 COSTEO GRUESO.- Ôs el proceso de identificar de ×Ócursos Ïresupuestarios Õsociados
a Ïrocesos y Ïroyectos en Ôjecución del año presupuestal

9.0Cambios en esta Versión
NÚMERO DE VERSION FECHA DE

ACTUALIZACIÓN
DESCRIPCIÓN DEL

CAMBIO
1

10.0 Anexos
Û❰ aplica
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1.0Propósito
õöõ÷øùúûùú ü ûýþÿúý�✁ú ù� ✂úù✄☎✂☎ù✄ÿý ✆ù ✁û☎ùú✆ý ûýþ �✁ þýú✝✁ÿ✞✟✞✆✁✆ ù✄ÿ✁✠�ùû✞✆✁ ü ûýþ ✠✁✄ù

✁ �✁✄ ✡✞✄✂ý✄✞û✞ýþù✄ ✆ù ☛✁û✞ýþ✁�✞✆✁✆ ü ☞☎✄ÿùú✞✆✁✆ ✌úù✄☎✂☎ù✄ÿ✁ú✞✁ö
2.0Alcance
✍öõ☞ þ✞✟ù� ✞þÿùúþý ù� ✂úýûù✆✞✝✞ùþÿý ù✄ ✁✂�✞û✁✠�ù ✁ �✁ ✎☎✠✆✞úùûû✞✏n ☞✆ministr✁tiv✁ y ✁l

✡ùp✁rt✁mùnto ✆ù ☛ùû☎rsos ✑☎m✁nos✒ ✓✞n✁nû✞ùros✒ ✔✁tùri✁lùs y ✎ùrviûios ✕ùnùr✁lùs
✖☛ùû☎rsos ✓✞n✁nû✞ùros✗ö

3.0Políticas de Operación, Normas y Lineamientos
✘öõ✙✁ ✎u✠✆irùûû✞✏n ☞✆ministr✁tiv✁ ✆ùl ✚ùntro ✛✁û✞on✁l ✆ù ✜ú✁spl✁ntùs ✁ tr✁v✢✄ de�

✡ù✂aúÿa✝eþÿý de Rec☎ú✄ý✄ ✑☎✝aþý✄✒ ✓✞þaþc✞eúý✄ ✔aÿeú✞a�e✄ y Seú✟✞c✞ý✄ ✕eþeúa�e✄ ✂ýú

cýþd☎cÿý de� ✣úea✄ de Rec☎ú✄ý✄ ✓✞þaþc✞eúý✄✒ ✄ùú✤ �a úe✄✂ýþ✄ab�e de cýþc✞�✞aú
✂eú✞✏✆iû✁mùntù los rù✥istros p✁r✁ l✁s ✁✦ùûÿ✁û✞onùs ✆ùl prùsupuùstoö

✘ö✍÷l mù✆io ✆ù proûùso ✆ù rù✥istro p✁r✁ ✁✦ùûÿ✁û✞onùs  ✆ùl prùsupuùsto sùr✤ ✝aþ☎a� y e�
✄✞✄ÿe✝a de cýþÿúý�  ✂úe✄☎✂☎e✄ÿa�✒ ✄ù a✂ýyaú✤ eþ e� e✧☎✞✂ý e�ecÿú✏niûý ✆ù ✆✁tos y sùr✤
úe✄✂ýþ✄ab✞�✞dad de� ✣úea de Rec☎ú✄ý✄ ✓✞þaþc✞eúý✄ö

✘ö✘✙a ✡✞úecc✞✏n ✆ùl ✚ùntro ✛✁û✞on✁l ✆ù ✜r✁spl✁ntùs no ûýmpromùtùr✤ úec☎ú✄ý✄ ✄ýbúe
cýþce✂ÿý✄ ✂úe✄☎✂☎e✄ÿa�e✄ ✧☎e þý ÿeþgaþ ✄☎f✞c✞eþc✞a ✂úe✄☎✂☎e✄ÿa�ö

✘ö★✙a S☎bd✞úecc✞✏n ☞✆ministr✁tiv✁ ✆ùl ✚ùntro ✛✁û✞on✁l ✆ù ✜r✁spl✁ntùs  por ûýn✆uûto ✆ùl
✡ùp✁rt✁mùnto ✆ù ☛ùûursos ✑☎m✁nos✒ ✓✞n✁nû✞ùros ✔✁tùri✁lùs y ✎ùrviû✞os ✕ùnùr✁lùs  ✁
tr✁v✢✄ de� ✣úea de Rec☎ú✄ý✄ ✓✞þaþc✞eúý✄✒ ✄ùú✤ �a úe✄✂ýþ✄✁b�e de c☎✝✂�✞ú cýþ �a
þýú✝aÿ✞✟✞dad e✄ÿab�ec✞da ✂ýú �a ✡✞úecc✞✏n ✕ùnùr✁l ✆ù ✌ro✥r✁m✁û✞✏n✒ ✩r✥✁niz✁û✞✏n y
✌rùsupuùstos ✆ù l✁ ✎ùûúùt✁rí✁ ✆ù ✎✁�☎✆ö
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4.0 Descripción del Procedimiento
Secuencia de

Etapas Actividad Responsable
✶✷✸✹✺✻✺✼✻✽✾n ✿✺
pr✺supu✺sto ❀nu❀l
❀utoriz❀✿o

✶✷✶✹✺✻✽❁✺ ✿✺ l❀ ❂✽r✺✻✻✽✾n ❃✺n✺r❀l ✿✺

❄ro❅r❀m❀✻✽✾n❆ ❇r❅❀niz❀✻✽✾n y
❄r✺supu✺stos ❈❂❃❄❇❄❉❆ o❊i✻✽o ✻❋n ✺l
pr✺supu✺sto ❀nu❀l ❀utoriz❀✿o❆ y
✻❀l✺n✿❀riz❀✿o m✺nsu❀lm✺nt✺ y  turn❀✷
❇❊i✻✽o

❂✽r✺✻✻✽✾n ❃✺n✺r❀l

●✷✸✹✺✻✺p✻✽✾n y
❀n❍■✽❏✽❏ de
✼❑e❏▲✼▲e❏▼❋ a◆▲a■
a▲▼❋❑✽zad❋

●✷✶Rec✽be ❋f✽c✽❋ de ◆❋▼✽f✽cac✽✾n ✿✺ pr✺supu✺sto
✻❀l✺n✿❀riz❀✿o y lo turn❀ ❀l ❂✺p❀rt❀m✺nto ✿✺
✹✺✻▲rsos ❖▲m❀nos❆ Pin❀n✻✽✺ros❆ ◗❀t✺ri❀l✺s
y ❘✺rvi✻✽os ❃✺n✺r❀l✺s✷
❇❊i✻✽o

❘u❁✿ir✺✻✻✽✾n
❙✿ministr❀tiv❀

❚✷✸✹✺❅istro y
✺j✺r✻✽✻✽o
pr✺supu✺st❀l

❚✷✶✹✺✻✽❁✺ o❊i✻✽o ✿✺ pr✺supu✺sto ❀utoriz❀✿o❆
r✺❅istr❀ y ✺j✺r✻✺ ✻❋ntr❀ o❊i✻✽os ✿✺

r✺qu✺rimi✺ntos y justi❊i✻❀✻✽on✺s ✿✺ l❀s
✿iv✺rs❀s ❍❑ea❏ de■  ❯❱❲❙TR❙✷

❚✷●❙◆a■✽za ■a ✼❑❋cede◆c✽a ✼a❑a ■a e❑❋gac✽✾n✷
❳urn❀ ❀l ❍❑ea de Rec▲❑❏❋❏ P✽◆a◆c✽e❑❋❏ ✼a❑a
❨e❑✽f✽ca❑ ■a d✽❏✼❋◆✽b✽■✽dad ✼❑e❏▲✼▲e❏▼a■✷
❇f✽c✽❋

❂✺✼a❑▼a❩e◆▼❋ de
Rec▲❑❏❋❏ ❖▲❩a◆❋❏❆
P✽◆a◆c✽e❑❋❏❆
◗a▼e❑✽a■e❏ y
Se❑❨✽c✽❋❏ ❃e◆e❑a■e❏

❬✷✸Rece✼c✽✾n ✿✺
✿o✻▲m✺nt❀✻✽✾n

❬✷✶✹✺✻✽❁✺ o❊i✻✽o ✿✺ r✺qu✺rimi✺ntos y v✺ri❊i✻❀
✻❋ntr❀ l❀ ❀si❅n❀✻✽✾n pr✺supu✺st❀❆
✻❋nsi✿✺r❀n✿o ✻■❀v✺ pro❅r❀m❍▼✽ca ✼❋❑

ca✼í▼▲■❋ ❭ ✻❋◆✻✺✼▼❋ ✿✺ ❅❀❏▼❋✷

❇❊✽✻✽❋

❂✺✼❀❑▼❀❩✺◆▼❋ ✿✺
✹✺✻▲❑❏❋❏ ❖▲❩❀◆❋❏❆

P✽◆❀◆✻✽✺❑❋❏❆

◗❀▼✺❑✽❀■✺❏ ❭

❘✺❑❨✽✻✽❋❏ ❃✺◆✺❑❀■✺❏

❪✷✸❫✺❑✽❊✽✻❀✻✽✾n ✿✺
soport✺
pr✺supu✺st❀l

❪✷✶❫✺ri❊i✻❀ qu✺ l❀ ✺ro❅❀✻✽✾n t✺n❅❀ soport✺
pr✺supu✺st❀l✷

NO: p❀s❀ ❀ l❀ ❀✻▼ivi✿❀✿ ❴
SI: ❳✺rmin❀ pro✻✺✿imi✺nto

❇❊i✻✽o

❂✺p❀rt❀m✺nto ✿✺
✹✺✻▲rsos ❖▲m❀nos❆
P✽n❀n✻✽✺ros❆
◗❀t✺ri❀l✺s y
❘✺rvi✻✽os ❃✺n✺r❀l✺s



M❵N❛❵L ❜❝ P❞❡❢❝❜❣M❣❝❤✐O❥ ❦ódigo:
SUBDIRECCIÓN ADMINISTRATIVA Rev.0

43.-Procedimiento para el Ejercicio y Control del
Presupuesto

Hoja: 4 de 9

❧♠♥♦♣qrstq✉✈✇n ①②
soli✉✈tu① ①②

q①②✉uq✉✈✇n
✉smp②nsq①q

❧♠③♦lqrorq ④oli✉✈tu① ①② q①②✉⑤q✉✈✇n
✉smp②nsq①q ✉ql②n①qrizq①q y justi⑥i✉q✉✈✇n
✉srr②spon①i②nt② q trqv⑦⑧ de♣ S⑨⑩❶❷
de❸e❹d✈e❹❺e de ♣a Secte❺at✈a de ❻qc✈e❹da y
⑩t⑦d✈❺s ❷⑤b♣✈cs♠

Ss♣✈c✈❺⑤d de adec⑤ac✈✇n ✉smp②nsq①q
SE CONECTA CON EL PROCEDIMIENTO No.
21 PARA LA ADECUACION
PRESUPUESTAL

❼②pqrtqm②nto ①②

❽②✉⑤rsos ❻⑤mqnos❾
❿✈nqn✉✈②ros❾
➀qt②riql②s y
④②rvi✉✈os ➁②n②rql②s

➂♠♥ ➃sti⑥i✉q ql
➄tea
cstte⑧❸s❹d✈e❹❺e

➂♠③➃s❺✈f✈ca a♣ ❼e❸at❺a➅e❹❺s de Rec⑤t⑧s⑧
❻⑤➅a❹s⑧❾ ❿✈❹a❹c✈ets⑧❾ ➀a❺et✈a♣e⑧ y
Set➆✈c✈s⑧ ➁e❹eta♣e⑧ ➇➈tea Rec⑤t⑧s⑧
➀a❺et✈a♣e⑧ y Set➆✈c✈s⑧ ➁e❹eta♣e⑧➉  ♣a
⑧⑤f✈c✈e❹c✈a ❸te⑧⑤❸⑤e⑧❺a♣ y ⑧② tea♣✈za ♣a
etsgac✈✇n♠

❼②pqrtqm②nto ①②

❽②✉⑤rsos ❻⑤mqnos❾
❿✈nqn✉✈②ros❾
➀qt②riql②s y
④②rvi✉✈os ➁②n②rql②s

➊♠♥ ♦lqrorq✉✈✇n
①② r②port②
m②nsuql y
✉smpqrq✉✈✇n ①②

pr②supu②sto

➊♠③♦lqrorq r②port② m②nsuql ①②l ②stq①o ①②l
②j②r✉✈✉✈o pr②supu②stq in✉♣uy②➋ qsi➌nq✉✈✇n
ori➌inql❾ qmpliq✉✈✇n❾ r②①u✉✉✈✇n❾ qsi➌nq✉✈✇n
mo①i⑥i✉q①q❾ ②j②r✉✈✉✈o y pr②supu②sto por
②j②r✉②r♠

③③♠➍ ⑩smpqrq ②stq①o ①② ②j②r✉✈✉✈o ①②

pr②supu②sto m②nsuql ✉sntrq lq rqlqnzq ①②
✉smprorq✉✈✇n ①②l m②s ✉srr②spon①i②nt②♠

♦stq①o ①②l ②j②r✉✈✉✈o y ➎qlqnzq ①②

✉smprorq✉✈✇n ❿➏➐♥
Termina procedimiento

❼②pqrtqm②nto ①②
❽②✉⑤rsos ❻⑤mqnos❾
❿✈nqn✉✈②ros❾
➀qt②riql②s y
④②rvi✉✈os ➁②n②rql②s
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6.0  Documentos de Referencia
DOCUMENTO CÓDIGO

✥✦✧★✦✩ ✪✫ ✬✭✮✯✫✪✰✱✰✫✧✲✮✳ ✴✵✵✶ ✪✫✩
✷✸✹✺✻✼✺✽ ✺★✲✮✭✰✾✦✪✮ ✯✮✧ ✿❀✰✯✰✮ ✹✮❁
❂❃❄✵❅❆❆

✹✿ ✺✬❇❈✷✺

✥✦✧★✦✩ ✪✫ ✿✭❉✦✧✰✾✦✯✰❊n ✸sp✫✯✰❀i✯o ✴✵❆✵ ✪✫l
✷✸✹✺✻✼✺✽ ✺utoriz✦✪o ✫l ❆✶ ✪✫ junio ✪✫ ✴✵❆✵
✯✮n ✿❀i✯✰o ✹✮❁ ❋●✬✿✬❅✵❍❅✵■✵✴❏

✹✿ ✺✬❇❈✷✺

7.0Registro

REGISTRO TIEMPO DE
CONSERVACIÓN

RESPONSABLE DE
CONSERVARLO

CÓDIGO DE
REGISTRO O

IDENTIFICACIÓN
ÚNICA

❆❁✵✸st✦✪o ✪✫l
✸j✫r✯✰✯✰o
✬r✫supu✫st✦l ❑▲❄✵ ✴ ✦ños ▼u◆✪✰r✫✯tor

A✪m✰n✰str✦t✰vo ✹✮ ✦pl✰✯✦

8.0Glosario
8.1 ACTIVIDAD.- A✯✯✰on✫s qu✫ ✪✫◆✫n ✯ont✫mpl✦r t✦nto ✫l pro❉r✦m✦ ✯omo ✫l su◆pro❉r✦m✦
✪✫ op✫r✦✯✰❊n p✦r✦ po✪✫r ✦l✯✦nz✦r su m✫t✦✽ ✫s l✦ ✫j✫✯★✯✰❊n ✪✫ ✯✰✫rtos pro✯✫sos o t✦r✫✦s
✫sp✫✯❖❀i✯✦s p✦r✦ l✦ ✯ons✫✯★✯✰❊n ✪✫ l✦ m✫t✦❁
8.2 AFECTACION PRESUPUESTARIA.- ✥ovimi✫nto qu✫ p✫rmit✫ ✦✪✫✯★✦r o mo✪i❀i✯✦r ✫l
✬r✫supu✫sto ✿ri❉in✦l ✺utoriz✦✪o por l✦ P❁ ✷◗m✦r✦ ✪✫ ❋✰put✦✪os❘ ✫l ✯★✦l s✫ r✫✦liz✦ ✦ tr✦v❙✳
de ★✧ d✮c★✱e✧✲✮ de✧✮✱✰✧ad✮ ❚✿f✰c✰✮ de ✺fec✲ac✰❊n ✬r✫supu✫st✦ri✦❚❁ ▼✫❉❯n ✫l tipo ✪✫ ✯✩✦v✫
pr✫supu✫st✦ri✦ qu✫ ✦❀✫✯✲✫ pu✫✪✫ s✫r❱
✺utom◗✲✰ca❘ e✳ dec✰✭❘ c★a✧d✮ e✩ ✲✭a✳❲a✳✮ de ✩a e✧✲✰dad e✳ ✰✧✲e✭✧✮❁ ✿ ✹✮ ✺★✲✮✱◗✲✰ca❘ c★a✧d✮
✳✫ ✭e❳★✰e✭e a★✲✮✭✰zac✰❊n ✪✫ l✦ ▼✫✯✭✫t✦rí✦ ✪✫ P✦✯✰✫✧✪✦ ❨ ✷✭❙d✰✲✮ ✬❯◆li✯✮ ❩▼P✷✬❬❘ s✫❉❯n ✫l
movimi✫nto pu✫✪✫ s✫r❱ ✺mpli✦✯✰❊n❘ ✼✫✪u✯✯✰❊n❘ o ✥ovimi✫nto ✷✮mp✫ns✦✪o❁
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8.3 AMPLIACION LIQUIDA.- ❤✐❥❦❧♠♥ ♦ ♣♦ ♦qrs❧♦tr✉n orisin♦l ✈❦ un♦ t♣♦v❦ pr❦supu❦st♦ri♦ ✈❦
un♦ ✇u①✈ir❦tti✉n ❤✈ministr♦tiv♦② por su prot❦✈❦ntr♦ pu❦✈❦ s❦r ✈❦riv♦✈♦ ✈❦ un♦ r❦✈uttr✉n ♦
l♦ ♦sisn♦tr✉n ✈❦ un♦ o v♦ri♦s t♣♦v❦s pr❦supu❦st♦ri♦s ✈❦ otr♦s ③❧i✈♦✈❦s o ✈❦ un♦ ♦✈itr✉n ❦n
los insr❦sos④ lo tu♦l implit♦ un int⑤❦m❦nto ♦l ⑥r❦supu❦sto ✈❦ ⑦sr❦sos ✈❦ l♦ ⑧❦✈❦r♦tr✉n⑨
8.4 ASIGNACION MODIFICADA.- ⑩mport❦ ✈❦ l♦ ❤sisn♦tr✉n ❶risin♦l④ m❷q ♣♥q r❥❸♥⑤♠eq de ♣aq
❤fec♠acr♥❧eq ⑥⑤eq✐❸✐eq♠a⑤raq ❹✐e ❸✐ede❧ q❦⑤ c♥❥❸e❧q♦daq ♥ ♣í❹✐r✈♦q④ q❦ ♣❦ ✈❦❧♥❥r❧♦
♠♦❥①r❺❧ c♥❥♥ ❤qrg❧acr✉n ❻❦t♦ o ⑥r❦supu❦sto ❼o✈i❽it♦✈o⑨
8.5 ASIGNACION ORIGINAL.- ⑩mport❦ t♥nsisn♦✈o ❦n ❦l ⑥r❦supu❦sto ✈❦ ⑦sr❦sos ✈❦ l♦
⑧❦✈❦r♦tr✉n④ ♦pro①♦✈o por l♦ ❾⑨ ❿❷m♦r♦ ✈❦ ➀rput♦✈os⑨
8.6 TRANSFERENCIAS.- ❼ovimi❦ntos t♥mp❦ns♦✈os ✈❦ntro ✈❦ l♦s ♦sisn♦tron❦s ✈❦l
pr❦supu❦sto qu❦ ♦❽❦tt♦n tont❦ptos y p♦rti✈♦s ✈❦l mismo④ orisin♦✈os por ❦xis❦ntr♦s ✈❦l
✈❦s♦rrollo ✈❦ los prosr♦m♦s ✈❦ o①r♦s y por n❦t❦si✈♦✈❦s ✈❦ or✈❦n ♦✈ministr♦tivo⑨
9.0Cambios en esta Versión

NÚMERO DE VERSION FECHA DE
ACTUALIZACIÓN

DESCRIPCIÓN DEL
CAMBIO

➁

10.0 Anexos
➂➃⑨➂  ⑦st♦✈o ✈❦l ⑦j❦rtrtro ⑥r❦supu❦st♦l ⑧➄➅➃
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1.0äropósito
åæåçèéêëéëì íé îïéêìïð îïéêèñðë òë ðèó ïôëìèîõïéëó ö ðïó èóõëéêïó òë òõèìõï ÷íë óë

ìë÷íõëìèéø òëñõòï è ðè êìèéóùëìëéîõè öúï èòëîíèîõón presupuestal llevada a cab o para
contar con  información veraz y confiable de las operaciones financieras del ûëntro
üècional de ýrasplantesæ

2.0Alcance
þæåÿ nivel interno el procedimiento es aplicable a la �ubdirección ÿdministrativa y al

✁ëpartamento de ✂ëcursos ✄ímanosø ☎õnancierosø çateriales y �ervicio generales
✆✂ëcursos ☎õnancieros✝

3.0 äolíticas de ✞peración, ✟✠✡mas y ☛☞neamientos
✌æå✍l ✁ëpartamento de ✂ëcursos ✄ímanosø ☎õnancierosø çateriales y �ervicios ✎eneralesø

se encargar✏ de determinar que concepto de gasto se va a disponer para solicitar la
adecuaciónæ

✌æþ ✑a �ubdirección ÿdministrativa ser✏ la responsable de autorizar el oficio de solicitud de
adecuación presupuestalæ

✌æ✌ ✍l ✁ëpartamento de ✂ëcursos ✄ímanosø ☎inancierosø çateriales y �ervicios generales
ser✏ el responsable de realizar el registro y asientos correspondientes de acuerdo a la
adecuación presupuestalæ

✌æ✒ ✍s responsabilidad de la �ubdirección ÿdministrativa por conducto del ✁ëpartamento de
✂ëcursos ✄ímanosø ☎inancierosø çateriales y �ervicios ✎eneralesø ✍laborar la captura
de la adecuación presupuestal a trav✓s de el �istema �✔û✕✖ con base a las necesidades
✖resupuestariasæ
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4.0 Descripción del ❀rocedimiento
Secuencia de

Etapas Actividad Responsable
❁❂❃❄❅❆❇❈❇❉❊❋ ❋●

❍■❏❅❑▲▼❈❇ón
◆resupuestaria

❁❂❁❄olicita  al ❖rea de recursos financieros
que le informen en que capítulo y
concepto existe saldo disponible para
solicitar adecuación presupuestal.

Memorandum

Subdirección
Administrativa

2.0Recepción de
Solicitud de

Adecuación
Presupuestal  y
Trámite

2.1Informa a la Subdirección Administrativa
en que concepto de gasto existe saldo
disponible.

Departamento de
Recursos Humanos,
Financieros,
Materiales y Servicios
Generales

2.2Dictamina que concepto de gasto va a
disponer para solicitar la transferencia e
inicia el trámite de la misma.

Departamento de
Recursos Humanos,
Financieros,
Materiales y Servicios
Generales

2.3Elabora formato de solicitud de
adecuación presupuestal, especifica el
concepto de gasto de reducción y/o
ampliación en el sistema SICOP, y
envía para su autorización; especifica el
concepto de gasto de reducción y/o
ampliación.
Formato autorizado de adecuación

Departamento de
Recursos Humanos,
Financieros,
materiales y Servicios
Generales

3.0Realiza
Registro.

3.1Registra adecuación
presupuestal

3.2 Archiva para informe mensual.
Formato de Adecuación
Presupuestaria Del SICOP y Estado
del Ejercicio del Presupuesto.

Termina procedimiento

Departamento de
Recursos Humanos,
Financieros,
Materiales y Servicios
Generales
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5.0 Diagrama de Flujo
Subdirección Administrativa Departamento de Recursos Humanos,

financieros, materiales y servicios
Generales
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6.0 Documentos de Referencia

D➳CU➵E➸T➳ C➺➻➼➽➳
➾➚➪➶➚➹ ➘➴ ➷➬➮➱➴➘✃❐✃➴➪❒➮❮ ❰ÏÏÐ ➘➴➹
ÑÒÓÔÕÖÔ× Ô➶❒➮➬✃Ø➚➘➮ ➱➮➪ ÙÚ✃➱✃➮ Ó➮Û
ÜÝÞÏßàà

ÓÙ Ô➷áâÑÔ

➾➚➪➶➚➹ ➘➴ Ù➬ã➚➪✃Ø➚➱✃ón Especifico 2010 del
CENATRA; Autorizado el 16 de junio de 2010
con Oficio No. DGPOP/07/03029

NO APLICA

äåæRçèéêëìí

RîïðSTRñ
Tðîòóñ ôî

õñö÷îRøùõðúö

RîSóñö÷ùûüî
ôî

õñö÷îRøùRüñ

õúôðïñ ôî
RîïðSTRñ ñ

ðôîöýðþðõùõðúö
ÚNIõù

1.0Estado del
Ejercicio
Presupuestal F-32

2 AÑOS Subdirector
Administrativo No aplica

ÿåæ ï�íê✁ìéí
ÿå✂ ùõýðøIôùôå✄ Acciones que deben contemplar tanto el programa como el subprograma
de operación para poder alcanzar su meta; es la ejecución de ciertos procesos o tareas
específicas para la consecución de la meta.

☎✆✝ ✞✟✠✡☛✞✡ION P☞✠✌✍P✍✠✌☛✞☞I✞✆✎ Movimiento que permite adecuar o modificar el
Presupuesto Original Autorizado por la H. Cámara de Diputados, el cual se realiza a través
de un documento denominado "Oficio de Afectación Presupuestaria". Según el tipo de clave
presupuestaria que afecte puede ser:
☎✆✏ ✞MPLI✞✡ION LI✑✍I➻✞✆✎ Aumento a la asignación original de una clave presupuestaria de
una Subdirección Administrativa; por su procedencia puede ser derivada de una reducción a
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✫✫✬✭✙✮✯✰✱✲✳✴✳✱✵✶✯ ✷✸✮✸ ✹✸ ✓✲✱✰✺✸✰✳ón
✙✮esupuestal
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✻✼ ✼✽✾✿❀✼❁✾ón de una o varias claves presupuestarias de otras Unidades o de una adición en
los ingresos, lo cual implica un incremento al Presupuesto de Egresos de la Federación.
8.4 A❂TE❃R❄YECT❄ DE ❃RESU❃UEST❄.- Estimación de los gastos a efectuar para el
desarrollo de los programas sustantivos de dependencias y entidades de la Administración
Pública Federal; para su elaboración se deben observar las normas, lineamientos y políticas
de gasto que fije la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP), esta información
permite a la SHCP, integrar el Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación.
8.5 ASIG❂ACI❄❂ ❅❄DIFICADA.- Importe de la Asignación Original, más los importes de las
Afectaciones Presupuestarias que pueden ser compensadas o líquidas, se le denomina
también como Asignación Neta o Presupuesto Modificado.
8.6 ASIG❂ACI❄❂ ❄RIGI❂A❆❇- Importe consignado en el Presupuesto de Egresos de la
Federación, aprobado por la H. Cámara de Diputados.
8.7 ❄FICI❄ DE AFECTACI❄❂ ❃RESU❃UESTARIA.- Documento que sirve como instrumento
para adecuar o modificar las metas y las asignaciones del presupuesto de egresos de la
federación, según el movimiento que produzca, puede generar una ampliación o una
reducción.
8.8 ❄RGA❂❄ DESC❄❂CE❂TRAD❄.- Forma de organización administrativa que de acuerdo al
Artículo 17 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, tiene facultades
específicas para resolver asuntos de la competencia del Órgano Central siempre y cuando
siga los señalamientos de normatividad dictados por este último.
8.9 ❃ARTIDA.- Elementos afines integrantes de cada concepto y que representa expresiones
concretas y detalladas del bien o servicio que se adquiere permitiendo la cuantificación
monetaria de los mismos.
8.10 ❃ERS❄❂A❆ DE BASE.- Son aquellos trabajadores cuya situación laboral implica la
inamovilidad y el desempeño de funciones distintas a las del personal de confianza.
8.11 ❃ERS❄❂A❆ DE C❄❂FIA❂ZA.- Servidores Públicos que toman decisiones en los
diferentes ámbitos de atribución. Dirección, Inspección, etc.
8.12 ❃RESU❃UEST❄.- Estimación financiera anticipada, generalmente anual, de los egresos
e ingresos del gobierno necesarios para cumplir con los propósitos de un programa
determinado. Asimismo constituye el instrumento operativo básico para la ejecución de las
decisiones de política, economía y planeación.
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8.13 SA❣❤✐.- ❥❦❧♠♥♠♦♣❦q ♠♦r♥♠ ♠s t✉✈❦t❦♠♦r✉ ✇♠①✇✉♥ ② ♠s t✉✈❦t❦♠♦r✉ q♣♥♠♠✇✉♥ ✇♠ ①♦q
♣①♠♦rq③ ④♠ ♣✉♦④❦✇♠♥q ⑤①♠ ①♦q ⑥q♥r❦✇q q♥♥✉⑦q ①♦ ④qs✇✉ ♣①q♦✇✉ qs ♥♠④rq♥ ✇♠ sq q④❦⑧♦q♣❦ón las
cantidades, el monto de las cantidades ejercidas y el de los compromisos legalmente
contraídos con cargo a la misma, resulta un remanente que podrá utilizarse para cubrir una
nueva necesidad.
8.14 TRA⑨SFERE⑨CIAS.- Movimientos compensados dentro de las asignaciones del
presupuesto que afectan conceptos y partidas del mismo, originados por exigencias del
desarrollo de los programas de obras y por necesidades de orden administrativo.
8.15 ADECUACI✐⑨ ⑩RESU⑩UESTA❣.- Es el traspaso de los recursos y movimientos que
realizan las dependencias y entidades durante el ejercicio fiscal a las estructuras funcional-
programática, administrativa y económica a los calendarios del presupuesto, así como las
ampliaciones y reducciones liquidas al presupuesto aprobado y/o modificado autorizado,
siempre que permitan un mejor cumplimiento de los objetivos de los programas a cargo de
las dependencias y entidades.

9.0 Cambios en esta Versión
❶❷❸ER❹ DE VERSI❹❶

FECHA DE
ACTUA❺❻ZACI❼❶

❽❾S❿➀❻➁❿❻❼❶ ❽❾❺
❿➂❸➃❻❹

1

➄➅➆➅ ➂➇➈➉➊➋

10.1  Solicitud de Adecuación Presupuestaria (F-41)
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liquidar certificadas generadas por el pago a proveedores a través del Sistema Integral
de Administración Financiera Federal ( SIAFF).

3.2 La Subdirección Administrativa a través del Departamento de Recursos Humanos,
Financieros, Materiales y Servicios Generales, no realizará pago a proveedores en el
caso de que no exista suficiencia presupuestal en el concepto, el gasto se registrará
como pasivo y presupuesto comprometido.
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➃➄➋➆➍➄ ➈➄ los prov➄➄➈or➄s ➉➊➋tur➊s qu➄
➊mp➊r➊n ➄l ➍i➄n ➊➈quiri➈o o ➄l s➄rvi➋➆o
pr➄st➊➈o ➊l ➎➄ntro ➏➊➋➆on➊l ➈➄
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➛➊c➌➣➒a↔

➞➣bd➆➒ecc➆➇n
➡➈ministr➊tiv➊

➢➁➂ ➃➄➋➄p➋➆➇n ➈➄

➉➊➋➌ur➊s y trámite
de pago

2.1. Recibe de la Subdirección
Administrativa facturas que amparan el
bien adquirido o el servicio prestado al
Centro Nacional de Trasplantes.

2.2Revisa que las facturas vengan
debidamente requisitadas y las codifica por
partida presupuestal.
➤➥ocede➦
➧➨➦ Termina procedimiento
Si➦ pasa a la etapa 3

Facturas

Departamento de
Recursos Humanos,
Financieros,
Materiales y
Servicios Generales

3.0Verificación de
saldo

3.1Verifica disponibilidad de acuerdo con los
recursos disponibles por clave y partida
presupuestal.
➤➥ocede➦
➧➨➦ se provisiona la operación pertinente y
termina procedimiento.
Si➦ pasa a la etapa 4

Edo. del ejercicio presupuestal

Departamento de
Recursos Humanos,
Financieros,
Materiales y
Servicios Generales

4.0 Elaboración de
Cuenta por liquidar
certificada.

4.1Agrupa los comprobantes por partida y
clave presupuestal y procede a elaborar la
cuenta por liquidar certificada
correspondiente en el Sistema Integral de
Contabilidad y Presupuesto ( SICOP)

Cuenta por Liquidar Certificada

Departamento de
Recursos Humanos,
Financieros,
Materiales y
Servicios Generales
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liqui✁�r ✂úrtiÿi✂�✁� �l ✝úp�rt�múnto ✁ú
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✡u✆✁irú✂✂üýn
✍✁ministr�tiv�

✎÷øùú✂úp✂üýnþ
rúsúrv� ún úl
✡✏☞✑✒ y únviý
✁ú l� ✂✄únt� por
liqui✁�r
✂úrtiÿi✂�✁� �l
✡✏✍✟✟÷

✎÷☎ùú✂ü✆ú ✂uúnt� por liqui✁�r ✂úrtiÿi✂�✁� y
pro✂ú✁ú � l� rúsúrv� ✁ú los rú✂✄rsos ún úl
✡istúm� ✏ntú✓r�l ✁ú ☞✔nt�✆ili✁�✁ y
✒rúsupuústo ✕ ✡✏☞✑✒✖þ p�r� su postúrior
únviý ún ÿorm� úlú✂trýni✂� � tr�vés del
sistema Integral de Administración
Financiera Federal ( SIAFF).

Cuentas por Liquidar Certificada
✗å✘✙éèê î✘óæåëé✙éåèíó

Departamento de
Recursos Humanos,
Financieros,
Materiales y
Servicios Generales
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❖❫❴❵❛❜N❝❫ ❴❞❖❡❢O
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❣a❤✐a❥ de ⑥❧ga❤♥⑤ac♥❺n ✈sp❻❼♥❽i❼♠ rs❷s ❾❻l
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❼♠n ⑥❽i❼♥o ✇♠⑦ ➀➁❦⑥❦❶s➂❶s➃sr➄

✇⑥ ①❦❸❹✉①

➅▼◆ ❨❚➆❭❲❱❬P

❨❜❢❡➇❝❨❫
❝❡❜MPO ❖❜

❴❫N➇❜❨➈➉❴❡❞N
❨❜➇PON➇➉➊L❜ ❖❜
❴❫N➇❜❨➈➉❨➋❫

❴❞❖❡❢O ❖❜
❨❜❢❡➇❝❨❫ O

❡❖❜N❝❡➌❡❴➉❴❡❞N
➍➎❡❴➉

s ➃ ❿➏os ➐u➑❾ir❻❼tor
①❾ministr❿tivo ✇♠ ❿pli❼❿

➒▼◆ ❢➓P❲❪❬❭P
➒▼➔ ➉❴❝❡➈I❖➉❖▼→ ①❼❼♥on❻s qu❻ ❾❻➑❻n ❼ont❻mpl❿r t❿nto ❻l pro➣r❿m❿ ❼omo ❻l su➑pro➣r❿m❿
❾❻ op❻r❿❼♥❺n p❿r❿ po❾❻r ❿l❼❿nz❿r su m❻t❿④ ❻s l❿ ❻j❻❼✐❼♥❺n ❾❻ ❼♥❻rtos pro❼❻sos o t❿r❻❿s
❻sp❻❼↔❽i❼❿s p❿r❿ l❿ ❼ons❻❼✐❼♥❺n ❾❻ l❿ m❻t❿⑦
↕➙➛ ➜➝➞➟➝I➠➜➠I➡➢➤➥ ➝➤ ➦➤➝I➝➡➥ ➧ ➠➡➢➨➩➜➨➡➥▼→ ❦ro❼❻❾imi❻nto ❿ tr❿vés del cual las
entidades recaban, analizan, comparan y seleccionan las cotizaciones formuladas por los
proveedores de bienes y servicios del Gobierno Federal, con el objeto de formalizar los
compromisos para el ejercicio del gasto público por concepto de Adquisiciones, Servicios
Generales y Obras.(Esta función le compete a la D.G.R.M.y S.G.)
↕➙➫ ➡➩➭➜➢➡ ➝➤➥➠➡➢➠➤➢➨➩➜➝➡➙➯ Forma de organización administrativa que de acuerdo al
Artículo 17 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, tiene facultades
específicas para resolver asuntos de la competencia del Organo Central siempre y cuando
siga los señalamientos de normatividad dictados por este último.

↕➙➲ ➦➩➤➥➟➦➟➤➥➨➡➙➯ Estimación financiera anticipada, generalmente anual, de los egresos e
ingresos del gobierno necesarios para cumplir con los propósitos de un programa
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deéeêëìíadîï ðñìëìñëî cîíñéìéòóe eô ìíñéêòëeíéî îõeêaéìöî básico para la ejecución de las
decisiones de política, economía y planeación.
÷øù úûLüOøý Diferencia entre el movimiento deudor y el movimiento acreedor de una cuenta,
se considera que una partida arroja un saldo cuando al restar de la asignación las
cantidades, el monto de las cantidades ejercidas y el de los compromisos legalmente
contraídos con cargo a la misma, resulta un remanente que podrá utilizarse para cubrir una
nueva necesidad.
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1. 0 Propósito
❁❂❁ E❃❄❅❄❆ ❇❈ ❆❇❉❄❊❅❆❋ ●❇ ❈❋❊ E❊❅❍●❋❊ F❄■❍■❏❄❇❆❋❊ ❑▲❇ ❆❇▼❈❇◆❇■ ❈❍ ❊❄❅▲❍❏❄❖n financiera y
operaciones del Centro P❍cional de Trasplantes para estar en posibilidades de proponer
alternativas y la ejecuci❖n de acciones que permitan el aprovechamiento racional y eficiente
de los recursos así ❏❋❃❋ ❊▲ ❃❍■❇◆❋ ❅❆❍■❊◗❍❆❇■❅❇❂
2.0 Alcance
❘❂❁ ❙ ■❄❚❇❈ ❄■❅❇❆■❋ ❇❈ ◗❆❋❏❇●❄❃❄❇■❅❋ ❇❊ ❍◗❈❄❏❍❯❈❇ ❍ ❈❍ ❱▲❯●❄❆❇❏❏❄❖n Administrativa y al
Departamento de Recursos Humanos, Financieros, ❲ateriales y Servicio Generales❂

3.0 Políticas de Operación, Normas y Lineamientos
❳❂❁ ❨a Subdirecci❖n Administrativa  ser❩ la encargada de determinar de forma mensual   la
situaci❖n financiera y los movimientos registrados referentes a las disponibilidades de
recursos financieros y los gastos de operaci❖n  para el  logro de los objetivos  del Centro
P❍cional de Trasplantes❂
❳❂❘ Se llevar❩n a cabo los registros correspondientes a los movimientos financieros en el
sistema de c❖mputo que para tal efecto disponga a la Subdirecci❖n Administrativa❂
❳❂❳ Se dise❬❍❆❩n los mecanismos para que los recursos financieros disponibles, sean
acordes con las necesidades reales de la Subdirecci❖n Administrativa, considerando el
adecuado cumplimiento de sus funciones y la participaci❖n  en consecuci❖n de los objetivos
y metas del programa, cuya formulaci❖n y ejecuci❖n es responsabilidad de la Direcci❖n
General del Centro P❍cional de Trasplantes
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4.0 Descripción del Procedimiento
Secuencia de

Etapas Actividad Responsable
❦❧♠ ♥♦♣qrsr♦t✉✈ ✇♦

✈①♦②③④r✈t♦⑤
⑥rt③t④r♦②③⑤

❦❧❦Gr②③ rt⑤✉②q④④r✈t♦⑤ ③⑦ D♦①③②✉③s♦t✉✈ ✇♦
⑧♦④q②⑤✈⑤ Hqs③t✈⑤⑨ Frt③t④r♦②✈⑤⑨ ⑩③✉♦②r③⑦♦⑤ ❶
♥♦②❷r④r✈ G♦t♦②③⑦♦⑤ ①③②③ ♦⑦ ②♦♣r⑤✉②✈ ❶
①②♦①③②③④r❸n de la informaci❸n financiera

⑩emorandum

Subdirecci❸n
Administrativa

❹❧♠ Captura en el
❺③quete de
Contabilidad los
movimientos
generados

❹❧❦Registra en el sistema de computo (❺③quete
de contabilidad) los movimientos que
generen; las facturas, notas, remisiones y
cuentas por liquidar certificadas, etc❧, y
elabora las p❸lizas de diario, ingresos o
egresos seg❻n sea el caso❧

❺❸lizas de Diario, Ingresos o Egresos

Departamento de
Recursos Humanos,
Financieros,
⑩ateriales y Servicio
Generales

❼❧♠ Elaboraci❸n de
balanza para
detectar
desviaciones

❼❧❦ Elabora la balanza previa para detectar las
desviaciones que hayan sufrido las cuentas
colectivas de balance y de resultados❧

Departamento de
Recursos Humanos,
Financieros,
⑩ateriales y Servicio
Generales

❽❧♠Verificaci❸n de
balance

❽❧❦Analiza si existen desviaciones❧
Si: existe  desviaciones originadas por
registros indebidos, se elaboran las p❸lizas de
cancelaci❸n correspondiente con el fin de
ajustar a los saldos y REGRESA A ❾A ACT❧ ❦No: pasa a la act❧ ❽

Departamento de
Recursos Humanos,
Financieros,
⑩ateriales y Servicio
Generales

❿❧♠➀btenci❸n de
balanza de
comprobaci❸n
final

❿❧❦ Se obtiene la balanza de comprobaci❸n final y
se comparan los saldos de las cuentas colectivas
de balance obtenidos de sus auxiliares
individuales contra los determinados en la
balanza de comprobaci❸n final

Balanza de Comprobaci❸n

Departamento de
Recursos Humanos,
Financieros,
⑩ateriales y Servicio
Generales
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Secuencia de
Etapas Actividad Responsable

➐➑➒E➓➔→➣↔➔↕➙➛n de
anexos
correspondientes

➐➑➜Elabora los anexos tales como➝
conciliaciones bancarias, antig➞edad de
saldos de deudores y acreedores diversos➑

Balanza de Comprobaci➛n

Departamento de
Recursos Humanos,
Financieros,
➟ateriales y Servicio
Generales

➠➑➒Elaboraci➛n del
estado de
situaci➛n
financiera

➠➑➜Elabora  el estado de situaci➛n financiera➑
(Balance General)

Balanza de Comprobaci➛n

Departamento de
Recursos Humanos,
Financieros,
➟ateriales y Servicio
Generales

➡➑➒Elaboraci➛n del
estado de
resultados

➡➑➜Elabora estado de resultados➑
Balanza de Comprobaci➛n

Departamento de
Recursos Humanos,
Financieros,
➟ateriales y Servicio
Generales

➢➑➒Elaboraci➛n  de
Estado de ➤rigen
y Aplicaci➛n de
recursos➑

➢➑➜Elabora un estado de origen y aplicaci➛n
de recursos, auxili➥ndose de la balanza
final, en la que se determinaron; la
disminuci➛n de activo, aumento de pasivo y
aumento de patrimonio para el primero y
aumento de activo, disminuci➛n e pasivo y
disminuci➛n  de patrimonio para el
segundo➑

Balanza de Comprobaci➛n

Departamento de
Recursos Humanos,
Financieros,
➟ateriales y Servicio
Generales

➜➒➑➒ Integraci➛n
de   Estados
Financieros

➜➒➑➜ Compara los saldos de los Estados
Financieros para determinar las
desviaciones y anomalí➔➦ ➧➨➩ ➦➩
➫↔➩➦➩➭➯➩➭➑
➲➙ ➓➣➦ ➦➔➓➳➣➦ ↕➣➙➭↕➙➳➩➭ ➦➩ ➙➭➯➩➵↔➔ ➩➓
➳➣↕➨➸➩➭➯➣ ➺➩➦➯➔➳➣➦ ➻➙➭➔➭↕➙➩↔➣➦ ➼ ➔➭➩➽➣➦
➩➓ ↕➨➔➓ ➳➩→➩↔➥ contener ➝

Balanza de comprobaci➛n final
Estados de resultados
Estado de origen y aplicaci➛n de
recursos➑
Anexos correspondientes
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❰❰ÏÐDÑÒÓÔÑÕn y
archivo

❰❰Ï❰ Difunde hacia el interior o exterior de
la  Unidad Administrativa, segÖn se
requieraÏ

❰❰Ï× Archiva
Estados Financieros

Termina procedimiento
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6.0 Documentos de Referencia
DOCUMENTO CÓDIGO

⑦⑧⑨⑩⑧❶ ❷❸ ❹❺❻❼❸❷❽❾❽❸⑨❿❻➀ ➁➂➂➃ ❷❸❶
CE➄➅➆➇➅; A⑩❿❻❺❽➈⑧❷❻ ❼❻⑨ ➉➊❽❼❽❻ ➄❻➋ ➌➍➎➂➏➐➐

➄➉ A❹➑ICA

⑦⑧⑨⑩⑧❶ ❷❸ ➉❺➒⑧⑨❽➈⑧❼❽➓n Especifico ➁➂➐➂ del
CE➄➅TRA; Autorizado el ➐➃ de junio de ➁➂➐➂
con ➉ficio ➄❻➋ DG❹➉❹➏➂➔➏➂→➂➁➣

➄➉ A❹➑ICA

7.0 Registro

REGISTRO TIEMPO DE
CONSERVACIÓN

RESPONSABLE DE
CONSERVARLO

CÓDIGO DE
REGISTRO O

IDENTIFICACIÓN
ÚNICA

➂ ➂
Subdirector

Administrativo ➄❻ aplica

8.0 Glosario
8.1 ACTIVIDAD.- Acciones que deben contemplar tanto el programa como el subprograma de
operaci➓n para poder alcanzar su meta; es la ejecuci➓n de ciertos procesos o tareas
especí➊❽❼⑧➀ ↔⑧❺⑧ ❶⑧ ❼❻⑨➀❸❼⑩❼❽➓n de la meta➋
9.0 Cambios en esta Versión

NÚMERO DE VERSION FECHA DE ACTUALIZACIÓN DESCRIPCIÓN DEL CAMBIO
↕

10.0 Anexos
➄❻ aplica



➙A➛➜A➝ DE ➞➟➠CED➡➙➡E➛➢➠➤ Código➥
SU➦➧➡R➨➩➩➡➫➛ AD➙➡➛➡➤➢➟A➢➡➭A

➯➲➳.0

47.- ➞➵➸➺➻➼➽➾➽➻➚➪➸ ➶➹➵➹ ➟➻➘➽➴➪➵➸ ➷ ➢➵➹➚➴➾➽➴➽ón de
➬ormatos del Sistema ➡ntegral de ➡nformación (➤➮➡.➡.)

➱➸✃➹: 1 ➼➻ 7

47.- ❐❒❮CED❰Ï❰EÐÑ❮ ❐A❒A ❒ÒG❰ÓÑ❒❮ Ô Ñ❒AÐÓÏ❰Ó❰ÕÐ DE F❮❒ÏAÑ❮Ó DEÖ
Ó❰ÓÑÒÏA ❰ÐÑÒG❒AÖ DE ❰Ð×❮❒ÏAC❰ÕÐ (Ó.❰.❰.)



ØAÙÚAÛ DE ÜÝÞCEDßØßEÙàÞá Códigoâ
SUãäßRåææßçÙ ADØßÙßáàÝAàßèA

éêë.0

47.- Üìíîïðñòñïóôí õöìö Ýï÷ñøôìí ù àìöóøòñøñón de
úormatos del Sistema ßntegral de ßnformación (áûß.ß.)

üíýö: þ ðï 7

1.0ÿ�✁✂✄☎✆✝✁
1.1S✞✟✠✡☛✞☞✌✍ ✎✌ ☛✏✍✑✞ ✏✒✏✍✟✓✔✞✕ ☞✏✔☛✠✞✖✗✌✕ ☞✏✑✒✗✌✟✞✕ ☞✏✔✡✠✡✟✌✔✟✌ ✘ ✙✌✍✞✚ ✗✏✡ ✍✌✛✓✌✍✠✑✠✌✔✟✏✡

✎✌ ✠✔☛✏✍✑✞☞✠ón que demanda el sistema integral de información para la correcta toma de
decisiones.

✜.0 A✢✣✤✥✣✦
2.1 A nivel interno el procedimiento es aplicable a la Subdirección Administrativa y al

Departamento de Recursos Humanos, Financieros, Materiales y Servicios Generales.
2.2 A nivel externo el procedimiento es aplicable al Comité Técnico de Información de la

S.H.C.P.
✧.0 ÿ✁✢íticas de ★peración✩ ✪✁�mas y ✫✆neamientos
3.1 Es responsabilidad del Departamento de Recursos Humanos, Financieros,  Materiales

y Servicios Generales, el envió de información de forma electrónica a travez del portal del
Sistema Integral de información (S.I.I.) utilizando para ello dos versiones principales, de
conformidad con la normatividad emitida por el Comité  Técnico de Información (C.T.I.)
de la S.H.C.P., siendo estas versiones las siguientes:
V✬RS✭✮✪ ÿ✯✬✫✭✰✭✪A✯: Consistirá en el registro y transmisión de reportes en la  fecha
que corresponda, según su calendarización y que por su naturaleza (preliminar) será
susceptible de ratificación o modificación en el transcurso de la siguiente transmisión (un
mes)
✱E✯✲✭✮✪ DEF✭✪✭✳✭✱A: Consistirá en la transmisión previamente revisada, confirmada
o modificada con base a la versión preliminar.

3.2En el supuesto que existan desviaciones mayores al 5%  entre la s versiones arriba
mencionadas (definitiva contra preliminar),  es responsabilidad del Departamento de
Recursos Humanos, Financieros, Materiales y Servicios Generales, elaborar la solicitud,
mediante oficio dirigido al Comité Técnico de información (C.T.I.) de la S.H.C.P.,
requiriendo claves de acceso para la transmisión de la o las versiones extraordinarias,
justificando las causales que dieron origen a la notificación y corrección de la información
transmitida como versión definitiva.

3.3Es responsabilidad de la Subdirección Administrativa la transmisión de esta Información
la cual se apegará a los lineamientos emitidos por el Comité Técnico de Información.
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❅❆❇.0

47.- ✸❈❉❊❋●❍■❍❋❏❑❉ ▲▼❈▼ ✹❋◆❍❖❑❈❉ P ✼❈▼❏❖■❍❖❍ón de
◗ormatos del Sistema ✻ntegral de ✻nformación (✽❘✻.✻.)

❙❉❚▼: ❯ ●❋ 7

4.0  D❱❲❳❨❩❬❳❩ón del ❭rocedimiento
Secuencia de

❪tapas ❫ctividad Responsable
1.1 S❴❵❛❜❛❝❞❡ ❡❢

❣❤✐❴❥❦❧❜❛ón
1.1 Recibe del Comité Técnico de información

los lineamientos relativos al Sistema de
Información Integral.

1.2 Solicita al Departamento de recursos
Humanos, Financieros, Materiales y
servicios Generales envié información al
Comité Técnico de información relativa al
Sistema Integral.

Correo electrónico

Departamento de
Recursos Humanos,
Financieros,
Materiales y Servicios
Generales

2.0 Requisita formatos 2.1 Recibe instrucción y remite la información
relativa al Sistema Integral de Información
(S.I.I), al Comité Técnico de la S.H.C.P.
para que se haga la trasmisión de estos en
base a los lineamientos emitidos por el
mismo Comité.

Formatos de SII

Subdirección
Administrativa

3.0 Solicita clave de
acceso

3.1 Recibe notificación vía telefónica
♠♥ocede♦
Si♦ existe desviación mayores al 5%
encontradas en las versiones de trasmisión
de los formatos y recibe autorización para
enviar versión correspondiente (pasa a la
actividad 3)
♣o♦ Termina procedimiento.

3.2 Archiva definitivamente.
Formatos de SII

Departamento de
Recursos Humanos,
Financieros,
Materiales y Servicios
Generales

4.0 Modificación de
formatos

4.1 Realiza las correcciones pertinentes.
4.2 Archiva definitivamente

Termina procedimiento
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47.- ✉❹❺❻❼❽❾❿❾❼➀➁❺ ➂➃❹➃ ✈❼➄❾➅➁❹❺ ➆ ②❹➃➀➅❿❾➅❾ón de
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➉❺➊➃: 4 ❽❼ 7

5.0D➋➌➍➎➌➏➌ ➐➑ F➒➓➔→
➣↔↕➙➛➜➝➞➞➛➟➠ A➙➡➛➠➛➢➤➜➥➤➛➦➥ D➝➧➥➜➤➥➡➝➠➤➨ ➙➝ ➩➝➞↔➜➢➨➢ ➫↔➡➥➠➨➢➭ ➯➛➠➥➠➞➛➝➜➨➢,

➲➥➤➝➜➛➥➳➝➢ ➵ ➣➝➜➦➛➞➛➨➢ ➸➝➠➝➜➥➳➝➢

➺➻➺C➺A
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1

2
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✞ø✟✁: 5 ûú 7

5.0  D✠✡☛☞✡✌✡ ✍✎ F✏✑✒✓
✔✕✖✗✘✙✚✛✛✘✜✢ A✗✣✘✢✘✤✥✙✦✥✘✧✦ D✚★✦✙✥✦✣✚✢✥✩ ✗✚ ✪✚✛✕✙✤✩✤ ✫✕✣✦✢✩✤✬ ✭✘✢✦✢✛✘✚✙✩✤,

✮✦✥✚✙✘✦✯✚✤ ✰ ✔✚✙✧✘✛✘✩✤ ✱✚✢✚✙✦

✲✳✴✵✶✵✷✸✷✵✳✹ ✴✺
✶✳✻✲✸T✳✼

3

✶✳✻✲✸T✳✼ S✵✵

✽

✾E✿❀❁❂A
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47.- ❇❘❙❚❯❱❲❳❲❯❨❩❙ ❬❭❘❭ ❈❯❪❲❫❩❘❙ ❴ ❋❘❭❨❫❳❲❫❲ón de
❵ormatos del Sistema ❊ntegral de ❊nformación (●❛❊.❊.)

❜❙❝❭: 6 ❱❯ 7

6.0  D❞❡❢❣❤✐❥❞❦ ❧❤ ♠❤♥❤♦❤✐❡♣q
DrCstE✉✈r C✇D①Gr

②③④⑤③⑥ ⑦⑧ ⑨⑩❶❷⑧⑦❸❹❸⑧④❺❶❻ 2006 ⑦⑧⑥
❼❽❾❿TR❿➀ ❿⑤❺❶⑩❸➁③⑦❶ ❷❶④ ➂➃❸❷❸❶ ❾❶. 5840/11

❾➂ ❿⑨➄➅❼❿

②③④⑤③⑥ ⑦⑧ ➂⑩➆③④❸➁③❷❸ón Especifico 2010 del
CENATRA; Autorizado el 16 de junio de 2010
con Oficio No. DGPOP/07/03029

NO APLICA

7.0 ♠❤➇♣❦❥♦❞
➈EG➉➊➋➈➌

➋➉E➍➎➌ DE
C➌➏➊➐➈➑A

C➉➒➏

➈E➊➎➌➏➊AB
➓E DE

C➌➏➊➐➈➑A➈
➓➌

C➒D➉G➌ DE
➈EG➉➊➋➈➌ ➌

➉DE➏➋➉F➉CAC➉➒➏
Ú➏➉➔→

1.1 Flujo de Efectivo Original 131
1.2 Flujo de Efectivo Ejercido 132
1.3 Flujo de Efectivo Modificado 133
1.4 Saldos en Instituciones Financieras de las

disponibilidades y activos financieros. Órganos
241

1.5 Saldos Contables de Disponibilidades
Financieras y otros activos financieros. Órganos
242

1.6 Personal Ocupado y Pagos de sueldos y
salarios en la administración Pública Federal
programa original 511

1.7 Personal ocupado y pagos de sueldos y
salarios en la Administración Pública
Observado 512

1.8 Personal ocupado y pagos de sueldos y
salarios en la Administración Pública Federal
programa modificado 513

1.9 Balance general de Órganos 951
1.10 Estado de resultado de órganos 952
1.11 Estado de rigen de aplicación de recursos de

Órganos 953

6AÑOS SUBDIRECCI
ÓN

ADMINISTRA
TIVA

NO APLICA

8.0 ➣↔❞❦q♦♣❞
8.1 ↕➙✈①➛①➜↕➜.- Acciones que deben contemplar tanto el programa como el subprograma de
operación para poder alcanzar su meta; es la ejecución de ciertos procesos o tareas
específicas para la consecución de la meta.
8.2 ➝➞➟➝➠r➠.- Erogación de Recursos Financieros, motivada por el compromiso de
liquidación de algún bien o servicio recibido o por algún otro concepto.
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47.- ➦➚➪➶➹➘➴➷➴➹➬➮➪ ➱✃➚✃ ➧➹❐➴❒➮➚➪ ❮ ➫➚✃➬❒➷➴❒➴ón de
❰ormatos del Sistema ➩ntegral de ➩nformación (➭Ï➩.➩.)

Ð➪Ñ✃: 7 ➘➹ 7

8.Ò ÓAÔÕÖDA.- ×ØÙÚÙÛÜÝÞ ßàáÛÙÞ áÛÜÙâãßÛÜÙÞ äÙ åßäß åÝÛåÙæÜÝ ç èéÙ ãÙæãÙÞÙÛÜß ÙêæãÙÞáÝÛÙÞ
åÝÛåãÙÜßÞ ç äÙÜßØØßäßÞ äÙØ ëáÙÛ Ý ÞÙãìáåáÝ èéÙ ÞÙ ßäèéáÙãÙ æÙãÚáÜáÙÛäÝ Øß åéßÛÜáàáåßåáón
monetaria de los mismos.
8.4 ÕÔAíîFEÔEíCÖAî.- Movimientos compensados dentro de las asignaciones del
presupuesto que afectan conceptos y partidas del mismo, originados por exigencias del
desarrollo de los programas de obras y por necesidades de orden administrativo.
9.0 Cïðñòóô õö õô÷ï øõùôòón

úûüýRþ ÿý VýRS�þú
✁ý✂✄☎ ÿý

☎✂TU☎✆�Z☎✂�✝ú
DE✞C✟�✠C�✝ú DE✆

CAüB�þ
1

10.0 Aöõ✡óô

10.1 Sistema Integral de Información de los Ingresos y Gasto Público
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48.-PROCEDIMIENTO PARA LA ATENCIÓN Y SEGUIMIENTO DE QUEJAS Ó SUGERENCIAS
EXTERNAS.
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1.0 Propósito
1.1 ✤✥✦✧✦✥★✩✦✪✫✥ ✬✪ ✭✪✮✦✯✬✭ ★✦✪✰✩✰✱✭✪✱✭ ✧✫✥✫ ✩✲✭✪✱✩✮✩★✫✥ ✳✦✰ ✧✥✦✴✳✭✵✫✰ ✧✦✱✭✪★✩✫✳✭✰ ✭✪ ✳✫ ✫✱✭✪★✩✶✪ al

p✷✴lico usuario y establecer las oportunidades para mejorar el servicio proporcionado a los
mismos✸

✹✸✺ ✻stablecer los lineamientos para la atenci✶n y seguimiento de quejas de los usuarios del ✼entro
✽acional de ✾rasplantes✿ ✲e manera oportuna y eficiente✸

2.0 Alcance

✺✸✹ ✻l procedimiento es aplicable a los usuarios externos de los servicios y tr❀mites del ✼entro
✽acional de ✾rasplantes✸

3.0 Políticas de operación, normas y lineamientos

❁✸✹ ❂✫ ❃ubdirecci✶✪ ❄dministrativa del ✼entro ✽acional de ✾rasplantes✿ a trav❅✰ del ❆epartamento de
❇ecursos ❈umanos✿ ❉inancieros✿ ❊ateriales y ❃ervicios ❋enerales  ●❀✥ea de recursos materiales y
servicios generales❍ ser❀ la responsable de darle seguimiento a las disposiciones del ✼ontrol
■✪✱✭✥no ■✪✰titucional respecto a quejas ✶ sugerencias externas✸

❁✸✺ ✻l seguimiento de quejas ✶ sugerencias externas✿ ✰e llevar❀ a trav❅✰ de un buz✶✪✸

❁✸❁ ❂✫ ❃ubdirecci✶✪ ❄dministrativa del ✼entro ✽acional de ✾rasplantes✿ a trav❅✰ del ❆epartamento de
❇ecursos ❈umanos✿ ❉inancieros✿ ❊✫✱✭✥iales y ❃ervicios ❋enerales ●❀✥ea de recursos materiales y
servicios generales❍ ser❀ responsable de revisar todos los dí✫✰ ✭✳ ✴✬❏✶n para que en caso de que
existiera alguna queja ✶ sugerencia  externa✿ se informar❀ de manera inmediata a la ❆irecci✶✪
❋eneral y a la ❃ubdirecci✶n de ✽ormas y ❄suntos ❑urí✲✩★✦✰ ✧✫✥✫ ✰✬ ✰✭▲✬✩✵✩✭✪✱✦✸ ✻✪ ★✫✰✦ ✲✭ ✯✬✭
✭✳ ★✦✵✬✪✩★✫✲✦ ✰✭✫ ✫✪✶✪✩✵✦✿ ✪✦ ✰✭ ✳✭ ✧✦✲✥❀ ✲ar seguimiento✸

❁✸▼ ❂✫ ❃ubdirecci✶✪ de ✽ormas y ❄suntos ❑urí✲✩★✦✰ ✰✭✥❀ la responsable de abrir un expediente para
atender y dar seguimiento a las quejas ✶ ✰ugerencias  encontradas en dicho buz✶✪✸

❁✸◆ ✾odas las personas que emitan una queja ser❀✪ tratadas con respeto✿ amabilidad y
confidencialidad✿ el plazo m❀❖imo para que la ❃ubdirecci✶✪ de ✽ormas y ❄suntos ❑urí✲✩★✦✰
✫✱✩✭✪✲✫ ✲✩★P✫ ✯✬✭◗✫ ✰✭✥❀ de ✹◆ dí✫✰ P❀✴iles; en el caso de que se pueda localizar al quejoso✸

❁✸❘ ✻n la medida de lo posible la ❃ubdirecci✶n de ✽ormas y ❄suntos ❑urí✲✩★✦✰ ✫★✱✬✫✥❀ de forma
conciliatoria con las partes involucradas tomando en cuenta los intereses respectivos y la
comunicaci✶n deber❀ realizarse de manera asertiva y se documentar❀ el procedimiento con
informaci✶✪ ✮undamentada en hechos establecidos y demostrables✸
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3.7 ❪❫ ❴❵❛❜❝❞❡❢❢❝❣n de ❤ormas y ✐suntos ❥urí❜❝❢❦❧ ❜❡♠❡❞♥❝♦❫❞♣ si la queja recibida es procedenteq en
cuyo caso emitir♣ las recomendaciones pertinentes y dar♣ seguimiento a la aplicaci❣♦ de medidas
o sanciones procedentesr

srt ❪❫ ❴ubdirecci❣♦ de ❤ormas y ✐suntos ❥urí❜❝❢❦❧ ❝♦✉❦❞♥❫❞♣ a la ✈irecci❣n ✇eneral con copia a la
❴ubdirecci❣n ✐dministrativa la conclusi❣♦ de la queja interpuestar

sr① ❪❫ recepci❣♦ de quejas ❣ sugerencias externas tendr♣n las ví❫❧ ❜❡ ❡♦♠❞❫❜❫ ❧❝②❵❝❡♦♠❡❧③

✈❡ ✉❦❞♥❫ ④❡❞❧❦♦❫⑤, ⑥í❫ ♠❡⑤❡✉❣♦❝ca y correo electr❣♦ico  a trav⑦❧ de cenatra⑧saludr②❦br♥xq
los cuales ser♣n atendidos por la ❴ubdirecci❣♦ de ⑨oordinaci❣♦ ❤acionalq informado ví❫
❢❦❞❞❡❦ ❡⑤❡❢♠❞❣♦❝co a  la ❴ubdirecci❣n de ❤ormas y ✐suntos ❥urí❜❝❢❦❧ ⑩ ♥❫❞❢❫♦❜❦ ❢❦④❝❫ ❫ ⑤❫
✈❝❞❡❢❢❝❣♦ ✇eneralr
✐ trav⑦❧ de un buz❣♦ de quejas ❣ sugerencias externasq el cual ser♣ revisado diariamente
por la ❴ubdirecci❣♦ ✐dministrativar
✐ trav⑦❧ de escritos y oficiosq considerados como quejas ❣ sugerencias  externasq las
cuales ser♣♦ recibidos por ❶ficialí❫ ❜❡ ④❫❞♠❡❧ ⑩ ❫♠❡♦❜❝❜❦❧ ❜❝❞❡❢♠❫♥❡♦♠❡ ④❦❞ ⑤❫ ✈❝❞❡❢❢❝❣♦
✇eneral a trav⑦❧ de la ❴ubdirecci❣n de ❤ormas y ✐suntos ❥urí❜❝❢❦❧.

3.10 ❴❡ ❡❷❸❦❞♠❫❞♣ a que aquellas quejas ❣ sugerenciasq expresadas de forma verbal sean elaboradas
por escrito a trav⑦❧ de cualquiera de las ví❫❧ ❫♦♠❡❞❝❦❞♥❡♦♠❡ ❡❧④❡❢❝✉❝❢❫❜❫❧ ❢❦♦ ❦❛❹❡♠❦ ❜❡ ❜❫❞⑤❡❧ ❵♦
♠❞❫♠❫♥❝❡♦♠❦ ✉❦❞♥❫⑤.
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.
4.0 Descripción del procedimiento
Secuencia de Etapas Actividad Responsable

1.0 ➄➅➆➇➈➉➊ ➋➌➊➍➎ ➅
➆➌➏➊➐➊➑➒➇➎ ➓➊
➌➆➌➎➐➇➅➆ ➊➔→➊➐➑➅➆.

1.1 ➣➊ ➇➑➆→➎➉➎➐↔ en planta baja un buz↕➑
de quejas o sugerencias para usuarios
externos➙
➛➙➜ ➣e recibir↔➑ ví➎ →➊➉➊➝↕nica y correo
electr↕➑➇co➙

➣ubdirecci↕➑
➞dministrativa➙
➣ubdirecci↕➑ de
➟oordinaci↕➑ ➠acional

➜➙➡ ➢ep↕➆➇to de la
queja o sugerencia en
el ➤uz↕➑ ➥xterno y➦o
ví➎ →➊➉➊➝↕➑➇ca y correo➙

➜➙➛ ➥l usuario interpone su queja o sugerencia
de posibles inconformidades o
recomendaciones➧ a trav➨➆ del buz↕➑ de
quejas y sugerencias externo

Formato F-42, (Motivo de la queja o
sugerencia).

➣ubdirecci↕➑
➞dministrativa➙
➢epartamento de ➩ecursos
➫umanos➧ ➭➇nancieros➧
➯ateriales y ➣ervicios
➲enerales➙
➣ubdirecci↕➑ de
➟oordinaci↕➑ ➠acional➙

➳➙➡ ➩evisi↕➑ del buz↕➑
de quejas o
sugerencias externo
y➦o ví➎ →➊➉➊➝↕➑➇ca y
correo electr↕➑➇co➙➙

➳➙➛ ➵➎ ➣ubdirecci↕➑ ➞dministrativa revisar↔ a
trav➨➆ del ➢epartamento de ➩ec➙ ➫umanos➧
➭➇nancieros➧ ➯ateriales y ➣ervicios ➲enerales➧
todos los dí➎➆ ➊➉ ➈➌➸↕➑ externo de quejas o
sugerencias para verificar si existiera alguna➙
➳➙➜ ➥n caso de que existiera algunas quejas
o sugerencias  se registrar↔ en la bit↔➒➅ra
correspondiente➙

Bitácora de registro (Libro de
quejas o sugerencias)

➳➙➳ ➵➎ ➣ubdirecci↕n de ➟oordinaci↕➑
➠acional➧ informar↔ cuando sean ➨➆→as de
forma telef↕➑➇ca o ví➎ ➊➉➊➒→➐↕➑➇ca➙

Bitácora de registro (Libro de
quejas o sugerencias)

➳➙➳ ➣e turnar↔➑ las quejas o sugerencias a la
➣ubdirecci↕➑ de ➠ormas y ➞suntos ➺➌➐í➓➇➒➅➆➧
➒➅➑ ➒➅➻➇➎ ➻➎➐➎ ➉➎ ➢➇➐➊➒➒➇↕➑ ➲eneral para que
se le d➨ la atenci↕➑ correspondiente➙

➣ubdirecci↕➑
➞dministrativa➙
➢epartamento de ➩ecursos
➫umanos➧ ➭➇nancieros➧
➯ateriales y ➣ervicios
➲enerales➙
➣ubdirecci↕➑ de
➟oordinaci↕➑ ➠acional➙

➼➙➡ ➞n↔➉isis y
consolidaci↕➑ de la
queja➙

➼➙➛ ➩ecibe la queja y se analiza la
informaci↕➑➙

➼➙➜ ➥ntrevista al o los servidores p➽blicos

➣ubdirecci↕➑ de ➠ormas y
➞suntos ➺➌rí➓➇➒➅➆➙
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Secuencia de Etapas Actividad Responsable
➱✃❐❒❮❰ ÏÐÑÒ❐(ÒÓ) ÓÒ ÔÒÕ❰❐❒Ö la queja para
solicitar su relatorí❰ ×Ò Ô✃Ó Ø✃ÓÑÙÔÒÓ ÚÒ➱Ú✃Ó Ò❐
ÓÐ ➱✃❐❒❮❰Û

Formato F-43, (Relatoría del
Servidor(es) Público(s)
implicado(s))

4.3 ÜÒ ➱Ñ❒❰❮Ý a las personas involucradas
quienes deberÝ❐ ser tratadas con respetoÞ
amabilidad y confidencialidadÞ para conciliar y
acordar una soluciÖ❐ a un posible mal
entendido

Formato F-44, (Verificación de
hechos).

ßÛß àn caso de llegar a un posible acuerdoÞ se
le notificarÝ a la áirecciÖ❐ âeneral y se
enviarÝ❐ copias a la ÜubdirecciÖ❐
ãdministrativa  y a la ÜubdirecciÖ❐ de
äoordinaciÖ❐ åacional de la resoluciÖ❐Û

ßÛæ Üi no se llegara a un acuerdoÞ se le darÝ
continuidad a la quejaÛ

æÛç Üeguimiento de
queja formalÛ

æÛè Üe solicita al usuario que ratifique su
queja por escritoÛ

Formato F-45, (Ratificación de
hechos).

ÜubdirecciÖ❐ de åormas y
ãsuntos éÐrí×Ñ➱✃Ó

6.0 Ü✃ÔÐ➱ÑÖ❐ a la queja

êÛè ë❰ ÜubdirecciÖ❐ de åormas y ãsuntos
éÐ❮í×Ñ➱✃Ó ❰❐❰ÔÑì❰❮Ý la queja y dictaminarÝ la
resoluciÖ❐Û
êÛí Üe le informarÝ al o los funcionarios
involucrados mediante oficio la dictaminaciÖ❐
que emita la ÜubdirecciÖ❐ de åormas y
ãsuntos éÐ❮í×Ñ➱✃Ó Ø❰❮❰ ÓÐ ❰ØÔÑ➱❰➱ÑÖ❐Þ
informando a la áirecciÖn âeneral con copias
a la ÜubdirecciÖ❐ ãdministrativa y a la
ÜubdirecciÖ❐ de äoordinaciÖ❐ åacionalÛ

TERMINA EL PROCEDIMIENTOÛ

ÜubdirecciÖ❐ de åormas y
ãsuntos éÐrí×Ñ➱✃ÓÛ
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øùúûü ýþÿ�ü ü ✁ü ✂�ú✄ýý�☎n
✆eneral

✝oma conocimiento y turna
a la ✞✟bdirecci✠n de
✡☛rmas y ☞✌untos

✍urí✎✏✑☛✌
✒✓✑✓✔✑✏✠n de la quejao sugerencia

✕ormato  ✕✖✗✗

✕ormato ✕✖✗✘

✞✓ citar✙ a
funcionariosimplicados

✚uz☎n de quejas o
sugerencias externas

✕ormato ✕✖✗✘

✛þrreo electr☎nico o víü
✜✄✁✄✢☎nica ✕ormato ✕x

✕ormato ✕✖✗✣

✤✥✤✦✤✧

✒✓cepci✠n de
quejas osugerencias

✒✓cepci✠n de quejaso sugerencias

★elatorí✩ ✪✫ ✬✭✮
✮✫✯✰✱✪✭✯✫✮ ✲✳blicos

implicados

✴

✞✟bdirecci✠n ☞✎ministrativa ✞✟bdirecci✠n de ✡☛rmas y
☞✌untos ✍urí✎✏✑☛✌

øùúûü ýþÿ�ü ü ✁ü ✂�ú✄ýý�☎n
✆eneral

✝oma conocimiento y turna
a la ✞✟bdirecci✠n de
✡☛rmas y ☞✌untos

✍urí✎✏✑☛✌

5.0 Diagrama de flujo
✞✟✵✎✏✶✓✑✑✏✠n de ✷☛ordinaci✠n

✡✸cional

☞
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❃❄❅❆❇❈❉❊❊❇❋n ●❆ministrativa ❃❄bdirecci❋n de ❍■rmas y
●❏untos ❑urí❆❇❊■❏

▲▼ ◆❖P◗❘◗❙❚❯❚ ❚ ❱❚ ❲◗❯▼❙❙◗❳n
❨eneral con copia a la

▲ubdirecci❳n ❩dministrativa
y ▲ubdirecci❳n de

❬❖ordinaci❳n ❭acional

❪❈■cede

❪■sible acuerdo

❫❴❵❛❜❍●❝❞

❃❜ ❍❞

●

❡

❝❉partamento de recursos
humanos❢ financieros❢

materiales y servicios generales

❫❴❵❛❜❍●❝❞

❣nformar a la ❲irecci❳n
❨eneral y a las ▲ubdirecci❳n
❩dministrativa y ▲ubdirecci❳n

de ❬❖ordinaci❳n ❭❚cional
mediante oficio

❤ormato ❤✐❥❡

❵❦tificaci❋n de queja

▲e informara a involucrados
la resoluci❳n

❝❇ctaminar
❵❉soluci❋n

❧
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6.0 Documentos de referencia
Documentos Código (cuando aplique)

✇①②③①④ ⑤⑥ ⑦⑧⑨①②⑩❶①❷⑩❸② del ❹entro ❺acional de ❻⑧asplantes con oficio
❼❽❾⑦❾❿➀➁❿➀➂➀➃➄ de fecha ➅➆ de junio de ➃➀➅➀➇ ❺⑦ ➈❾➉➊❹➈
✇anual de ❾rocedimientos de la ➋ubdirecci❸② ➈dministrativa➌
➋ubdirecci❸② de ❺ormas y ➈suntos ➍③rí⑤⑩❷➎➏ ➐ ➋③➑⑤⑩⑧⑥❷❷⑩❸② de
❹oordinaci❸② ❺acional del ❹➒❺➈❻➓➈

❺⑦ ➈❾➉➊❹➈

7.0 Registros

➓egistros ❻iempo de
conservaci❸② ➓esponsable de conservarlo ❹❸⑤⑩go de registro o

identificaci❸② ➔②⑩ca
➅➇➀ ✇otivo de la queja o

sugerencia
➃➇➀ ➓elatorí① ⑤⑥④ ➎ ④➎➏

➏⑥⑧→⑩⑤➎⑧⑥➏ ➣➔➑④⑩❷➎➏

⑩↔➣④⑩❷①⑤➎➏

3.0 ↕⑥⑧⑩➙⑩❷①❷⑩❸② de los
hechos

➛➇➀ ➓atificaci❸② de
hechos

➜

➋ubdirecci❸② de ❺ormas y
➈suntos ➍③rí⑤⑩❷➎➏ ❺➎ ①➣④⑩❷①

8.0 Glosario
8.1 Buzón Externo.- ❹①➝① ➣⑧⑥→⑩➏➞① ➣①⑧① ➟③⑥ ⑥④ ➣➔➑④⑩❷➎ ③➏③①⑧⑩➎ ⑤⑥➣➎➏⑩➞⑥ ➏③➏ ➟③⑥➝①➏ ➎ ➏③⑨⑥⑧⑥②❷⑩①➏.
8.2 Resolución.- ❼⑥➞⑥⑧↔⑩②①❷⑩❸② de los hechos emitida por la ➋ubdirecci❸② de ❺ormas y ➈suntos
➍③⑧í⑤⑩❷➎➏➇
8.3 Dictaminación.- ❹➎②❷④③➏⑩❸② de la queja o sugerencia realizada por alg➔② usuario➇
9.0 Cambios de esta versión
❺➔↔ero de ➓evisi❸② ➠⑥❷➡① de la actualizaci❸n ❼escripci❸② del cambio

➀

10.0 Anexos
➠➎⑧mato ➠➢➛➃ ✇otivo de la queja o sugerencia
➠➎⑧mato ➠➢➛➂ ➓elatorí① ⑤⑥④ ➏⑥⑧→⑩⑤➎⑧ ➣➔➑④⑩❷➎ ⑩↔➣④⑩❷①⑤➎

➠➎⑧↔①➞➎ ➠-44 ↕⑥⑧⑩➙⑩❷①❷⑩❸② de hechos
➠➎⑧mato ➠➢➛➜ ➓atificaci❸② de hecho
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1.0 Propósito
➶➹➘➴➷➬➮➱➱➷ ✃❐ ❒➱❮❰➷➬ Ï✃ÐÑ➬❮✃❐ Ò➱ Ó➷✃ÔÕ❐✃❮❰➱Ô Ò➱ Ñ❮Ô❰➷Ö×➱❮❰➬Ô ØÖ➷ídicos que le permitan

ejercer sus funciones con mayor eficacia, innovación y exactitud, así como facilitar a
los distintos participantes en la materia de donación y trasplante de órganos, tejidos y
células de las herramientas técnicas y específicas para una acertada acción.

2.0 Alcance
2.1 A nivel externo el procedimiento es aplicable a los usuarios de los servicios y trámites
del Centro Nacional de Trasplantes.
2.2 A nivel interno es aplicable a toda la estructura orgánica.

3.0  Políticas de operación, normas y lineamientos
3.1. Los instrumentos jurídicos se elaborarán de acuerdo a los requerimientos del titular y

de las unidades administrativas que en su caso se involucren y la Subdirección de
Normas y Asuntos Jurídicos tiene la responsabilidad de su elaboración, previa
autorización de la Dirección General, así como del resguardo.

3.2 La subdirección de normas y asuntos jurídicos recibe la propuesta y analiza la
normativa vigente para el efecto de verificar la procedencia o no de celebrar el
convenio.

3.3 Cuando en el instrumento jurídico del CENATRA, intervenga el Secretario de Salud,
se somete a la Coordinación General de Asuntos Jurídicos y Derechos Humanos de la
Secretaría para que ésta emita su autorización.

3.4 Una vez autorizada la celebración del acto jurídico por parte de la Coordinación
General de Asuntos Jurídicos y Derechos Humanos de la Secretaría, en su caso, y del
CENATRA, se procede a la suscripción del mismo.
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4.0 Descripción del procedimiento
Secuencia de

Etapas Actividad Responsable

ãäå æçèçéèêón de
propuesta

1.1æçcibe propuesta o propone formulación de
instrumento jurídico.
1.1Turna.

Dirección General o
Dirección de Área

2.0 Análisis y
Normatividad de
instrumentos
jurídicos

2.1 Analiza la normativa aplicable de acuerdo al
objeto del instrumento jurídico y en su caso lo
autoriza, o
2.2 Elabora el instrumento jurídico y lo envía a
la o las otras partes para su respectivo análisis.

Subdirección de
Normas y Asuntos
Jurídicos

3.0Solicitud de
Normativa

3.1Se envía para recabar firmas y una vez que
se tiene el instrumento jurídico debidamente
suscrito se envía una copia a cada una de
las partes involucradas en el mismo.

Subdirección de
Normas y Asuntos
Jurídicos

4.0Archivo

4.1Se archiva el instrumento jurídico

TERMINA PROCEDIMIENTO Subdirección de
Normas y Asuntos
Jurídicos
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5.0Diagrama de flujo
Dirección General o Dirección de Área Subdirección de Normas y Asuntos Jurídicos

INICIA

INICIA

õö÷öø÷ùÓN DE
PROPUESTA

ANÁLISIS Y NORMATIVA DE
INSTRUMENTOS JURÍDICOS

PRUPUESTA

PRUPUESTA

1
2

3

SOLICITUD DE NORMATIVA

ARCHIVO
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6.0Documentos de referencia
DOCUMENTOS CÓDIGO (CUANDO APLIQUE)

☎✆✝✞✟✠✡☛✟ ☞✌✍✡✎✟✏✍✑ ☎✆ ✟✌✍✡✎✟
✒✟✓✔✟✍ ✕✑ ✖✝✗✟✓✡✘✟✎✡ón del ✙✑ntro ☎✟cional de ✚raspla ntes ☎✆ aplica
✛ineamientos y requisitos generales a que deben sujetarse desde
el punto de vista jurídico los contratos, convenios, acuerdos,
bases y demás instrumentos consensuales que la Secretaría
genere, incluidos los internacionales.

Lineamientos y requisitos
generales a que deben
sujetarse desde el punto
de vista jurídico los
contratos, convenios,
acuerdos, bases y demás
instrumentos
consensuales

Manual para la Operación de archivos Administrativos ISBN 970-721-4

7.0 Registro
7.0 REGISTROS TIEMPO DE

CONSERVACIÓN
RESPONSABLE DE

CONSERVARLO
CÓDIGO DE REGISTRO

O IDENTIFICACIÓN
ÚNICA

Legislación/
Convenios y Tratados
Internacionales

12 años SNAJ 1 C.5

8.0 Glosario
No aplica
9.0  Cambios de esta versión
NÚMERO DE REVISIÓN FECHA DE LA

ACTUALIZACIÓN
DESCRIPCIÓN DEL CAMBIO

No aplica No aplica No aplica
10.0 Anexos

No aplica
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P❍op■❏i❑o
▲.▲C▼◆❖▼P◗❘P ❙ ❚◆❯❙❱P❘P ❙❲ ❳P▼❱P❘◗❘ B❚❙◆❘❲ ❨❙ ❩❙❬▼P❘ ❭❙❱❪❲❘❯▼P❚❘, ❙◆ ❯❫rminos de lo

establecido en la ❴ey ❵❙deral del ❳rocedimiento ❛dministrativo con respecto a la
normativa y los tr❜mites que se aplican❝ para someterlos a la consideración de la
❞▼misión ❵ederal de ❩ejora ❭❙gulatoria❡

▲❡❢❣nstrumentar propuestas para la simplificación❝ desregulación y mejora regulatoria de
las disposiciones administrativas que inciden en los tr❜mites y servicios que se llevan
a cabo en el ❞❤✐❛❥❭❛ para asegurar la calidad y eficiencia de la regulación y
transparencia en su aplicación y mejorar los servicios a la población❡

2.0 Alcance
❢❡▲ ❛ nivel externo❦ no aplica❡
❢❡❢ ❛ nivel interno❦ el ❳rograma ❧ienal de ❩ejora ❭❙gulatoria es un instrumento de
planeación integral en materia de regulación que incluye las acciones a realizar en
materia de♠

a) ❭❙gistro❝ eliminación y simplificación de tr❜mites
b) ❞Peación❝ modificación o abrogación de disposiciones jurídicas de carácter

general (regulaciones), y
c) Reportes semestrales de avances y frecuencia de uso.

3.0 Políticas de operación, normas y lineamientos
3.1 Es de carácter obligatorio desarrollar un Programa de Mejora Regulatoria con apego
a los lineamientos establecidos en el Acuerdo que establece los lineamientos para la
presentación de los Programas Bienales de Mejora Regulatoria 2005-2006 , publicado
en el DOF el 11 de agosto de 2005 y del Manual para la elaboración de los Programas
Bienales de Mejora Regulatoria 2003-2005 y Calendario de Presentación de los
Programas Bienales 2005-2006 y de sus reportes semestrales de avances , publicado el
17 de agosto de 2005. Responsabilidad de la Dirección General del CENATRA a través
de la Dirección del Registro Nacional de Trasplantes con la colaboración de la
Subdirección de Normas y Asuntos Jurídicos.
3.2 El Programa de Mejora Regulatoria debe revisarse, para su actualización, cada dos
años, por cambios en la organización, en el funcionamiento, o bien, por modificaciones,
creación o eliminación de disposiciones jurídicas que los regulan. Responsabilidad de la
Dirección General del CENATRA a través de la Dirección del Registro Nacional de
Trasplantes con la colaboración de la Subdirección de Normas y Asuntos Jurídicos.
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4.0 De❸c❹ipci❺❻ del p❹ocedimien❼o
Sec❽❾ncia de

E❼apa❸ Ac❼i❿idad Re❸pon❸able
➀.➁ ➂➃➄➃➅➄➆ón de
solicitud de
programa de mejora

➀➇➀ ➂➃cibe solicitud de  programa de
mejora regulatoria  y turna ➈➆rección ➉eneral

➊➇➁➂➃cepción y
an➋lisis

➊➇➀➌erifica  la información inscrita en el
➂➃gistro ➍➃deral de ➎r➋mites y
➏ervicios y culminación del proceso de
revisión y migración de tr➋mites➇

➈➆rección del ➂➃gistro
➐➑cional de
➎rasplantes con la
colaboración de la
➏ubdirección de
➐➒rmas y ➓suntos
➔→rídicos.

3.0  Creación,
modificación o
abrogación de
disposiciones
jurídicas de carácter
general

3.1 Elabora una lista de regulaciones a
crear, modificar o eliminar en la sección de
Regulación Específica del Formato para la

Presentación de los Programas de Mejora
Regulatoria 2006-2012 .
3.2 Envía copia al director general.
3.3 Archiva

Dirección del Registro
Nacional de
Trasplantes con la
colaboración de la
Subdirección de
Normas y Asuntos
Jurídicos.

4.0Reportes
periódicos de
avances

4.1Elabora memorándum periódicos
sobre los avances del programa de
mejora regulatoria.

4.2Envía copia al director general.
4.3 Archiva

Memorándum

TERMINA PROCEDIMIENTO

Dirección del Registro
Nacional de
Trasplantes con la
colaboración de la
Subdirección de
Normas y Asuntos
Jurídicos.
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5.0 Diag➳ama de fl➵➸o
Di➺ecci➻n Gene➺al Di➺ecci➻n del Regi➼➽➺o Nacional de T➺a➼➾lan➽e➼ con

la colabo➺aci➻n de la S➚bdi➺ecci➻n de No➺ma➼ ➪

A➼➚n➽o➼ J➚➺ídicos.

INICIA
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6.0 Docóôenõoö de ÷efe÷encia
Docóôenõoö Cøùúgo (ûóüýùþ üÿ�ú✁ó✂)

A✄☎✆✝✞✟ ✠☎✆ ✆✡☛☞✌✍✆✄✆ ✍✟✡ ✍✎✏✆☞✑✎✆✏☛✟✡ ✒☞✝☞ ✍☞ ✒✝✆✡✆✏☛☞✄✎ón de
los ✓rogramas ✔ienales de ✕ejora ✖✆gulatoria ✗✘✘✙✚✗✘✘✛✜

✢✣✤ el ✥✥ de agosto de
✗✘✘✙

✕anual de organización del ✦✆ntro ✧☞cional de ★rasplantes ✩✥✪
de ✫nero del ✗✘✘✬✭ ✧✟ aplica
✮✕anual para la elaboración de los ✓rogramas ✔ienales de
✕ejora ✖✆gulatoria ✗✘✘✯✚✗✘✘✙ y ✦☞lendario de ✓resentación de
los ✓rogramas ✔ienales ✗✘✘✙✚✗✘✘✛ y de sus reportes semestrales
de avances✜

✢✣✤ el ✥✰ de agosto de
✗✘✘✙

✕anual para la ✣peración de archivos ✱dministrativos ✲✳✔✧ ✴✰✘✚✰✗✥✚✬

✵✶✷ ✸✂✹úöõ÷þö
✺✻✼I✽✾✺✿✽ ✾I✻❀❁✿ ❂✻

❃✿❄✽✻✺❅❆❃I❇❄
✺✻✽❁✿❄✽❆❈❉✻ ❂✻
❃✿❄✽✻✺❅❆✺❉✿

❃❇❂I✼✿ ❂✻ ✺✻✼I✽✾✺✿
✿ I❂✻❄✾I❊I❃❆❃I❇❄

Ú❄❋❃A
✓rogramas ✔ienales

de ✕ejora ✖✆gulatoria ✛ ✱●✟✡
✳☎✌✞✎✝✆✄✄✎ón de
✧✟rmas y ✱suntos

❍☎rídicos
No aplica

■✶✷ G�þöü÷úþ

No aplica
❏✶✷  Cüô❑úþö ù✂ ✂öõü ▲✂÷öúøý

NÚ❀E✺✿ DE ❅E✺✽❋✿❄ FEC▼A DE ❉A
AC✾◆A❉❋❖AC❋❇❄

DE✽C✺❋❁C❋❇❄ DE❉ CA❀B❋✿

1
P✷✶✷ Aý✂◗þö

No aplica
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1.0 Prop✇①ito
1.1 ②③④⑤⑥⑦④⑧ ⑤⑨⑩ ❶⑧❷mites necesarios para el reclutamiento, selección y contratación del

personal de acuerdo al perfil, conocimientos, aptitudes y actitudes requeridos por el
❸③ntro ❹④cional de ❺rasplantes dentro del ❷mbito de su especialidad y de
conformidad con la normatividad establecida por la ❻ecretaría de Salud.

2.0 Alcance
2.1   A  nivel interno el procedimiento es aplicable a la Subdirección Administrativa y al

Departamento de Recursos Humanos, Financieros, Materiales y Servicios Generales
(Área de Recursos  Humanos).

2.2 A nivel externo el procedimiento es aplicable a la Dirección General de Recursos
Humanos y la Dirección de Personal

3.0 Polí❼❽❾❿① ➀➁ ➂➃➁➄❿❾❽✇n, Normas y Lineamientos
3.1 La Subdirección Administrativa del Centro Nacional de Trasplantes, a través del

Departamento de Recursos Humanos, Financieros, Materiales y Servicio Generales
(Área de Recursos Humanos) será la responsable del reclutamiento y selección del
personal idóneo para ocupar las plazas vacantes de acuerdo a perfiles para el puesto
establecido.

3.2 El reclutamiento del personal se generará a través de las fuentes internas (sindicato,
bolsa de trabajo).

3.3 El Departamento de Recursos Humanos, Financieros, Materiales y Servicios
Generales (Área de Recursos Humanos) se encargará de entrevistar al candidato
para verificar que cumpla con los requisitos.

3.4 El Departamento de Recursos Humanos, Financieros, Materiales y Servicios
Generales (Área de Recursos Humanos) será el responsable de verificar que las
propuestas vayan acompañadas de la documentación requerida para llevar el trámite
de acuerdo de los lineamientos y normas que rigen la contratación del personal.
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4.0 Descripci↔↕ del Procedimiento
Secuencia de

Etapas Actividad Responsable
1.0➙➛➜➛➝➜➞ón

de
memorando

1.1➙➛cibe memorando interno de las ➟reas
sustantivas del ➠➛ntro ➡➢cional de
➤rasplantes, donde se notifica las
necesidades de personal y el perfil
requerido, así como los posibles
candidatos, acusa  y turna.
Memorandum

Subdirección
Administrativa

2.0Recepción
de
memorando

2.1Archiva memorando.
Memorándum

Departamento de
Recursos  Humanos,
Financieros,
Materiales y
Servicios Generales

3.0Entrevista e
Información
de
requisitos.

3.1Entrega al candidato; solicitud de empleo
(F-1) para su requisición y le solicita
documentación necesaria de soporte.
Solicitud de empleo (F-1)

Departamento de
Recursos  Humanos,
Financieros,
Materiales y
Servicios Generales

4.0Recepción
de
documentos

4.1Recibe del candidato la solicitud
debidamente requisitada (F-1) y
documentación de soporte:

➥ Solicitud de empleo
➥ Currículo vitae
➥ Acta de nacimiento
➥ R.F.C.
➥ Constancias de Estudios
➥ Fotografías tamaño infantil
➥ CURP

Solicitud de empleo F-1 y Documentación
soporte

Departamento de
Recursos  Humanos,
Financieros,
Materiales y
Servicios Generales

5.0 Elaboración
de
documentos

5.1 Elabora oficio con acuse de recibo, llena
formato de solicitud de evaluación (F-2),
recaba firma del Subdirector Administrativo.
Oficio, Formato de Solicitud de Evaluación
(F-2)

Departamento de
Recursos  Humanos,
Financieros,
Materiales y
Servicios Generales
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Secuencia de
Etapas Actividad Responsable

6.0 ➶➹➘ía al
candidato a
trámites de
selección

6.1 Envía al candidato con la documentación
soporte al Departamento de Reclutamiento
y Selección de la Dirección General de
Recursos Humanos para que lo evalúen
con exámenes de conocimiento, médicos y
psicológicos.
Documentación soporte

Departamento de
Recursos  Humanos,
Financieros,
Materiales y
Servicios Generales

7.0 Recepción
de
Resultados.

7.1 Recibe cédula con los resultados de
evaluación. Turna al Departamento de
Recursos Humanos, Financieros,
Materiales y Servicios Generales.
Cédula

Subdirección
Administrativa

8.0 Recepción
de
resultados
y trámite de
Contratación

.

8.1 Recibe resultados, revisa si el personal
es idóneo para el puesto de acuerdo al
profesiograma.
NO: Pasa a la actividad no.14
SI: Pasa a la actividad no.  9
Cédula

Departamento de
Recursos  Humanos,
Financieros,
Materiales y
Servicios Generales

9.0Solicitud de
documentaci
ón de
soporte.

9.1 Recaba la siguiente documentación de
soporte:
No. de cuenta del banco para pagos (de
no tenerla se le tramita)
Formato de alta ante el ISSSTE (F-3)
De la documentación previamente
entregada por el candidato se anexa.
Currículo
Acta de nacimiento
R.F.C.
Constancias de estudios (copias)

Documentación soporte

Departamento de
Recursos  Humanos,
Financieros,
Materiales y
Servicios Generales
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Secuencia de
Etapas Actividad Responsable

10.0 ×ØÙÚÛÜÝ ÞÛ
ßàÚáÝÙàâ ãÝÚÝ
ÝâÛÜäÚÝÚ Ýå
ÙÚÝæÝçÝÞàÚ.

10.1 PÚàãàÚèéàØÝ Ýå ÙÚÝæÝçÝÞàÚ åàâ ßàÚáÝÙàâ
èàÚÚÛâãàØÞéÛØÙÛâ ãÝÚÝ ÝâÛÜäÚÝÚåà (ê-4).
êàÚáÝÙàâ ÞÛ âÛÜäÚà (ê-4)

ëÛãÝÚÙÝáÛØÙà ÞÛ
ìÛèäÚâàâ  íäáÝØàâî
êéØÝØèéÛÚàâî
MÝÙÛÚéÝåÛâ ï
ðÛÚñéèéàâ òÛØÛÚÝåÛâ

11.0 ×åÝæàÚÝèéón
de oficio.

11.1 ×labora oficio y recaba firma del
ðubdirector ódministrativo.
ôficio

ëÛpartamento de
ìÛcursos  íämanos,
êénancieros,
õateriales y
ðervicios òenerales

12.0 ×nvío de
oficio a la
Subdirección
de Servicios
de personal.

12.1 Envía oficio a la Subdirección de Servicios
al Personal y anexa los formatos originales
debidamente requisitados. Para que se
gestione ante las aseguradoras.
Oficio y formatos requisitados

Departamento de
Recursos  Humanos,
Financieros,
Materiales y
Servicios Generales

13.0 Recepción
de
documentaci
ón.

13.1 Recibe de la Subdirección Administrativa
del Centro Nacional de Trasplantes las
copias de  los formatos sellados por las
aseguradoras.
Copias de formatos de aseguradoras

Departamento de
Recursos Humanos,
Financieros,
Materiales y
Servicios Generales

14.0 Información
al
trabajador.

14.1  Notifica en forma verbal al trabajador.
14.2  Archiva documentación generada.

Termina procedimiento

Departamento de
Recursos  Humanos,
Financieros,
Materiales y
Servicios Generales
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6.0 Documentos de Referencia
DOCUMENTO CÕDIGO

MÖ×ØÖÙ ÚÛ PÜÝÞÛÚßàßÛ×áÝâ 2006 ÚÛÙ
ãäNåæçåè åØáÝÜßéÖÚÝ ÞÝ× OêßÞßÝ NÝ. 5840/11

NO åPLëãå

MÖ×ØÖÙ ÚÛ OÜìÖ×ßéÖÞßón äspecifico 2010 del
ãäíåæçåè åutorizado el 16 de junio de 2010
con îficio íÝ. ïðñîñ/07/03029

íî åñòëãå

7.0 Registro

REGISTRO TIEMPO DE
CONSERVACIÕN

RESPONSABLE DE
CONSERVARLO

CÕDIGO DE
REGISTRO O

IDENTIFICACIÕN
óôõCA

1.0öolicitud de
ämpleo

2.0öolicitud de
ävaluación

3.0ålta del ëöööæä
4.0öolicitud de

öeguro

2 å÷îö öubdirector
ådministrativo íÝ aplica

8.0 Glosario
8.1 ACTIVIDAD.- åcciones que deben contemplar tanto el programa como el subprograma
de operación para poder alcanzar su metaè es la ejecución de ciertos procesos o tareas
específicas para la consecución de la meta.
8.2 ADSCRIPCION.- Acto o hecho de asignar a una persona al servicio de un puesto, o
ubicar a una subdirección administrativa dentro de otra de mayor jerarquía.
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9.0 Cambios en esta Versi✡☛

N☞✌ERO DE VERSION FECHA DE ACTUALIZACI✍N DESCRIPCI✍N DEL
CAMBIO

1

10.Anexos
✎✏✑✒✓✒✔✕✖ ✖✗ ✘✙✚✑✗✏ ✛-1
✎✏✑✒✓✒✔✕✖ ✖✗ ✘✜✢✑✕✢✓✒ón ✛-2
✣lta del ✤✎✎✎✥✘ ✛-3
✎olicitud de ✎eguro ✛-4
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52.- P✷OCEDIMIEN✸O PA✷A ✹✺E EL PE✷✻ONAL COM✺NI✹✺E ✻I✸✺ACIONE✻
IMP✷OPIA✻ ✼ ✻E ✷E✻G✺A✷DE LA IDEN✸IDAD DE ✹✺IEN ✷EPO✷✸A.
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1.0 Prop■sito
❏❑❏ ▲▼◆❖P◗◆❘ ❖❙❚ ❯❘ámites necesarios para que el personal comunique situaciones

impropias y se resguarde la identidad de quien reporta, en la medida de lo posible,
para identificar los problemas potenciales en la atención al personal del Centro y
establecer las oportunidades para mejorar el servicio. En caso de que el comunicado
sea anónimo, no se le podrá dar seguimiento.

1.2 Establecer los lineamientos para la atención y seguimiento de quejas de los
trabajadores del Centro Nacional de Trasplantes, de manera oportuna y eficiente.

2.0 Alcance

2.1 El procedimiento es aplicable a todas las áreas de estructura, al personal médico,
paramédico, enfermeras, personal de base y de confianza.

3.0 Políticas de operación, normas y lineamientos

3.1 La Subdirección Administrativa del Centro Nacional de Trasplantes, a través del
Departamento de Recursos Humanos, Financieros, Materiales y Servicios Generales
(área de recursos materiales y servicios generales) será la responsable de darle
seguimiento a las disposiciones del Control Interno Institucional respecto a situaciones
impropias del personal del Centro.

3.2 El seguimiento de situaciones impropias del personal del Centro Nacional de
Trasplantes se llevará a través de un buzón de quejas o sugerencias interno.

3.3 La Subdirección Administrativa del Centro Nacional de Trasplantes, informará al
personal de la existencia de un buzón para manifestar si existieran situaciones
impropias de algún trabajador del Centro.

3.4 La Subdirección Administrativa del Centro Nacional de Trasplantes, a través del
Departamento de Recursos Humanos, Financieros, Materiales y Servicios Generales
(área de recursos materiales y servicios generales) será responsable de revisar todos
los días el buzón para que en caso de que existiera alguna queja o sugerencias se
informe de manera inmediata a la Dirección General y a la Subdirección de Normas y
Asuntos Jurídicos para su seguimiento. En caso de que el comunicado sea anónimo,
no se le podrá dar seguimiento.
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❵❛❜ ❝❞ ❡❢❣❤✐❥❦❧❧✐ón de Normas y Asuntos Jurídicos será la responsable de abrir un
expediente para atender y dar seguimiento a las quejas o sugerencias encontradas en
dicho buzón.

3.6 Todos los trabajadores serán tratados con respeto, amabilidad y confidencialidad, el
plazo máximo para que la Subdirección de Normas y Asuntos Jurídicos tenga el
primer contacto con el trabajador que interpuso la queja o sugerencia será de 15 días
hábiles.

3.7 En la medida de lo posible la Subdirección de Normas y Asuntos Jurídicos actuará de
forma conciliatoria con las partes involucradas tomando en cuenta los intereses
respectivos y la comunicación deberá realizarse de manera asertiva y se documentará
el procedimiento con información fundamentada en hechos establecidos y
demostrables.

3.8 La Subdirección de Normas y Asuntos Jurídicos determinará si las quejas o
sugerencias recibidas son procedentes en cuyo caso emitirá las recomendaciones
pertinentes y dará seguimientos a la aplicación de medidas o sanciones procedentes.

3.9 La Subdirección de Normas y Asuntos Jurídicos informará a la Dirección General con
copia a la Subdirección Administrativa la conclusión de la queja o sugerencia
interpuesta.
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4.0 Descripción del procedimiento
Secuencia de Etapas Actividad Responsable

①②③ ④⑤⑥⑦⑧⑨⑩ ⑥⑦❶❷❸❹⑦ón
impropia del personal
del CENATRA.

1.1 Se elaborará oficio para informar al
personal del Centro Nacional de Trasplantes
que esta instalado en el sexto piso un buzón
de quejas y sugerencias Interno, para que
puedan reportar posibles situaciones
impropias.

Subdirección
Administrativa.

2.0 Depósito de la
queja o sugerencia en
el Buzón Interno.

2.1 El usuario interpone su queja o sugerencia
de posibles situaciones impropias, a través
del buzón de quejas y sugerencias interno

Formato 46, (Motivo de la queja o
sugerencia).

Subdirección
Administrativa.
Departamento de Recursos
Humanos, Financieros,
Materiales y Servicios
Generales.
(Área de Recursos
Materiales y Servicios
Generales).

3.0 Revisión del buzón
de quejas y
sugerencias interno.

3.1 La Subdirección Administrativa revisará a
través del Departamento de Rec. Humanos,
Financieros, Materiales y Servicios Generales,
todos los días el buzón interno de quejas o
sugerencias para verificar si existiera alguna.
3.2 En caso de que existiera alguna queja o
sugerencia se registrará en la bitácora
correspondiente.

Bitácora de registro (Libro de
quejas y sugerencias)

3.3 Se turnará la queja o sugerencia a la
Subdirección de Normas y Asuntos Jurídicos,
con copia para la Dirección General para que
se le dé la atención correspondiente.

Subdirección
Administrativa.
Departamento de Recursos
Humanos, Financieros,
Materiales y Servicios
Generales.
(Área de Recursos
Materiales y Servicios
Generales).

4.0 Análisis y
consolidación de la
queja o sugerencia.

4.1 Recibe la queja o sugerencia, se analiza
la información.

4.2 Entrevistar al servidor público contra quien
se levantó la queja o sugerencia. para solicitar
su relataría de los posibles hechos en su
contra

Subdirección de Normas y
Asuntos Jurídicos.
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Secuencia de Etapas Actividad Responsable
Formato 47, (Relatoría del Servidor
Público implicado)

➄➅➆ ➇➈ ➉➊➋➌➍á a las personas involucradas
quienes deberán ser tratadas con respeto,
amabilidad y confidencialidad, para conciliar y
acordar una solución a un posible mal
entendido

Formato 48, (Verificación de
hechos).

4.4 En caso de llegar a un posible acuerdo, se
le notificará a la Dirección General y se le
enviará copia a la Subdirección Administrativa
de la resolución
4.5 Si no se llegara a un acuerdo, se le dará
continuidad a la queja o sugerencia

5.0 Seguimiento de
queja formal.

5.1 Se solicita al usuario que ratifique su
queja o sugerencia por escrito

Formato 49, (Ratificación de
hechos).

Subdirección de Normas y
Asuntos Jurídicos

6.0 Solución a la queja
o sugerencia

6.1 La Subdirección de Normas y Asuntos
Jurídicos analizará la queja o sugerencia y
dictaminará la resolución.
6.2 Se le informará a los funcionarios
involucrados mediante oficio la dictaminación
que emita la Subdirección de Normas y
Asuntos Jurídicos para su aplicación,
informando a la Dirección General con copia
a la Subdirección Administrativa.

TERMINA EL PROCEDIMIENTO.

Subdirección de Normas y
Asuntos Jurídicos.
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↕➙➛➜➝ ➞➟➠➡➝ ➝ ➢➝ ➤➡➛➥➞➞➡ón
General

Buzón de quejas y
sugerencias interno

interno

Formato 46

Formato 46

INICIO

Elaboración de
oficio

Recepción de quejas o
sugerencias a travésdel buzón interno

Análisis y
consolidación de

quejas

Entrevista al servidorpúblico implicado

1

2

Subdirección Administrativa Subdirección de Normas y
Asuntos Jurídicos

4

Toma conocimiento y turna
a la Subdirección de
Normas y AsuntosJurídicos

Registra en Bitácora la
queja o sugerencia

Formato  48

Formato 47

Se citará a
funcionariosimplicados

5.0 Diagrama de flujo

3

Departamento de recursos
humanos, financieros,

materiales y servicios generales

A

2

4
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➸➺➻➼➽➾➚➪➪➽ón Administrativa Subdirección de Normas y
Asuntos Jurídicos

Se notificara a al Dirección
General con copia a la

Subdirección Administrativa

Procede

Posible acuerdo

TERMINADO
SI NO

A

5

Departamento de recursos
humanos, financieros,

materiales y servicios generales

Informar a la Dirección
General y ala Subdirección

administrativa mediante oficio

Formato 49

Ratificación de queja

Se informara a involucrados
la resolución

Dictaminar
Resolución

TERMINADO

6
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6.0 Documentos de referencia
Documentos Código (cuando aplique)

❒❮❰Ï❮Ð ÑÒ ÓÔÕ❮❰Ö×❮ØÖón del Centro Nacional de Trasplantes con oficio
DGPOP/07/03029 de fecha 16 de junio de 2010. NO APLICA
Manual de Procedimientos de la Subdirección Administrativa del
CENATRA NO APLICA

7.0 Registros

Registros Tiempo de
conservación Responsable de conservarlo Código de registro o

identificación única
1.0 Motivo de la queja o

sugerencia
2.0 Relatoría del servidor

público implicados
3.0 Verificación de los hechos

4.0 Ratificación de hechos

2 Subdirección Administrativa No aplica

8.0 Glosario
8.1 Situación Impropia condición considerada no adecuada para la persona que
presente la queja o sugerencia.
8.2 Buzón Interno.- Caja prevista para que los funcionarios del Centro Nacional de
Trasplantes, depositen sus quejas o sugerencias.
8.3 Resolución.- Determinación de los hechos emitida por la Subdirección de Normas y
Asuntos Jurídicos.
8.4 Dictaminación.- Conclusión de la queja o sugerencia realizada por algún funcionario
público.

9.0 Cambios de esta versión
Número de Revisión Fecha de la actualización Descripción del cambio

1
10.0 Anexos
Formato 46 Motivo de la queja o sugerencia
Formato 47 Relatoría del servidor público implicado
Formato 48 Verificación de hechos
Formato 49 Ratificación de hechos
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